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Córdoba. Proyecto de resolución 
(23619/L/17) de los legisladores Peressini y 
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Huidobro, Dpto. General Roca. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(23622/L/17) del legislador Lino .........5036  

XXXI.- Operativo Aprender 2017, del 
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Calidad y Equidad Educativa. 
Implementación. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (23623/L/17) de la legisladora 
Ferrando ........................................5036  

XXXII.- Lucha contra el consumo 
excesivo de alcohol. Interés provincial. 
Proyecto de ley (23624/L/17) de la 
legisladora Ferrando .........................5036  

XXXIII.- Sistema Provincial de 
Atención a la Salud Oral y Maxilofacial para 
niños y adolescentes. Creación. Proyecto de 
ley (23625/L/17) de los legisladores 
Ferrando, Gazzoni y Ciprian ...............5036  

XXXIV.- Serie cordobesa “La chica 
que limpia”. Interés. Proyecto de declaración 
(23626/L/17) del legislador Fresneda ..5036  

XXXV.- APROSS. Criterios utilizados 
para la cobertura de medicamentos y 
porcentajes de descuentos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(23628/L/17) de la legisladora 
Gazzoni………………………………………………….5036  
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legisladora Brarda ...........................5037  
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Proyecto de declaración (23633/L/17) de la 
legisladora Bustos ............................5037  

XL.- Ley Nacional N° 26.657, de 
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reglamentario. Situación que se derivaría de 
su aprobación. Preocupación. Proyecto de 
declaración (23634/L/17) de la legisladora 
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Justo. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (23635/L/17) del legislador 
Pratto ............................................5037  

XLII.- 5ª Edición de los Premios 
Negocios y Noticias, en Río Cuarto. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(23636/L/17) del legislador Miranda ....5037  

XLIII.- Procurador del Tesoro. 
Demanda laboral para excluir de la tutela 
sindical de María Noroña, delegada del 
personal del Nuevo Hospital San Antonio de 
Padua de Río Cuarto. Desistimiento. 
Solicitud. Proyecto de resolución 
(23637/L/17) de los legisladores Salas y 
Peressini ........................................5037  

XLIV.- 2ª Edición del Programa 
Regional de Seguridad Ciudadana, en Río 
Cuarto. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (23638/L/17) de los legisladores 
Gutiérrez, Miranda y Oviedo ...............5037  

XLV.- Primer Coloquio de Redes 
Institucionales del Mercosur. Universidad, 
Municipios, PyMEs y Cooperativas: ventajas 
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Río Cuarto. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (23639/L/17) del legislador 
Miranda .........................................5037  

XLVI.- Centro Educativo Islas 
Malvinas, en Colonia Italiana, Dpto. Marcos 
Juárez. 50º Aniversario. Adhesión y 
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beneplácito. Proyecto de declaración 
(23640/L/17) del legislador Majul ........5038 

XLVII.- Localidad de Corral de Bustos 
Ifflinger, Dpto. Marcos Juárez. 116º 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (23641/L/17) del 
legislador Majul ...............................5038  

XLVIII.- Claudia Graciela José, 
locutora de Mina Clavero. Lucha para vencer 
su cáncer de mama. Beneplácito. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(23642/L/17) de la legisladora Romero.5038  

XLIX.- Museo Artemplo – Parque 
Temático y Cultural El Ángel Azul. Puesta a 
disposición de la comunidad. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(23643/L/17) de la legisladora Romero.5038 

L.- Dr. Jorge Emilio Salinas. 
Compromiso, vocación y esfuerzo 
desinteresado colaborando a mejorar la 
salud de los vecinos del Valle de 
Traslasierra. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (23644/L/17) de la 
legisladora Romero ..........................5038  

LI.- Sr. José Gregorio Vargas 
Bertucci, conductor del programa Viva la 
Radio, de Cadena 3. Apoyo a la prevención y 
control del tabaquismo. Reconocimiento. 
Proyecto de declaración (23645/L/17) del 
legislador Passerini ...........................5038  

LII.- Libro “Transitando la vida”, de la 
licenciada María Luisa Tes Maldonado. 
Presentación en la Legislatura provincial. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración 
(23646/L/17) del legislador Passerini ..5038  

LIII.- Localidad de Carnerillo, Dpto. 
Juárez Celman. 130º Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(23648/L/17) del legislador Viola ........5038  

LIV.- Liga Regional de Fútbol de 
Canals, en Alejandro Roca, Dpto. Juárez 
Celman. 3º Fecha de los cuartos de final. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (23649/L/17) del legislador 
Viola……………………………………………………..5038 

LV.- Alumnos del IPETyM Nº 75, Dr. 
René Favaloro, de Los Cóndores. Obtención 
del 1º Puesto en los Certámenes Idiomáticos 
Juveniles. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (23650/L/17) del legislador 
Salvi .............................................5039  

LVI.- Peticiones y asuntos 
particulares …………………………………………5039 
6.- Conservatorio Superior de Música “Julián 
Aguirre”, de la ciudad de Río Cuarto. 90º 
Aniversario. Interés legislativo, cultural y 
educativo. Proyecto de declaración 
(23273/L/17) de los legisladores del bloque 
Córdoba Podemos, con despacho de 
comisión. Se considera y aprueba. Entrega 
de plaqueta recordatoria ………………………5040 
7.- A) APROSS. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(22105/L/17) de los legisladores Peressini y 
Salas, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .........................................5042 

B) Desmontes, fumigaciones y 
autorizaciones de establecimientos 
industriales y desarrollos inmobiliarios 
efectuados desde enero de 2011. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 

resolución (21264/L/17) de los legisladores 
Salas y Peressini, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ............5042 

C) Autovía Córdoba-Río Cuarto. 
Señalización preventiva en tramos en 
reparación y en construcción. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(22374/L/17) de los legisladores Lino y Rins, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..5042 

D) Empresa Atanor, de la ciudad de 
Río Tercero. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(22794/L/17) de los legisladores Peressini y 
Salas, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................5042 

E) Gasoductos de los Sistemas 
Regionales Norte, Sur, Este y Centro II. 
Obras. Incrementos de costo. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(23091/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….5042 

F) Establecimiento Penitenciario N° 6, 
de Río Cuarto. Funcionamiento. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21473/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………5042 

G) Secretaría de Niñez, Adolescencia 
y Familia. Modificación del reglamento 
interno de convivencia para establecimientos 
dependientes. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (21508/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ...................5042 

H) Escuelas públicas o privadas de la 
Provincia. Alumnos con capacidades 
diferentes. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(22132/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….5042 

I) Niños huérfanos en situación de 
calle. Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22159/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5042 

J) Organizaciones civiles y centros 
comunitarios apoyados económicamente por 
el Estado provincial. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21688/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5042 

K) Avión Learjet 60XR. Compra. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (23096/L/17) de los 
legisladores Palloni, Lino, Juez, Quinteros, 
Gazzoni, Rins, Ciprian, Carrara, Serafín y 
Tinti, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .........................................5042 
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L) Localidad de Villa del Rosario. 
Posibles casos de abuso sexual de dos 
menores en los que estaría involucrado un 
Subcomisario de la Policía de la Provincia. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (20555/L/16) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5042 

M) Ex Jefe de la Brigada de Drogas 
Peligrosas. Vínculo laboral con la Provincia y 
la empresa Bacar. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21525/L/17) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............5042 

N) Establecimientos penitenciarios. 
Prevención de adicciones y consumo 
problemático de drogas ilegales. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22553/L/17) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................5042 

O) Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. Convenio firmado con la 
Universidad Museo Social Argentino y la 
Asociación Programa Cambio, respecto a las 
adicciones. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(22554/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5042 

P) Programa de Control Ciudadano de 
la Policía de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22713/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5042 

Q) Grabado de autopartes. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21393/L/17) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .........................................5042 

R) Bibliotecas Populares. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21870/L/17) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .........................................5042 

S) Hospital Regional Louis Pasteur, de 
la ciudad de Villa María. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21670/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5042 

T) Instituciones provinciales. 
Servicios de Internet y wifi gratuito. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21671/L/17) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............5043 

U) Complejo Esperanza. Fuga de dos 
menores. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21419/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5043 

V) Firma Raponi Industrial Química 
SRL, de barrio Alta Córdoba. Explosión. 

Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (20571/L/16) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5043 

W) Basural a cielo abierto de la 
ciudad de Villa Carlos Paz, en proximidades 
del barrio San Nicolás de Malagueño. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21012/L/17) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5043 

X) Centro Socio Educativo para 
Mujeres Adolescentes, en la ciudad de 
Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21756/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5043 

Y) Programa Equipos Comunitarios -
Cobertura Universal de Salud- ex Programa 
Médicos Comunitarios. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21821/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5043 

Z) Villa La Maternidad. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22099/L/17) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................5043 

AI) Curtiembres. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22100/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5043 

BI) Ministerio de Salud. Habilitación 
de geriátricos. Requisitos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(22317/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5043 

CI) Ministerio de Salud. Prevención de 
la enfermedad tipo Influenza (EtI). Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22335/L/17) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................5043 

DI) Empresa Petrocrod. Desmonte 
realizado en el campo La Libertad, en el 
Dpto. Ischilín. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(22384/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5043 

EI) Establecimientos educativos. 
Procedimiento y protocolo a seguir en caso 
de emergencias médicas. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22385/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5043 

FI) Ministerio de Salud. Construcción 
de un nuevo hospital y plan de inversión 
para la zona sur de la ciudad de Córdoba. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22438/L/15) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5043 
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GI) Hospitales y dispensarios del 
interior de la Provincia.  Falta de médicos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22444/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5043 

HI) Hospitales provinciales. Empresas 
encargadas de la higiene de la ropa blanca y 
elementos sanitarios. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22560/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5043 

II) Parque de los Museos. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22776/L/17) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .......................................5043 

JI) Código de Convivencia Ciudadana. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (23080/L/17) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ............5043 

KI) Observatorio de Políticas Sociales. 
Objetivos, funcionamiento e integración.  
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(23082/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5043 

LI) Boletos de transporte con 
beneficios. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(23083/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5043 

MI) Publicidad oficial. Criterios en la 
difusión de nombres de funcionarios en 
actos y eventos públicos, y pauta oficial 
destinada a acciones del Vicegobernador, de 
la Secretaria de Equidad y Promoción del 
Empleo y de la Agencia Córdoba Joven. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(23202/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5043 

NI) Cárceles de la Provincia. Requisas 
a visitas de los presos. Dispositivos o 
mecanismos utilizados. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (23203/L/17) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............5043 

OI) Escuelas afectadas por las lluvias 
y tareas en el IPEM N° 400 de barrio 1° de 
Mayo, de la ciudad de Córdoba.  Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(23209/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5043 

PI) Proyecto de Rehabilitación 
Integral del Canal Los Molinos - Córdoba 
Compulsa abreviada presencial Auditoría 
Externa de Estados Financieros. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21488/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………5043 

QI) Hospital Misericordia, de la ciudad 
de Córdoba. Seguridad. Diversos aspectos. 

Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(23237/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5043 

RI) Delitos perpetrados en la 
provincia. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(23263/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5043 
8.- A) Agencia Córdoba de Inversión y 
Financiamiento. Obras públicas en el Dpto. 
Pte. Roque Sáenz Peña.  Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21638/L/17) del legislador Palloni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5050 

B) Empresa Intercórdoba SA. 
Situación laboral de los trabajadores. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21745/L/17) de los 
legisladores Salas y Peressini, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5050 

C) Hospital Colonia Vidal Abal, en 
Oliva; Colonia de Bell Ville; Tribunales II y 
Hospital Rawson, en la ciudad de Córdoba. 
Servicios de provisión de gas natural. 
Adecuación. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21761/L/17) de la legisladora Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5050 

D) Policía de la Provincia de Córdoba. 
Flota de móviles. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21769/L/17) de los legisladores Tinti, 
Quinteros y Juez, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ...................5050 

E) Docentes. Descuento por días de 
paro durante el año 2017. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21773/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................5050 

F) Ley Nº 8016, de funcionamiento 
de las bibliotecas populares. Falta de 
reglamentación. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21786/L/17) de los 
legisladores Somoza y Quinteros, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5050 

G) Ruta 2, tramo Noetinger-Saira. 
Plan de obra de conservación y 
rehabilitación. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21904/L/17) del legislador Arduh, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5050 

H) Lago San Roque. Crisis ambiental. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21396/L/17) del 
legislador Saillen, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............5050 
9.- A) Establecimientos Penitenciarios de 
Bouwer, de Río Cuarto, de Cruz del Eje y de 
Villa María. Incidente. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20643/L/16) del legislador García Elorrio, 
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con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………5051 

B) Obra Protección Hidráulica y 
Estabilización de Taludes y Contrataludes en 
Rutas Pavimentadas de Montañas de la 
Provincia de Córdoba - Región II - Decreto 
Nº 1109/16), y convenio con la Universidad 
Nacional de Córdoba por la Reserva 
Vaquerías. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20644/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………5051 

C) Obra ampliación de la Ruta E-55. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (20976/L/17) de los 
legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................5051 

D) Jóvenes en conflicto con la ley 
penal, políticas de la SENAF y 
funcionamiento del Complejo Esperanza y 
del Centro Socio Educativo para Mujeres 
Adolescentes. Citación al Sr. Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos y al Sr. 
Secretario de Niñez, Adolescencia y Familia 
para informar. Proyecto de resolución 
(20977/L/17) de los legisladores Caffaratti, 
Arduh, Carrara, Lino, Gazzoni, Ferrando, 
Ciprian y Nicolás, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ...................5051 

E) Obra: Puente en la comuna de 
Mayu Sumaj, Dpto. Punilla. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20989/L/17) del legislador Somoza, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5052 

F) Hospital de San José de la 
Dormida y nuevo hospital. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20991/L/17) de los legisladores 
Caffaratti, Gazzoni, Ciprian y Palloni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5052 

G) Policía de la Provincia de Córdoba. 
Diversos aspectos. Citación al Sr. Ministro de 
Gobierno para informar. Proyecto de 
resolución (20996/L/17) de los legisladores 
Quinteros, Somoza y Tinti, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ............5052 

H) Ley Nº 9164, de uso de 
agroquímicos. Aplicación, en la localidad de 
Coronel Moldes desde el año 2012. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(20997/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….5052 

I) Obra nuevo Hospital Noreste 
Capital, en Av. Japón y Juan B. Justo de la 
ciudad de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21013/L/17) de la legisladora Caffaratti, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….5052 

J) Residuos sólidos urbanos. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21018/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................5052 

K) Complejo Esperanza. Puesto de 
"operador de asistencia y seguridad". 
Convocatoria. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (21157/L/17) de los 
legisladores del bloque Córdoba Podemos y 
del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5052 

L) Museo Palacio Dionisi, de la ciudad 
de Córdoba. Mantenimiento y reparaciones. 
Contratación y selección de empresa. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(21159/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………5052 

M) Secretaría de Integración Regional 
y Relaciones Internacionales, y Agencia 
ProCórdoba. Actividades. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21160/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..5052 

N) Registro Civil Provincial. 
Irregularidades. Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. Citación para informar. 
Proyecto de resolución (21181/L/17) de los 
legisladores Tinti y Quinteros, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............5052 

O) Obra "Colectores y Planta 
Depuradora de Líquidos Cloacales-Ciudad de 
Córdoba-Dpto. Capital". Presupuesto inicial. 
Incremento. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (21192/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................5052 

P) Hospital Eva Perón, de Santa Rosa 
de Calamuchita. Estado de infraestructura, 
personal y servicios. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21194/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5052 

Q) Ley 10.400, de Violencia Familiar. 
Aplicación. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21196/L/17) de la legisladora 
Gazzoni, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .........................................5052 

R) Operativo policial realizado en los 
puentes de acceso al centro de la ciudad de 
Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21377/L/17) de la legisladora Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5052 

S) Planes del Ministerio de Desarrollo 
Social. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21379/L/17) de los legisladores Ciprian, 
Caffaratti, Ferrando, Gazzoni, Capdevila, 
Lino y Vagni, con moción de preferencia. 
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Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ...................5052 

T) Programa de Salas Cuna en la 
Provincia. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21380/L/17) de la legisladora Ferrando, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5052 

U) Grabado Indeleble del Número de 
Dominio de Autopartes - Ley Nº 10.110. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21382/L/17) de los 
legisladores del bloque Frente Cívico, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5052 

V) Situación de inseguridad y 
secuestros extorsivos sucedidos en los 
últimos meses. Citación al Sr. Ministro de 
Gobierno y al Sr. Jefe de Policía para 
informar. Proyecto de resolución 
(21397/L/17) de la legisladora Caffaratti, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………5052 

W) Predio de la planta de residuos de 
Taym. Medidas ante el temporal. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21431/L/17) de la legisladora Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5052 

X) Mega basural para la zona 
metropolitana de Córdoba y colapso del 
predio de Taym. Diversos aspectos. Ministro 
de Agua, Ambiente y Servicios. Citación para 
informar. Proyecto de resolución 
(21439/1/17) de la Legisladora Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5052 

Y) Estadio Mario Alberto Kempes y 
dependencias. Estado edilicio e 
infraestructura deportiva. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21032/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..5052 

Z) Ministerios de Desarrollo Social. 
Planes y programas. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21844/L/17) del legislador Nicolás, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5052 

AI) Producto Bruto Geográfico, 
capitalización de la Provincia y productividad 
de los empleados públicos. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21853/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ...................5052 

BI) Sistema de Jubilaciones, 
Pensiones y Retiros de Córdoba. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21856/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................5052 

CI) Docentes. Descuentos en sus 
salarios, por días de paro. Citación al Sr. 
Ministro de Educación para informar. 
Proyecto de resolución (21862/L/17) de los 
legisladores Salas y Peressini, con moción de 

preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............5052 

DI) Localidades de Villa Parque Santa 
Ana, Villa del Prado, Aniscate, Valle de 
Anisacate y Alta Gracia, declaradas de 
Desastre. Acciones a ejecutar. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21886/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................5052 

EI) Residuos peligrosos. Plantas de 
tratamiento y disposición. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21889/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................5052 

FI) Transporte de residuos sólidos 
urbanos. Utilización para trasladar alimentos 
del PAICor. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22012/L/17) de la legisladora 
Vagni, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .........................................5052 

GI) Agencia Córdoba Cultura SE. 
Áreas de Música y Teatro Independiente. 
Eliminación. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(22025/L/17) del legislador Fresneda, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5053 

HI) Coro Polifónico Provincial de Río 
Cuarto Delfino Quirici. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22046/L/17) de los legisladores del bloque 
PRO-Propuesta Republicana, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5053 

II) Ministro de Trabajo. Aseveraciones 
en reunión con directivos de la UTA. Citación 
para informar. Proyecto de resolución 
(22053/L/17) de los legisladores Salas y 
Peressini, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .........................................5053 

JI) Eventos deportivos y de 
espectáculos públicos masivos. Diversos 
aspectos. Citación al Ministro de Gobierno y 
al Presidente del Consejo de Seguridad 
Deportiva para informar. Proyecto de 
resolución (21669/L/17) de los legisladores 
del Bloque Frente Cívico, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............5053 

KI) Iglesia San Roque, en la ciudad 
de Córdoba. Obras de reparación y puesta 
en valor. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21061/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..5053 

LI) Obra: Centro Cultural San 
Francisco. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21104/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ..................5053 

MI) Hospitales públicos. Derivaciones, 
traslados y situación ante enfermedades 
estacionales. Pedido de informes. Proyecto 
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de resolución (22420/L/17) de la legisladora 
Vagni, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .........................................5053 

NI) Dirección General de la Provincia. 
Acefalía de su dirección, funcionario a cargo 
y situación actual. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22425/L/17) de los 
legisladores Tinti, Juez, Serafín, Quinteros y 
Somoza, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .........................................5053 

OI) APROSS. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22432/L/17) de las legisladoras Ferrando y 
Gazzoni, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................5053 

PI) Tarifa Social Provincial de la EPEC. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22439/L/17) del 
legislador Quinteros, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5053 

QI) Licitación Pública Internacional Nº 
03/2017 (contratación de la obra 
“Ampliación, remodelación y paso a alta 
complejidad Hospital Regional Villa Dolores -
departamento San Javier”). Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(22445/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….5053 

RI) Secretaría de Ambiente de la 
provincia. Uso de vehículos de la 
Constructora Norberto Odebrecht SA. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22101/L/17) de los 
legisladores Quinteros, Montero y García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................5053 

SI) Plan Nuevo Rumbo, kit de 
emergencia, residencias, hospedajes 
transitorios, botón antipánico y tobilleras y 
centros de atención de varones. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22123/L/17) de la legisladora 
Vilches, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................5053 

TI) Licencias por violencia familiar, de 
género o contra la mujer. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22124/L/17) de la legisladora Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5053 

UI) Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. Programas 671 y 672. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22126/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................5053 

VI) Tribunal de Cuentas. Programa 
981. Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22127/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............5053 

WI) Ministerio de Agua, Ambiente y 
Servicios Públicos. Programas 
correspondientes a la Jurisdicción 1.55. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22128/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5053 

XI) Ley Nº 10.208, de Política 
Ambiental Provincial. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22129/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………5053 

YI) Programa de Becas Académicas 
Universitarias y de Educación Superior, Ley 
Nº 10.235. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(22632/L/17) de la legisladora Gazzoni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5053 

ZI) Gobierno provincial. Operaciones 
con la financiera Puente Hermanos SA. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22669/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5053 

AII) Terminal de Ómnibus Córdoba 
SE. Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22670/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............5053 

BII) Hospitales públicos. 
Contaminación de elementos sanitarios. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22671/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5053 

CII) Complejo Esperanza. Subasta 
electrónica inversa para la ampliación y 
refacción. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(22672/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………5053 

DII) Consejo Provincial de Políticas 
Sociales –Dto. Nº 234/09. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22673/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ...................5053 

EII) EPEC. Ministro de Agua, Ambiente 
y Servicios Públicos, Secretario de Desarrollo 
Energético y presidente de la empresa. 
Diversos aspectos. Citación para informar. 
Proyecto de resolución (21915/L/17) de los 
legisladores Arduh, Juez, El Sukaria, 
Caffaratti, Tinti, Quinteros y Serafín, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5053 

FII) Jardín de Infantes “25 de Mayo”, 
de Laboulaye, Dpto. Roque Sáenz Peña. 
Construcción. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21922/L/17) del legislador Palloni, con 
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moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5053 

GII) Poder Ejecutivo. Declaración de 
desastre en localidades de la Provincia. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21924/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5053 

HII) Gobierno de la Provincia de 
Córdoba - UEPC. Acta Acuerdo del 27 de 
abril de 2017. Cláusula 3º. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21925/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ...................5053 

III) Ley Nacional 25.854 (creación 
Registro Único de Aspirantes a Guarda con 
Fines Adoptivos) Aplicación. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21179/L/17) de la legisladora 
Caffaratti, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .....................5053 

JII) Viviendas. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21991/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………5054 

KII) Ministerio de Salud. Institutos 
descentralizados. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22278/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5054 

LII) Obra: “Aducción de agua cruda, 
reacondicionamiento y ampliación de la 
planta potabilizadora de la ciudad de Cruz 
del Eje”. Licitación pública. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21306/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….5054 

MII) Barrio Villa la Maternidad, de la 
ciudad de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21990/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….5054 

NII) Obra: Refuncionalización del 
edificio del hospital Pasteur para el 
funcionamiento del Centro Cívico de Villa 
María. Licitación Pública 05/2017. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(22307/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………5054 

OII) Endeudamiento de la provincia. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22403/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5054 

PII) Fideicomiso de Administración 
ACIF. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21993/L/17) del legislador García Elorrio, 

con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….5054 

QII) Ruta provincial 16, tramos Cruz 
del Eje-Huascha y Deán Funes-Tulumba-San 
José de la Dormida. Estado. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(22873/L/17) de los legisladores Somoza y 
Juez, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .........................................5054 

RII) Fondo de Asistencia a 
Damnificados por el Temporal, Ley 10.266. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22880/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5054 

SII) Financieras en la Provincia y 
acceso a financiamiento bancario. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22882/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ...................5054 

TII) Cámaras de Prestadores de Capital 
y del Interior de la Provincia. Prestaciones a los 
afiliados de APROSS. Restricciones. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22890/L/17) de los legisladores El 
Sukaria, Massare, Caffaratti, Palloni, Carrara 
y Nicolás, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................5054 

UII) Auxiliares escolares de la 
Provincia. Situación laboral. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22904/L/17) de los legisladores 
Nicolás, Ciprian, Carrara y Ferrando, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5054 

VII) Valle de Punilla. Incendio. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22915/L/17) de los 
legisladores Somoza y Quinteros, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5054 

WII) Programa Córdoba Incuba. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (23140/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............5054 

XII) Administración Tributaria de la 
Provincia de Córdoba. Servicios de asistencia 
y colaboración para optimización de la 
gestión de los recursos a su cargo. Llamado 
a Licitación Pública Nacional e Internacional 
para la contratación. Decreto Nº 1429/17. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (23163/L/17) de los 
legisladores Quinteros, Tinti y Palloni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5054 

YII) Casos de VIH y Sífilis. Acciones 
de prevención, asistencia y capacitación. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(23178/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5054 

ZII) Camino del Cuadrado. 
Alcantarillas. Diversos aspectos. Pedido de 
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informes. Proyecto de resolución 
(23321/L/17) del legislador García Elorrio. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ..................5054 

AIII) Ludopatía. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(23339/L/17) de la legisladora Ferrando. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ...................5054 

BIII) Monumento a Myriam Stefford. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (23340/L/17) de la 
legisladora Vagni. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.5054 

CIII) Ezequiel Varela. Asesinato. 
Citación al Sr. Ministro de Gobierno para 
informar. Proyecto de resolución 
(23345/L/17) del legislador Salas. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .........................................5054 
10.- Localidad de Chaján, Dpto. Río Cuarto. 
Radio municipal. Modificación. Proyecto de 
ley (23431/E/17) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Se considera y 
aprueba en general y en particular ……5065 
11.- Escuela de nivel Inicial y Primario 
‘Leonor de Tejeda’. Nuevo edificio. 
Construcción. Parcela de terreno sita en la 
ciudad de Laboulaye, Pedanía La Amarga, 
Dpto. Presidente Roque Sáenz Peña. 
Declaración de utilidad pública y sujetos a 
expropiación. Proyecto de ley (23376/L/17) 
del legislador Julián López, con despacho de 
comisión. Se considera y aprueba en general 
y en particular ……………………………………..5072 
12.- Fracción de terreno de la Chacra Nº 35 
del pueblo de Cruz Alta, Dpto. Marcos 
Juárez. Utilidad pública y sujeción a 
expropiación (funcionamiento laguna de 
contención). Declaración. Proyecto de ley 
(23454/L/17) del legislador Passerini, con 
despacho de comisión. Se considera y 
aprueba en general y en particular ……5078 
13.- Ley Nacional Nº 26.316 
(establecimiento el 19 de noviembre como 
Día Nacional para la Prevención del Abuso 
contra los Niños, Niñas y Adolescentes). 
Adhesión. Proyecto de ley (23451/L/17) de 
los legisladores de los bloques Unión por 
Córdoba y Córdoba Podemos y del 
Interbloque Cambiemos, con despacho de 
comisión. Tratamiento sobre tablas. Se 
considera y aprueba en general y en 
particular …………………………………………….5082 
14.- A) Obra gasoductos troncales. Viajes 
de comitivas oficiales a China para la 
negociación de los contratos. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21700/L/17) de la legisladora 
Montero. Tratamiento por la Cámara 
constituida en comisión, y despacho de la 
misma. Se considera y aprueba el archivo 
del proyecto ………………………………………..5089 

B) Obra: Gasoductos Troncales de la 
Provincia de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(23261/L/17) del legislador García Elorrio. 
Tratamiento por la Cámara constituida en 
comisión, y despacho de la misma. Se 
considera y aprueba el archivo del 
proyecto……………………………………………….5089 

15.- Convenio aprobado por Ley Nº 10.367, 
entre la provincia y la Dirección Nacional de 
Vialidad. Cronograma de desembolso, 
afectaciones presupuestarias y operatoria 
financiera. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (23274/L/17) de la legisladora 
Chiappello. Tratamiento por la Cámara 
constituida en comisión, y despacho de la 
misma. Se considera y aprueba la vuelta a 
comisión del proyecto …………………………5106 
16.- Asuntos entrados a última hora: 

LVII.- Día del Pensamiento Nacional. 
Adhesión. Proyecto de declaración 
(23652/L/17) de los legisladores del Bloque 
Córdoba Podemos ………………………………5109 

LVIII.- Ciudad de Río Cuarto. 231º 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (23653/L/17) de los 
legisladores del Bloque Córdoba 
Podemos……………………………………………….5110 

LIX.- Día del Militante. Adhesión. 
Proyecto de declaración (23654/L/17) de los 
legisladores del Bloque Córdoba 
Podemos………………………………………………..5110 

LX.- Ley Nacional de Salud Mental Nº 
26657. Proyecto de decreto reglamentario. 
Rechazo. Respeto a la reglamentación 
vigente. Solicitud. Proyecto de declaración 
(23655/L/17) de los legisladores del Bloque 
Córdoba Podemos ……………………………….5110 

LXI.- Proyecto “Nuevos Modos de 
Leer y Escribir”, Edición 2017, del Instituto 
Nivel Medio Pte. John F. Kennedy de la 
localidad de Las Peñas, Dpto. Totoral. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración 
(23656/L/17) del legislador Ciprian …….5110 

LXII.- Semana Institucional Abogados 
y Sociedad. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (23657/L/17) del legislador 
González ………………………………………………5110 

LXIII.- Día de la Policía de Córdoba. 
Eventos conmemorativos, en la localidad de 
Villa Huidobro. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (23658/L/17) del 
legislador Lino ………………………………………5110 

LXIV.- Centro Tradicionalista Los 
Mapuches de la localidad de Italó, Dpto. 
General Roca. 25º Aniversario. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (23659/L/17) del 
legislador Lino ………………………………………5110 

LXV.- Localidad de Del Campillo, 
Dpto. General Roca. 112º Aniversario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (23660/L/17) del legislador 
Lino………………………………………………………..5110 

LXVI.- Localidad de Villa Concepción 
del Tío, Dpto. San Justo. Fiestas patronales. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(23661/L/17) de la legisladora Brarda.5110 

LXVII.- 1er. Encuentro Nacional de 
Fútbol Infantil, en la ciudad de Colonia 
Caroya, Dpto. Colón. Beneplácito y adhesión. 
Proyecto de declaración (23662/L/17) de la 
legisladora Bustos ……………………………….5110 

LXVIII.- Reserva Provincial de Uso 
Múltiple Corredor del Chocancharava. 
Declaración, en el marco de la Ley Nº 6964 -
Régimen de Conservación de Áreas Naturales 
de la Provincia de Córdoba. Proyecto de ley 
(23669/L/17) de los legisladores Gutiérrez, 
Miranda, Oviedo, Rins y Chiappello ......5110  
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Del Poder Ejecutivo 
LXIX.- Presupuesto General de la 

Administración Pública Provincial, Ejercicio 
2018. Establecimiento. Proyecto de ley 
(23664/E/17) del Poder Ejecutivo ........5111  

LXX.- Ley Nº 6006 (TO 2015) Código 
Tributario. Modificación. Ley Nº 9232, 
régimen transitorio de fomento y promoción 
de las industrias locales. Derogación. Fondo 
Especial de Conservación del Suelo. 
Creación. Normas para entidades 
autorizadas para el servicio de cobranza, 
captura de datos y otros servicios conexos a 
la recaudación de tributos. Establecimiento. 
Porcentajes de coparticipación. Modificación. 
Cámaras, Juzgados, Asesorías Letradas en 
distintas Circunscripciones Judiciales. 
Creación. Proyecto de ley (23665/E/17) del 
Poder Ejecutivo ...............................5111  

LXXI.- Ley Impositiva, Ejercicio 2018. 
Establecimiento. Proyecto de ley 
(23666/E/17) del Poder Ejecutivo ……….5111 

LXXII.- Despachos de comisión..5111 
17.- A) Día Internacional de la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer. Adhesión. 
Proyecto de declaración (23531/L/17) de la 
legisladora Roldán. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones ................................5111 

B) Día Nacional de la Defensa Civil. 
Beneplácito y homenaje. Proyecto de 
declaración (23532/L/17) de la legisladora 
Roldán. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ........................5111 

C) Libro “Hectáreas”, del Dr. Gustavo 
Tisocco. Presentación en la Legislatura 
Provincial. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (23533/L/17) de la legisladora 
Roldán. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ........................5111 

D) Primer voto femenino en la 
República Argentina. Aniversario. Beneplácito 
y homenaje. Proyecto de declaración 
(23534/L/17) de la legisladora Roldán. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ................5111 

E) Ciudad de Río Cuarto. 231º 
Aniversario. Beneplácito. Proyectos de 
declaración compatibilizados (23603/L/17 y 
23653/L/17) del legislador Rins y de los 
legisladores del Bloque Córdoba Podemos, 
respectivamente. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ..........5111 

F) Libro “Municipalidad de Alcira 
1925-1975. Medio Siglo de Vida 
Institucional”, de Mariano Álvarez. 
Presentación. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (23609/L/17) del 
legislador Rins. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ..........5111 

G) Día Nacional de la Prevención del 
Abuso contra los Niños, Niñas y 
Adolescentes. Actividades a realizarse en la 
Legislatura provincial. Interés legislativo. 
Proyecto de declaración (23610/L/17) del 
legislador Quinteros. Tratamiento conjunto 

en virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones .................................5111 

H) Fiesta de la Vaquillona con Cuero, 
en Rincón, Dpto. Río Segundo.  Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(23611/L/17) de la legisladora Cuassolo. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba .........................................5112 

I) Ley Nacional N° 26.657, de Salud 
Mental. Proyecto de decreto reglamentario. 
Situación que se derivaría de su aprobación. 
Preocupación. Proyectos de declaración 
compatibilizados (23634/L/17 y 23655/L/17) 
de la legisladora Bustos y de los legisladores 
del Bloque Córdoba Podemos, 
respectivamente. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ..........5112 

J) Expo-Cultura 2017, en Villa 
Huidobro, Dpto. General Roca. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(23622/L/17) del legislador Lino. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba .........................................5112 

K) Serie cordobesa “La chica que 
limpia”. Interés. Proyecto de declaración 
(23626/L/17) de los legisladores Fresneda y 
Vilches. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………….5112 

L) Fiesta de la Familia, en Colonia 
Tirolesa. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (23629/L/17) del legislador 
Nicolás. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………….5112 

M) Convención Héroes Ambientales, 
en Malagueño. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (23632/L/17) de la legisladora 
Brarda. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................5112 

N) 21° Festival de Titiriteros Juglares, 
en Colonia Caroya. Adhesión. Proyecto de 
declaración (23633/L/17) de la legisladora 
Bustos. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………….5112 

O) 14º Festival Nacional del Humor y 
la Canción, en Brinkmann, Dpto. San Justo. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (23635/L/17) del legislador 
Pratto. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................5112 

P) 5ª Edición de los Premios Negocios 
y Noticias, en Río Cuarto. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(23636/L/17) del legislador Miranda. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................5112 

Q) 2ª Edición del Programa Regional 
de Seguridad Ciudadana, en Río Cuarto. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (23638/L/17) de los legisladores 
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Gutiérrez, Miranda y Oviedo. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y 
aprueba…………………………………………………5112 

R) Primer Coloquio de Redes 
Institucionales del Mercosur. Universidad, 
Municipios, PyMEs y Cooperativas: ventajas 
y desafíos de la vinculación con el medio, en 
Río Cuarto. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (23639/L/17) del legislador 
Miranda. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ........................5112 

S) Centro Educativo Islas Malvinas, 
en Colonia Italiana, Dpto. Marcos Juárez. 
50º Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (23640/L/17) del 
legislador Majul. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones .................................5112 

T) Localidad de Corral de Bustos 
Ifflinger, Dpto. Marcos Juárez. 116º 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (23641/L/17) del 
legislador Majul. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ..........5112 

U) Claudia Graciela José, locutora de 
Mina Clavero. Lucha para vencer su cáncer 
de mama. Beneplácito. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(23642/L/17) de la legisladora Romero. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ...............5112 

V) Museo Artemplo – Parque 
Temático y Cultural El Ángel Azul. Puesta a 
disposición de la comunidad. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(23643/L/17) de la legisladora Romero. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ...............5112 

W) Dr. Jorge Emilio Salinas. 
Compromiso, vocación y esfuerzo 
desinteresado colaborando a mejorar la 
salud de los vecinos del Valle de 
Traslasierra. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (23644/L/17) de la 
legisladora Romero. Tratamiento conjunto 
en virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificación…………………………………………..5112 

X) Sr. José Gregorio Vargas Bertucci, 
conductor del programa Viva la Radio, de 
Cadena 3. Apoyo a la prevención y control 
del tabaquismo. Reconocimiento. Proyecto 
de declaración (23645/L/17) del legislador 
Passerini. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ..........................5112 

Y) Libro “Transitando la vida”, de la 
licenciada María Luisa Tes Maldonado. 
Presentación en la Legislatura provincial. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración 
(23646/L/17) del legislador Passerini. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ................5112 

Z) Localidad de Carnerillo, Dpto. 
Juárez Celman. 130º Aniversario. Adhesión y 

beneplácito. Proyecto de declaración 
(23648/L/17) del legislador Viola. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ........................................5112 

AI) Liga Regional de Fútbol de Canals, 
en Alejandro Roca, Dpto. Juárez Celman. 3º 
Fecha de los cuartos de final. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(23649/L/17) del legislador Viola. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ........................................5112 

BI) Alumnos del IPETyM Nº 75, Dr. 
René Favaloro, de Los Cóndores. Obtención 
del 1º Puesto en los Certámenes Idiomáticos 
Juveniles. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (23650/L/17) de los 
legisladores Salvi, Gigena y Somoza. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ................5112 

CI) Día del Pensamiento Nacional. 
Adhesión. Proyecto de declaración 
(23652/L/17) de los legisladores del Bloque 
Córdoba Podemos. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones .................................5112 

DI) Día del Militante. Adhesión. 
Proyecto de declaración (23654/L/17) de los 
legisladores del Bloque Córdoba Podemos. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ................5112 

EI) Proyecto “Nuevos Modos de Leer y 
Escribir”, Edición 2017, del Instituto Nivel 
Medio Pte. John F. Kennedy de la localidad 
de Las Peñas, Dpto. Totoral. Interés 
legislativo. Proyecto de declaración 
(23656/L/17) del legislador Ciprian. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ...............5112 

FI) Semana Institucional Abogados y 
Sociedad. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (23657/L/17) del legislador 
González. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ........................5112 

GI) Día de la Policía de Córdoba. 
Eventos conmemorativos, en la localidad de 
Villa Huidobro. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (23658/L/17) del 
legislador Lino. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ..........5112 

HI) Centro Tradicionalista Los 
Mapuches de la localidad de Italó, Dpto. 
General Roca. 25º Aniversario. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (23659/L/17) del 
legislador Lino. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones .................................5112 

II) Localidad de Del Campillo, Dpto. 
General Roca. 112º Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(23660/L/17) del legislador Lino. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba .........................................5112 
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JI) Localidad de Villa Concepción del 
Tío, Dpto. San Justo. Fiestas patronales. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(23661/L/17) de la legisladora Brarda. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ...............5112 

KI) 1er. Encuentro Nacional de Fútbol 
Infantil, en la ciudad de Colonia Caroya, 
Dpto. Colón. Beneplácito y adhesión. Proyecto 
de declaración (23662/L/17) de la 
legisladora Bustos. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .........5112 
18.- A) Bioetanol. Reducción del precio. 
Preocupación. Mesa de diálogo con el 
Gobierno nacional. Solicitud. Proyecto de 
promoción de la producción de 
biocombustibles. Defensa. Medidas para 
revertir la decisión del P.E.N. Solicitud a los 
legisladores nacionales por Córdoba. 
Proyecto de resolución (23601/L/17) del 
legislador Gutiérrez. Tratamiento sobre 
tablas por la Cámara constituida en 
comisión, y despacho de la misma. Se 
considera y aprueba ………………………….5139 

B) Programas de Expansión 
Territorial, de las Universidades Nacionales 
de Villa María y de Río Cuarto. Continuidad y 
desarrollo. Preocupación. Defensa del 
proyecto. Modificaciones tendientes a 
revertir la desinversión. Impulso. Solicitud a 
los legisladores nacionales por Córdoba. 
Proyecto de resolución (23602/L/17) del 
legislador Gutiérrez y de los legisladores del 
bloque Córdoba Podemos. Tratamiento sobre 
tablas por la Cámara constituida en 
comisión, y despacho de la misma. Se 
considera y aprueba ……………………………5139 
19.- Empresa Monsanto. Acciones legales 
iniciadas contra la Municipalidad de la ciudad 
de Río Cuarto. Rechazo. Impedimento y 
paralización de sus actividades y 
expropiación de sus propiedades. Solicitud al 
PE. Gestión ante el Congreso Nacional de 
idénticas acciones. Solicitud a los 
legisladores nacionales por Córdoba. 
Proyecto de resolución (23619/L/17) de los 
legisladores Peressini y Salas. Moción de 
tratamiento sobre tablas. Se rechaza. 
Moción de reconsideración. Se rechaza.5155 
20.- Gobierno Nacional. Paquete de 
reformas laborales anunciado. Rechazo. 
Proyecto de declaración (23630/L/17) de la 
legisladora Vilches. Moción de tratamiento 
sobre tablas. Se rechaza. Moción de 
reconsideración. Se rechaza…………………5157 
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 En la ciudad de Río Cuarto, a 15 días del mes de noviembre de 2017, siendo la hora 11 y 25: 
 

-1- 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 
Sr. Presidente (González).- Con la presencia de 60 señores legisladores, declaro 

abierta la 1° sesión especial y 40º sesión ordinaria del 139º período legislativo. 
Invito a los señores presidentes de bloque y a los señores intendentes del Gran Río 

Cuarto a izar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. 
 Puestos de pie los señores legisladores y público, los presidentes de bloque y los señores 

intendentes proceden a izar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplausos). 
 

-2- 
BIENVENIDA. 

RESOLUCIONES DE CONCEJOS DELIBERANTES. 
 
Sr. Locutor (Oyola).- Damas y caballeros, autoridades presentes, tengan ustedes 

muy buenos días. Bienvenidos a la 40º sesión ordinaria -y 1° sesión especial- de la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba en el Gran Río Cuarto. 

A pocos días de que la ciudad de Río Cuarto celebrara su 231º aniversario, la 
Legislatura provincial, una vez más, nos honra sesionando en el Gran Río Cuarto; a instancias 
de gestiones realizadas por los presidentes de los tres concejos deliberantes de Río Cuarto, 
de Santa Catalina Holmberg y de Las Higueras, el Pleno de la Legislatura decidió sesionar hoy 
en nuestra ciudad, Capital alterna de la Provincia de Córdoba. 

Presiden este acto la Bandera Nacional, la Bandera de Córdoba, y la Bandera de Río 
Cuarto, de Santa Catalina Holmberg y Las Higueras.  

Preside este acto el Presidente Provisorio, doctor Oscar Félix González, acompañado 
por el Pleno de señoras y señores legisladores provinciales; el Intendente Municipal de Río 
Cuarto, doctor Juan Manuel Llamosas, y el Presidente del Concejo Deliberante de Río Cuarto, 
ingeniero Darío Enrique Fuentes; el Intendente de Santa Catalina Holmberg, don Miguel 
Negro, y el Presidente del Concejo Deliberante, don Hugo Antonio De Haes; el Intendente de 
Las Higueras, don Alberto Escudero, y la Presidente del Concejo Deliberante, profesora 
Andrea Edith Jurado, y señoras y señores concejales de los tres municipios anfitriones del 
Gran Río Cuarto.  

Agradecemos también la presencia de señoras y señores intendentes y jefes 
comunales de la región, el señor diputado nacional, don Agustín Calleri, señores 
representantes de la Universidad Nacional de Río Cuarto, representantes de la Justicia 
Federal y Provincial, representantes de las Fuerzas Armadas y de Seguridad; el señor 
Intendente Municipal de Río Cuarto, mandato cumplido, ingeniero Alberto Cantero, 
como, asimismo, el contador Benigno Antonio Rins, y demás funcionarios del Gobierno 
provincial y municipal de Río Cuarto, de Holmberg y de Las Higueras, señoras y señores 
representantes de entidades intermedias públicas y privadas, representantes gremiales, 
del Consejo Económico y Social, colegios profesionales, invitados especiales, y señoras y 
señores trabajadores de la Prensa. 

Resolución Nº 428/17: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CUARTO 
R E S U E L V E :  

Artículo 1°.- Declarar de Interés Legislativo, Social y Cultural la Sesión Especial de la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba en el Gran Río Cuarto, prevista para el 15 de noviembre 
del corriente año. 

Artículo 2°.- Reconocer y agradecer la visita del órgano legislativo provincial, 
prestigiando el marco de los festejos de los 231 años de la fundación de la ciudad de Río 
Cuarto, resaltando la importancia de la presencia de los legisladores reunidos en sesión especial 
en nuestra ciudad, siendo ésta la segunda e histórica vez en que la Legislatura sesiona fuera de 
su recinto natural. Tal ocasión refuerza no sólo en concepto sino en acción, la disposición y 
voluntad de seguir avanzando positivamente con la atención y la presencia en los propios 
territorios, interactuando con diferentes niveles gubernamentales y acercando la política a la 
ciudadanía, en este caso del sur cordobés, con la convicción cabal de que estos acercamientos 
fortalecen el basamento de nuestro preciado sistema democrático. 

Artículo 3°.- Autorizar a la Presidencia de este Concejo Deliberante para el 
diligenciamiento de todas las tramitaciones y actuaciones administrativas tendientes a la 
correcta organización y atención de tan notable evento. 

Artículo 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
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Sala de sesiones, Río Cuarto, 9 de noviembre de 2017. 
 

José Barotti 
Secretario 

 
Darío Fuentes 

Presidente del Concejo Deliberante de Río Cuarto. 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SANTA CATALINA HOLMBERG 

VISTO: 
Que el Presidente de este Concejo Deliberante, en compañía de los Presidentes de los 

Concejos Deliberantes de la ciudad de Río Cuarto y de la localidad de Las Higueras, Gran Río 
Cuarto, en su visita a la Comisión de Labor Parlamentaria de la Legislatura de la Provincia de 
Córdoba, el día 13 de septiembre del corriente año, tomaron contacto con autoridades de la 
misma y expresaron su interés de aunar esfuerzos con la intención de fortalecer la labor 
parlamentaria de los municipios del sur de la provincia. Este interés está fundamentado por el 
absoluto convencimiento de que instituciones más fuertes generan una democracia más plena. 
Una democracia más plena, además, se funda si se potencia el trabajo en conjunto, el cual ya ha 
sido iniciado entre los municipios que conforman el Gran Río Cuarto. Este organismo propicia el 
intercambio, la actualización permanente, la profesionalización de las capacidades humanas y la 
incorporación de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación a nuestras 
comunidades. Pero esta experiencia se pretende multiplicar y extender a otras localidades del sur 
provincial, para alcanzar una acción parlamentaria más fluida y eficiente, para resolver 
problemáticas comunes y que atañen a todos los ciudadanos de la provincia. Para reforzar el 
propósito de la visita se procedió formalmente a efectuar la invitación a las autoridades de la 
Legislatura para que esta realice una Sesión Especial en el Gran Río Cuarto; 

Que en respuesta a la invitación formulada por los Presidentes de los tres Concejos 
Deliberantes, el Señor Vicegobernador de Córdoba, Martín Llaryora, Presidente de la Legislatura 
Provincial, mediante Resolución N° 152, de fecha 19 de octubre del 2017, dispuso que se realice 
en el Gran Río Cuarto, una sesión especial del Pleno legislativo provincial el día 15 de noviembre, 
"en el marco de los principios de descentralización territorial y desconcentración operativa, 
respondiendo a un espíritu de federalismo interno no sólo para que algunas dependencias 
administrativas o las reuniones de gabinete se trasladen periódicamente a la Capital alterna de la 
Provincia, sino para que también lo haga, en esta ocasión, la Unicameral"; 

 
CONSIDERANDO: 
Que la Legislatura Provincial honra con su presencia institucional al Gran Río Cuarto 

conformado por los municipios de Río Cuarto, Las Higueras y Santa Catalina-Holmberg, 
meritando ampliamente, por sus funciones y la representación que descansa en ella, el 
otorgamiento de una distinción acorde por parte de este Concejo Deliberante; 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SANTA CATALINA-HOLMBERG 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Declarar de Interés Legislativo, Social y Cultural la Sesión Especial de la 

Legislatura de la Provincia de Córdoba en el Gran Río Cuarto, la cual está prevista para el día 
quince de noviembre del corriente año. 

Artículo 2º.- Otorgar reconocimiento a la visita del órgano legislativo provincial, además 
de agradecer a los legisladores su presencia y buena predisposición para reforzar los vínculos con 
la ciudadanía. Está Sesión especial fortalece la intención de continuar avanzando en la búsqueda 
de puntos de encuentro entre los representantes legislativos y sus representados. Esta 
retroalimentación entre los diversos organismos gubernamentales busca la consolidación de 
nuestro sistema democrático, acercando la política a los ciudadanos. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 

Hugo De Haes 
Presidente 

 
Concejo Deliberante de la Localidad de Las Higueras 

Resolución Nº 22/17: 
 
VISTO: 
El trabajo mancomunado que se desarrolla entre los Concejos Deliberantes del "Gran Rio Cuarto", 

y la invitación realizada a la Legislatura de la Provincia de Córdoba el día 20 de septiembre de 2017. 
 
Y CONSIDERANDO: 
Que es de gran importancia trasladar el compromiso asumido por los Cuerpos 

legislativos del "Gran Río Cuarto", teniendo como referencia la actividad que desarrolla la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba, en el afán de articular y coordinar proyectos en 
beneficio de la comunidad. 
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Que nos es grato que se desarrolle una sesión especial de la Legislatura con asiento en 
el "Gran Río Cuarto", fortaleciendo la labor parlamentaria, estimulando el intercambio de 
experiencias, el diálogo y actividades comprometidas en solucionar diversas problemáticas de 
la región. 

Que, en el mismo sentido, acompañamos las actividades desarrolladas en el marco de 
los festejos del 231° Aniversario de la fundación de la Ciudad de Río Cuarto. 

Por ello, 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE LAS HIGUERAS  
EN USO DE SUS FACULTADES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declárese de Interés Legislativo y Social la Sesión Especial de la 

Legislatura de la Provincia de Córdoba, prevista para el 15 de noviembre del corriente año, a 
realizarse en la sede de la Sociedad Italiana, en la ciudad de Río Cuarto. 

Artículo 2°.- Convocar a las instituciones intermedias de la localidad a la participación en el 
marco de la prestigiosa visita del Órgano Legislativo Provincial. 

Artículo 3º.- Comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese. 
 

Profesora Andrea Edith Jurado 
Presidente del Concejo Deliberante de Las Higueras” 

 
Realizada la presentación de estas resoluciones de los concejos deliberantes, le cedemos 

la palabra al señor Presidente Provisorio de la Legislatura de la Provincia de Córdoba, doctor 
Oscar Félix González. 

 
-3- 

BIENVENIDAS 
 
Sr. Presidente (González).- La Presidencia desea expresar su complacencia -y creo 

que la de todos los legisladores- por la reincorporación del legislador Bee Sellares a este 
Cuerpo.  

¡Bienvenido, legislador Bee Sellares! (Aplausos). 
Quiero informar también que, con motivo de realizarse en Córdoba las XXV Jornadas 

Argentinas de Taquigrafía Parlamentaria, se encuentran de visita en nuestra Provincia 
taquígrafos de distintos cuerpos legislativos del país. Nuestro Cuerpo de Taquígrafos cursó 
invitación a varios de ellos para que nos acompañen en esta sesión y que tomen nota de 
parte de la misma.  

De manera que, para todos los taquígrafos parlamentarios, los de nuestra Legislatura y 
los que nos visitan, nuestra calurosa y afectuosa bienvenida y muchas gracias por su 
participación en esta sesión. (Aplausos). 

 
-4- 

VERSION TAQUIGRÁFICA 
 
Sr. Presidente (González).- Hoy tenemos el honor de estar sesionando en la ciudad 

de Río Cuarto en sesión especial y sesión ordinaria, iniciativa que fue gestionada por los 
Concejos Deliberantes de las Municipalidades de Río Cuarto, de Las Higueras y de Holmberg 
Santa Catalina. 

Por ese motivo, voy a invitar a que nos acompañen en el estrado a la señora Andrea 
Jurado, Presidenta del honorable Concejo Deliberante de Las Higueras; a Hugo De Haes, 
Presidente del honorable Concejo Deliberante de Santa Catalina, y al ingeniero Darío Fuentes, 
Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Cuarto, para quienes pido un caluroso 
aplauso y que nos acompañen en el estrado. (Aplausos). 

Esta Presidencia pone en consideración del Cuerpo la versión taquigráfica de la sesión 
anterior. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
 

-5- 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
Sr. Presidente (González).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos Entrados por 

contar cada legislador con un ejemplar de los mismos en sus bancas. Asimismo, el legislador 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 15-XI-2017 

 

 5032

que así lo desee puede solicitar la inclusión de coautores o el giro a otras comisiones de los 
respectivos proyectos. 

Tiene la palabra la señora legisladora Chiappello. 
Deberemos tener un poquito de paciencia porque trabajaremos con micrófonos 

inalámbricos, porque no tenemos un sistema de sonido como en la Legislatura. 
Sra. Chiappello.- Señor presidente: solicito que se incorpore como coautor del 

proyecto 23273/L/17 al bloque Córdoba Podemos. 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señora legisladora. 
Tiene la palabra el señor legislador Fresneda. 
Sr. Fresneda.- Señor presidente: solicito que se incorpore como coautora del proyecto 

23626/L/17 a la legisladora Vilches, y como coautores del proyecto 23451/L/17 al bloque de 
Unión por Córdoba, al interbloque Cambiemos y al bloque Córdoba Podemos. 

Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra el señor legislador Salvi. 
Sr. Salvi.- Señor presidente: solicito que se incorpore como coautores del proyecto 

23650/L/17 a la legisladora Noemí Gigena y al legislador Adolfo Somoza. 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra el señor legislador Pihen.  
Sr. Pihen.- Señor presidente: solicito que se incorpore como coautora del proyecto 

23613/L/17 a la legisladora Nebreda. 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra el señor legislador Miranda.  
Sr. Miranda.- Señor presidente: solicito que se agregue como coautores del proyecto 

23346/L/17 a los legisladores Majul, Labat, Rins y Chiappello. 
Aprovecho la oportunidad, señor presidente, para darle la bienvenida a todos los 

legisladores, saludar a las instituciones presentes, desearles que tengan una buena jornada y 
felicitar a la Legislatura de la Provincia de Córdoba por sesionar nuevamente en la ciudad de 
Río Cuarto. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador.  
Cumpliremos con su solicitud de inclusión de autores. 
Tiene la palabra el señor legislador Somoza.  
Sr. Somoza.- Señor presidente: solicito que se incorpore como coautor de los 

proyectos 23461 y 23462/L/17 al legislador Carrara. 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra la señora legisladora Oviedo.  
Sra. Oviedo.- Señor presidente: solicito el giro de los proyectos 12401/L/13 y 

22379/L/17 a la Comisión de Equidad y Lucha contra la Violencia de Género. 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señora legisladora. 
Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez.  
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que se incorpore como coautor del proyecto 

23602/L/17 al bloque Córdoba Podemos -referido a las universidades de Villa María, Río 
Cuarto, etcétera. 

Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador. 
 

I 
COMUNICACIONES OFICIALES 

NOTAS 
23618/N/17 
Nota de la Secretaría General de la Gobernación: Remitiendo informe, conforme lo 

establecido por el artículo 4º de la Ley Nº 10.336, del Fondo Permanente para Atención de Situaciones de 
Desastre, al 31 de octubre de 2017.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 
23621/N/17 
Nota del Ministerio de Finanzas: Remitiendo copia de las Resoluciones 387, 388, 390 y 396, 

modificando las asignaciones de Recursos Financieros del Presupuesto General de la Administración 
Provincial.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PROYECTOS DE LOS 
SEÑORES LEGISLADORES 
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II 
23556/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores González y Pihen, por el que regula la 

organización y explotación del servicio de mensajería urbana y reparto a domicilio de alimentos 
preparados.  

 
A las Comisiones de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Asuntos 

Institucionales, Municipales y Comunales 
 

III 
23557/L/17 
Proyecto retirado por su autor, conforme Nota N° 23615//17.  
 
Al Archivo 
 

IV 
* 23561/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Fresneda, por el que adhiere a la Ley Nacional Nº 

26.801, de creación del Instituto Nacional de la Música.  
 
A las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática y de 

Legislación General 
 

V 
23562/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que cita al señor Ministro 

de Gobierno, (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre la conformación, funcionamiento, objetivos y 
aportes de los Consejos de Prevención y Convivencia y del Plan Integral de Seguridad Ciudadana y 
Prevención del Delito.  

 
A la Comisión de Legislación General 
 

VI 
23563/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que insta al Poder 

Ejecutivo Provincial, a convocar de manera urgente a una reunión del Consejo Provincial de Seguridad 
Ciudadana.  

 
A la Comisión de Legislación General 
 

VII 
23564/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que regula, protege y garantiza la 

equidad de género en cuestiones relativas a la imagen en miembros de la comunidad educativa de la 
provincia.  

 
A las Comisiones de Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género y de Educación, 

Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

VIII 
23566/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial la repavimentación, señalización y mantenimiento de la Ruta Provincial E-56.  
 
A la Comisión de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

IX 
23567/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el cual expresa reconocimiento 

a Rafaela De Batisti, Gerónimo Giordano y Matías López, del IPEM Nº 116 Manuel Belgrano de la localidad 
de Dalmacio Vélez Sarsfield, ganadores del Concurso Malvinas Argentinas.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

X 
23576/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el avance de obra y la empresa adjudicataria para la 
construcción del nuevo edificio para el jardín de infantes de la comuna de Villa Los Aromos.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
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XI 
23581/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fresneda, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado, grado de contaminación y políticas a llevar a 
cabo para sanear el lago Los Molinos.  

 
A la Comisión de Agua, Energía y Transporte 
 

XII 
23588/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 102 CP), informe respecto a la normativa vigente referida a la 
aplicación de la Ley Nº 9440 y su Decreto Reglamentario Nº 1178/08 en relación al transporte de 
pasajeros con discapacidad.  

 
A la Comisión de Agua, Energía y Transporte 
 

XIII 
23589/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 102 CP), informe sobre denuncias, regulación y control del 
transporte de pasajeros con discapacidad en el periodo septiembre 2015-2017.  

 
A la Comisión de Agua, Energía y Transporte 
 

XIV 
23590/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Ferrando y Ciprian, por el que crea el Programa Red 

Provincial de Centros de Actividades Lúdico Educativas.  
 
A las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática, de Deportes y 

Recreación y de Legislación General  
 

XV 
23596/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Trigo, por el cual expresa beneplácito por la 

Beatificación de Catalina de María Rodríguez, hecho histórico a celebrarse el día 25 de noviembre en la ciudad 
de Córdoba.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XVI 
23601/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Gutiérrez, por el que expresa preocupación 

por la reducción del precio del bioetanol, instando a generar una mesa de diálogo con el Gobierno 
Nacional, defendiendo el proyecto de promoción de la producción de biocombustibles, solicitando a los 
Diputados e instruyendo a los Senadores Nacionales por Córdoba a impulsar medidas para revertir la 
decisión del Poder Ejecutivo Nacional.  

 
A la Comisión de Agua, Energía y Transporte 
 

XVII 
23602/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Gutiérrez, por el que expresa preocupación 

por la continuidad y desarrollo de los Programas de Expansión Territorial que vienen ejecutando las 
Universidades Nacionales de Villa María y de Río Cuarto, defendiendo el proyecto, solicitando a los 
Diputados e instruyendo a los Senadores Nacionales por Córdoba a impulsar modificaciones tendientes a 
revertir la desinversión.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XVIII 
23603/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Rins, por el cual expresa beneplácito por la 

celebración, el día 11 de noviembre, del 231º aniversario de la fundación de la ciudad de Río Cuarto.  
 
A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

XIX 
23605/L/17 
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Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Nebreda, declarando de Interés Legislativo 
la 2ª Feria del Libro Barrial y Encuentro de Bibliotecas Populares, a desarrollarse el día 17 de noviembre 
en la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XX 
23607/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que crea un servicio de atención 

especializada, permanente y gratuita en determinados hospitales provinciales bajo la denominación de 
Consultorio Libre.  

 
A las Comisiones de Salud Humana, de Equidad y Lucha contra la Violencia de Género y 

de Legislación General 
 

XXI 
23609/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Rins, por el cual adhiere a la presentación 

del libro “Municipalidad de Alcira 1925-1975. Medio Siglo de Vida Institucional”, del autor Mariano 
Álvarez, el día 25 de noviembre.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXII 
23610/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Quinteros, por el cual declara de Interés 

Legislativo las actividades que se realizarán, en la Legislatura Provincial, en el marco del Día Nacional de 
la Prevención del Abuso contra los Niños, Niñas y Adolescentes, que se conmemora cada 19 de 
noviembre.  

 
A la Comisión de Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

XXIII 
23611/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Cuassolo, por el cual adhiere a la 8ª Fiesta de 

la Vaquillona con Cuero, a desarrollarse el 2 de diciembre en la localidad de Rincón, departamento Río 
Segundo.  

 
A la Comisión de Promoción y Desarrollo de las Economías Regionales y Pymes 
 

XXIV 
23613/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Pihen, Bustos, Vissani y Saillen, por el 

cual expresa beneplácito por la conmemoración del 60º aniversario del documento denominado Programa 
de La Falda, sancionado en noviembre de 1957 por el Plenario de Delegaciones Regionales de la CGT, 
adhiriendo a los actos celebratorios.  

 
A la Comisión de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

XXV 
23614/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que establece el 

25 de octubre de cada año como Día de las Personas de Talla Baja, por causas genéticas, principalmente 
la Acondroplasia.  

 
A las Comisiones de Derechos Humanos y Desarrollo Social y de Legislación General 
 

XXVI 
23616/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Roldán, por el cual expresa reconocimiento 

a la piloto entrerriana Nadia Cutro, primera mujer Campeona Argentina de Rally.  
 
A la Comisión de Deportes y Recreación 
 

XXVII 
23617/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Roldán, por el cual expresa beneplácito por 

el estreno mundial de la serie web Inspiración, que cuenta la vida y obra de la Madre Catalina, quien será 
beatificada el 25 de noviembre.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
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XXVIII 
23619/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Peressini y Salas, por el que rechaza las 

acciones legales iniciadas por la empresa Monsanto contra la Municipalidad de la ciudad de Río Cuarto por 
no permitir su instalación en el año 2013, instando al Gobierno Provincial a impedir y paralizar las 
actividades de la misma en nuestro territorio hasta el levantamiento de las mencionadas acciones, así 
como a expropiar propiedades pertenecientes a la referida empresa y solicitando a los Diputados 
Nacionales por Córdoba a gestionar ante el Congreso Nacional idénticas acciones.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XXIX 
23620/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador González, por el que modifica los artículos 4º, 5º y 7º 

de la Ley Nº 8082 -Premio Cecilia Grierson-, referidos a cantidad de personas a distinguir, integración del 
jurado y Autoridad de Aplicación, respectivamente.  

 
A las Comisiones de Derechos Humanos y Desarrollo Social y de Legislación General 
 

XXX 
23622/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Lino, por el cual adhiere a la Expo-Cultura 

2017, a desarrollarse el día 18 de noviembre en la localidad de Villa Huidobro, departamento General 
Roca.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXI 
23623/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Ferrando, por el cual expresa beneplácito 

por la reciente implementación en la provincia del Operativo Aprender 2017, del Sistema de Evaluación 
Nacional de la Calidad y Equidad Educativa.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXII 
23624/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Ferrando, por el que declara de Interés Provincial la 

lucha contra el consumo excesivo de alcohol.  
 
A las Comisiones de Salud Humana, de Prevención, Tratamiento y Control de las 

Adicciones y de Legislación General 
 

XXXIII 
23625/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Ferrando, Gazzoni y Ciprian, por el que crea el 

Sistema Provincial de Atención a la Salud Oral y Maxilofacial para niños y adolescentes hasta los 15 años 
de edad.  

 
A las Comisiones de Salud Humana y de Legislación General 
 

XXXIV 
23626/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Fresneda, por el cual declara de Interés 

Legislativo la serie cordobesa “La chica que limpia”.  
 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXV 
23628/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los criterios utilizados para la cobertura de medicamentos y 
porcentajes de descuentos a aplicar por la APROSS.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 

XXXVI 
23629/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Nicolás, por el cual expresa beneplácito por 

la realización de la nueva edición de la Fiesta de la Familia el día 25 de noviembre en Colonia Tirolesa.  
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A la Comisión de Promoción y Desarrollo de las Comunidades Regionales 
 

XXXVII 
23630/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el cual rechaza el paquete de 

reformas laborales anunciado por el Gobierno Nacional.  
 
A la Comisión de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

XXXVIII 
23632/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, por el cual expresa beneplácito por 

la realización de la Convención Héroes Ambientales, llevada a cabo los días 6 y 7 de noviembre en la 
ciudad de Malagueño.  

 
A la Comisión de Asuntos Ecológicos 
 

XXXIX 
23633/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bustos, por el cual adhiere al 21° Festival 

de Titiriteros Juglares, a llevarse a cabo del 13 al 19 de noviembre en la ciudad de Colonia Caroya.  
 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XL 
23634/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bustos, por el cual expresa preocupación 

por la situación que se derivaría de aprobarse el proyecto de decreto reglamentario de la Ley Nacional N° 
26.657, de Salud Mental.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 

XLI 
23635/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Pratto, por el cual adhiere al 14º Festival 

Nacional del Humor y la Canción, a llevarse a cabo el día 19 de noviembre en la ciudad de Brinkmann, 
departamento San Justo.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XLII 
23636/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Miranda, por el cual adhiere a la 5ª edición 

de los Premios Negocios y Noticias, a llevarse a cabo el día 21 de noviembre en la ciudad de Río Cuarto.  
 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XLIII 
23637/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que insta al Poder 

Ejecutivo Provincial a desistir de la demanda laboral iniciada por el Procurador del Tesoro, persiguiendo la 
exclusión de la tutela sindical de María Noroña, delegada del personal del Nuevo Hospital San Antonio de 
Padua de la ciudad de Río Cuarto.  

 
 A la Comisión de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

XLIV 
23638/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Gutiérrez, Miranda y Oviedo, por el cual 

adhiere a la 2ª edición del Programa Regional de Seguridad Ciudadana, a realizarse los días 16 y 17 de 
noviembre en la ciudad de Río Cuarto.  

 
A la Comisión de Legislación General 
 

XLV 
23639/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Miranda, por el cual adhiere al Primer 

Coloquio de Redes Institucionales del Mercosur. Universidad, Municipios, Pymes y Cooperativas: ventajas 
y desafíos de la vinculación con el medio, a llevarse a cabo el 30 de noviembre en la ciudad de Río 
Cuarto.  
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A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

XLVI 
23640/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Majul, por el cual expresa beneplácito por el 

50º aniversario del centro educativo Islas Malvinas, celebrado el día 11 de noviembre en Colonia Italiana, 
departamento Marcos Juárez.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XLVII 
23641/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Majul, por el cual expresa beneplácito por el 

116º aniversario de la localidad de Corral de Bustos Ifflinger, departamento Marcos Juárez, celebrado el 
día 14 de noviembre.  

 
A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

XLVIII 
23642/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Romero, por el cual expresa beneplácito 

por la lucha para vencer la enfermedad que lleva adelante la locutora de Mina Clavero, Claudia Graciela 
José.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XLIX 
23643/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Romero, por el cual expresa beneplácito 

por la creación del Museo Artemplo – Parque Temático y Cultural El Ángel Azul por parte de la escultora 
María Elena Roquier.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

L 
23644/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Romero, por el cual expresa beneplácito 

por el compromiso, vocación y esfuerzo desinteresado colaborando a mejorar la salud de los vecinos del 
Valle de Traslasierras del Dr. Jorge Emilio Salinas.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 

LI 
23645/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Passerini, por el cual expresa 

reconocimiento al señor José Gregorio Vargas Bertucci, conductor del programa Viva la Radio, de Cadena 
3, por apoyar la prevención y control del tabaquismo.  

 
A la Comisión de Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones 
 

LII 
23646/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Passerini, por el cual declara de Interés 

Legislativo la presentación del libro “Transitando la vida”, de la licenciada María Luisa Tes Maldonado, el 
día 22 de noviembre en la Legislatura Provincial.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

LIII 
23648/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Viola, por el cual adhiere al 130º aniversario 

de la localidad de Carnerillo, departamento Juárez Celman, a celebrarse el día 25 de noviembre.  
 
A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

LIV 
23649/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Viola, por el cual expresa beneplácito por la 

realización, el 20 de noviembre en la localidad de Alejandro Roca, departamento Juárez Celman, de la 
tercera fecha de los cuartos de final de la Liga Regional de Fútbol de Canals.  
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A la Comisión de Deportes y Recreación 
 

LV 
23650/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Salvi, por el cual expresa beneplácito por el 

1º Puesto obtenido por alumnos del IPETyM Nº 75, Dr. René Favaloro de la localidad de Los Cóndores, en 
los Certámenes Idiomáticos Juveniles.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

LVI 
PETICIONES Y ASUNTOS PARTICULARES 

23565/N/17 
Nota de la Señora Legisladora Vagni: Solicitando la rehabilitación, en virtud de lo dispuesto 

por el artículo 111 del Reglamento Interno, del siguiente Proyecto Nº:  
 
19074/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que requiere al Poder 

Ejecutivo Provincial ponga en funcionamiento el Comité de Cuenca del Río Xanáes, creado por Ley Nº 
8185, para solucionar la problemática existente y solicita (Art. 102 CP), informe sobre las acciones 
realizadas hasta el momento.  

 
A la Comisión de Agua, Energía y Transporte 
 
23580/N/17 
Nota de la Señora Legisladora Caserio: Solicitando la rehabilitación, en virtud de lo dispuesto 

por el artículo 111 del Reglamento Interno, del siguiente Proyecto Nº:  
 
20319/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Caserio, por el que declara de Interés Provincial la 

afectación al uso público de los bienes de dominio público o privado que por su valor paisajístico, 
deportivo, histórico, científico o cultural, sean susceptibles de aprovechamiento turístico.  

 
A las Comisiones de Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional y de Legislación 

General 
 
23612/N/17 
Nota de la Señora Legisladora Cuassolo: Solicitando la rehabilitación, en virtud de lo dispuesto 

por el artículo 111 del Reglamento Interno, del siguiente Proyecto Nº:  
 
20401/L/1 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Cuassolo, por el que establece que el organizador de 

toda carrera pedestre deberá exigir un certificado médico de aptitud física a los participantes.  
 
A las Comisiones de Deportes y Recreación y de Salud Humana 
 
23615/N/17 
Nota del Señor Legislador Juez: Retirando, en virtud de lo dispuesto por el artículo 115 del 

Reglamento Interno, del Expte. Nº 23557/L/17.  
 
Al Archivo 
 
23627/N/17 
Nota del Señor Legislador Bee Sellares: Comunicando que, a partir del día 15 de noviembre 

de 2017, da por concluida la licencia al cargo de Legislador Provincial.  
 
Al Archivo  
 
23631/N/17 
Nota de la Señora Legisladora Caffaratti: Solicitando la rehabilitación, en virtud de lo 

dispuesto por el artículo 111 del Reglamento Interno, del siguiente Proyecto Nº:  
 
11384/L/13 
Proyecto de Ley: Iniciado por las Legisladoras Caffaratti y Vagni, por el que crea el cargo de 

Defensor del Pueblo Adjunto para la Tercera Edad e incorpora los artículos 8 bis y 11 bis a la Ley N° 
7741, Defensoría del Pueblo de la Provincia.  

 
A las Comisiones de Derechos Humanos y Desarrollo Social, de Asuntos 

Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General 
 
23647/N/17 
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Nota del Señor Legislador Passerini: Solicitando la rehabilitación, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 111 del Reglamento Interno, del siguiente Proyecto Nº:  

 
20440/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Passerini, creando el Programa de Seguimiento del 

Recién Nacido de Riesgo.  
 
A las Comisiones de Salud Humana y de Legislación General 
 

-6- 
CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA “JULIÁN AGUIRRE”, DE LA CIUDAD 

DE RÍO CUARTO. 90º ANIVERSARIO. INTERÉS LEGISLATIVO, CULTURAL Y 
EDUCATIVO. 

 
Sr. Presidente (González).- Corresponde dar tratamiento, de acuerdo al artículo 143 

del Reglamento Interno y conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria, al 
proyecto 23273/L/17, que expresa beneplácito por el 90º Aniversario del Conservatorio 
Superior de Música Julián Aguirre, de la ciudad de Río Cuarto. 

Tiene la palabra la señora legisladora Chiappello. 
Sra. Chiappello.- Señor presidente: quiero agradecer la presencia del miembros del 

Conservatorio en esta sala, y también agradecer habernos permitido un poco recorrer la 
historia de este Conservatorio, que estaría cumpliendo noventa años, pero que, en realidad, 
serían cien. 

Con el trabajo en conjunto -y también quiero agradecerles- del Archivo Histórico y de la 
biblioteca de la Legislatura hemos recopilado lo que se puede llamar la historia del 
Conservatorio. Y creo que es importante que las instituciones reconozcan la historia porque 
es revalorizar lo que se ha venido haciendo. 

Según la documentación, en el año 1917 el Conservatorio llevaba el nombre de Santa 
Cecilia y el Gobernador de la Provincia, Julio Borda, mediante el Decreto 22224, acordaba la 
incorporación de los conservatorios provinciales que se adecuaran al reglamento del 
Conservatorio Provincial de Música de Córdoba y adoptaran el plan de estudio del mismo. 

En 1927, recién se conoce oficialmente por el Gobernador de la Provincia, Ramón J. 
Cárcano, que visitó la ciudad de Río Cuarto y presenció en el Teatro Municipal un recital del 
maestro y profesor Iannaccone, hecho que contribuyó a que el 15 de febrero de ese mismo 
año Alessio Iannaccone fuera designado director del Conservatorio; días después, mediante 
una resolución se designaba a docentes de las cátedras de piano, violín, canto y armonía. Así 
es como el 11 de abril de 1927 cientos de alumnos asistieron a la inauguración del primer 
ciclo lectivo de la Institución, fecha de la cual hoy se festejan los noventa años. 

En 1937, la dirección del Conservatorio recayó sobre Vasco Zacaría hasta 1962. Su 
gestión contribuyó a su categorización como escuela de segunda y de primera categoría 
sucesivamente. 

Desde 1962 y hasta 1979, la dirección estuvo a cargo de la profesora Dora Díaz y, bajo 
su administración, la Dirección de Enseñanza Media, Especial y Superior peticionó ante la 
Secretaría del Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia la imposición del actual 
nombre de nuestro Conservatorio. 

Mediante el Decreto N° 6777, con fecha 19 de septiembre de 1968, el Gobernador de la 
Provincia, en ese momento Carlos José Caballero, decretaba designar con el nombre de 
"Julián Aguirre" al Conservatorio de Música de la ciudad de Río Cuarto. Dicho nombre fue 
elegido en homenaje a uno de los grandes músicos argentinos integrante de la denominada 
Corriente Nacionalista -compositores nacidos entre 1860 y 1890.  

Julián Aguirre fue una persona muy significativa en el ámbito musical por su trayectoria 
como compositor, por su labor como docente, por su participación en el desempeño del 
Ateneo de Buenos Aires, por su condición de fundador de la Escuela Argentina de Música y 
por sus aportes al cancionero de música argentino. 

A lo largo de la historia esta casa de estudios musicales ha formado músicos, patrocinó 
elencos y deleitó a la ciudad con memorables conciertos, en los cuales intervinieron solistas, 
conjuntos de cámara, orquestas filarmónicas y coros, engendrando también complejas 
puestas en escena de obras sinfónicas, corales y óperas. 

Cimentan su historia el egreso de cientos de alumnos, quienes son portadores de los 
ideales de sus fundadores. Ya en el año 1957, el diario La Voz del Interior identificaba al 
Conservatorio de Música de la ciudad de Río Cuarto como una institución que se constituyó en 
ejemplo de excelencia y jerarquía dentro del espectro musical del país. 

Desde su iniciación el Conservatorio habitó diferentes inmuebles hasta que, finalmente, 
mediante un acuerdo entre la Municipalidad de Río Cuarto y la Provincia, el día 11 de 
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noviembre de 1993 se inauguró su propio edificio, en el que se encuentra actualmente. El 
mismo consta de 901 metros cubiertos, 8 aulas y 8 boxes instrumentales, sala para docentes, 
biblioteca y administración. 

En la actualidad, y con 780 inscriptos, ofrece a la comunidad diferentes propuestas 
educativas. 

El Conservatorio brinda a la comunidad de Río Cuarto y a la región una variada oferta 
educativa, pero, además, en forma permanente genera espacios de capacitación abiertos y, 
en su mayoría, gratuitos. Esto es posible gracias a acuerdos y convenios con distintas 
organizaciones e instituciones del medio. De manera continua se ofrecen muestras de 
trabajos con formato de audiciones, conciertos, clases abiertas de diferentes cátedras e 
intervenciones en diferentes espacios. 

Sostenemos que es fundamental el aporte educativo y cultural que llevan adelante 
estas instituciones para nuestra sociedad. La música es una de las más grandes expresiones 
y elemento de identidad de los pueblos y, como bien dijo Nietzsche, "Sin música la vida sería 
un error". 

Es por todo lo expuesto que esta Legislatura reconoce al Conservatorio Superior de 
Música Julián Aguirre de la Ciudad de Río Cuarto en el año de su 90° aniversario. 

Muchas Gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Muchas gracias, legisladora. 
Sólo por una cuestión formal, debo poner en consideración el proyecto 23273/L/17. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
Invito a las señoras y señores legisladores de la ciudad de Río Cuarto a que me 

acompañen en la entrega de una plaqueta recordatoria con motivo del homenaje que 
acabamos de rendir, y a los representantes del Conservatorio a que se acerquen al estrado. 

 Así se hace. (Aplausos). 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23273/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De interés legislativo, cultural y educativo al 2017, año del nonagésimo aniversario del 

Conservatorio Superior de Música " Julián Aguirre" de la ciudad de Río Cuarto. 
 
Leg. Vilma Chiappello 
 

FUNDAMENTOS 
El Conservatorio de Música "Julián Aguirre" de la Ciudad de Rio Cuarto data con una importante 

historia. Según documentación en el año 1917 el mismo llevaba el nombre de "Santa Cecilia" y el 
Gobernador de la Provincia, Julio Borda, mediante el decreto provincial N°2224, acordaba la 
incorporación de los conservatorios provinciales que se adecuaran al reglamento del Conservatorio 
Provincial de Música de la Ciudad de Córdoba, y adoptaran el plan de estudios del mismo.  

La Ley N°3094 del 31 de agosto de 1921, en su artículo 1° acordaba al Conservatorio Provincial de 
Rio Cuarto, subvenciones mensuales de doscientos pesos, esta suma se hizo efectiva mediante la Ley 
3309 del 24 de agosto del año 1923. 

En 1927 el Gobernador de la Provincia, Ramón J. Cercano, visitó la ciudad de Rio Cuarto y 
presenció en el Teatro Municipal un recital del maestro y profesor lannaccone, hecho que contribuyó a 
que el 15 de febrero de ese mismo año, Alessio lannaccone fuera designado director y su esposa 
secretaria del conservatorio. Días después, mediante resoluciones se designaba docentes en las cátedras 
de piano, violín, canto y armonía. Así es como el día 11 de abril de 1927 cientos de alumnos asistieron a 
la inauguración oficial del primer ciclo lectivo de la institución, fecha por la cual hoy se festejan sus 90 
años. 

En 1937 la dirección del conservatorio recayó sobre Vasco Zacaría hasta el año 1962. Su gestión 
contribuyó a la categorización como escuela de segunda y de primera categoría sucesivamente. Desde 
1962 y hasta 1979 la dirección estuvo a cargo de la profesora Dora Díaz y bajo su administración la 
Dirección de Enseñanza Media, Especial y Superior, peticionó ante la secretaria del Ministerio de 
Educación y Cultura de la Provincia, la imposición del actual nombre de nuestro conservatorio.  

Mediante el decreto N° 6777 con fecha 19 de septiembre de 1968, el Gobernador de la Provincia 
en ese momento Carlos José Caballero, decretaba designar con el nombre de “Julián Aguirre” al 
Conservatorio de Música de la Ciudad de Rio Cuarto. Dicho nombre fue elegido en homenaje a uno de los 
grandes músicos Argentinos integrante de la denominada corriente nacionalista (compositores nacidos 
entre 1860 y 1890). El mismo fue una persona muy significativa en el ámbito musical, por su trayectoria 
como compositor , por su labor como docente, por su participación en el desempeño del Ateneo de 
Buenos Aires, por su condición de fundador de la Escuela Argentina de Música y por sus aportes al 
cancionero de música argentino. 
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A lo largo de la historia esta casa de estudios musicales ha formado músicos, patrocino elencos y 
deleito a la ciudad con memorables conciertos, en los cuales intervinieron solistas, conjuntos de cámara, 
orquestas filarmónicas y coro, engendrando también complejas puestas en escena de obras sinfónico 
coral y operas. 

Cimentan su historia el egreso cientos de alumnos quienes son portadores de los ideales de sus 
fundadores, ya en el año 1957, el diario “La Voz del Interior” identificaba al Conservatorio de Música de 
la Ciudad de Rio Cuarto como una institución que se constituyó en ejemplo de excelencia y jerarquía 
dentro del espectro musical del país. 

Sostenemos que es fundamental el aporte educativo y cultural que llevan adelante estas 
instituciones para nuestra sociedad y que es fundamental su reconocimiento, es por ello que solicito a 
mis pares que acompañen el proyecto. 

 
Leg. Vilma Chiappello 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23273/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la conmemoración del nonagésimo aniversario de creación del Conservatorio 

Superior de Música “Julián Aguirre” de la ciudad de Río Cuarto. 
 

-7- 
A) APROSS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
B) DESMONTES, FUMIGACIONES Y AUTORIZACIONES DE ESTABLECIMIENTOS 

INDUSTRIALES Y DESARROLLOS INMOBILIARIOS EFECTUADOS DESDE ENERO DE 
2011. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

C) AUTOVÍA CÓRDOBA-RÍO CUARTO. SEÑALIZACIÓN PREVENTIVA EN TRAMOS 
EN REPARACIÓN Y EN CONSTRUCCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

D) EMPRESA ATANOR, DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

E) GASODUCTOS DE LOS SISTEMAS REGIONALES NORTE, SUR, ESTE Y CENTRO 
II. OBRAS. INCREMENTOS DE COSTO. PEDIDO DE INFORMES.  

F) ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO N° 6, DE RÍO CUARTO. 
FUNCIONAMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.  

G) SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE CONVIVENCIA PARA ESTABLECIMIENTOS 
DEPENDIENTES. PEDIDO DE INFORMES.  

H) ESCUELAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE LA PROVINCIA. ALUMNOS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

I) NIÑOS HUÉRFANOS EN SITUACIÓN DE CALLE. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

J) ORGANIZACIONES CIVILES Y CENTROS COMUNITARIOS APOYADOS 
ECONÓMICAMENTE POR EL ESTADO PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

K) AVIÓN LEARJET 60XR. COMPRA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

L) LOCALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO. POSIBLES CASOS DE ABUSO SEXUAL 
DE DOS MENORES EN LOS QUE ESTARÍA INVOLUCRADO UN SUBCOMISARIO DE LA 
POLICÍA DE LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

M) EX JEFE DE LA BRIGADA DE DROGAS PELIGROSAS. VÍNCULO LABORAL CON 
LA PROVINCIA Y LA EMPRESA BACAR. PEDIDO DE INFORMES.  

N) ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS. PREVENCIÓN DE ADICCIONES Y 
CONSUMO PROBLEMÁTICO DE DROGAS ILEGALES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

O) MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. CONVENIO FIRMADO 
CON LA UNIVERSIDAD MUSEO SOCIAL ARGENTINO Y LA ASOCIACIÓN PROGRAMA 
CAMBIO, RESPECTO A LAS ADICCIONES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

P) PROGRAMA DE CONTROL CIUDADANO DE LA POLICÍA DE CÓRDOBA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Q) GRABADO DE AUTOPARTES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
R) BIBLIOTECAS POPULARES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
S) HOSPITAL REGIONAL LOUIS PASTEUR, DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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T) INSTITUCIONES PROVINCIALES. SERVICIOS DE INTERNET Y WIFI 
GRATUITO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

U) COMPLEJO ESPERANZA. FUGA DE DOS MENORES. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

V) FIRMA RAPONI INDUSTRIAL QUÍMICA SRL, DE BARRIO ALTA CÓRDOBA. 
EXPLOSIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

W) BASURAL A CIELO ABIERTO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, EN 
PROXIMIDADES DEL BARRIO SAN NICOLÁS DE MALAGUEÑO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

X) CENTRO SOCIO EDUCATIVO PARA MUJERES ADOLESCENTES, EN LA CIUDAD 
DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Y) PROGRAMA EQUIPOS COMUNITARIOS -COBERTURA UNIVERSAL DE SALUD- 
EX PROGRAMA MÉDICOS COMUNITARIOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Z) VILLA LA MATERNIDAD. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
AI) CURTIEMBRES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
BI) MINISTERIO DE SALUD. HABILITACIÓN DE GERIÁTRICOS. REQUISITOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
CI) MINISTERIO DE SALUD. PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD TIPO 

INFLUENZA (ETI). DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
DI) EMPRESA PETROCROD. DESMONTE REALIZADO EN EL CAMPO LA 

LIBERTAD, EN EL DPTO. ISCHILÍN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
EI) ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. PROCEDIMIENTO Y PROTOCOLO A 

SEGUIR EN CASO DE EMERGENCIAS MÉDICAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

FI) MINISTERIO DE SALUD. CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO HOSPITAL Y PLAN 
DE INVERSIÓN PARA LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. PEDIDO DE 
INFORMES.  

GI) HOSPITALES Y DISPENSARIOS DEL INTERIOR DE LA PROVINCIA.  FALTA 
DE MÉDICOS. PEDIDO DE INFORMES.  

HI) HOSPITALES PROVINCIALES. EMPRESAS ENCARGADAS DE LA HIGIENE DE 
LA ROPA BLANCA Y ELEMENTOS SANITARIOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

II) PARQUE DE LOS MUSEOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
JI) CÓDIGO DE CONVIVENCIA CIUDADANA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 

INFORMES.  
KI) OBSERVATORIO DE POLÍTICAS SOCIALES. OBJETIVOS, FUNCIONAMIENTO 

E INTEGRACIÓN.  PEDIDO DE INFORMES.  
LI) BOLETOS DE TRANSPORTE CON BENEFICIOS. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
MI) PUBLICIDAD OFICIAL. CRITERIOS EN LA DIFUSIÓN DE NOMBRES DE 

FUNCIONARIOS EN ACTOS Y EVENTOS PÚBLICOS, Y PAUTA OFICIAL DESTINADA A 
ACCIONES DEL VICEGOBERNADOR, DE LA SECRETARIA DE EQUIDAD Y PROMOCIÓN 
DEL EMPLEO Y DE LA AGENCIA CÓRDOBA JOVEN. PEDIDO DE INFORMES.  

NI) CÁRCELES DE LA PROVINCIA. REQUISAS A VISITAS DE LOS PRESOS. 
DISPOSITIVOS O MECANISMOS UTILIZADOS. PEDIDO DE INFORMES.  

OI) ESCUELAS AFECTADAS POR LAS LLUVIAS Y TAREAS EN EL IPEM N° 400 DE 
BARRIO 1° DE MAYO, DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA.  PEDIDO DE INFORMES.  

PI) PROYECTO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL CANAL LOS MOLINOS - 
CÓRDOBA COMPULSA ABREVIADA PRESENCIAL AUDITORÍA EXTERNA DE ESTADOS 
FINANCIEROS. PEDIDO DE INFORMES.  

QI) HOSPITAL MISERICORDIA, DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. SEGURIDAD. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

RI) DELITOS PERPETRADOS EN LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (González).- Para dar tratamiento al Orden del Día, tiene la palabra el 

señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Gracias, señor presidente. 
Solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 62, 87 al 108, 110 al 129 y 

131 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 41º sesión ordinaria. 
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Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 41º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 62, 
87 al 108, 110 al 129 y 131 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Se incorporan entonces al Orden del Día de la 41º sesión ordinaria. 
 

PUNTO 62 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22105/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Peressini y Salas, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a cantidad de afiliados, ingresos y egresos 
monetarios, financiación de prestaciones médicas y formas de recupero, cobro de co-seguro y monto de 
lo recaudado por enfermedades catastróficas por la APROSS.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 87 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21264/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Peressini y Salas, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los desmontes, fumigaciones y autorizaciones de 
establecimientos industriales y desarrollo inmobiliario efectuados desde enero de 2011.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 88 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22374/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Lino y Rins, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la señalización preventiva en los tramos en reparación y 
en construcción de la Autovía Córdoba-Río Cuarto.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 89 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22794/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Peressini y Salas, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe la situación en que se encuentran los 24 trabajadores 
despedidos de la empresa Atanor de la ciudad de Río Tercero, medidas adoptadas por el Ministerio de 
Trabajo y diversos aspectos referidos a la mencionada firma comercial.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 90 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23091/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los criterios tenidos en cuenta y que justifican el incremento 
del costo total de las obras de gasoductos correspondientes a los Sistemas Regionales Norte, Sur, Este y 
Centro II y si es posible una reestructuración de los contratos con las empresas.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 91 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21473/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al funcionamiento del establecimiento penitenciario 
N° 6 de la ciudad de Río Cuarto.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 92 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21508/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe las modificaciones al reglamento interno de convivencia para 
establecimientos cerrados dependientes de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 93 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22132/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de alumnos con discapacidades que asisten a 
escuelas públicas en todos sus niveles, servicios médicos de emergencia y traslado, gabinetes 
psicopedagógicos, accesibilidad a los mismos y aplicación del proyecto de promoción de alimentación 
escolar saludable.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 94 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22159/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación habitacional de niños huérfanos en situación 
de calle.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 95 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21688/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Desarrollo Social y a la Secretaría General de la Gobernación (Art. 102 CP), informen detalladamente 
sobre organizaciones civiles y centros comunitarios apoyados económicamente por el Estado provincial, 
monto de dinero aportado y cantidad de beneficiarios del PAICOR.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 96 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23096/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Palloni, Lino, Juez, Quinteros, Gazzoni, 

Rins, Ciprian, Carrara, Serafín y Tinti, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), 
informe sobre la compra de un avión Learjet 60XR, costo total, forma de pago, especificaciones técnicas, 
mantenimiento, pistas a utilizar, viajes sanitarios y plantel de profesionales de la salud afectados al 
mismo.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 97 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20555/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Gobierno (Art. 102 CP), informe respecto a posibles casos de abuso sexual de dos menores en la 
localidad de Villa del Rosario, ocurridos en mayo de 2016, en los que estaría involucrado un Subcomisario 
de la Policía de la Provincia.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 98 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21525/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Gobierno y Seguridad (Art. 102 CP), informe si existe un vínculo laboral del ex Jefe de la Brigada de 
Drogas Peligrosas, Rafael Sosa, con la Provincia y con la empresa Bacar Transportadora de Caudales SA.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 99 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22553/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe respecto a acciones de prevención de adicciones y 
consumo problemático de drogas ilegales en establecimientos penitenciarios.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 

 
PUNTO 100 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
22554/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe sobre alcances, acciones, personal afectado al 
cumplimiento del convenio firmado con la Universidad Museo Social Argentino y la Asociación Programa 
Cambio, respecto a las adicciones.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 101 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22713/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Gobierno (Art. 102 CP), informe respecto a acciones, resultados y promoción del Programa de Control 
Ciudadano de la Policía de la Provincia,  y sobre cantidad de ascensos policiales que hubo durante los 
años 2016 y 2017.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 102 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21393/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si ha disminuido el robo de autopartes desde la concesión del 
sistema a la Empresa Grababus SRL, monto recaudado por la empresa y si la provincia mantiene deuda 
con la misma.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 103 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21870/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Educación (Art. 102 CP), informe cantidad de bibliotecas incluidas en el servicio conforme Ley Nº 8016, 
motivos por los que no se reglamentó la citada ley, subsidios, aportes, becas para personal y razones por 
las que no funciona la Comisión Provincial de Bibliotecas Populares.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 104 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21670/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los recursos humanos y de servicios del Hospital 
Regional Louis Pasteur de la ciudad de Villa María.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 105 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21671/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre inversiones realizadas para mejorar los servicios de 
Internet y brindar wifi gratuito a instituciones en todo el territorio desde el año 2010, previsión 
presupuestaria comprometida y objetivos propuestos en el convenio firmado con Arsat.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 106 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21419/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe sobre la fuga de dos menores del Complejo 
Esperanza, en la madrugada del 28 de marzo.  
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Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 107 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20571/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las acciones ejecutadas a partir de la explosión del 
depósito de la firma Raponi Industrial Química SRL, de barrio Alta Córdoba el día 6 de noviembre de 
2014.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 108 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21012/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 102 CP), informe sobre el basural a cielo abierto de la ciudad 
de Villa Carlos Paz, ubicado en las proximidades del barrio San Nicolás de la localidad de Malagueño.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 110 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21756/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe sobre personal, supervisión e infraestructura del 
Centro Socio Educativo para Mujeres Adolescentes ubicado en el barrio Nueva Córdoba de la ciudad de 
Córdoba.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 

 
PUNTO 111 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21821/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Salud (Art. 102 CP), informe sobre la situación actual, área del que depende, convenios con municipios, 
becarios y haberes abonados del Programa Equipos Comunitarios -Cobertura Universal de Salud- ex 
Programa Médicos Comunitarios.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 112 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22099/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por los que se cercó Villa La Maternidad y si se 
tiene previsto desalojar a las familias que allí habitan.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 113 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22100/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de curtiembres en funcionamiento y controles 
ambientales que se realizan.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 

 
PUNTO 114 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
22317/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Salud (Art. 102 CP), informe sobre requisitos para la habilitación de geriátricos, controles, cantidad de 
personal y de pacientes en cada uno.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 115 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22335/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 
Salud (Art. 102 CP), informe sobre programas, estrategias, acciones, presupuesto y logros obtenidos 
para la prevención de la enfermedad tipo Influenza (EtI).  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 116 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

22384/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 102 CP), informe sobre el desmonte realizado por la empresa 
Petrocrod en el campo La Libertad ubicado en el departamento Ischilín, estudios de impacto ambiental y 
respecto al destino de las familias que allí habitaban.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 117 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

22385/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Educación (Art. 102 CP), informe sobre el procedimiento y protocolo a seguir en caso de emergencias 
médicas en los establecimientos educativos.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 118 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22438/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Salud (Art. 102 CP), informe sobre servicio, aparatología, personal, pacientes asistidos, criterios que 
definen la construcción de un nuevo hospital y plan de inversión para la zona sur de la ciudad de 
Córdoba.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 119 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22444/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Salud (Art. 102 CP), informe sobre la falta de médicos en los hospitales y dispensarios del interior de la 
provincia.  

 
Comisión: Salud Humana 

PUNTO 120 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22560/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Salud (Art. 102 CP), informe sobre las empresas encargadas de la higiene de la ropa blanca y elementos 
sanitarios en los hospitales provinciales.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 121 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22776/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la creación del Parque de 
los Museos.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 122 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23080/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Gobierno y al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al dictado de cursos, 
capacitaciones, talleres sobre el nuevo Código de Convivencia Ciudadana, implementación y resultados.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 123 
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Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
23082/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Desarrollo Social (Art. 102 CP), informe objetivos, funcionamiento e integración del Observatorio de 
Políticas Sociales.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 124 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23083/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Desarrollo Social (Art. 102 CP), informe sobre los programas de boletos de transporte con beneficios que 
se encuentran vigentes, cantidad de beneficiarios, empresas adheridas, publicidad y costos.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 125 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23202/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre criterios utilizados en la publicidad oficial difundiendo 
nombres de funcionarios en actos y eventos públicos; y respecto a la pauta oficial en el año 2017 
destinada a acciones del Vicegobernador de Córdoba, de la Secretaria de Equidad y Promoción del 
Empleo y de la Agencia Córdoba Joven.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 126 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23203/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Gobierno (Art. 102 CP), informe respecto a dispositivos o mecanismos que se utilizan en las cárceles de 
la Provincia para realizar las requisas a las visitas de los presos, si se posee elementos tecnológicos o se 
trabaja en la implementación de los mismos, detallando cada servicio penitenciario.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 127 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23209/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Educación (Art. 102 CP), informe sobre las escuelas afectadas en los últimos días por las lluvias, 
detallando especialmente tareas referidas al IPEM Nº 400 de barrio Primero de Mayo de la ciudad de 
Córdoba.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 

 
PUNTO 128 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21488/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la compulsa abreviada presencial Auditoría Externa de 
Estados Financieros, del Proyecto de Rehabilitación Integral del Canal Los Molinos - Córdoba.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 129 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23237/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Gobierno (Art. 102 CP), informe sobre medidas de seguridad tomadas en el Hospital Misericordia de la 
ciudad de Córdoba ante robos de insumos médicos y la falta de seguridad en la zona.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 131 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23263/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 
Gobierno (Art. 102 CP), informe si existe un mapa de delitos y estadísticas en la provincia desde enero a 
septiembre de 2017, especialmente de la zona oeste de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Legislación General 
 

-8- 
A) AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO. OBRAS PÚBLICAS 

EN EL DPTO. PTE. ROQUE SÁENZ PEÑA.  DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

B) EMPRESA INTERCÓRDOBA SA. SITUACIÓN LABORAL DE LOS 
TRABAJADORES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

C) HOSPITAL COLONIA VIDAL ABAL, EN OLIVA; COLONIA DE BELL VILLE; 
TRIBUNALES II Y HOSPITAL RAWSON, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. SERVICIOS DE 
PROVISIÓN DE GAS NATURAL. ADECUACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

D) POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. FLOTA DE MÓVILES. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

E) DOCENTES. DESCUENTO POR DÍAS DE PARO DURANTE EL AÑO 2017. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

F) LEY Nº 8016, DE FUNCIONAMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS POPULARES. 
FALTA DE REGLAMENTACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

G) RUTA 2, TRAMO NOETINGER-SAIRA. PLAN DE OBRA DE CONSERVACIÓN Y 
REHABILITACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H) LAGO SAN ROQUE. CRISIS AMBIENTAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Gracias, señor presidente. 
Solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 79 al 86 del Orden del Día 

vuelvan a comisión, con preferencia para la 42º sesión ordinaria. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 

preferencia para la 42º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 79 al 
86 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 42º sesión ordinaria. 
 

PUNTO 79 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21638/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Palloni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe obras, presupuesto, estado actual, licitación, adjudicación, inicio y 
finalización de obras públicas realizadas y a realizarse por la Agencia Córdoba de Inversión y 
Financiamiento en el departamento Pte. Roque Sáenz Peña.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 80 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21745/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación laboral de los trabajadores de la 
empresa Intercórdoba SA, concesionaria del servicio interurbano en gran parte del territorio provincial.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 81 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21761/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el control y adecuación de los servicios de gas natural 
en diversos establecimientos propiedad de la provincia.  

 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 15-XI-2017 

 

 5051

Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 82 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21769/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Tinti, Quinteros y Juez, por el que solicita 

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la flota de móviles policiales existente, 
cantidad, compra, equipamiento, patrullaje y respecto de los movimientos del Fondo de Descentralización 
del Mantenimiento de Móviles y Edificios Policiales.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 83 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21773/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al descuento por los días de paro a los docentes 
durante el año 2017.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Educación, Cultura, 

Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 84 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21786/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Somoza y Quinteros, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por los que no se reglamentó la Ley Nº 
8016, de funcionamiento de las bibliotecas populares.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 85 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21904/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al plan de obras de conservación y 
rehabilitación de la Ruta Nº 2, en el tramo que une las localidades de Noetinger y Saira.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 

 
PUNTO 86 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21396/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Saillen, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe si existe un programa general para paliar la crisis ambiental de la 
cuenca del Lago San Roque, en particular el avance de las algas; y si tiene conocimiento de que la 
escuela Carlos N. Paz ha suspendido sus clases como consecuencia de esta problemática.  

 
Comisiones: Agua, Energía y Transporte y de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e 

Informática 
 

-9- 
A) ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS DE BOUWER, DE RÍO CUARTO, DE 

CRUZ DEL EJE Y DE VILLA MARÍA. INCIDENTE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

B) OBRA PROTECCIÓN HIDRÁULICA Y ESTABILIZACIÓN DE TALUDES Y 
CONTRATALUDES EN RUTAS PAVIMENTADAS DE MONTAÑAS DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA - REGIÓN II - DECRETO Nº 1109/16), Y CONVENIO CON LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA POR LA RESERVA VAQUERÍAS. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

C) OBRA AMPLIACIÓN DE LA RUTA E-55. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

D) JÓVENES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL, POLÍTICAS DE LA SENAF Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMPLEJO ESPERANZA Y DEL CENTRO SOCIO EDUCATIVO 
PARA MUJERES ADOLESCENTES. CITACIÓN AL SR. MINISTRO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS Y AL SR. SECRETARIO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
PARA INFORMAR.  
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E) OBRA: PUENTE EN LA COMUNA DE MAYU SUMAJ, DPTO. PUNILLA. PEDIDO 
DE INFORMES.  

F) HOSPITAL DE SAN JOSÉ DE LA DORMIDA Y NUEVO HOSPITAL. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

G) POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN 
AL SR. MINISTRO DE GOBIERNO PARA INFORMAR.  

H) LEY Nº 9164, DE USO DE AGROQUÍMICOS. APLICACIÓN, EN LA LOCALIDAD 
DE CORONEL MOLDES DESDE EL AÑO 2012. PEDIDO DE INFORMES.  

I) OBRA NUEVO HOSPITAL NORESTE CAPITAL, EN AV. JAPÓN Y JUAN B. JUSTO 
DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

J) RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

K) COMPLEJO ESPERANZA. PUESTO DE "OPERADOR DE ASISTENCIA Y 
SEGURIDAD". CONVOCATORIA. PEDIDO DE INFORMES.  

L) MUSEO PALACIO DIONISI, DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES. CONTRATACIÓN Y SELECCIÓN DE EMPRESA. PEDIDO DE 
INFORMES.  

M) SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN REGIONAL Y RELACIONES 
INTERNACIONALES, Y AGENCIA PROCÓRDOBA. ACTIVIDADES. PEDIDO DE 
INFORMES.  

N) REGISTRO CIVIL PROVINCIAL. IRREGULARIDADES. MINISTRO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. CITACIÓN PARA INFORMAR.  

O) OBRA "COLECTORES Y PLANTA DEPURADORA DE LÍQUIDOS CLOACALES-
CIUDAD DE CÓRDOBA-DPTO. CAPITAL". PRESUPUESTO INICIAL. INCREMENTO. 
PEDIDO DE INFORMES.  

P) HOSPITAL EVA PERÓN, DE SANTA ROSA DE CALAMUCHITA. ESTADO DE 
INFRAESTRUCTURA, PERSONAL Y SERVICIOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Q) LEY 10.400, DE VIOLENCIA FAMILIAR. APLICACIÓN. PEDIDO DE 
INFORMES.  

R) OPERATIVO POLICIAL REALIZADO EN LOS PUENTES DE ACCESO AL CENTRO 
DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

S) PLANES DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

T) PROGRAMA DE SALAS CUNA EN LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

U) GRABADO INDELEBLE DEL NÚMERO DE DOMINIO DE AUTOPARTES - LEY Nº 
10.110. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

V) SITUACIÓN DE INSEGURIDAD Y SECUESTROS EXTORSIVOS SUCEDIDOS EN 
LOS ÚLTIMOS MESES. CITACIÓN AL SR. MINISTRO DE GOBIERNO Y AL SR. JEFE DE 
POLICÍA PARA INFORMAR.  

W) PREDIO DE LA PLANTA DE RESIDUOS DE TAYM. MEDIDAS ANTE EL 
TEMPORAL. PEDIDO DE INFORMES.  

X) MEGA BASURAL PARA LA ZONA METROPOLITANA DE CÓRDOBA Y COLAPSO 
DEL PREDIO DE TAYM. DIVERSOS ASPECTOS. MINISTRO DE AGUA, AMBIENTE Y 
SERVICIOS. CITACIÓN PARA INFORMAR.  

Y) ESTADIO MARIO ALBERTO KEMPES Y DEPENDENCIAS. ESTADO EDILICIO E 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Z) MINISTERIOS DE DESARROLLO SOCIAL. PLANES Y PROGRAMAS. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

AI) PRODUCTO BRUTO GEOGRÁFICO, CAPITALIZACIÓN DE LA PROVINCIA Y 
PRODUCTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

BI) SISTEMA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

CI) DOCENTES. DESCUENTOS EN SUS SALARIOS, POR DÍAS DE PARO. 
CITACIÓN AL SR. MINISTRO DE EDUCACIÓN PARA INFORMAR.  

DI) LOCALIDADES DE VILLA PARQUE SANTA ANA, VILLA DEL PRADO, 
ANISCATE, VALLE DE ANISACATE Y ALTA GRACIA, DECLARADAS DE DESASTRE. 
ACCIONES A EJECUTAR. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

EI) RESIDUOS PELIGROSOS. PLANTAS DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

FI) TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. UTILIZACIÓN PARA 
TRASLADAR ALIMENTOS DEL PAICOR. PEDIDO DE INFORMES.  
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GI) AGENCIA CÓRDOBA CULTURA SE. ÁREAS DE MÚSICA Y TEATRO 
INDEPENDIENTE. ELIMINACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

HI) CORO POLIFÓNICO PROVINCIAL DE RÍO CUARTO DELFINO QUIRICI. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

II) MINISTRO DE TRABAJO. ASEVERACIONES EN REUNIÓN CON DIRECTIVOS 
DE LA UTA. CITACIÓN PARA INFORMAR.  

JI) EVENTOS DEPORTIVOS Y DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS MASIVOS. 
DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN AL MINISTRO DE GOBIERNO Y AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DEPORTIVA PARA INFORMAR.  

KI) IGLESIA SAN ROQUE, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. OBRAS DE 
REPARACIÓN Y PUESTA EN VALOR. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

LI) OBRA: CENTRO CULTURAL SAN FRANCISCO. PEDIDO DE INFORMES.  
MI) HOSPITALES PÚBLICOS. DERIVACIONES, TRASLADOS Y SITUACIÓN ANTE 

ENFERMEDADES ESTACIONALES. PEDIDO DE INFORMES.  
NI) DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROVINCIA. ACEFALÍA DE SU DIRECCIÓN, 

FUNCIONARIO A CARGO Y SITUACIÓN ACTUAL. PEDIDO DE INFORMES.  
OI) APROSS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
PI) TARIFA SOCIAL PROVINCIAL DE LA EPEC. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 

DE INFORMES.  
QI) LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 03/2017 (CONTRATACIÓN DE 

LA OBRA “AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN Y PASO A ALTA COMPLEJIDAD HOSPITAL 
REGIONAL VILLA DOLORES -DEPARTAMENTO SAN JAVIER”). PEDIDO DE INFORMES.  

RI) SECRETARÍA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA. USO DE VEHÍCULOS DE LA 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT SA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

SI) PLAN NUEVO RUMBO, KIT DE EMERGENCIA, RESIDENCIAS, HOSPEDAJES 
TRANSITORIOS, BOTÓN ANTIPÁNICO Y TOBILLERAS Y CENTROS DE ATENCIÓN DE 
VARONES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

TI) LICENCIAS POR VIOLENCIA FAMILIAR, DE GÉNERO O CONTRA LA MUJER. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

UI) MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. PROGRAMAS 671 Y 
672. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

VI) TRIBUNAL DE CUENTAS. PROGRAMA 981. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

WI) MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS. PROGRAMAS 
CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN 1.55. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

XI) LEY Nº 10.208, DE POLÍTICA AMBIENTAL PROVINCIAL. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

YI) PROGRAMA DE BECAS ACADÉMICAS UNIVERSITARIAS Y DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR, LEY Nº 10.235. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

ZI) GOBIERNO PROVINCIAL. OPERACIONES CON LA FINANCIERA PUENTE 
HERMANOS SA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

AII) TERMINAL DE ÓMNIBUS CÓRDOBA SE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

BII) HOSPITALES PÚBLICOS. CONTAMINACIÓN DE ELEMENTOS SANITARIOS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

CII) COMPLEJO ESPERANZA. SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA PARA LA 
AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

DII) CONSEJO PROVINCIAL DE POLÍTICAS SOCIALES –DTO. Nº 234/09. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

EII) EPEC. MINISTRO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
SECRETARIO DE DESARROLLO ENERGÉTICO Y PRESIDENTE DE LA EMPRESA. 
DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN PARA INFORMAR.  

FII) JARDÍN DE INFANTES “25 DE MAYO”, DE LABOULAYE, DPTO. ROQUE 
SÁENZ PEÑA. CONSTRUCCIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

GII) PODER EJECUTIVO. DECLARACIÓN DE DESASTRE EN LOCALIDADES DE LA 
PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

HII) GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA - UEPC. ACTA ACUERDO DEL 
27 DE ABRIL DE 2017. CLÁUSULA 3º. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

III) LEY NACIONAL 25.854 (CREACIÓN REGISTRO ÚNICO DE ASPIRANTES A 
GUARDA CON FINES ADOPTIVOS) APLICACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
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JII) VIVIENDAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
KII) MINISTERIO DE SALUD. INSTITUTOS DESCENTRALIZADOS. PEDIDO DE 

INFORMES.  
LII) OBRA: “ADUCCIÓN DE AGUA CRUDA, REACONDICIONAMIENTO Y 

AMPLIACIÓN DE LA PLANTA POTABILIZADORA DE LA CIUDAD DE CRUZ DEL EJE”. 
LICITACIÓN PÚBLICA. PEDIDO DE INFORMES.  

MII) BARRIO VILLA LA MATERNIDAD, DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

NII) OBRA: REFUNCIONALIZACIÓN DEL EDIFICIO DEL HOSPITAL PASTEUR 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO CÍVICO DE VILLA MARÍA. LICITACIÓN 
PÚBLICA 05/2017. PEDIDO DE INFORMES.  

OII) ENDEUDAMIENTO DE LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

PII) FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN ACIF. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

QII) RUTA PROVINCIAL 16, TRAMOS CRUZ DEL EJE-HUASCHA Y DEÁN FUNES-
TULUMBA-SAN JOSÉ DE LA DORMIDA. ESTADO. PEDIDO DE INFORMES.  

RII) FONDO DE ASISTENCIA A DAMNIFICADOS POR EL TEMPORAL, LEY 10.266. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

SII) FINANCIERAS EN LA PROVINCIA Y ACCESO A FINANCIAMIENTO 
BANCARIO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

TII) CÁMARAS DE PRESTADORES DE CAPITAL Y DEL INTERIOR DE LA PROVINCIA. 
PRESTACIONES A LOS AFILIADOS DE APROSS. RESTRICCIONES. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

UII) AUXILIARES ESCOLARES DE LA PROVINCIA. SITUACIÓN LABORAL. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

VII) VALLE DE PUNILLA. INCENDIO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

WII) PROGRAMA CÓRDOBA INCUBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

XII) ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA.SERVICIOS DE ASISTENCIA Y COLABORACIÓN PARA OPTIMIZACIÓN DE 
LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS A SU CARGO. LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL E INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN. DECRETO Nº 1429/17. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

YII) CASOS DE VIH Y SÍFILIS. ACCIONES DE PREVENCIÓN, ASISTENCIA Y 
CAPACITACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

ZII) CAMINO DEL CUADRADO. ALCANTARILLAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

AIII) LUDOPATÍA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
BIII) MONUMENTO A MYRIAM STEFFORD. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 

INFORMES.  
CIII) EZEQUIEL VARELA. ASESINATO. CITACIÓN AL SR. MINISTRO DE 

GOBIERNO PARA INFORMAR.  
Moción de vuelta a comisión, con preferencia 

 
Sr. Presidente (González).- Continúa el legislador Gutiérrez en uso de la palabra. 
Sr. Gutiérrez.- Gracias, señor presidente. 
Solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 1 al 61, 63 al 78 y 133 al 136 

del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 43º sesión ordinaria. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 

preferencia para la 43º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 1 al 
61, 63 al 78 y 133 al 136 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 43º sesión ordinaria. 
 

PUNTO 1 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20643/L/16 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 15-XI-2017 

 

 5055

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los hechos acaecidos el 19 de noviembre en el 
Establecimiento Penitenciario de Bouwer en los que se vieron involucrados internos y guardia cárceles.  

 
Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General 
 

PUNTO 2 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20644/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la obra Protección Hidráulica y Estabilización de 
Taludes y Contrataludes en Rutas Pavimentadas de Montañas de la Provincia de Córdoba - Región II - 
Decreto Nº 1109/16; y sobre el convenio firmado con la Universidad Nacional de Córdoba por la Reserva 
Vaquerías.  

 
Comisiones: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones y de Economía, Presupuesto, Gestión 

Pública e Innovación 
 

PUNTO 3 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20976/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente el estado de 
avance de la ampliación de la Ruta E-55.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 4 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

20977/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Caffaratti, Arduh, Carrara, Lino, Gazzoni, 

Ferrando, Ciprian y Nicolás, por el que cita al Sr. Ministro de Justicia y Derechos Humanos y al Sr. 
Secretario de Niñez, Adolescencia y Familia (Art. 101 CP), para que informen respecto a la situación de 
jóvenes en conflicto con la ley penal, políticas de la SENAF y sobre el funcionamiento del Complejo 
Esperanza y del Centro Socio Educativo para Mujeres Adolescentes.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 

 
PUNTO 5 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
20989/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Somoza, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el proyecto, financiamiento y construcción del puente situado en 
la comuna de Mayu Sumaj, departamento Punilla.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 6 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

20991/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Caffaratti, Gazzoni, Ciprian y Palloni, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado edilicio, ambulancias, 
personal, insumos y aparatología del hospital de San José de la Dormida y la obra en construcción del 
nuevo edificio.  

 
Comisiones: Salud Humana y de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 7 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

20996/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Quinteros, Somoza y Tinti, por el que cita 

al Sr. Ministro de Gobierno (Art. 101 CP), para que informe sobre aspectos referidos a la Policía de la 
Provincia de Córdoba, especialmente hechos delictivos en los que se vieron involucrados, detenciones, 
sanciones y cesantías.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 8 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

20997/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a denuncias relacionadas con la aplicación de la Ley 
Nº 9164 -de uso de agroquímicos- en la localidad de Coronel Moldes desde el año 2012, controles, 
fiscalizaciones y sanciones.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 9 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21013/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la obra para la construcción del nuevo Hospital Noreste 
Capital, ubicado en Av. Japón y Juan B. Justo de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 10 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21018/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las obras a realizar para la gestión de residuos sólidos 
urbanos, vertederos a cerrarse, localidades beneficiadas por la construcción de plantas de tratamiento o 
vertederos y planes o programas de educación ambiental.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 11 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21157/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Córdoba Podemos y el 

Legislador García Elorrio, por el que solicita al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), 
informe respecto a la convocatoria para cubrir puesto de ‘operador de asistencia y seguridad’ en el 
Complejo Esperanza.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 12 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21159/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la contratación y criterios de selección de la empresa 
que desarrollará el mantenimiento y reparaciones del Museo Palacio Dionisi de la ciudad de Córdoba, 
monto total de la obra y plazo previsto.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 13 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21160/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las actividades de la Secretaría de Integración Regional 
y Relaciones Internacionales y de la Agencia ProCórdoba, las que ejecutaría tareas superpuestas, 
duplicando esfuerzos y gastos administrativos.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 14 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21181/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Tinti y Quinteros, por el que cita al Señor 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre las irregularidades 
detectadas en el Registro Civil Provincial tras el hallazgo de DNI falsos.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 

 
PUNTO 15 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21192/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el incremento del presupuesto inicial correspondiente a 
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la Licitación Pública Internacional N° 03/16, para la obra “Colectores y Planta Depuradora de Líquidos 
Cloacales-ciudad de Córdoba-Dpto. Capital”.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 16 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21194/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado de infraestructura, personal y servicios del 
hospital Eva Perón de la ciudad de Santa Rosa de Calamuchita.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 17 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21196/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la aplicación de la Ley N° 10.400, de violencia 
familiar, referido a los refugios para las víctimas y rehabilitación de los agresores.  

 
Comisión: Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género 
 

PUNTO 18 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21377/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el operativo policial realizado el día 22 de marzo en el 
que se desplegó personal en los puentes de acceso al centro de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 19 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21379/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ciprian, Caffaratti, Ferrando, Gazzoni, 

Capdevila, Lino y Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad 
de beneficiarios del año 2016 y primer trimestre de 2017, montos erogados y modalidad de otorgamiento 
de diversos planes del Ministerio de Desarrollo Social.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 

 
PUNTO 20 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21380/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Ferrando, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe horarios en que se presta servicios, municipios que han 
adherido y si el Gobierno Nacional realiza aportes al Programa de Salas Cuna en la Provincia.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 21 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21382/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos relacionados con el Grabado 
Indeleble del Número de Dominio de Autopartes establecido por la Ley Nº 10.110.  

 
Comisión: Legislación General 

 
PUNTO 22 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21397/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que cita al Sr. Ministro de 

Gobierno y al Sr. Jefe de Policía (Art. 101 CP), para que informen sobre la situación de inseguridad y 
particularmente respecto a los secuestros extorsivos que se han sucedido en los últimos meses.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 23 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
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21431/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe medidas a tomar ante la situación planteada por el temporal 
del 28 de marzo en el predio de la planta de residuos de Taym.  

 
Comisiones: Agua, Energía y Transporte y de Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 24 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21439/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que cita al Ministro de Agua, 

Ambiente y Servicios Públicos (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre la futura instalación del mega 
basural para la zona metropolitana de Córdoba y respecto al colapso del predio de Taym.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 25 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21032/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al estado edilicio e infraestructura deportiva del 
estadio Mario Alberto Kempes y sus dependencias, detallando si existen convenios de alquiler del mismo 
para eventos no deportivos en el año 2017.  

 
Comisión: Deportes y Recreación 

 
PUNTO 26 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21844/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Nicolás, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente sobre porcentajes ejecutados en el año en curso en 
diversos programas de los Ministerios de Desarrollo Social, de Educación y en la Agencia Córdoba 
Deportes SEM.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 27 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21853/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cuál fue la variación real del Producto Bruto Geográfico, 
depreciación del stock de capital, plan de capitalización a largo plazo e indicadores de productividad de 
los empleados públicos y plan permanente para el crecimiento en el período 2010 al 2016.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 

 
PUNTO 28 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21856/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe evolución de la cantidad de aportantes y de beneficiarios del 
sistema de jubilaciones de la provincia, proyecciones efectuadas y plan para eliminar el déficit de la Caja 
de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 

 
PUNTO 29 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
21862/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que cita al Sr. 

Ministro de Educación (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre los descuentos en los salarios docentes 
por días de paro.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 30 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21886/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las acciones a ejecutar en virtud de la declaración de 
desastre dictada para diversas localidades del interior.  
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Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 31 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21889/L/17 
Proyecto de Resolución. Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad y ubicación de plantas de tratamiento y disposición 
de residuos peligrosos habilitadas, procesos, controles y si se realizan estudios que detallen los niveles de 
contaminación de suelos y de agua.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 32 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

22012/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la utilización de un transporte de residuos sólidos urbanos para 
trasladar los alimentos del PAICOR ocurrido en la comuna de Potrero de Garay.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 33 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22025/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fresneda, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe motivos por los cuales se eliminaron las Áreas de Música y 
Teatro Independiente de la Agencia Córdoba Cultura SE, situación de los trabajadores que ganaron los 
concursos de jefaturas en el año 2015 y potestad de quiénes serán las áreas mencionadas.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 34 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22046/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación y estado actual 
de la sede del Coro Polifónico Provincial de Río Cuarto Delfino Quirici, y la no participación del mismo en 
la velada de gala del 25 de Mayo.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 35 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22053/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que cita al 

Ministro de Trabajo (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre las aseveraciones realizadas en una 
reunión con directivos de la UTA sobre negociados y mafias, denuncias realizadas, y su accionar para con 
los sindicalistas del transporte.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 36 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21669/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que cita al 

Ministro de Gobierno y al Señor Presidente del Consejo de Seguridad Deportiva (Art. 101 CP), a efectos 
de informar sobre las estrategias de seguridad que se despliegan en eventos deportivos y de 
espectáculos públicos masivos, servicios de emergencias y protocolos a aplicar.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 37 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21061/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a las obras de reparación y puesta en valor de la 
Iglesia San Roque de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 38 
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Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21104/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado de avance y porcentaje de ejecución de la 
obra del Centro Cultural San Francisco, su plazo de finalización, monto erogado hasta el momento y 
suma total de la misma.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 39 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22420/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las derivaciones y traslados que se realizan entre los hospitales 
públicos, y respecto a la situación existente ante enfermedades estacionales.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 40 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

22425/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Tinti, Juez, Serafín, Quinteros y Somoza, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la acefalía de la 
Dirección General del Registro General de la Provincia, funcionario a cargo y su situación actual.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 

 
PUNTO 41 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
22432/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por las Legisladoras Ferrando y Gazzoni, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el funcionamiento de la APROSS, reajustes, 
coberturas, reclamos, reintegros, turnos y prestadores desde el año 2014.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 42 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22439/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Quinteros, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los programas de tarifa solidaria que serán 
reemplazados por el de Tarifa Social Provincial de la EPEC.  

 
Comisiones: Derechos Humanos y Desarrollo Social y de Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 43 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22445/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la Licitación Pública Internacional Nº 03/2017 para 
la contratación de la ejecución de la obra: “Ampliación, remodelación y paso a alta complejidad Hospital 
Regional Villa Dolores - localidad de Villa Dolores - departamento San Javier, contratación llave en 
mano”.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 44 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22101/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Quinteros, Montero y García Elorrio, por el 

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el uso de vehículos de la 
constructora Norberto Odebrecht SA por parte de funcionarios de la Secretaría de Ambiente de la 
provincia.  

 
Comisiones: Asuntos Ecológicos y de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 45 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22123/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe detalladamente sobre el Plan Nuevo Rumbo y 
residencias u hospedajes transitorios, así como utilización del botón antipánico y tobilleras.  

 
Comisiones: Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género y de Asuntos Constitucionales, 

Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 46 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22124/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Ministerio de 

Trabajo (Art. 102 CP), informe respecto a licencias por violencia familiar, de género o contra la mujer, y 
sobre capacitaciones a personal de salud ocupacional para evaluar las referidas licencias.  

 
Comisiones: Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género y de Legislación del Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 47 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22126/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por los que fueron subejecutados durante el 
ejercicio 2016 los Programas 671 y 672 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, si se alcanzaron 
los objetivos propuestos y en base a qué parámetros se aumentó el presupuesto de los mismos para el 
año en curso.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 48 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22127/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por lo que fue subejecutado durante el ejercicio 
2016 el Programa 981 correspondiente al Tribunal de Cuentas, si se alcanzaron los objetivos propuestos 
y en base a qué parámetros se aumentó el presupuesto del mismo para el año en curso.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 49 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22128/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe la ejecución presupuestaria de diversos programas 
correspondientes a la Jurisdicción 1.55 - Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 50 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22129/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la aplicación y cumplimiento de la Ley Nº 10.208, de 
Política Ambiental Provincial, respecto a recepción de denuncias, procedimientos y personal afectado.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 

 
PUNTO 51 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
22632/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el cumplimiento de la Ley Nº 10.235, respecto al 
programa de becas académicas universitarias y de educación superior.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 52 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22669/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las operaciones del gobierno con la financiera Puente 
Hermanos SA en los últimos 2 años.  
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Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 53 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22670/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe nombre, profesión y remuneración de los directores y del 
síndico titular y suplente de la sociedad Terminal de Ómnibus Córdoba SE, y sobre la obra 2703, de 
mejoramiento de las dos terminales.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 54 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22671/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la contaminación en sábanas, toallas y otros elementos 
sanitarios de los hospitales públicos.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 55 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22672/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la subasta electrónica inversa dispuesta para la 
ampliación y refacción del Complejo Esperanza.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 56 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22673/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la integración, tareas y acciones del Consejo Provincial 
de Políticas Sociales creado por Decreto Nº 234/09.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 57 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21915/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Arduh, Juez, El Sukaria, Caffaratti, Tinti, 

Quinteros y Serafín, por el que cita al Sr. Ministro de Agua, Ambiente y Servicios Públicos, al Sr. 
Secretario de Desarrollo Energético y al Sr. Presidente de la EPEC (Art. 101 CP), para que informen ante 
la Comisión de Agua, Energía y Transporte sobre la situación contable-financiera, cuadros tarifarios, 
composición de la facturación, balances y política energética de la Empresa.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 58 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21922/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Palloni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los planos, presupuesto, estado actual, fecha de finalización de la 
obra y empresa a la que se adjudicó la construcción del jardín de infantes 25 de Mayo de la ciudad de 
Laboulaye, departamento Pte. Roque Sáenz Peña.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 59 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21924/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente respecto a las acciones a ejecutar en virtud de 
la declaración de desastre dictada por el Poder Ejecutivo en distintas localidades de la Provincia.  

 
Comisiones: Asuntos Ecológicos y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 60 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 15-XI-2017 

 

 5063

21925/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la disminución de aportes personales docentes 
establecida en el Acta Acuerdo firmada con la UEPC el 24 de abril.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 

 
PUNTO 61 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21179/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la aplicación de la Ley Nacional Nº 25.854, de creación 
del Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos, a la que la Provincia adhirió por Ley Nº 
10.218.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 63 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21991/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el déficit de viviendas y planes del gobierno para 
solucionar esta problemática.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 64 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22278/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los institutos descentralizados del Ministerio de Salud, en 
particular sobre el Instituto de Investigación y Planificación Sanitaria.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 65 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21306/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la Licitación Pública N° 5/17 para la contratación 
de la obra “Aducción de agua cruda, reacondicionamiento y ampliación de la planta potabilizadora de la 
ciudad de Cruz del Eje.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 66 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21990/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación del barrio Villa la Maternidad de la ciudad de 
Córdoba.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 67 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22307/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la Licitación Pública 05/2017 de la obra: 
Refuncionalización del edificio del hospital Pasteur para el funcionamiento del Centro Cívico de la ciudad 
de Villa María.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 68 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22403/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del endeudamiento de la provincia, contratación de 
un estudio jurídico para elaborar un informe de competencia para operaciones de crédito, costos y 
resultados de los servicios.  
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Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 69 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21993/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe en relación al estado del Patrimonio Fideicomitido-Certificados 
de Obra Pública cedidos a favor del Fideicomiso de Administración ACIF, créditos satisfechos por parte de 
Britos Hnos. SA y deuda de éste con la Provincia.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 70 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

22873/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Somoza y Juez, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado de la Ruta Provincial Nº 16, entre la 
ciudad de Cruz del Eje y Huascha, y entre Deán Funes, Tulumba y San José de la Dormida.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 71 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

22880/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al Fondo de Asistencia a 
Damnificados por el Temporal, Ley Nº 10.266.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 72 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

22882/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las financieras existentes en la provincia, porcentaje de 
cordobeses que pueden acceder a financiamiento bancario, cantidad de trabajadores informales, sin cobertura 
social y médica.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 73 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

22890/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores El Sukaria, Massare, Caffaratti, Palloni, 

Carrara y Nicolás, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el anuncio de las 
Cámaras de Prestadores de Capital y del Interior de la provincia, respecto a las restricciones en las 
prestaciones a los afiliados de APROSS, actualización del nomenclador, de los aranceles y plan de acción 
previsto a los fines de dar solución al conflicto.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 74 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

22904/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Nicolás, Ciprian, Carrara y Ferrando, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación laboral de las 
auxiliares escolares de la provincia, cantidad, antigüedad, haberes, escalafón, intervención del Ministerio 
de Trabajo, del Sindicato de Empleados Públicos y del Gremio de Educadores de la Provincia.  

 
Comisiones: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática y de Legislación del Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 75 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

22915/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Somoza y Quinteros, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el incendio en el Valle de Punilla, hectáreas 
afectadas, relevamiento de daños, investigación y resultado de la misma, adquisición de aviones 
hidrantes, y respecto de la quita del impuesto al fuego en la factura de EPEC.  

 
Comisión: Legislación General 
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PUNTO 76 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23140/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial  (Art. 102 CP), informe sobre el funcionamiento, presupuesto, beneficiarios, control y 
monitoreo del Programa Córdoba Incuba.  

 
Comisión: Promoción y Desarrollo de las Economías Regionales y Pymes 

 
PUNTO 77 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
23163/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Quinteros, Tinti y Palloni, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el llamado a Licitación Pública Nacional 
e Internacional para la “Contratación de servicios de asistencia y colaboración para optimización de la 
gestión de los recursos a cargo de la Administración Tributaria de la Provincia de Córdoba”, Decreto Nº 
1429/17.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 78 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23178/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre cantidad de casos de VIH y Sífilis, discriminando por 
zonas, acciones de prevención, asistencia y capacitación llevadas a cabo.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 133 

Pedido de Informes – Artículo 195 
23321/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados al crítico estado de las 
alcantarillas en el Camino del Cuadrado.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 134 
Pedido de Informes – Artículo 195 

23339/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Ferrando, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a investigaciones y encuestas referidas a la ludopatía, así como 
políticas implementadas, estrategias y servicios destinados a ludópatas.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 135 
Pedido de Informes – Artículo 195 

23340/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la toma en posesión y puesta en valor del Monumento a Myriam 
Stefford.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 

 
PUNTO 136 

Pedido de Informes – Artículo 195 
23345/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salas, por el que cita al recinto legislativo al 

señor Ministro de Gobierno (Art. 101 CP), para que informe sobre el asesinato de Ezequiel Varela, 
acaecido el pasado 11 de octubre en barrio Marqués Anexo de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Legislación General 
 

-10- 
LOCALIDAD DE CHAJÁN, DPTO. RÍO CUARTO. RADIO MUNICIPAL. 

MODIFICACIÓN. 
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Sr. Presidente (González).- Corresponde el tratamiento del punto 137 del orden del 
Día, proyecto de ley 23431/E/17, que cuenta con despacho de comisión. 

Tiene la palabra la señora legisladora Oviedo. 
Sra. Oviedo.- Gracias, señor presidente. 
En primer término, quiero agradecer a los miembros integrantes de las Comisiones de 

Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales y de Legislación General por permitirme 
fundamentar este proyecto de ley que lleva el Ne 23431/E/17, remitido por el Poder Ejecutivo 
provincial, por el cual se propicia la modificación del radio municipal de la localidad de 
Chaján, situada en el Departamento Río Cuarto. 

Cabe recordar que el Poder Ejecutivo provincial tomó hace tiempo la decisión de 
elaborar un nuevo marco en que se desenvolviera la relación entre la Provincia y los 
municipios y comunas. 

A partir de la creación de la Unidad de Trabajo Provincia - Municipios y Comunas, se 
fue desarrollando hasta el presente una firme y decidida política de Estado que ha permitido 
un cambio sustancial en esa relación. 

Como consecuencia de ello, se concertaron tres pactos aprobados por las Leyes 8864, 
9078 y 9108, que permitieron a los municipios y comunas refinanciar a 25 años la deuda que 
mantenían con el Gobierno de la Provincia.  

Esta política de Estado continuó luego con la sanción de la Ley 9206, de regionalización 
y creación de las comunidades regionales, tendientes a hacer efectiva las demandas 
constitucionales orientadas a la descentralización y desconcentración de las actividades del 
Gobierno provincial. En este contexto, resultaba necesaria la fijación de los nuevos radios 
municipales y comunales. 

En ese tránsito, la Legislatura sancionó la Ley 9354, modificando la Ley 9206, 
exclusivamente en materia de radios, que dio bases firmes para promover la fijación de os 
nuevos ámbitos de competencia territorial de municipalidades y comunas. 

Con posterioridad a ello, y habiéndolo consensuado en la Mesa Provincia – Municipios, 
se establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios, instándose a 
municipios y comunas a concretarlos. 

La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de municipios y comunas 
redunda en beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado provincial, municipios y 
comunas, como para los administrados, evitando de esa manera los frecuentes conflictos que 
se plantean respecto de si un lugar corresponde a una u otra jurisdicción. 

Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos 
que en la materia brindan las modernas tecnologías, y se plasman en planos elaborados de 
conformidad con lo establecido en la Resolución Conjunta número 12/2007, del entonces 
Ministerio de Gobierno y del Ministerio de Finanzas, en la que se especificaron los requisitos a 
cumplimentar para la confección de los mismos a los fines de su debida registración en la 
Dirección Provincial de Catastro. 

Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone fue analizado por el 
Ministerio de Gobierno, a través de la Secretaría de Asuntos Municipales e Institucionales, en 
función de la actual prestación de servicios, las necesidades para futuras ampliaciones -en 
razón del constante incremento de la radicación de las zonas aledañas al núcleo poblacional-, 
la obligación de efectuar controles en determinados lugares en ejercicio del poder de policía 
municipal y la necesidad de planificar el desarrollo urbano futuro de la localidad para prever, 
en lo posible, todos los aspectos relacionados con una mejor calidad de vida para los 
habitantes de Chaján. 

Chaján está ubicado sobre la Ruta Nacional 8, kilómetro 861, y cuenta con 
aproximadamente 1.000 habitantes. Su principal actividad es la agropecuaria, sobre todo en 
lo que hace a cultivos de soja y maíz y, en menor medida, la ganadería bovina y porcina. 

Señor Presidente, es una realidad que los originales ejidos comunales y municipales, 
frente al crecimiento demográfico y el progreso de las comunidades, han quedado 
sumamente desactualizados. 

Esas situaciones generan incertidumbre, más aun teniendo en cuenta que tanto para 
las municipalidades como para las comunas es indispensable contar con un territorio 
perfectamente delimitado sobre el cual ejercer su propia jurisdicción, es decir un ámbito 
donde puedan concretar de manera efectiva sus potestades, y solamente pueden remediarse 
mediante la sanción de una ley específica que fije nuevos límites, ampliando los existentes. 

En relación al presente proyecto de ley, la Municipalidad de la localidad de Chaján 
procedió a solicitar aprobación del plano de ampliación de radio con fecha 16 de julio de 2008 
adjuntando, además del plano, su correspondiente memoria descriptiva y fundamentación 
discriminada por sectores de la ampliación pretendida; acompañó y acreditó el cumplimiento 
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de los preceptos requeridos por la Ley Orgánica Municipal 8102 y sancionó la Ordenanza 
Municipal 507/17, aprobando el nuevo radio municipal. 

Asimismo, en el expediente de marras obra el informe emitido por el Departamento 
Cartografía de la Dirección General de Catastro y el dictamen de Fiscalía de Estado, 
concluyendo que era oportuno y conveniente enviar a esta Legislatura la modificación del 
radio en cuestión. 

Esta comunidad de Chaján ha venido teniendo un paulatino crecimiento demográfico 
con la consecuente expansión del área urbana en zonas ajenas al radio municipal vigente. 
Ello ha derivado en la necesidad de prestar servicios en estas áreas, y para ello es 
imprescindible contar con un nuevo y más amplio radio municipal. 

Habiéndose cumplido, entonces, con los requisitos que requiere todo procedimiento 
administrativo y legislativo, y atento que los despachos de las comisiones intervinientes 
fueron aprobados en forma mayoritaria por los legisladores de los bloques parlamentarios que 
conforman las mismas, adelanto el voto afirmativo del bloque de Unión por Córdoba para el 
proyecto de ley en tratamiento, solicitando el acompañamiento de mis pares de los otros 
bloques. 

Muchas gracias, señor presidente. 
 Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Rins. 
Sr. Rins.- Señor presidente: esta falta de tecnología para comunicarnos tal vez haga 

más reflexivas las sesiones en Córdoba, ya que hay tiempo entre uno y otro expositor.  
Es habitual, y en este caso en representación del bloque Cambiemos, que 

acompañemos, pero ahora lo vamos a hacer con mucha alegría, y no puedo dejar de hacer 
una reflexión que se deriva claramente de la extensa exposición que la legisladora hizo del 
tránsito que tienen que realizar los intendentes para lograr lo que es una  cuestión de 
supervivencia de los propios pueblos en momentos en que las demandas vinculadas con el 
medioambiente nos obliga a trabajar rápidamente en el tema de los radios.  

Como tengo algunos años e historia en esto, recuerdo que en año 1983 acá era 
Intendente el doctor Miguel Ángel Abella, al cual quien habla lo acompañaba como secretario, 
y había una Dirección de Municipalidades en la estructura administrativa de la Provincia que 
mandaba el Presupuesto que tenía que tener cada pueblo y cada ciudad del interior de la 
Provincia.  

Hemos recorrido un largo camino, pero en algunos lados estas rémoras administrativas 
y no políticas quedan, y eso se ve en el enorme esfuerzo de ir y venir que tiene que hacer la 
autoridad de cada pueblo, ya que allá ni lo conocen.  

Es bueno que hablemos de radio para distinguirlo de lo que es ejido. Para comprender 
las tensiones que provoca lo urbano y lo suburbano en cada uno de esos pueblos quién mejor 
que las propias autoridades de cada pueblo. 

Aboguemos desde esta Legislatura para facilitar esa tarea y hacerla más rápida y 
menos burocrática, resolviendo rápidamente los problemas que se presentan a los habitantes 
de cada uno de esos pueblos. 

Reiteramos el acompañamiento y la alegría porque hay un nuevo pueblo que tiene el 
radio que se merece, por un pedido que no sé desde cuándo se ha hecho -hay otros que se 
vienen haciendo desde hace 8, 9 o 10 años, no sé si ya no estarán desactualizados. 

Muchas gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador. 
Tiene la palabra la señora legisladora Chiappello. 
Sra. Chiappello.- Muchas gracias, señor presidente. 
Primero, adhiero al proyecto y, segundo, como integrante de la Comisión de Asuntos 

Municipales del bloque quiero decir que, en verdad, este año hemos avanzado muchísimo en 
el tema de los radios; el presidente y todos los que trabajamos en la comisión tratamos de 
acercar a los municipios lo más que podemos y lo hacemos, justamente, porque sabemos de 
las problemáticas que tienen; así que, en nombre de la comisión, quiero decir que en estos 
dos años se ha acelerado muchísimo el tratamiento de los radios. 

Muchas gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legisladora. 
Si ningún otro legislador va a hacer uso de la palabra, por contar el proyecto de ley 

23431/E/17 sólo con dos artículos, siendo el segundo de forma, voy a ponerlo en 
consideración en general y en particular en una misma votación.  

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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La Presidencia desea invitar a los presidentes de bloque y a las autoridades de Cámara, 
en función de que el señor intendente municipal de Río Cuarto debe retirarse, a entregarle 
una placa recordatoria con motivo del aniversario de la ciudad, al que estamos adhiriéndonos 
–de alguna manera- con esta gestión. 

 Así se hace. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Ahora sí, con un bolígrafo obsequiado por el Concejo 

Deliberante de Río Cuarto, vamos a proceder a firmar, en la ciudad de Río Cuarto, la Ley 
10498, otorgándole radio municipal a la localidad de Chaján. (Aplausos). 

 
PROYECTO DE LEY 

23431/E/17 
MENSAJE 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su intermedio a los integrantes del cuerpo que preside, 
en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144, inciso 3° de la Constitución Provincial, a fin de 
elevar a su consideración el presente Proyecto de Ley, por el que se propicia la modificación del Radio 
Municipal de la localidad de Chaján, Departamento Río Cuarto, de esta Provincia. 

El Poder Ejecutivo tomó la decisión de elaborar un nuevo marco en que se desenvolviera la 
relación entre la Provincia y los Municipios y Comunas. 

A partir de la creación de la Unidad de Trabajo Provincia – Municipios y Comunas ("Mesa Provincia 
- Municipios") producto de la Resolución Conjunta N° 132 de los Ministerios de Gobierno y de Finanzas, 
dictada con fecha 24 de agosto de 1999, se fue desarrollando 'hasta el presente una firme y decidida 
política de Estado que ha permitido un cambio sustancial en esa relación. 

Como consecuencia de ello, se concertaron tres Pactos aprobados por las leyes N° 8864, N° 9078 
y N° 9108, que - sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fijar pautas básicas de convivencia 
institucional - permitieron a los Municipios y Comunas refinanciar a 25 años la deuda que mantenían con 
el Gobierno de la Provincia. 

Esta Política de Estado, continuó con la sanción de la Ley N° 9206 de Regionalización y Creación 
de las Comunidades Regionales, tendiente a hacer efectivas las mandas constitucionales orientadas a la 
descentralización y desconcentración de las actividades del Gobierno Provincial. 

En este contexto, resultaba necesaria la fijación de los nuevos radios municipales y comunales, 
materia pendiente para el Gobierno Provincial desde la instauración democrática de 1983 y 
especialmente luego de la reforma constitucional de 1987. 

Por tal causa, en función de las firmes decisiones políticas mencionadas, se decidió dar fuerte 
impulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos y desde mediados del año 2006, el Ministerio 
de Gobierno, comenzó a desarrollar las acciones necesarias para concretar ese propósito. 

En ese tránsito, la Legislatura sancionó la ley N° 9354, modificando la ley N° 9206 exclusivamente 
en materia de radios, que dio bases firmes para promover la fijación de los nuevos ámbitos de 
competencia territorial de municipalidades y comunas. 

Con posterioridad a ello y habiéndolo consensuado en la "Mesa Provincia - Municipios" se 
establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios, instándose a Municipios y 
Comunas a concretarlos. 

La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de Municipios y Comunas, redundará 
en beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado Provincial, Municipios y Comunas, como para 
los administrados, evitando de esa manera los frecuentes conflictos que se plantean, respecto de si un 
lugar corresponde a una u otra jurisdicción. 

Debe agregarse que como consecuencia de la determinación precisa de los radios, quedará 
delimitado el ámbito territorial de competencia .de las Comunidades Regionales, en función de lo 
dispuesto por las ya citadas leyes Nros. 9206 y 9354. 

Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos que en la 
materia brindan las modernas tecnologías, y se plasman en planos elaborados de conformidad con lo 
establecido en la Resolución Conjunta N° 12/2007 del entonces Ministerio de Gobierno y del Ministerio de 
Finanzas, en la que se especificaron los requisitos a cumplimentar para la confección de los mismos a los 
fines de su debida registración en la Dirección Provincial de Catastro. 

Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone, fue analizado por el Ministerio de 
Gobierno, a través de la Secretaría de Asuntos Municipales e Institucionales acordando el mismo con las 
autoridades del Municipio de Chaján, en función de la actual prestación de servicios, las necesidades para 
futuras ampliaciones en razón del constante incremento de la radicación de las zonas aledañas al núcleo 
poblacional, la obligación de efectuar controles en determinados lugares en ejercicio del poder de policía 
municipal, y la necesidad de planificar el desarrollo urbano futuro de la localidad para prever en lo 
posible, todos los aspectos relacionados con una mejor calidad para los habitantes de Chaján. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la ley N° 8102 el Municipio de la referencia fijó 
su radio, aprobándolo mediante Ordenanza N° 507/2017, rectificada por su similar N° 508/2017, razón 
por la que se han cumplido con todas las exigencias requeridas por la mencionada Ley Orgánica para 
modificar el radio comunal de la localidad de que se trata. 

Por las razones expuestas solicito a Usted ponga el presente a consideración de la Legislatura 
Provincial, para que ésta le preste aprobación si así lo estima oportuno. 

Sin otro particular saludo a Usted con distinguida consideración.  
 
Gob. Juan Schiaretti, Juan Carlos Massei, Jorge Eduardo Córdoba. 
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LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

ARTÍCULO 1°.- Modificase el radio municipal de la localidad de Chaján, ubicada en el 
Departamento Rio Cuarto de la Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4°de 
la Ley N°8102, según el plano confeccionado por la citada Municipalidad, el que, como Anexo I forma 
parte integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción del Polígono que a continuación se 
detalla: 

Línea A-B: de ciento diez metros, con nueve centímetros (110,09m), partiendo desde el Vértice A 
(X= 6.286.403,81; Y= 4.313.654,31) rumbo Nor-Este se encuentra el Vértice B (X=6.286.467,23 - 
Y=4.313.744,28), materializado por un poste de madera. 

Línea B-C: de cuatrocientos treinta y dos metros, con cuarenta y tres centímetros (432,43 m),con 
rumbo Nor-Este, se encuentra el Vértice C (X=6.286.891,40 - Y=4.313.828,41) materializado por un 
poste de madera, este lado se encuentra materializado mediante alambrado de hilos, colindando al Nor-
Oeste con la parcela 0373-4492. 

Línea C-D: de ciento noventa y cuatro metros con cincuenta y seis centímetros (194,56m), con 
rumbo Nor-Este, se encuentra el Vértice D (X=6.286.975,14 - Y=4.314.004,02), materializado por un 
poste de madera, este lado se encuentra materializado mediante alambrado de hilos, colindando al Nor-
Oeste con la parcela 0373-4492. 

Línea D-E: de ciento sesenta y cinco metros con setenta y ocho centímetros (165,78m), con 
rumbo Sur-Este, se encuentra el Vértice E (X=6.286.906,72 - Y=4.314.155,02), materializado por un 
poste de madera, este lado se encuentra materializado mediante alambrado de hilos, colindando al Nor-
Este con de la parcela 0373-4492. 

Línea E-F: deciento noventa y dos metros con ochenta y siete centímetros (192,87m), con rumbo 
Sur-Este, se encuentra el Vértice F (X=6.286.749,42 - Y=4.314.266,63), materializado por un poste de 
madera, este lado se encuentra materializado mediante alambrado de hilos, colindando al Nor-Este con la 
parcela 0373-4492. 

Línea F-G: de trescientos noventa y dos metros con setenta y nueve centímetros (392,79 m), con 
rumbo Sur-Este, se encuentra el Vértice G (X=6.286.358,11 - Y=4.314.300,71), representado en el 
plano mediante un punto imaginario; este lado se encuentra en parte materializado mediante alambrado 
de hilos y parte por una línea imaginaria que atraviesa el camino provincial T71-13, colindando al Nor-
Este con la parcela 0373-4492. 

Línea G-H: de novecientos setenta y dos metros con ochenta y cinco centímetros (972,85m), con 
rumbo Sur-Este, se encuentra el Vértice H (X=6.285.446,18 - Y=4.314.639,56), materializado por un 
poste de madera este lado se encuentra representado por una línea imaginaria, colindando al Nor-Este en 
parte, con las parcelas 286570-317220 y 287450-316150. 

Línea H-I: de seiscientos ochenta y ocho metros con noventa y ocho centímetros (688,98 m),con 
rumbo Sur-Oeste, se encuentra el Vértice I (X= 6.285.426,12 - Y=4.313.950,86), materializado por un 
poste de madera, este lado se encuentra en parte materializado mediante alambrado de hilos ubicado del 
lado sur del camino provincial T71-4 y parte por una línea imaginaria que atraviesa la Ruta Nacional N°8, 
colindando al Sur-Este en parte con la parcela 0373-4091 y con la Ruta Nacional N° 8. 

Línea I-J: de trescientos sesenta metros con cuarenta y dos centímetros (360,42m), con rumbo 
Sur-Oeste, se encuentra el Vértice J(X= 6.285.217,16 - Y= 4.313.657,20), materializado por un poste de 
madera, este lado se encuentra materializado mediante alambrado de hilos, colindando al Sur-Este con la 
Ruta Nacional N° 8. 

Línea J-K: de novecientos setenta y dos metros con diecisiete centímetros (972,17 m), con rumbo 
Sur-Oeste, se encuentra el Vértice K (X=6.285.188,55 - Y=4.312.685,45), representado en el plano 
mediante un punto imaginario, este lado no materializado, colinda al Sur-Este en parte, con la Ruta 
Nacional N° 8 y con las parcelas 0373-4191 y 0373-3989. 

Línea K-L: de ochocientos ochenta y seis metros con noventa y seis centímetros (886,96 m), con 
rumbo Nor-Este, se encuentra el Vértice L (X=6.285.698,35 - Y=4.313.411,26), representado en el plano 
mediante un punto imaginario, este lado imaginario se ubica al Nor-Oeste del camino provincial T71-13 y 
Boulevard Belgrano, colindando al Nor-Oeste con Línea del Ferrocarril. 

Línea L-M: de ochenta y dos metros con cincuenta y dos centímetros (82,52 m), con rumbo Nor-
Oeste, se encuentra el Vértice M(X=6.285.765,84 - Y=4.313.363,78), representado en el plano mediante 
un punto imaginario, este lado imaginario se encuentra al Sur-Oeste de la calle Salta, colindando con la 
parcela 0373-4291. 

Línea M-N: de seiscientos cuatro metros con sesenta y ocho centímetros (604,68m), con rumbo 
Nor-Este, se encuentra el Vértice N(X=6.286.114,29 - Y=4.313.857,97), representado en el plano 
mediante un punto imaginario, este lado imaginario se encuentra al costado Nor-Oeste del camino 
público sin nombre, colindando al Nor-Oeste en parte, con las parcelas 0373-4291, 0373-4392, 0373-
4490 y 0373-4492. 

Línea N-A: de trescientos cincuenta y tres metros con noventa y ocho centímetros (353,98m), con 
rumbo Nor-Oeste, se encuentra el Vértice A, representado por una línea imaginaria, colindando al Sur-
Oeste con la parcela 0373-4492; cerrando finalmente el polígono que define el ejido de la localidad de 
Chaján. 

La superficie Total es de \136 Has. 8.993,25 m (ciento treinta y seis hectáreas, ocho mil 
novecientos noventa y tres metros cuadrados, con veinticinco decímetros cuadrados). 

Los puntos amojonados son: Mojón 1 de coordenadas (X=6.285.582,47 - Y=4.314.106,27) y 
Mojón 2 de coordenadas (X=6.285.912,82 - Y=4.313.885,57).- 
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ARTÍCULO 2°.- De forma. 
 
Gob. Juan Schiaretti, Juan Carlos Massei, Jorge Eduardo Córdoba. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de ASUNTOS INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y COMUNALES y de 

LEGISLACIÓN GENERAL, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley Nº 23431/E/17, iniciado por el Poder 
Ejecutivo Provincial, por el que modifica el radio municipal de la localidad de Chaján, departamento Río 
Cuarto, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le 
prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- Modifícase el radio municipal de la localidad de Chaján, ubicada en el Departamento 
Río Cuarto de la Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la Ley Nº 
8102, según el plano confeccionado por la citada municipalidad, que como Anexo I forma parte 
integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción del polígono que a continuación se detalla, 
formado por los siguientes lados: 

Lado A-B: de ciento diez metros con nueve centímetros (110,09 m), que se extiende con rumbo 
Noreste desde el Vértice A (X=6286403,81 - Y=4313654,31) hasta llegar al Vértice B (X=6286467,23 - 
Y=4313744,28), materializado por un poste de madera. 

Lado B-C: de cuatrocientos treinta y dos metros con cuarenta y tres centímetros (432,43 m),que 
se prolonga con orientación Noreste por un alambrado de hilos, colindando al Noroeste con la Parcela 
0373-4492 hasta alcanzar el Vértice C (X=6286891,40 - Y=4313828,41), materializado por un poste de 
madera. 

Lado C-D: de ciento noventa y cuatro metros con cincuenta y seis centímetros (194,56 m), que se 
desarrolla con trayectoria Noreste por un alambrado de hilos, colindando al Noroeste con la Parcela 0373-
4492 hasta encontrar el Vértice D (X=6286975,14 - Y=4314004,02), materializado por un poste de 
madera. 

Lado D-E: de ciento sesenta y cinco metros con setenta y ocho centímetros (165,78 m), que se 
proyecta con sentido Sudeste por un alambrado de hilos, colindando al Noreste con de la Parcela 0373-
4492 hasta localizar el Vértice E (X=6286906,72 - Y=4314155,02), materializado por un poste de 
madera. 

Lado E-F: de ciento noventa y dos metros con ochenta y siete centímetros (192,87 m), que corre 
con dirección Sudeste por un alambrado de hilos, colindando al Noreste con la Parcela 0373-4492 hasta 
arribar al Vértice F (X=6286749,42 - Y=4314266,63), materializado por un poste de madera. 

Lado F-G: de trescientos noventa y dos metros con setenta y nueve centímetros (392,79 m), que 
se extiende con rumbo Sudeste en parte por un alambrado de hilos y en parte por una línea imaginaria 
que atraviesa el Camino de la Red Terciaria Provincial t71-13, colindando al Noreste con la Parcela 0373-
4492 hasta llegar al Vértice G (X=6286358,11 - Y=4314300,71), representado en el plano mediante un 
punto imaginario. 

Lado G-H: de novecientos setenta y dos metros con ochenta y cinco centímetros (972,85 m), que 
se prolonga con orientación Sudeste por una línea imaginaria colindando al Noreste, en parte, con las 
Parcelas 286570-317220 y 287450-316150 hasta alcanzar el Vértice H (X=6285446,18 - 
Y=4314639,56), materializado por un poste de madera. 

Lado H-I: de seiscientos ochenta y ocho metros con noventa y ocho centímetros (688,98 m), que 
se desarrolla con trayectoria Sudoeste en parte materializado mediante alambrado de hilos ubicado del 
lado Sur del Camino de la Red Terciaria Provincial t71-4 y en parte por una línea imaginaria que atraviesa 
la Ruta Nacional Nº 8, colindando al Sudeste -en parte- con la Parcela 0373-4091 y con la mencionada 
ruta hasta encontrar el Vértice I (X=6285426,12 - Y=4313950,86), materializado por un poste de 
madera. 

Lado I-J: de trescientos sesenta metros con cuarenta y dos centímetros (360,42 m), que se 
proyecta con sentido Sudoeste por un alambrado de hilos, colindando al Sudeste con la Ruta Nacional Nº 
8 hasta localizar el Vértice J (X=6285217,16 - Y=4313657,20), materializado por un poste de madera. 

Lado J-K: de novecientos setenta y dos metros con diecisiete centímetros (972,17 m), que corre 
con dirección Sudoeste colindando al Sudeste, en parte, con la Ruta Nacional Nº 8 y con las Parcelas 
0373-4191 y 0373-3989 hasta arribar al Vértice K (X=6285188,55 - Y=4312685,45), representado en el 
plano mediante un punto imaginario. 

Lado K-L: de ochocientos ochenta y seis metros con noventa y seis centímetros (886,96 m), que 
se extiende con rumbo Noreste por el costado Noroeste del Camino de la Red Terciaria Provincial t71-13 
y el Boulevard Belgrano, colindando al Noroeste con las vías del ferrocarril hasta llegar al Vértice L 
(X=6285698,35 - Y=4313411,26), representado en el plano mediante un punto imaginario. 

Lado L-M: de ochenta y dos metros con cincuenta y dos centímetros (82,52 m), que se prolonga 
con orientación Noroeste al Sudoeste de calle Salta, colindando con la Parcela 0373-4291 hasta alcanzar 
el Vértice M (X=6285765,84 - Y=4313363,78), representado en el plano mediante un punto imaginario. 

Lado M-N: de seiscientos cuatro metros con sesenta y ocho centímetros (604,68 m), que se 
desarrolla con trayectoria Noreste por el costado Noroeste del camino público sin nombre, colindando al 
Noroeste, en parte, con las Parcelas 0373-4291, 0373-4392, 0373-4490 y 0373-4492 hasta encontrar el 
Vértice N (X=6286114,29 - Y=4313857,97), representado en el plano mediante un punto imaginario. 
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Lado N-A: de trescientos cincuenta y tres metros con noventa y ocho centímetros (353,98 m), que 
se proyecta con sentido Noroeste colindando al Sudoeste con la Parcela 0373-4492 hasta localizar el 
Vértice A, cerrando de esta manera el polígono del Radio Municipal de la localidad de Chaján, que ocupa 
una superficie de ciento treinta y seis hectáreas, ocho mil novecientos noventa y tres metros cuadrados 
con veinticinco decímetros cuadrados (136 ha, 8.993,25 m2). 

Los puntos amojonados son: 
Mojón Nº 1: de coordenadas (X=6285582,47 - Y=4314106,27), y  
Mojón Nº 2: de coordenadas (X=6285912,82 - Y=4313885,57). 
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Pratto, Brarda, López Isaac, Somoza, Chiappello, Cuassolo, Eslava Emilia, Trigo, 

Gazzoni. 
 

PROYECTO DE LEY – 23431/E/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10498 

Artículo 1º.- Modifícase el radio municipal de la localidad de Chaján, ubicada en el 
Departamento Río Cuarto de la Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º 
de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada municipalidad, que como Anexo I forma 
parte integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción del polígono que a continuación se 
detalla, formado por los siguientes lados: 

Lado A-B: de ciento diez metros con nueve centímetros (110,09 m), que se extiende con rumbo 
Noreste desde el Vértice A (X=6286403,81 - Y=4313654,31) hasta llegar al Vértice B (X=6286467,23 - 
Y=4313744,28), materializado por un poste de madera. 

Lado B-C: de cuatrocientos treinta y dos metros con cuarenta y tres centímetros (432,43 m),que 
se prolonga con orientación Noreste por un alambrado de hilos, colindando al Noroeste con la Parcela 
0373-4492 hasta alcanzar el Vértice C (X=6286891,40 - Y=4313828,41), materializado por un poste de 
madera. 

Lado C-D: de ciento noventa y cuatro metros con cincuenta y seis centímetros (194,56 m), que 
se desarrolla con trayectoria Noreste por un alambrado de hilos, colindando al Noroeste con la Parcela 
0373-4492 hasta encontrar el Vértice D (X=6286975,14 - Y=4314004,02), materializado por un poste 
de madera. Lado D-E: de ciento sesenta y cinco metros con setenta y ocho centímetros (165,78 m), que 
se proyecta con sentido Sudeste por un alambrado de hilos, colindando al Noreste con de la Parcela 
0373-4492 hasta localizar el Vértice E (X=6286906,72 - Y=4314155,02), materializado por un poste de 
madera. 

Lado E-F: de ciento noventa y dos metros con ochenta y siete centímetros (192,87 m), que corre 
con dirección Sudeste por un alambrado de hilos, colindando al Noreste con la Parcela 0373-4492 hasta 
arribar al Vértice F (X=6286749,42 - Y=4314266,63), materializado por un poste de madera. 

Lado F-G: de trescientos noventa y dos metros con setenta y nueve centímetros (392,79 m), que 
se extiende con rumbo Sudeste en parte por un alambrado de hilos y en parte por una línea imaginaria 
que atraviesa el Camino de la Red Terciaria Provincial t71-13, colindando al Noreste con la Parcela 0373-
4492 hasta llegar al Vértice G (X=6286358,11 - Y=4314300,71), representado en el plano mediante un 
punto imaginario. 

Lado G-H: de novecientos setenta y dos metros con ochenta y cinco centímetros (972,85 m), que 
se prolonga con orientación Sudeste por una línea imaginaria colindando al Noreste, en parte, con las 
Parcelas 286570-317220 y 287450-316150 hasta alcanzar el Vértice H (X=6285446,18 - 
Y=4314639,56), materializado por un poste de madera. 

Lado H-I: de seiscientos ochenta y ocho metros con noventa y ocho centímetros (688,98 m), que 
se desarrolla con trayectoria Sudoeste en parte materializado mediante alambrado de hilos ubicado del 
lado Sur del Camino de la Red Terciaria Provincial t71-4 y en parte por una línea imaginaria que atraviesa 
la Ruta Nacional Nº 8, colindando al Sudeste -en parte- con la Parcela 0373-4091 y con la mencionada 
ruta hasta encontrar el Vértice I (X=6285426,12 - Y=4313950,86), materializado por un poste de 
madera. 

Lado I-J: de trescientos sesenta metros con cuarenta y dos centímetros (360,42 m), que se 
proyecta con sentido Sudoeste por un alambrado de hilos, colindando al Sudeste con la Ruta Nacional Nº 
8 hasta localizar el Vértice J (X=6285217,16 - Y=4313657,20), materializado por un poste de madera. 

Lado J-K: de novecientos setenta y dos metros con diecisiete centímetros (972,17 m), que corre 
con dirección Sudoeste colindando al Sudeste, en parte, con la Ruta Nacional Nº 8 y con las Parcelas 
0373-4191 y 0373-3989 hasta arribar al Vértice K (X=6285188,55 - Y=4312685,45), representado en 
el plano mediante un punto imaginario. 

Lado K-L: de ochocientos ochenta y seis metros con noventa y seis centímetros (886,96 m), que 
se extiende con rumbo Noreste por el costado Noroeste del Camino de la Red Terciaria Provincial t71-13 
y el Boulevard Belgrano, colindando al Noroeste con las vías del ferrocarril hasta llegar al Vértice L 
(X=6285698,35 - Y=4313411,26), representado en el plano mediante un punto imaginario. 
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Lado L-M: de ochenta y dos metros con cincuenta y dos centímetros (82,52 m), que se prolonga 
con orientación Noroeste al Sudoeste de calle Salta, colindando con la Parcela 0373-4291 hasta alcanzar 
el Vértice M (X=6285765,84 - Y=4313363,78), representado en el plano mediante un punto imaginario. 

Lado M-N: de seiscientos cuatro metros con sesenta y ocho centímetros (604,68 m), que se 
desarrolla con trayectoria Noreste por el costado Noroeste del camino público sin nombre, colindando al 
Noroeste, en parte, con las Parcelas 0373-4291, 0373-4392, 0373-4490 y 0373-4492 hasta encontrar el 
Vértice N (X=6286114,29 - Y=4313857,97), representado en el plano mediante un punto imaginario. 

Lado N-A: de trescientos cincuenta y tres metros con noventa y ocho centímetros (353,98 m), 
que se proyecta con sentido Noroeste colindando al Sudoeste con la Parcela 0373-4492 hasta localizar el 
Vértice A, cerrando de esta manera el polígono del Radio Municipal de la localidad de Chaján, que ocupa 
una superficie de ciento treinta y seis hectáreas, ocho mil novecientos noventa y tres metros cuadrados 
con veinticinco decímetros cuadrados (136 ha, 8.993,25 m2). 

Los puntos amojonados son: 
Mojón Nº 1: de coordenadas (X=6285582,47 - Y=4314106,27), y Mojón Nº 2: de coordenadas 

(X=6285912,82 - Y=4313885,57). 
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE RÍO 

CUARTO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.  
 

Dr. Oscar Félix González 
Presidente Provisorio 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

-11- 
ESCUELA DE NIVEL INICIAL Y PRIMARIO ‘LEONOR DE TEJEDA’. NUEVO 

EDIFICIO. CONSTRUCCIÓN. PARCELA DE TERRENO SITA EN LA CIUDAD DE 
LABOULAYE, PEDANÍA LA AMARGA, DPTO. PRESIDENTE ROQUE SÁENZ PEÑA. 

DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN. 
 
Sr. Presidente (González).- Corresponde ahora el tratamiento del punto 138 del 

Orden del Día, proyecto de ley 23376/L/17, que cuenta con despacho de comisión. 
Tiene la palabra el señor legislador Julián López. 
López (J.).- Gracias, señor presidente. 
Venimos a poner en consideración del Cuerpo el despacho de las Comisiones de Obras 

Públicas, de Educación y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación, referido al 
proyecto de ley 23376, por el que se propone la declaración de utilidad pública y sujeta a 
expropiación de una fracción de terreno en la ciudad de Laboulaye, departamento Presidente 
Roque Sáenz Peña, para ser destinado a la construcción de un jardín de infantes y de una 
escuela primaria, esto es: niveles inicial y primario de una institución educativa que funciona 
actualmente en la localidad de Laboulaye, la escuela Leonor de Tejeda y demás 
dependencias. 

El proyecto que estamos discutiendo encuentra su fundamento normativo en la Ley 
6394, que regula el Régimen de Expropiación en nuestra Provincia de Córdoba y que habilita 
la declaración de utilidad pública cuando se procura la satisfacción del bien común. 
Entendemos que queda debidamente fundamentado por tratarse de la construcción de una 
escuela, en sus dos niveles, que va a atender al desarrollo educativo de la comunidad 
laboulayense y, sobre la base de la educación, al mejoramiento último de la calidad de vida 
de los ciudadanos. 

Este inmueble que se declara de utilidad pública es una parcela de terreno que está 
ubicado en la ciudad de Laboulaye, identificada como parcela 13, con una superficie 
aproximada de 5.700 metros cuadrados, y que está inscripta en el Registro General de la 
Provincia en relación al dominio 690/1925. 

Ya hemos explicado acabadamente, en la reunión conjunta de las tres comisiones, cuál 
es el justificativo de someterlo a expropiación, y ha sido entendido, por eso han acompañado, 
también desde los bloques opositores, este proyecto de ley que hemos presentado. 

Todo esto que estoy mencionando, señor presidente, hace a los aspectos formales –por 
decirlo de alguna manera- de esta declaración; pero, por tratarse particularmente de un 
proyecto de ley que tiene un fuerte impacto en lo educativo y en lo social, en una zona de 
pleno crecimiento -como el barrio Chacarita y barrios aledaños a la ciudad de Laboulaye, 
ubicados al sur de esta querida ciudad-, queremos hacer una serie de consideraciones en 
cuanto al lugar que hemos escogido, para esta fundamentación. 

Principalmente, la escuela Leonor de Tejeda hoy funciona sobre una de las avenidas 
principales de la ciudad de Laboulaye, la calle Pellegrini, que divide –podríamos decir- la parte 
sur de la ciudad al medio.  
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Este edificio escolar cuenta con los requisitos mínimos para un adecuado 
funcionamiento, pero no responde a los estándares edilicios de excelencia que nosotros 
pretendemos para la educación de nuestros niños y jóvenes. 

El nivel primario de la escuela Leonor de Tejeda comenzó a funcionar en el año 1950; 
posteriormente, en el año 1977, se crea el nivel inicial de la misma escuela, y actualmente 
cuenta con alrededor de 200 alumnos, 108 alumnos en el nivel primario y 87 alumnos en el 
nivel inicial, distribuidos en cuatro salas. Un 70 por ciento de estos alumnos, señor 
presidente, corresponde al barrio Chacarita y al barrio periférico El Arroyito, barrios que han 
crecido mucho en el último tiempo y que tienen una característica: cuentan con familias que 
están en situación de vulnerabilidad. 

Para nosotros es muy importante que todas estas familias, principalmente los niños y 
niñas, tengan la posibilidad de contar con una escuela en su barrio. Esto va a ayudar a 
fomentar el arraigo, el sentido de pertenencia, la identidad de los niños y las familias con la 
escuela, porque es un barrio característico; no el más populoso de Laboulaye, pero sí muy 
característico, tienen su propio club, sus propias tradiciones, sus propios festejos. 

En verdad, sabemos que esto va a ser muy importante. La comunidad educativa, la 
sociedad de Laboulaye y el intendente municipal están de acuerdo con que se emplace el 
nuevo edificio escolar en el terreno que ha sido elegido.  

Obviamente, la Provincia tiene la fuerte decisión política de avanzar con la construcción 
de edificios escolares cuando tengan justificativos técnicos de la magnitud de los que estamos 
hablando. El primer paso para lograrlo consiste en contar con un terreno propio, y vaya si 
este terreno, con más de 5.700 metros cuadrados, va a permitir cumplir con esta 
característica, porque uno de los detalles que tuvimos en cuenta al momento de evaluarlo, 
cuando visitamos el nivel inicial de la escuela Leonor de Tejeda, es que los chicos del jardín 
de infantes no tienen patio propio; esto puede parecer una nimiedad o una cuestión de menor 
importancia, pero es la única institución educativa que no tiene un patio propio, y quienes 
tenemos hijos en edad preescolar lo valoramos fuertemente. 

Por eso, creemos que este terreno va a ayudarnos a cumplir con esto, para que todos 
los niños, en los niveles inicial y primario de la escuela Leonor de Tejeda, tengan esta 
posibilidad. Además, van a poder potenciar, con el traslado de la institución educativa, el 
arraigo, la identidad y la llegada de muchos más niños –reitero– de un barrio que hoy tiene la 
mayor cantidad de loteos privados en la ciudad de Laboulaye. 

Quiero destacar, señor presidente, que el Gobierno de Córdoba no sólo está 
construyendo una gran cantidad de aulas y de talleres de usos múltiples a través del Plan 
Aurora, tanto en la ciudad de Laboulaye como en todos los pueblos y ciudades de la Provincia 
–este año inauguramos dos y se están construyendo algunos más–, sino que también en el 
barrio Chacarita está proyectada la construcción de la nueva escuela PROA de la ciudad de 
Laboulaye, que entiendo está próxima a licitarse, por lo que también vamos a sumar un 
servicio educativo de excelencia, con esta nueva mirada sobre la educación que el Gobierno 
de Córdoba viene desarrollando. La escuela PROA ya funciona en Laboulaye, pero a partir de 
esta importante decisión del Gobierno de Córdoba va a tener un edificio propio. 

También se está construyendo una escuela rural; mire qué loco que parece, señor 
presidente, que sigamos construyendo escuelas rurales y llegando con la educación al medio 
del campo para que 4, 8, 10 ó 15 alumnos -cuyos padres quizás trabajen en 3 ó 4 campos de 
la zona– también tengan la oportunidad de educarse, no sólo con la presencia de una escuela 
sino con un edificio nuevo, con todas las características de seguridad que permitan una buena 
prestación del servicio educativo. 

Quiero permitirme, señor presidente, hacer una breve referencia al tema de los radios 
municipales, que debatimos recién y al que se refirió el legislador Rins. En verdad, sabemos 
que en la discusión sobre los radios siempre ha habido mucha burocracia; quienes fuimos 
intendentes –en mi caso, lo fui de una pequeña localidad del sur provincial, durante 9 años– 
hemos lidiado muchas veces con la burocracia, no sólo en este tipo de trámites. Por eso, se 
ha trabajado fuertemente para cambiar: se han acortado algunos plazos, se ha tratado de 
volver más dinámico el sistema, pero entendemos que se podría seguir mejorando –y lo 
vamos a hacer–, para lo cual es fundamental instar al mejoramiento de las relaciones entre 
los municipios y las comunas, porque muchas veces las discusiones se dan entre pueblos 
vecinos, lo que dificulta llegar a un acuerdo. 

Simplemente quería acotar esto –a través suyo, señor presidente– porque creo que la 
instancia de la Mesa Provincia-Municipios, creada por esta gestión de Gobierno, facilita la 
mesa de diálogo, el trabajo, la búsqueda de consensos y la aceleración de las decisiones. 

Volviendo al proyecto que nos ocupa, queremos solicitarle al resto de los bloques que 
nos acompañen en su aprobación porque creemos que es importante para la ciudad de 
Laboulaye, para la región y, fundamentalmente, para las familias de ese barrio. 
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Por las razones expuestas, adelanto el voto positivo de Unión por Córdoba al proyecto 
en tratamiento. 

Sr. Presidente (González).- ¿Concluyó, legislador? 
Sr. López (J.).- Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Gracias. 
Tiene la palabra el señor legislador Palloni. 
Sr. Palloni.- Señor presidente: ante todo, quiero adelantar el voto positivo del 

interbloque Cambiemos y decir que la comunidad educativa de Laboulaye está muy conforme 
con la decisión que se va a tomar hoy. 

Comparto plenamente los dichos del legislador Julián López, principalmente los 
fundamentos que llevan a tomar la decisión de poner en marcha la construcción de la escuela 
Leonor de Tejeda. Los comparto en cuanto a las incomodidades que sufren hoy no sólo los 
alumnos sino también todo el personal docente de esa comunidad educativa. 

Respecto de esto, debo hacer un poco de historia: estas incomodidades arrancaron en 
el año 2007 con un petitorio a la Provincia, con diferentes pedidos al Ministerio de Educación 
y con proyectos de resolución. Asimismo, en una sesión como en la que estamos hoy –quizás 
no estábamos todos– este Cuerpo sancionó una ley de expropiación para la construcción de 
esto, y hoy, nuevamente, hacemos otra ley de expropiación. 

Quiero dejar esto en claro porque se trata de una demanda que la comunidad 
educativa de la escuela Leonor de Tejeda viene planteando desde hace diez años. En el 2011 
se sancionó la ley de expropiación; incluso, las partidas figuraban en los Presupuestos 
provinciales. No sé cuáles fueron los motivos, pero esto nunca se ejecutó, así que bienvenida 
sea la decisión que vamos a tomar hoy. Pero las obras no sólo tienen que comenzar y no sólo 
tiene que tomarse la decisión de hacerlas, sino que el tiempo en el que se realizan también es 
importante. 

Quiero aclarar que últimamente se han ejecutado obras en algunos colegios de 
Laboulaye, incluida –bien lo dijo el legislador– la construcción de la escuela rural Nicolás 
Avellaneda; pero debo ser claro: estas obras, tanto la construcción de la escuela Nicolás 
Avellaneda como la de un aula del Jardín 25 de Mayo –como podía verse, en 2015, en los 
carteles celestes y blancos donde figuraba el presupuesto y la ejecución de la obra– tenían 
fecha de finalización en diciembre de 2015, y resulta que a un aula de aproximadamente 50 ó 
60 metros cuadrados recién pudimos inaugurarla hace un mes, y a ese retraso lo pagó la 
comunidad educativa con todas las incomodidades que dieron fundamento a la decisión de 
hacerla. 

La escuela rural Nicolás Avellaneda también debió ser finalizada en diciembre de 2015. 
Ahora, con fondos que van a bajar de la Provincia a la comunidad regional, se está 
comenzando con los trabajos de construcción. 

Para finalizar, señor presidente, quiero decir que la comunidad de Laboulaye está muy 
contenta porque se ha tomado la decisión de expropiar para comenzar con la construcción, 
pero debo advertirles que vamos a ser celosos custodios de esta obra para que se cumpla con 
el tiempo de ejecución establecido. 

La comunidad de Laboulaye está muy agradecida por esto; sinceramente, queremos 
darle otro voto de confianza, como lo hicimos en 2011, con aquella expropiación que quedó 
en la nada. Estamos muy esperanzados de que esta vez, definitivamente, esto pueda hacerse 
realidad. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Julián López. 
Sr. López (J.).- Señor presidente: si el legislador Palloni nos dice esto cuando está 

muy contento, ¡qué nos dirá cuando esté enojado! 
Más allá de esta broma, quiero aclarar dos cosas: primero, es cierto que al terreno que 

fue declarado de utilidad pública –al que él hizo referencia– nosotros lo habíamos evaluado y 
fue presentado oportunamente para la construcción de la escuela PROA, que mencioné 
recién; de hecho, ese terreno se va a destinar a la construcción de esa escuela. 

Lamentablemente, muchas veces, cuando cambia un gobierno –hay algunas obras que 
se hacen con financiamiento provincial y otras con financiamiento nacional– cambian también 
los proyectos técnicos constructivos. Originalmente, entraban las dos escuelas, y 
posteriormente se solicitó mayor amplitud de terreno para cada una; obviamente, eso fue lo 
que impidió que se pudiera utilizar el mismo terreno para las dos; si no, hubiera sido mucho 
más sencillo para este Gobierno poder hacerlo. 

En cuanto a la escuela Nicolás Avellaneda, es cierto que hubo un anticipo financiero, 
pagado en el año 2015. Yo no integraba la comunidad regional, pero recuerdo que con el 
dinero transferido, por una decisión importante tomada en el seno de la comunidad regional, 
se compró la totalidad de los materiales. No se pudo comenzar la obra por las dificultades 
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conocidas que hemos tenido en el sur de Córdoba, de anegamiento de algunos campos; pero 
se ha tomado la decisión de continuarla. 

Somos un Gobierno que tiene una mirada especial sobre las escuelas rurales; nunca 
haríamos nada en contra de la educación rural, mucho menos cerrar una escuela rural. Miren 
al punto que hemos llegado que estamos construyendo un nuevo edificio –repito- para que, 
quizás, 10 ó 15 chicos tengan la oportunidad de educarse allí donde viven. Entonces, esto 
que para nosotros es importante lo queríamos aclarar, entendiendo las razones del legislador 
preopinante. 

Simplemente, señor presidente, quiero solicitar el cierre del debate y el pase a votación 
del proyecto en tratamiento. 

Sr. Palloni.- Señor presidente: había pedido primero el uso de la palabra. 
Sr. Presidente (González).-Como hay una moción de orden, primero debo ponerla 

en consideración. 
En consideración la moción de cierre del debate formulada por el legislador López. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
En consideración en general el proyecto 23376/L/17, tal como fuera despachado por las 

comisiones respectivas. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
La votación en particular se hará por número de artículos. 
 Se votan y aprueban los artículos 1° al 5°, inclusive. 
Sr. Presidente (González).- Siendo el artículo 6° de forma, queda aprobado el 

proyecto en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos). 

 
PROYECTO DE LEY 

23376/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
ARTÍCULO 1°.- Declarase de utilidad pública y sujeta a expropiación una parcela de terreno con 

todo lo en ella clavado, plantado y adherido al suelo, ubicada en la ciudad de Laboulaye, Pedanía La 
Amarga, Departamento Presidente Roque Sáenz Peña de esta Provincia de Córdoba, identificada como: 
Parcela 013, con una superficie aproximada de cinco mil setecientos cincuenta metros cuadrados 
(5.750,00 m2), Nomenclatura Catastral 22-01-07-02-01-029-013, Número de Cuenta 22-01-1570696-9, 
inscripta en el Registro General de la Provincia en relación al dominio 690/1925; de acuerdo a croquis de 
Catastro Técnico de la Municipalidad de Laboulaye que, como Anexo Único, compuesto de una (1) foja 
útil acompaña y forma parte integrante de la presente Ley. 

ARTÍCULO 2°.- Las medidas lineales, angulares y de superficie, así como las colindancias 
definitivas serán las que resulten de las operaciones de mensura que se realicen a los fines del 
cumplimiento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 3°.- El inmueble que por esta Ley se declara de utilidad pública y sujeto a 
expropiación debe destinarse a la construcción del nuevo edificio del establecimiento educativo “Leonor 
de Tejeda“, nivel inicial y primario, y demás dependencias anexas al mismo que se consideren oportunas, 
no pudiendo dársele otro destino.   

ARTÍCULO 4°.- El inmueble que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación por la 
presente Ley ingresará al dominio privado de la Provincia de Córdoba y se inscribirá en el Registro 
General de la Provincia. 

ARTÍCULO 5°.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de reflejar 
presupuestariamente lo establecido en el artículo 1° de esta Ley. 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Leg. Julián López 
 

FUNDAMENTOS 
La presente iniciativa importa llevar adelante la expropiación de un inmueble designado como 

Parcela 013, que cuenta con una superficie aproximada de cinco mil setecientos cincuenta metros 
cuadrados (5.750,00 m2). Como se establece en el articulado del proyecto, el terreno obedece a la 
Nomenclatura Catastral 22-01-07-02-01-029-013, y se encuentra empadronado en la Dirección General 
de Rentas bajo el Número de Cuenta 220115706969, inscripto su dominio en el Registro General de la 
Provincia al Folio 690 del año 1925. 

La adquisición del inmueble referenciado tiene como finalidad última el traslado del edificio donde 
funciona actualmente el establecimiento educativo “Leonor de Tejeda”, de la ciudad de Laboulaye. Para 
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ello, se pretende construir un nuevo edificio al cual trasladar la sede actual del colegio en su nivel inicial y 
primario.  

Actualmente la escuela funciona en un establecimiento que pese a contar con los requisitos 
mínimos para un adecuado funcionamiento, no responde a los estándares edilicios de excelencia que 
pretendemos para la educación de nuestros niños y jóvenes. En este sentido, la comunidad educativa y la 
sociedad de Laboulaye en general merecen contar con una edificación óptima, en la que el proceso del 
aprendizaje pueda desarrollarse en su plenitud. La provincia tiene la firme voluntad de avanzar con la 
construcción de esta escuela, pero el primer paso para lograrlo consiste en contar con un inmueble apto 
para la instalación de la misma. 

Por lo tanto, este proyecto propone la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación de 
una fracción del mencionado inmueble, encontrando su fundamento normativo en las disposiciones de la 
Ley Nº 6394 que habilita la declaración de utilidad pública, base de la expropiación de bienes, cuando se 
procure la satisfacción del bien común, extremo que queda acabadamente demostrado, al ser ese bien 
común el desarrollo educativo de la comunidad de Laboulaye; y sobre la base de la educación, el 
mejoramiento último de la calidad de vida de los vecinos de la localidad y la región. 

Es por lo referido que solicito a los Sres. Legisladores acompañen este Proyecto de Ley. 
 
Leg. Julián López 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y COMUNICACIONES, de EDUCACIÓN, 

CULTURA, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA y de ECONOMÍA, PRESUPUESTO, GESTIÓN PÚBLICA E 
INNOVACIÓN, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley Nº 23376/L/17, iniciado por el Legislador Julián 
López, por el que declara de utilidad pública y sujeta a expropiación una parcela de terreno sita en la 
ciudad de Laboulaye, Pedanía La Amarga, departamento Presidente Roque Sáenz Peña, para ser 
destinada a la construcción de un nuevo edificio para la escuela de Nivel Inicial y Primario “Leonor de 
Tejeda”, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le 
prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación una parcela de terreno con 
todo lo en ella clavado, plantado y adherido al suelo, ubicada en la ciudad de Laboulaye, Pedanía La 
Amarga, Departamento Presidente Roque Sáenz Peña de esta Provincia de Córdoba, identificada como 
Parcela 013, con una superficie aproximada de cinco mil setecientos cincuenta metros cuadrados 
(5.750,00 m2). Su Nomenclatura Catastral es 22-01-07-02-01-029-013, su Número de Cuenta 22-01-
1570696-9 y está inscripta en el Registro General de la Provincia en relación al Dominio 690/1925, todo 
de acuerdo a croquis de Catastro Técnico de la Municipalidad de Laboulaye que, como Anexo Único 
compuesto de una foja, forma parte integrante de la presente Ley. 

Artículo 2º.- Las medidas lineales, angulares y de superficie, así como las colindancias definitivas 
serán las que resulten de las operaciones de mensura que se realicen a los fines del cumplimiento de la 
presente Ley. 

Artículo 3º.- El inmueble que por esta Ley se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación 
debe ser destinado exclusivamente a la construcción del nuevo establecimiento educativo de nivel inicial 
y primario “Leonor de Tejeda” de la ciudad de Laboulaye y demás dependencias anexas al mismo que se 
consideren oportunas, no pudiendo dársele otro destino. 

Artículo 4º.- El inmueble objeto de la presente Ley ingresará al dominio privado de la Provincia 
de Córdoba y se inscribirá en el Registro General de la Provincia. 

Artículo 5º.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de reflejar 
presupuestariamente lo establecido en el artículo 1º de esta Ley. 

Artículo 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Scarlatto, Fresneda, Salas, Brarda, Ceballos, Cuassolo, Gigena, Papa, Massare, Nebreda, 

Peressini, Calvo, López Julián, Trigo, García Elorrio. 
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Scarlatto, Fresneda, Salas, Brarda, Ceballos, Cuassolo, Gigena, Papa, Massare, Nebreda, 

Peressini, Calvo, López Julián, Trigo, García Elorrio. 
 

PROYECTO DE LEY – 23376/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10499 

Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación una parcela de terreno 
con todo lo en ella clavado, plantado y adherido al suelo, ubicada en la ciudad de Laboulaye, Pedanía La 
Amarga, Departamento Presidente Roque Sáenz Peña de esta Provincia de Córdoba, identificada como 
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Parcela 013, con una superficie aproximada de cinco mil setecientos cincuenta metros cuadrados 
(5.750,00 m2). Su Nomenclatura Catastral es 22-01-07-02-01-029-013, su Número de Cuenta 22-01-
1570696-9 y está inscripta en el Registro General de la Provincia en relación al Dominio 690/1925, todo 
de acuerdo a croquis de Catastro Técnico de la Municipalidad de Laboulaye que, como Anexo Único 
compuesto de una foja, forma parte integrante de la presente Ley. 

Artículo 2º.- Las medidas lineales, angulares y de superficie, así como las colindancias 
definitivas serán las que resulten de las operaciones de mensura que se realicen a los fines del 
cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 3º.- El inmueble que por esta Ley se declara de utilidad pública y sujeto a 
expropiación debe ser destinado exclusivamente a la construcción del nuevo establecimiento educativo 
de nivel inicial y primario “Leonor de Tejeda” de la ciudad de Laboulaye y demás dependencias anexas al 
mismo que se consideren oportunas, no pudiendo dársele otro destino. 

Artículo 4º.- El inmueble objeto de la presente Ley ingresará al dominio privado de la 
Provincia de Córdoba y se inscribirá en el Registro General de la Provincia. 

Artículo 5º.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de reflejar 
presupuestariamente lo establecido en el artículo 1º de esta Ley. 

Artículo 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE RÍO 

CUARTO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 

Dr. Oscar Félix González 
Presidente Provisorio 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

-12- 
FRACCIÓN DE TERRENO DE LA CHACRA Nº 35 DEL PUEBLO DE CRUZ ALTA, 

DPTO. MARCOS JUÁREZ. UTILIDAD PÚBLICA Y SUJECIÓN A EXPROPIACIÓN 
(FUNCIONAMIENTO LAGUNA DE CONTENCIÓN). DECLARACIÓN. 

 
Sr. Presidente (González).- Corresponde el tratamiento del punto 139 del Orden del 

Día, proyecto 23454/L/17, que cuenta con despacho de comisión. 
Tiene la palabra el señor legislador Passerini. 
Sr. Passerini.- Muchas gracias, señor Presidente. 
El proyecto en cuestión tiene que ver con la declaración de utilidad pública de una 

parcela de terreno de una fracción de tres hectáreas, que está ubicada en la pedanía de la 
localidad de Cruz Alta, Departamento Marcos Juárez, en el sudeste de la Provincia. Esto surge 
a partir de la necesidad del proyecto constructivo de la importantísima obra hídrica, quizás la 
más importante que se está ejecutando en todo el sudeste de la Provincia, que ha comenzado 
hace pocos días, que es la readecuación del Canal San Antonio. 

Esta obra, como todos lo saben, llevó muchísimos años de trabajo y esfuerzo por parte 
del Gobierno de la Provincia de Córdoba, junto con los intendentes y legisladores de los 
Departamentos San Justo, Marcos Juárez y Unión, y ha llegado el momento de la concreción 
de la ejecución. 

La Nación adjudicó la obra, y el presupuesto de ejecución es de 568 millones de pesos 
y comprende, dentro de los frentes de obra, la construcción de las defensas de las dos 
localidades que quedan en el extremo sur del Canal San Antonio, que son la localidad de 
Tortugas en la Provincia de Santa Fe, y de la localidad de Cruz Alta -de la cual soy oriundo- 
en la Provincia de Córdoba. 

Estas defensas son necesarias en tanto y en cuanto el Canal San Antonio finaliza su 
recorrido de 192 kilómetros en el arroyo de Las Tortugas, que es hoy el principal aferente que 
tiene el Río Carcarañá, que ha duplicado su volumen y su caudal por encima del río Tercero, 
que es el más caudaloso de la Provincia. 

Me detengo en estos datos técnicos que nos ha aportado la Secretaría de Recursos 
Hídricos, que habla de la modificación y agravamiento sustancial que han tenido los cursos de 
agua de nuestra Provincia y de la Provincia de Santa Fe con motivo del cambio climático. El 
arroyo de Las Tortugas, hace 30 años, era un curso de agua que tenía 2 metros de 
profundidad y 7 metros de ancho, que se podía cruzar a caballo; hoy ha triplicado su 
profundidad y ha triplicado su cauce, lo que lo hace, con un flujo de 55 mil litros de agua por 
segundo, que haya duplicado los 27 mil litros por segundo que tiene el río Tercero. Todo esto 
impacta de manera negativa en dos localidades que han sufrido inundaciones, en estos 
últimos cuatro años de manera reiterada, por los desbordes del arroyo Tortugas, cosa que no 
ocurría desde hace muchísimos años. 

Esto motivó incluir dentro del proyecto de obra del Canal San Antonio, que está 
financiando el Gobierno Nacional, las obras de defensa de las dos localidades. En el caso de la 
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localidad de Cruz Alta, el proyecto original que se presentó no incluía la necesidad de una 
laguna de retención. Pero, luego, el proyecto ejecutivo que presenta la empresa que adjudica 
la obra, solicita la incorporación de esta parcela de terreno, motivo por el cual la 
Municipalidad de Cruz Alta aprobó una ordenanza, de manera unánime, autorizando este 
cambio de proyecto y nos solicita a los legisladores que hagamos rápidamente la declaración 
de utilidad pública para poder comenzar rápidamente la obra. 

Todos saben el enorme perjuicio y deterioro que está provocando la crisis hídrica en 
amplios sectores de la Argentina, sobre todo en las Provincias de Córdoba, Santa Fe, Buenos 
Aires, La Pampa y San Luis. Son miles y millones las hectáreas inundadas, con consecuencias 
negativas no solamente en el aspecto económico productivo, sino en la vida de muchos 
pueblos que han padecido anegamientos que han obligado a relocalizar viviendas y, sobre 
todo, la interrupción de muchos caminos y vías de comunicación que, lamentablemente, 
perjudican de manera permanente. 

La Ruta Nacional N° 7, por efecto de la laguna La Picasa, hace mucho tiempo que está 
interrumpida en su tramo; hoy, está interrumpida la Ruta Nacional N° 8 en el límite entre 
Córdoba y Santa Fe, a la altura de Arias, por obras de alteo, que es el tercer alteo que tiene 
que hacerse en esa ruta porque las obras hídricas son, justamente, la solución de fondo que 
requiere esto. 

El Gobierno de Córdoba ha llevado adelante una política integral con la implementación 
de las buenas prácticas agropecuarias, impulsando la ley de forestación y, claramente, una 
innumerable cantidad de obras de infraestructura con construcción de canales, estaciones de 
bombeo y obras hídricas en muchas localidades para defenderlas. 

El motivo del proyecto que estamos tratando tiene que ver, justamente, con garantizar 
que un pueblo de nuestra Provincia no se vuelva a inundar por los desbordes del arroyo de 
las Tortugas.  

El proyecto es muy claro, y les agradezco a los legisladores de todos los bloques que 
han participado en las reuniones de la comisión y firmado el despacho, ya que es una ley que 
claramente va a generar un beneficio directo y va a cambiar de manera sustancial, para bien, 
la situación de una localidad de la cual soy oriundo. 

Por todo lo expuesto, y en virtud de la responsabilidad con que esta Legislatura ha 
tomado cada uno de los problemas planteados por la crisis hídrica, es que les pido a todos los 
legisladores que están hoy aquí que acompañen con el voto positivo este proyecto de ley. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Lino. 
Sr. Lino.- Señor presidente: celebramos este proyecto que ha presentado el legislador 

Passerini porque nos parece muy importante para la arribar a una solución. Como bien lo dijo 
él: ha llegado la solución para la reparación del canal San Antonio que va a subsanar muchos 
problemas. Las inundaciones, los fenómenos climáticos no solamente han afectado a partes 
del este y sureste de la Provincia de Córdoba, sino también a los departamentos del sur sur, 
como el Departamento Roca, al cual pertenezco y al que quiero referirme. 

Hemos trabajado n están bien las buenas prácticas agropecuarias, que sin ninguna 
duda son un paso importante, como lo es también la Ley Agroforestal. Pero, más allá de todo 
esto, señor presidente, necesitamos la atención de todo el Gobierno de la Provincia y, sobre 
todo, del Poder Ejecutivo y la Secretaría de Asuntos Hídricos, en lo referente a los problemas 
y proyectos que nos plantearon en las localidades del norte de nuestro Departamento, cerca 
del río Quinto, especialmente en la localidad de Del Campillo, donde hace más de 150 días 
que, a través de una consultora privada, se nos informó cuáles eran los caminos para hacer 
31 lagunas de retención con sus canales para poder llevar el agua a un lugar donde 
podríamos contenerla y así evitar la inundación de muchos campos y poder habilitar muchos 
caminos que aún hoy continúan siendo intransitables. 

Por todo ello, señor presidente, quiero adelantar el voto afirmativo del Interbloque 
Cambiemos. Pero, además, quiero recordarle al Poder Ejecutivo que es necesario seguir 
avanzando con este proyecto planteado para nuestro sur sur y, sobre todo, en la localidad de 
Del Campillo, que hace más de 150 días que está inconcluso, ya que, día a día, nuestros 
productores reclaman por los caminos y por las soluciones prometidas, porque sabemos muy 
bien que el agua que hoy nos sobra mañana nos puede faltar, y esta solución, a través delas 
lagunas de retención, puede ser muy importante. 

También entendemos que la solución definitiva no va a llegar con todo esto, va a llegar 
cuando tengamos las puertas y terminados los proyectos que tiene Nación con la Provincia de 
Buenos Aires para poder retirar todas las aguas que llevan el río Quinto y la laguna del Siete, 
en la zona del Departamento Roque Sáenz Peña, para poder terminar con todos estos 
problemas. 
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Reiteramos, señor presidente, que es un muy buen proyecto. Esperamos seguir 
avanzando en todo esto y, en común tratar siempre de buscar los consensos necesarios para 
lograr que las soluciones también lleguen a este extremo sur.  

Nada más. 
Muchas gracias.  
Sr. Presidente (González).- En consideración en general el proyecto 23454/L/17. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado.  
A los efectos de la votación en particular, se hará por número de artículo. 
 Se votan y aprueban los artículos 1º al 5º, inclusive. 
Sr. Presidente (González).- Siendo el artículo 6º de forma, queda aprobado el 

proyecto 23454/L/17 en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos). 
 

PROYECTO DE LEY 
23454/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

ARTÍCULO 1°.- Declárese de utilidad pública y por ende sujeto a expropiación, el inmueble de 
titularidad de Miguel José Bertone, consistente en una fracción de terreno que es parte de la Chacra Nº 
35 del pueblo de Cruz Alta, pedanía del mismo nombre, Departamento Marcos Juárez, Provincia de 
Córdoba, con una superficie de 3 hectáreas, 96 áreas, que limita al Norte, Sur, y Oeste con calles 
públicas que lo separan de la Chacra Nº 34, 85 y 36, y al Este con el resto de la Chacra Nº 35 de Manuel 
Viola. El dominio está inscripto en el Registro General de la Provincia de Córdoba al Tº 12, Fº 2988, s/n/, 
año 1973, Nomenclatura Catastral 1904090102001001. 

ARTÍCULO 2°.- El inmueble que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación por la 
presente Ley será destinado a funcionar como laguna de contención, para resguardo de una zona urbana 
con problemas de anegamientos e inundaciones e ingresará al dominio privado de la Provincia de 
Córdoba. 

ARTÍCULO 3°.- Las medidas lineales, angulares y de superficies definitivas del inmueble objeto 
de la presente Ley, como así también sus colindancias, serán las que resulten de la aprobación del Plano 
de Mensura que a tal efecto confeccionara la Dirección General de Catastro, conforme las previsiones de 
la Ley N° 6394 

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al Poder Ejecutivo para que realice los trámites inherentes y labrar los 
instrumentos necesarios a fin de ceder en Comodato a la Municipalidad de Cruz Alta, el inmueble 
descripto en el artículo 1º de la presente Ley. 

ARTÍCULO 5°.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de reflejar 
presupuestariamente lo establecido en la presente Ley. 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Leg. Daniel Passerini 
 

FUNDAMENTOS 
La zona urbana que se afecta por el presente proyecto de Ley, sufre periódicamente anegamientos 

e inundaciones como consecuencias de las lluvias extraordinarias, y agravada en los últimos años, por los 
consecuentes desbordes del Arroyo de las Tortugas que desemboca sobre el Río Carcarañá a la altura de 
la localidad de Cruz Alta.  

Dicha zona urbana se encuentra emplazada en una depresión, con compleja posibilidad de 
desagüe de aguas pluviales de forma natural. Los desagües urbanos existentes solo pueden evacuar 
hasta una cierta cantidad de agua, pero para las lluvias que se están registrando no son suficientes. 

El Arroyo de las Tortugas, es a su vez, destinatario final de todo el sistema del Canal San Antonio, 
que será objeto de una profunda intervención en toda su extensión para poder adecuar su cauce, que 
viene demorada desde hace años, y en esta oportunidad se ha adjudicado la ejecución de la obra con 
financiamiento del Estado Nacional, previo acuerdo de las jurisdicciones de nuestra provincia y la 
hermana Provincia de Santa Fe. 

Esta adecuación profunda que se ejecutará sobre el Canal San Antonio, indefectiblemente, 
requiere intervenciones importantes sobre las localidades que se encuentran aguas abajo, tal el caso de 
la población santafesina de Tortugas, y nuestra localidad de Cruz Alta, de la cual soy oriundo. 

La intervención en Cruz Alta consiste en obras de defensa del casco urbano, en todo el sector 
Norte y Este de la referida población, motivo por el cual se ha diseñado un proyecto técnico, a cargo de 
la Municipalidad de Cruz Alta, bajo la supervisión de la Secretaría de Recursos Hídricos de nuestra 
provincia, y avalado por la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación. 

Originalmente, la intervención proyectada sobre las defensas del casco urbano de Cruz Alta, no 
contemplaban la necesidad de construir lagunas de retardo, pero debido a las modificaciones que sufrió 
la intervención técnica en el Canal San Antonio, y bajo la previsión de una mayor afluencia de caudales 
de agua hacia la localidad por dichos cambios, es que se solicitó readecuar la traza y agregar este 
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reservorio de agua en la zona precitada. 
Es en el marco del citado proyecto, es que se dispone la necesidad de construir una laguna de 

retardo y/o de contención, en una parte del contorno de dicha defensa, que se corresponde con la 
parcela de terreno que se pretende afectar con este proyecto de ley.  

Es necesario aportar este instrumento legislativo, de manera inmediata, de acuerdo a las 
exigencias del proyecto ejecutivo de la obra de infraestructura, para poder dar inicio formal a dichas 
obras. 

Por estos motivos –y otros que seguramente se aporten al momento del tratamiento– es que se 
solicita la aprobación del presente Proyecto, si así lo consideren conveniente. 

 
Leg. Daniel Passerini 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y COMUNICACIONES y de ECONOMÍA, 

PRESUPUESTO, GESTIÓN PÚBLICA E INNOVACIÓN, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley Nº 
23454/L/17, iniciado por el Legislador Passerini, por el que declara de utilidad pública y sujeto a 
expropiación una fracción de terreno de la Chacra Nº 35 del pueblo de Cruz Alta, departamento Marcos 
Juárez, para ser destinada al funcionamiento de una laguna de contención para resguardo de una zona 
urbana con problemas de anegamientos e inundaciones, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro 
seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno que es 
parte de la Chacra Nº 35 del pueblo de Cruz Alta, Pedanía del mismo nombre, Departamento Marcos 
Juárez, Provincia de Córdoba, con una superficie de tres hectáreas, nueve mil seiscientos metros 
cuadrados (3 ha, 9.600,00 m2), que limita al Norte, Sur y Oeste con calles públicas que la separan de las 
Chacras Nº 34, 85 y 36, respectivamente, y al Este con el resto de la Chacra Nº 35. Su Nomenclatura 
Catastral es 19-04-09-01-02-001-001 y está inscripto en el Registro General de la Provincia en relación 
al Folio 2988, Tomo 12, año 1973. 

Artículo 2º.- El inmueble que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación por la 
presente Ley será destinado exclusivamente al funcionamiento de una laguna de contención para 
resguardo de una zona urbana de la localidad de Cruz Alta con problemas de anegamientos e 
inundaciones e ingresará al dominio privado de la Provincia de Córdoba. 

Artículo 3º.- Las medidas lineales, angulares y de superficie, así como las colindancias definitivas 
serán las que resulten de las operaciones de mensura que se realicen a los fines del cumplimiento de la 
presente Ley. 

Artículo 4º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar los trámites inherentes y a labrar los 
instrumentos necesarios a fin de ceder en comodato a la Municipalidad de Cruz Alta el inmueble descripto 
en el artículo 1º de la presente Ley. 

Artículo 5º.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de reflejar 
presupuestariamente lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE V.H. 
 
Scarlatto, Fresneda, Salas, Calvo, López Julián, Trigo, Nebreda, García Elorrio. 
 

PROYECTO DE LEY – 23454/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10500 

Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno 
que es parte de la Chacra Nº 35 del pueblo de Cruz Alta, Pedanía del mismo nombre, Departamento 
Marcos Juárez, Provincia de Córdoba, con una superficie de tres hectáreas, nueve mil seiscientos metros 
cuadrados  
(3 ha, 9.600,00 m2), que limita al Norte, Sur y Oeste con calles públicas que la separan de las Chacras 
Nº 34, 85 y 36, respectivamente, y al Este con el resto de la Chacra Nº 35. Su Nomenclatura Catastral es 
19-04-09-01-02-001-001 y está inscripto en el Registro General de la Provincia en relación al Folio 2988, 
Tomo 12, año 1973. 

Artículo 2º.- El inmueble que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación por la 
presente Ley será destinado exclusivamente al funcionamiento de una laguna de contención para 
resguardo de una zona urbana de la localidad de Cruz Alta con problemas de anegamientos e 
inundaciones e ingresará al dominio privado de la Provincia de Córdoba. 

Artículo 3º.- Las medidas lineales, angulares y de superficie, así como las colindancias 
definitivas serán las que resulten de las operaciones de mensura que se realicen a los fines del 
cumplimiento de la presente Ley. 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 15-XI-2017 

 

 5082

Artículo 4º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar los trámites inherentes y a labrar los 
instrumentos necesarios a fin de ceder en comodato a la Municipalidad de Cruz Alta el inmueble descripto 
en el artículo 1º de la presente Ley. 

Artículo 5º.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de reflejar 
presupuestariamente lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE RÍO 

CUARTO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.  
 

Dr. Oscar Félix González 
Presidente Provisorio 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

-13- 
LEY NACIONAL Nº 26.316 (ESTABLECIMIENTO EL 19 DE NOVIEMBRE COMO 

DÍA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DEL ABUSO CONTRA LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES). ADHESIÓN. 

Tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 

mocionando el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 23451/L/17. 
A continuación, se leerá la nota respectiva. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 9 de noviembre de 2017. 
 
Al Señor Presidente  
del Poder Legislativo 
de la Provincia de Córdoba 
S.                 /                 D. 
 
De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines de solicitar el tratamiento sobre tablas, en la 

presente sesión ordinaria, del proyecto 23451/L/17. 
Se trata de un proyecto de ley adhiriendo a la Ley Nacional 26.316, que establece el día 19 de 

noviembre como Día Nacional para la Prevención del Abuso contra Niños, Niñas y Adolescentes. 
Sin otro particular, lo saludo atentamente. 
 

Martín Fresneda 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída por Secretaría. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
El proyecto cuenta con despacho de comisión. 
Tiene la palabra el señor legislador Fresneda. 
Sr. Fresneda.- Señor presidente: antes que nada, deseo agradecerles a los distintos 

bloques que adhirieron como coautores de este proyecto, a la presidenta de la comisión que 
lo trató, Nora Bedano, y a todos los miembros de la comisión que trataron el proyecto y 
adelantaron su acompañamiento. 

Es importante decir esto porque es la primera vez, casi en dos años, que un proyecto 
de mi autoría –en realidad, yo como polea de transmisión– puede llegar a tener tratamiento y 
acompañamiento.  

Gran parte de mi vida –algunos que me conocen lo saben– la he dedicado a luchar para 
la inclusión social, para lograr memoria, verdad y justicia para muchos otros. El tema de la 
infancia, la adolescencia, es parte de ese correlato, de esa historia que nos toca a todos en 
algún tránsito, quizás no solamente por nuestra propia vida en la infancia y en la 
adolescencia, sino, por sobre todas las cosas, velando por los derechos de nuestros hijos.  

Quería agradecerles la oportunidad de poder traer para tratamiento, justamente, este 
proyecto que habla del Día Nacional para la Prevención en contra del Abuso de Niños, Niñas y 
Adolescentes. Digo que para mí es importante porque, probablemente, el futuro y gran parte 
de este proyecto tan sintético, tan pequeño, y que tiene que ver con la adhesión a la Ley 
Nacional 26.316, se sintetice en un compromiso de una Legislatura, de muchos legisladores, 
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para trabajar sobre la prevención de un daño que, muchas veces, resulta irreparable en la 
sociedad. 

Les agradezco que pueda ser miembro informante, más allá de la autoría, porque sí 
queremos hablar de los problemas de la niñez y de nuestros adolescentes.  

El Colectivo Nacional de Visibilización del Abuso Sexual Infantil –Ni Una Menos, Ni un 
Niño Mas, CEAS, Colectivo Córdoba por el Derecho de Niños, Niñas y Adolescentes, AFCAMI, 
Con Vos Una Vida Sin Violencia, Colegio de Psicólogos y Mariposas Naranjas– fue quien 
solicitó que impulsáramos este proyecto y que todos los colegas se sumen para que Córdoba 
adhiera al día 19 de noviembre, que es el Día Internacional en contra del Abuso Infantil, de la 
Violencia Infantil. 

Adherir a la Ley 26.316 tiene que ver con un trabajo y compromiso de Córdoba, de 
toda la sociedad en general, de todas las instituciones públicas, privadas e intermedias, 
individualmente, de la escuela, de la familia, de todos, en la prevención de este flagelo que es 
el abuso infantil. Pero el abuso enmarcado en un concepto de violencia que ya se viene 
previendo desde la Convención Internacional por la Erradicación de todo tipo de Violencia 
contra Niños, Niñas y Adolescentes, la Convención Internacional sobre los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes, ratificado por la Ley 23.849, con rango constitucional a partir de la 
reforma de la Constitución, el artículo 75º, inciso 22. Ya en los artículos 19º y 34º de la 
Convención se establecía que los Estados parte aportarán todas las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de 
perjuicios o abusos físicos o mentales, descuidos o tratos negligentes, malos tratos o 
explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la cautela de sus 
padres, de sus representantes legales o de cualquier otro tipo de persona que lo tenga a su 
cargo. 

Por eso considero que este tipo de compromiso que asumió la Argentina ante la 
comunidad internacional –que lo asumió por la Ley 26.061– hoy la está asumiendo Córdoba 
en un compromiso para la prevención de todo este tipo de tratos tan reprochables hacia 
nuestros niños, niñas y adolescentes. Porque no solamente es decir “aprobamos una ley que 
es tan sintética que dice que vamos a prever este tipo de prácticas”, sino que prever este tipo 
de prácticas es un compromiso de, justamente, evitar el daño mayor, lo irreparable, evitar lo 
que muchas veces nos resulta tarde como sociedad, es agarrarlos en la primera infancia y 
poder decirles a nuestros jóvenes que realmente nos preocupamos para impedir que la 
violencia llegue a sus cuerpos, a sus mentes, que la violencia llegue a la familia.  

Porque cuando nos referimos a la violencia y al abuso no solamente estamos hablando 
de las cifras espantosas que sacó el Ministerio Público Fiscal, donde más del 50 por ciento de 
la cantidad de delitos en esta tipología son en contra de personas menores de 17 años, sino 
que también el 70 por ciento es de niñas y adolescentes abusadas sexualmente. Esta 
tipología tiene rasgos que son los más complejos, que son los de la violencia de género, 
rasgos que hacen que sea muy difícil que la sociedad asuma la problemática como una 
problemática social y no individual.  

Por eso, hoy, es importante poder hablar justamente acá, en Río Cuarto, con el 
acompañamiento de la mayoría de los bloques y decirles que estamos en contra de la 
violencia infantil, porque violencia es que nuestros niños no puedan comer todos los días, 
porque violencia es que sean abusados, que los persigan todos los días y los estigmaticen, 
porque violencia es que no tengan el derecho pleno como niños, niñas y adolescentes, porque 
ha cambiado el paradigma en la última década del siglo XX, ese viejo paradigma tutelar ha 
cambiado por un paradigma de plenos derechos, de capacidades, ya no de incapacidades.  

Ojalá que, en otra oportunidad, también tengamos la posibilidad de discutir ese 
proyecto que hemos presentado de abogado del niño. Porque ellos tienen voz, tienen la 
posibilidad de expresarse. La mirada adulta, muchas veces, no nos ha permitido durante 
todos estos años ver que están sufriendo cosas evitables.  

Para nosotros es muy importante que se apruebe este proyecto; es muy importante 
que en cada escuela, en cada familia, desde el punto de vista institucional -público o privado-
, se puedan comprometer en la prevención en contra del abuso contra los niños, niñas y 
adolescentes. La prevención es, justamente, impedir que lleguen las consecuencias al hecho 
consumado y luego tener que hablar de gravedad, de aumento de la punibilidad en las penas 
o de disminución de la edad de imputabilidad.  

Poder prevenir es poder impedir la tragedia de una sociedad que muchas veces padece 
las enormes consecuencias de un nivel delictivo inmenso de un sector de la sociedad que no 
goza de sus derechos porque no tiene trabajo y porque no tiene la posibilidad de acceso a la 
cultura, de contar con adultos que los cuiden, y que sepan que en algún momento su futuro 
va a ser mejor en la medida que nosotros seamos capaces de ser responsables y de decir, 
como sociedad, que estuvimos a la altura de las circunstancias porque quisimos ser mejores y 
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hemos impedido no solamente el abuso sexual, la violencia física y psicológica, sino que les 
dimos la posibilidad de que accedan a la educación, a la salud, a una vida feliz, porque los 
niños no pueden trabajar, los niños tienen que jugar, tienen que educarse. 

Entonces, les pido a todos los colegas que acompañen este proyecto, que lo votemos 
con orgullo, pero también con compromiso que es, justamente, decirles desde esta 
Legislatura que hay -con un Poder Ejecutivo acompañando- una sociedad civil trabajando 
para ellos para prevenir los daños enormes que produce el abuso y la violencia, perjuicios 
irreparables para nuestros niños, niñas y adolescentes. 

Nada más y muchas gracias a todos los bloques que han acompañado y que me 
permitieron tener esta oportunidad de decirles que me siento orgulloso porque siento que, 
finalmente, estoy pudiendo hacer un aporte. Haber dejado muchas diferencias políticas para 
encontrar un punto de acuerdo -y que sea éste ese punto de acuerdo- para contar con una 
ley de prevención de la violencia infantil, del abuso de niños, niñas y adolescentes, 
realmente, me hace sentir satisfecho y que valió la pena estar en este lugar después de tanta 
lucha. 

Muchísimas gracias a todos. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Juez. 
Sr. Juez.- Señor presidente: en nombre del interbloque Cambiemos quiero adelantar el 

voto positivo al presente proyecto. Poco hace falta agregar a las palabras expresadas por el 
legislador preopinante, pero quiero hacer algunas consideraciones. 

La violencia debe ser reconocida para poder prevenirla; debe ser reconocida para 
empoderar a padres, madres, cuidadores y a los mismos niños, niñas y adolescentes para 
que se den cuenta de que están frente a ella.  

Si la prevención es la preparación anticipada para evitar un riesgo de daño, es 
fundamental que se asignen los recursos públicos y se dispongan las campañas de prevención 
y promoción de los derechos.  

El Gobierno de la Provincia cuenta con una Secretaría de la Niñez, Adolescencia y 
Familia y una Defensoría de Pueblo. Por ello, cuesta creer que en el artículo 2° del proyecto 
de ley se inste a las dependencias públicas y privadas -y me hago responsable por lo público- 
porque entiendo que la razón de ser de estas dependencias es, justamente, la prevención. 
Pero, cuando el Estado llega a estas problemáticas ya es tarde. La mayoría de este tipo de 
casos es de instancia privada, por lo que no hay recurso público que se invierta en esta 
temática que se lo tenga que interpretar como un gasto. Permítame señor presidente -no 
quiero ser desconsiderado-, pero en el trayecto de Córdoba a Río Cuarto hay una gran 
cantidad de carteles publicitarios referidos a la autovía -que de hecho los cordobeses y los 
ríocuartenses disfrutamos por el tiempo y por la obra realizada-, y aunque todos 
reconocemos la importancia de esta obra, también es importante que el Estado invierta en la 
prevención de este tipo de flagelo porque no hay inversión más importante y supera a 
cualquier obra pública. 

De manera que, todo lo que se haga para la prevención significa anticiparnos al 
problema, porque cuando el Estado llega a tratar este tipo de temas ya es tarde y resulta 
sumamente lamentable. 

Gracias, señor presidente. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
Sr. Salas.- Señor presidente: nuestro bloque acompaña el proyecto en tratamiento, y 

el legislador Peressini ya firmó el despacho. 
No obstante, permítaseme hacer algunas observaciones y dejar establecida, de alguna 

manera, una suerte de escepticismo sobre el real efecto que puede tener lo que vamos a 
aprobar en esta sesión, porque esta ley existe a nivel nacional y la visualización del problema 
no ha traído una disminución sino un acrecentamiento de los casos. 

Me voy a referir fundamentalmente al tema del abuso porque creo que la protección de 
la niñez en muchos otros aspectos –como la alimentación, la educación- corresponde a un 
plan integral respecto a los trabajadores y a la situación del país. Digo esto porque la 
Legislatura de Córdoba tuvo un pronunciamiento muy importante el año pasado -que valoro 
muy fuertemente- cuando tratamos el tema de los 16 casos de abuso conocido como “el caso 
Collegium”. Lo cierto es que después de eso la Justicia decidió archivar las 16 denuncias sin 
imputar a ninguno de los dos denunciados. Lo peor de todo es que esas 16 denuncias, que 
correspondían a chicos de 3 a 7 años, fueron archivadas sobre la teoría de que los chicos 
pueden “fabular”. Es decir, ni siquiera se les cree, que es el primer paso para empezar a 
prevenir.  

 Pero, el caso de Collegium no es aislado, hace poco tuvimos otro caso más en 
Córdoba. Digo esto porque escuchaba al legislador Fresneda referirse al valor de las 
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instituciones y de las escuelas en las políticas de prevención, y gran parte de los casos de 
abusos se han dado en las escuelas.  

Hace pocos meses se realizó en Santiago del Estero una reunión a nivel nacional de 
familias de chicos abusados en escuelas y los casos como el de Córdoba se han repetido en 
dos colegios en Mar del Plata, en La Plata, y todos aparecen ligados a negocios hechos con la 
pedofilia, es decir, no a la desviación de alguien sino a un proceso que requiere mucho más 
por la forma en que se realiza durante un tiempo prolongado, porque se utilizan instituciones 
y luego se comercializa. Es decir, estamos frente a un problema enorme que es un síntoma 
de un régimen social que se pudre como el pez, por la cabeza, y que empieza a mostrar 
síntomas de descomposición. En este aspecto, el abuso infantil es una de las demostraciones 
más brutales, impactantes y denigrantes de esta descomposición. 

Entonces, nosotros, lógicamente, apoyamos el proyecto y lo votaremos 
afirmativamente, pero tenemos que tener en claro que con esto el problema no logra 
resolverse si no hay, efectivamente, una decisión de ir a fondo para romper las cadenas y los 
vínculos que ligan a quienes comercian con el abuso y la política para prevenir y resolver lo 
que suscita la propia situación. Desde ese punto de vista acompañamos el proyecto, pero 
queríamos hacer estas observaciones. 

Nada más. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: no iba a hacer uso de la palabra, pero escuchar al 

legislador de Cambiemos referirse al problema del abuso infantil es, al menos, llamativo. 
Ayer se conocieron las cifras que indican que 700 mil niños de entre 5 y 15 años sufren 

formas de violencia vinculadas al trabajo, ya sea porque realizan tareas domésticas para la 
subsistencia, como es el caso mayormente de las niñas que trabajan para sus familias 
haciendo pan o comidas para vender, o los niños que cuidan a mayores o a sus hermanos 
enfermos porque los padres tienen que salir a trabajar innumerable cantidad de horas. Hay 
familias que viven en hacinamiento porque algunos de sus miembros quedan sin trabajo, lo 
que lleva a que convivan en la misma casa muchas personas a la vez. 

Como bien se señalaba acá, en la mayoría de los casos el abuso y, sobre todo el abuso 
sexual, proviene de los adultos miembros de la familia. 

Si los legisladores del oficialismo o de la oposición hacen pronunciamientos de este 
tipo, desde ya que acompañamos. Estuvimos en la comisión y discutimos, pero después 
hacen declaraciones demagógicas de este tipo. Lo primero que habría que pedirles es que 
rechacen el paquete de reformas laborales, tributarias y jubilatorias que su propio gobierno 
va a impulsar y significarán una degradación de estas condiciones de vida. 

Lo mismo vale para aquellos que han dicho y se han pronunciado como opositores, 
pero en las legislaturas y en los parlamentos están garantizando la aprobación de esas leyes, 
como en la Legislatura de Buenos Aires, donde los bloques opositores, incluido el Frente para 
la Victoria y el PJ, han aprobado el Presupuesto de ajuste de María Eugenia Vidal. 

Desde ya que apoyamos y acompañamos toda expresión de preocupación para eliminar 
estas formas de violencia sobre la niñez y la juventud. Pero hay que dejar claro esto, porque 
además de la preocupación y de políticas concretas, como por ejemplo la efectiva 
implementación de la Ley de Educación Sexual Integral en la escuela de todos los niveles; 
que con el artículo 5º de la que lo prevé le permite la injerencia a la iglesia, esa iglesia que 
cuenta en sus filas con una innumerable cantidad de curas pedófilos, como es de público 
conocimiento. 

Hice uso de la palabra para apoyar esta declaración de preocupación, pero no puedo 
dejar de señalar estos elementos porque si no el debate se torna abstracto y un poco 
hipócrita. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Señor presidente: simplemente quiero hacer dos o tres aportes. 
En primer lugar, obviamente, ayer discutimos en la comisión esta ley que, en realidad, 

es muy simple –como bien decía el presidente de mi bloque-, que tiende a fijar un día para 
trabajar sobre la prevención. 

Ayer decíamos en la comisión -y escuchando a los legisladores preopinantes me parece 
importante referirlo- que el abuso sexual infantil no es un fenómeno aislado, sino que se da 
de la mano de otro fenómeno muy fuerte en el conjunto social que tiene que ver con la 
violencia de género. Tiene que ver con ese contexto donde –como bien se ha referido-, 
intrafamiliarmente, se producen situaciones de violencia direccionadas hacia los miembros en 
mayor situación de vulnerabilidad. 

Generalmente, para quienes trabajamos en esta temática, nos resulta 
lamentablemente muy común la correlación que existe dentro de una familia, entre una 
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mujer violentada, agredida, ya física o psíquicamente, es decir, que se le ha deteriorado 
absolutamente su subjetividad, y aquellos hijos que son sometidos a situaciones de abuso, no 
solamente sexual sino también muchas veces psíquico y laboral. Por lo tanto, ninguna política 
pública puede ir separando estas dos situaciones.  

Por eso ayer decíamos que es sumamente importante, no solamente declarar la 
prevención sino mirar qué hace el Estado con la plata en estas áreas, cuánto pone. Todos 
abogamos para que en el próximo Presupuesto de esta Provincia se hayan aumentado 
significativamente las partidas destinadas a estos flagelos. 

Pero quiero expresar dos palabras respecto de la escuela, porque me parece que es 
importante. Las instituciones reproducen en su seno los modos de funcionar y vinculación de 
la primera institución, que es la familia. Las instituciones reproducen en su seno los modos de 
vinculación de la primera institución donde el sujeto nace, crece y se desarrolla, que es la 
familia; independientemente de cualquier característica que le demos a este concepto de 
familia. 

Por lo tanto, si el abuso se da centralmente en el seno familiar -que es la institución 
que debe bregar por el cuidado, que es la institución en donde nos aman, pero también es la 
institución donde nos pueden abusar-, es claramente comprensible que en la escuela -que es, 
en la vida social de un sujeto, la segunda instancia sociabilizante después de la familia- se 
reproduzcan estos modelos que cuidan pero que también pueden agredir. Por eso aparecen 
en nuestra sociedad esta cantidad de situaciones vinculadas al ámbito educativo.  

Lo que no hay que confundir es que la escuela en sí misma no es un ámbito donde se 
produce el abuso, no es la escuela como no lo es tampoco la mayoría de las familias.  

Es cierto que estamos frente a un fenómeno mundial donde lo que ha pasado es el 
incremento desmesurado de la violencia que tiene como condimento esencial el 
desconocimiento del otro como sujeto. En esa desubjetivación del otro es donde quienes más 
afectados están son los niños, y las mujeres. 

Ayer lo decíamos también, y voy a retomar eso. Me parece muy bien el esfuerzo que 
ha hecho el presidente de mi bloque y entiendo que esté contento porque Unión por Córdoba 
haya acompañado esta ley. Lo cierto es que también coincido que resulta un tanto hipócrita. 

Sancionar una ley para decirles a los funcionarios del poder político, del Poder Ejecutivo 
que hagan lo que tienen que hacer... a ningún funcionario de la SENAF, de un ministerio, o de 
una agencia se le puede ocurrir que nosotros le tenemos que decir que la prevención en 
materia de abuso o en materia de violencia se lo tenemos que dar a través de una ley. Son 
cuestiones transversales de la política pública, y absolutamente todos deberían trabajar en 
este sentido. 

Coincido con algo que se dijo –que hoy lo íbamos a tratar pero no vamos hacer 
referencia en esta sesión: estamos cansados –algunos, no incluyo a todos- de la obscena 
publicidad oficial, de la que hicieron antes de la campaña política con los candidatos que 
después iban en primero, segundo y tercer lugar, y de la que hacen con todas las obras que 
hacen. Está bien informar a la ciudadanía, lo que no está bien es que no haya plata para las 
campañas de prevención en estas temáticas y se siga despilfarrando. 

Les quiero contar que, a junio de este año, el Gobierno de la Provincia de Córdoba ya 
había ejecutado el 90 por ciento de su pauta publicitaria. No quiero saber cuál va a ser la 
sobreejecución de ese ítem a fin de año. 

Señores, está muy bien la ley pero pongamos los recursos económicos donde hay que 
ponerlos. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Passerini.  
Sr. Passerini.- Señor presidente: simplemente, es para pedir el cierre del debate. 
Celebrar que hoy la Legislatura de Córdoba, con los matices que han sido expresados, 

estemos adhiriendo a este proyecto; es una excelente iniciativa que ha presentado el 
legislador Martín Fresneda.  

Creo que de este tema, del cual se han dicho muchas cosas, reitero, con los matices y 
las visiones que desde cada sector político se pueden tener frente al tema, lo importante y lo 
positivo es que hoy todos los legisladores de Córdoba estamos acompañando esta iniciativa 
que tiene que ver con poner atención y compromiso, preocuparnos y ocuparnos acerca del 
tema de la prevención contra el maltrato y el abuso infantil. 

Todos, absolutamente todos los que estamos aquí, por haber pasado por distintas 
áreas profesionales, en el ejercicio de nuestra profesión, por haber pasado por algún cargo 
político o por alguna experiencia que nos ha tocado vivir, sabemos de la gravedad, de las 
secuelas y el daño que generan estos hechos. Que hoy todos nos pongamos de acuerdo para 
empezar a construir desde Córdoba acciones que tengan que ver con la prevención de este 
problema, me parece una muy buena decisión de esta Legislatura. 
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Simplemente, en nombre del bloque –y agradeciendo al presidente del bloque que me 
haya permitido decir estas palabras- vamos a acompañar con el voto afirmativo esta iniciativa 
porque nos parece importante, trascendental, que Córdoba, que viene trabajando en materia 
progresiva en función de las políticas de promoción y protección de derechos, con la Ley de 
Protección al Niño, Joven y Adolescente, hoy un legislador de un bloque que no es el 
oficialista esté planteando este tema y que todos lo estemos acompañando, me parece muy 
importante. 

En nombre de nuestro bloque acompañamos con el voto positivo y, como ya lo 
adelanté, solicito el cierre del debate. 

Gracias. 
Sr. Presidente (González).- Si ningún legislador va a hacer uso de la palabra, en 

consideración en general el proyecto 23451, tal como fuera despachado por las comisiones 
respectivas. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- A los fines de la votación en particular, la misma se hará 

por número de artículos. 
 Se votan y aprueban los artículos 1° a 3°, inclusive. 
Sr. Presidente (González).- Siendo el artículo 4° de forma, queda aprobado en 

general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

PROYECTO DE LEY 
23451/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

ADHERIR A LA LEY NACIONAL NÚMERO 26.316 - DÍA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
DEL ABUSO CONTRA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

 
ARTÍCULO 1º.- Adherir a la Ley Nacional número 26.316 - Día Nacional para la Prevención del 

Abuso contra los Niños, Niñas y Adolescentes. 
ARTÍCULO 2º.- Protocolice y comuníquese al Poder Ejecutivo.  
 
Leg. Juan Fresneda 
  

FUNDAMENTOS 
ADHERIR A LA LEY NACIONAL NÚMERO 26.316 – DÍA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DEL 

ABUSO CONTRA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
El presente proyecto de ley pretende acompañar y profundizar el proceso de efectivización del 

acceso a derechos de niñas, niños y jóvenes de conformidad con lo pautado en la Convención 
Internacional de los derechos de niños, niñas y adolescentes –en adelante CIDN, ratificada por ley Nº 
23.849, la ley 26.061 de “Protección y promoción Integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes”  su decreto reglamentario, la ley 9944 de “Protección y promoción integral de derechos de 
niñas niños y adolescentes de la provincia de Córdoba” y demás legislación del orden internacional y 
nacional que regulan sobre la materia. 

La mirada en torno a la infancia ha vivido profundas transformaciones desde las últimas décadas 
del siglo XX hasta la actualidad, cambio que fue traduciéndose en nuevas normativas que primariamente 
se expresaron en el orden internacional y luego fueron ingresando a los ordenamientos internos. Así, de 
un sistema tutelar en donde los niños, niñas y jóvenes eran tratados como “menores”, incapaces, objeto 
de tutela por parte del mundo adulto, fuimos pasando a un enfoque que los concibe sujetos plenos de 
derechos, en proceso de crecimiento, con capacidades progresivas y en donde el mundo adulto es quien 
debe acompañar y velar el cumplimiento de sus derechos. Todas éstas transformaciones implican un 
cambio cultural, social, político e institucional que se van gestando de a pequeños pasos a medida que la 
sociedad y los Estados construyen nuevos consensos. Hoy en materia de Infancia contamos con un plafón 
de derechos reconocidos de orden constitucional, dado que en virtud del Art. 75 inc. 22 de la Constitución 
Nacional, la CIDN forma parte de ley madre.  

Concebir a NNyA sujetos plenos de derechos, implica un cambio de miradas que ubica al mundo 
adulto – estado, escuela, familia, etc.- en la responsabilidad de garantizar el acceso y respeto irrestricto 
a la totalidad de los mismos, que implica desde los derechos elementales como la vida, alimentación, 
vivienda, salud, identidad, educación, hasta las prohibiciones de ser víctimas de violencias o abusos de 
cualquier tipo y la totalidad de derechos reconocidos para cualquier ciudadano, con el plus de los propios 
por la franja atarea a la que nos referimos.  

El abuso infantil es entendido como cualquier forma de sufrimiento infligido a un niño, niña o 
joven (violencia física, sexual, psicológica), por una persona que lo tiene bajo su guarda o cuidado que 
tiene autoridad sobre él y en quien el NnyA debería poder confiar. Algunas de las formas más comunes 
de abuso son: pegar, abusar verbalmente, tocar a un niñ@ o joven donde no quiere, forzar a que él/ella 
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toque a alguien en un lugar que no quiere, no ocuparse de sus necesidades, explotarlo, etc. 
Entre todas las formas de abuso, se comprende que el abuso sexual infantil es una de las más 

aberrantes violaciones a los Derechos Humanos. Es una forma de maltrato infantil, que al ocurrir en gran 
parte de los casos en el propio seno de las familias, la mayoría de las veces se encuentra invisibilizada, 
hasta tanto alguien denuncie o haga pública  tal  situación  en  nombre  de  los NNyA. Debe tenerse en 
cuenta -además-, que el abusador genera un pacto de confianza y secreto con sus víctimas, haciéndolos 
callar por vergüenza, temor y lealtad a quien los abusa. Y en los casos en que se materializa fuera del 
seno familiar, también se presente por lo general en ambientes en donde el abusador se encuentra en 
una situación de supremacía de poder sobre el NnyA que los torna a éstos más vulnerable. 

La problemática del abuso sexual, afecta de manera diaria a muchas niñas, niños y adolescentes 
en nuestro país y el mundo. Según UNICEF, en varios países de la región, los datos indican que alrededor 
del 70% de las víctimas de abuso sexual son niñas, lo que amplía la protección ya no solo desde la CIDN, 
sino también a toda la legislación a Nivel internacional en materia de Género (Cedaw, Belén Do Para, 
etc.). Además, se ha podido visibilizar que en la mitad de los casos los agresores viven con las víctimas y 
en las tres cuartas partes de los casos son familiares directos.  

Según los datos arrojados recientemente por el Ministerio Público Fiscal de Córdoba 1, en un 
informe sobre los delitos contra la integridad sexual sobre los casos del año 2016, más del 50% de las 
actuaciones iniciadas  en dicho período involucró a NNyA de menos de 17 años, lo que nos ubica frente a 
un flagelo de alta intensidad. Y no se puede desconocer que además de los casos relevados por la 
justicia, tenemos los cientos de casos que no llegan y que permanecen invisibilizados y silenciados 
socialmente. 

En ésta línea, en el año 2007 se ha avanzado – a nivel nacional - en el reconocimiento mediante la 
sanción de la ley 26.316, que establece al 19 de Noviembre como el Día Nacional de la Prevención contra 
el abuso de niños, niñas y adolescentes; acompañando el compromiso a nivel internacional con dicha 
fecha, y en idéntico sentido pretendemos que éste cuerpo asigne tratamiento al presente proyecto de ley.  

Entendemos que teniendo como piso lo prescripto en los Artículos 19 y 342 de la Convención 
Internacional de los Derechos del Niño, se vuelve prioritario que los Gobiernos junto a las Organizaciones 
de la Sociedad Civil y actores e instituciones involucradas en la temática, se comprometan y asuman un 
papel primordial frente a la protección contra toda forma de abuso de NnyA, y frente a tal postulado 
todas las acciones tendientes a correr el velo que invisibiliza la problemática, suman a fin de poder dar 
voz a quienes están en silencio siendo víctimas. 

 
Leg. Juan Fresneda 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de DERECHOS HUMANOS Y DESARROLLO SOCIAL, ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS y de LEGISLACIÓN GENERAL, al dictaminar acerca del 
Proyecto de Ley Nº 23451/L/17, iniciado por el Legislador Fresneda, por el que adhiere a la Ley Nacional 
Nº 26.316, que establece el 19 de noviembre como Día Nacional para la Prevención del Abuso contra los 
Niños, Niñas y Adolescentes, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor 
miembro informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- Adhiérese la Provincia de Córdoba a la Ley Nacional Nº 26.316, que declara al 19 de 
noviembre de cada año como “Día Nacional para la Prevención del Abuso contra los Niños, Niñas y 
Adolescentes”. 

Artículo 2º.- Ínstase a que, en conmemoración del día instituido en el artículo 1º de la presente 
Ley, se realicen en los ámbitos públicos y privados talleres y campañas de concientización sobre la 
importancia esencial que tiene la prevención del abuso contra los niños, niñas y adolescentes en la 
Provincia de Córdoba. 

Artículo 3º.- Invítase a las municipalidades y comunas de la Provincia de Córdoba a dictar las 
normas pertinentes para la aplicación de la presente normativa en sus respectivas jurisdicciones. 

Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Bedano, Roldan, Montero, Peressini, López Julián, Fresneda, Trigo. 

                                                 

1http://www.mpfcordoba.gob.ar/wp-content/uploads/2017/10/INFORME_delSex2016_v20171009.pdf 
2Art. 19- Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, 
descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 
encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo 
tenga a su cargo. 
* Art. 34- Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación 
y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter 
nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir: 
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PROYECTO DE LEY – 23451/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10501 

Artículo 1º.- Adhiérese la Provincia de Córdoba a la Ley Nacional Nº 26316, que declara al 
19 de noviembre de cada año como “Día Nacional para la Prevención del Abuso contra los Niños, Niñas y 
Adolescentes”. 

Artículo 2º.- Ínstase a que, en conmemoración del día instituido en el artículo 1º de la 
presente Ley, se realicen en los ámbitos públicos y privados talleres y campañas de concientización sobre 
la importancia esencial que tiene la prevención del abuso contra los niños, niñas y adolescentes en la 
Provincia de Córdoba. 

Artículo 3º.- Invítase a las municipalidades y comunas de la Provincia de Córdoba a dictar 
las normas pertinentes para la aplicación de la presente normativa en sus respectivas jurisdicciones. 

Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE RÍO 

CUARTO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.  
 

Dr. Oscar Félix González 
Presidente Provisorio 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

-14- 
A) OBRA GASODUCTOS TRONCALES. VIAJES DE COMITIVAS OFICIALES A 

CHINA PARA LA NEGOCIACIÓN DE LOS CONTRATOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

B) OBRA: GASODUCTOS TRONCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Tratamiento por la Cámara constituida en comisión. 
 
Sr. Presidente (González).- Corresponde dar tratamiento a los puntos 109 y 130 del 

Orden del Día, proyectos 21700 y 23261. 
Por no contar con despacho, corresponde constituir la Cámara en comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
-CÁMARA EN COMISIÓN- 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: el proyecto 23261 fue contestado, en parte, 

con la visita del señor ministro del área pero, evidentemente, quedaron cosas sin contestar 
sobre los gasoductos troncales. 

Lo escuchamos al ministro López, que nos explicó claramente qué estaba haciendo, por 
dónde iban los gasoductos, en fin, un plan de avance de la obra, pero hay una pregunta que 
no la considero respondida, al contrario, es un tema que se obvió; el punto sexto de este 
pedido de informes, donde pedíamos nos describieran los conceptos a los cuales se imputan 
los pagos, qué pagos se hacen, por qué causa los mismos no se informan en el portal de 
transparencia, a dicho efecto remita copia autenticada de los certificados de obra aprobados. 

Todos queremos los gasoductos, creo que es la obra pública más importante que está 
haciendo la Provincia de Córdoba en su conjunto en mucho tiempo; reconocemos las 
bondades inmensas que va a tener para la Provincia, para sus habitantes, para su sistema 
industrial, pero a la oposición no nos toca inaugurar los gasoductos sino controlarlos, y cada 
uno tiene que hacer lo que tiene que hacer. El Gobierno de la Provincia cortará la cinta, pero 
el deber de la oposición -no facultad- será controlar que la obra se haga, por la magnitud que 
tiene, de acuerdo a los pliegos de condiciones y a la legislación supletoria de la Provincia de 
Córdoba.  

Por eso es importante saber qué se está gastando en esos gasoductos, porque tienen 
una historia anterior –y voy a fundamentar por qué necesitamos saber qué es lo que se está 
gastando- que fue el intento de la Provincia de Córdoba de hacerlos a partir del año 2008 – 
2009. 

 Ocupa la Presidencia el Vicepresidente, legislador Passerini. 
Si bien la obra no se hizo, en un momento de su desarrollo, como no llegaba la 

conformidad, los avales del Gobierno Nacional, se decidió partir los trabajos en dos -unos 
trabajos preliminares y la ejecución propiamente de la obra. Los trabajos preliminares nos 
costaron a los cordobeses 7 millones de dólares, a valor constante del dólar, en relación al 
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pago de cada uno de esos certificados y, después, la ejecución propiamente de la obra no se 
hizo, quedando las empresas brasileras que habían ganado la licitación -Andrade Gutiérrez y 
OAS, en segundo lugar- sin posibilidad de ejecutar la obra, sin perjuicio que le hemos pagado 
al terceto 7 millones de dólares. 

Por eso, en el punto sexto de este pedido de informes preguntamos qué estamos 
pagando ahora, porque no estamos haciendo esos mismos gasoductos. En los años 
2008/2009, la Nación se negó a dar esos avales porque la Provincia de Córdoba procedió a 
hacer un reajuste del precio de la obra, al mismo momento en que se estaba pidiendo los 
avales nacionales. Eso provocó una estampida del Banco de la Nación Argentina que, de 
alguna forma, dijo que se cambiaban sustancialmente las condiciones de la contratación. 
¿Habrá reajuste ahora?, ¿se estarán reajustando los montos de obra? 

De más está decir que no haber podido hacer esos gasoductos en los años 2008/2009 
y haberlos intentado hacer de nuevo en el 2015 le costaron a los cordobeses muchísimos 
millones de dólares, porque lo que estaba presupuestado en el 2008-2009 era un monto y 
esos mismos gasoductos -un poco más ampliados, pero no mucho más, pero más ampliado- 
significaba casi más del doble de lo presupuestado, y estoy hablando de un dólar a valor 
constante. Hay mucha diferencia a valor dólar de los gasoductos entre 2008 y 2009. ¿De 
quién fue la culpa de que no se hicieran? Según dice el señor Fábrega, que estaba a cargo del 
Banco Nación, Córdoba hizo un reajuste del precio de obra; según funcionarios del Gobierno 
de la Provincia de Córdoba, eso obedeció a otros motivos; la cosa es que ahora a los 
cordobeses nos cuesta casi el triple. 

Por eso es bueno que en el punto 6 de este pedido de informes nos dijeran qué están 
pagando, a qué tramos, ¿sabe por qué?, por dos motivos. Primero, todos debemos prestar 
atención a los gasoductos troncales porque hemos aparecido en una “lista de fechorías” en 
Brasil, era la última lista en la que podíamos aparecer; por lo tanto, si la oposición no ve que 
el Gobierno de la Provincia de Córdoba se preocupa en saber por qué hemos aparecido en 
una lista de fechorías –y, perdón, insisto en este tema, “lista de fechorías”, porque ese es el 
concepto que utilizó uno de los fiscales del Lava Jato cuando fuimos a buscar los garotto, en 
ese contexto, nosotros queremos saber -para que no nos sorprendan listas del extranjero- 
qué están haciendo ahora.  

Los felicitamos por hacer los gasoductos, claro que los felicitamos, simplemente 
ustedes inaugúrenlos, déjenos a nosotros la tarea más humilde de controlar, para que 
Córdoba no aparezca en ninguna otra “lista de fechorías”. Nos conformamos con eso, por lo 
menos en lo que a mí respecta, cuidar puntillosamente qué están pagando, si están 
reajustando, por qué lo están haciendo, por qué no están subiendo al portal de transparencia 
lo que están pagando.  

Aparte, cuando llamaron a licitaciones, los chinos eran las estrellas, después bajaron la 
licitación con los chinos, después las asignaron de nuevo, cambiaron todo el sistema de la 
licitación original; la verdad es que hay que seguir con un dron de la Nasa lo que están 
haciendo en materia de gasoductos. Nosotros queremos saber y lo único que nos queda es 
ver en cada tramo de todas esas relicitaciones de relicitaciones qué están pagando, y si están 
reajustando o no, y sobre eso el ministro López no se expidió. 

Por estos motivos, solicito se apruebe este pedido de informes y que se le envíe al 
ministro López o al Ministro de Hacienda de la Provincia, y que nos contesten, que nos den un 
cuadro analítico de los pagos que están haciendo y qué parte de los tramos de la obra están 
haciendo y, a su vez, poder comparar con el plan de avance que nos contó el ministro, qué 
relación de pago hay, es lo único que estamos pidiendo.   

Ustedes inaugurarán y lo nuestro será mucho más sensible; hacerles control de poder, 
para eso el pueblo de Córdoba nos ha sentado acá. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra la señora legisladora Liliana Montero. 
Sra. Montero.- Señor presidente: el proyecto que está en tratamiento en el Orden del 

Día y haciendo referencia a lo que decía el legislador García Elorrio, se trató en parte, en 
algunas cuestiones, en la visita que la semana pasada hicieran los ministros Sosa y López. 

Debo decir que, concretamente, le pregunté al ministro Sosa respecto de lo que este 
pedido de informes intenta saber, y se comprometió a que se iban a mandar las respuestas, 
cosa que hasta esta hora no ha sucedido, y tiene que ver con varias cuestiones: una, cuánto 
se había invertido en estudios de consultorías correspondientes para la evaluación del 
financiamiento chino.  

Las segunda, tercera y cuarta iban vinculadas directamente a qué era lo que había 
pasado con el financiamiento de los chinos. 

El primer tema tiene importancia porque en lo que se suele denominar “tareas 
preliminares” en este tipo de obras, aparecen las consultorías respecto a cuestiones 
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económicas, factibilidades, estudios de costos, condiciones, algunas de ellas están en lo que 
se llama “obras preliminares”. Tan importante es que cuando hablaba el legislador García 
Elorrio de los gasoductos 2008/2009, cuando acá todos estamos convencidos que en esa obra 
no hay nada para ver, lo cierto es que se llevaron adelante, según información oficial, tareas 
preliminares que incluyeron estas consultorías por 7 millones de dólares. Siete millones de 
dólares se gastaron allá por el 2008/2009. 

Por lo tanto, si una cosa hizo el Gobernador Schiaretti antes de asumir -además de 
haber armado su gabinete- fue, ni más ni menos que, previo a su asunción, viajar a China en 
el mes de setiembre del año 2015. El Gobernador electo viajó con los actuales ministros 
López y Sosa a hablar con los chinos buscando el financiamiento. O sea, antes de asumir ya 
íbamos gastando plata en los chinos. En esas reuniones, decían los funcionarios, había al 
menos cinco grupos chinos interesados en el proyecto. En enero, a muy poquitos días de 
asumir, otra vez aparecen los chinos con un aval importante, ni más ni menos que del 
Ministro de Hacienda de la Nación, Alfonso Prat Gay, que decía que se anunciaba el aval de la 
Nación para la toma de deuda con los chinos para la realización de los gasoductos troncales. 

Como si esto fuera poco, en el mismo momento, como efecto de esto, el Presidente 
Macri anunciaba con bombos y platillos en nuestra Provincia que la Nación iba a financiar un 
tercio del costeo de los gasoductos troncales. 

Fíjense una cosa: el ministro López, en enero de 2016, refería que esta era una muy 
buena noticia, porque si algo habían padecido había sido la negativa del Gobierno Nacional 
anterior a firmar los avales para los créditos chinos, y que ahora celebraban que hubiese esta 
predisposición. 

El 22 de febrero de 2016 ya estaban en China -todos de nuevo, los que habían ido son 
siempre los mismos actores- y desde allá nos anunciaban –me acuerdo porque todavía la 
Legislatura no había tenido ninguna notificación, ni había ingresado ningún proyecto-, desde 
China, nos decían que estaba todo bien y que ya teníamos casi casi la plata en el bolsillo. 

Tengo expresiones textuales del actual ministro López, en donde además los chinos “se 
comprometían a optimizar -estoy leyendo textual- los tiempos utilizando lo más avanzado en 
tecnología de los que dispone la empresa”. Y decían también que “la financiación iba a salir –
decía López estando en China-, mañana se reunirán funcionarios provinciales con gente del 
CPP y con el Banco que daría los avales para estructurar de manera rápida los créditos”.  

Así siguieron los viajes a China, que eran lentos, que no tenían la rapidez que se creía, 
y cuando se trataron los gasoductos troncales -y sé que después me lo van a contestar con la 
misma respuesta que dio el ministro Sosa-, el presidente del bloque oficialista nos decía que 
“no había en el mundo crédito que pueda competir con el chino; las condiciones son mucho 
más beneficiosas y no tengo dudas que van a serlo mucho más después que Argentina vuelva 
al mundo”. Y seguía diciendo: “Hemos escuchado, en vivo y en directo, a los operadores más 
importantes en materia de financiamiento de estas obras que dicen claramente que no hay en 
el mundo, hoy, crédito que pueda competir con el chino para este tipo de obras”. 

Yo hice le referencia al ministro Sosa respecto de esta afirmación porque, a renglón 
seguido, quiero recordar que en abril -pero básicamente en enero-, los chinos pasaron de ser 
excelentes a ser unos delincuentes, y el Gobernador Schiaretti hizo declaraciones –acá las 
tengo- en donde les echó la culpa a los chinos por la caída de la financiación, dijo que eran 
contratos leoninos, que las garantías que pagaban eran inadmisibles, etcétera. En el medio, 
los chinos iban a venir invertir en cloacas y no sé en cuantas cosas más. 

Le decía que le pregunté a Sosa cómo era posible que los chinos pasaran tan rápido de 
ser excelentes a ser delincuentes, y me contestó algo que me sorprendió muchísimo, me dijo 
–estábamos todos allí- lo voy a leer: “¿qué pasó con los chinos?” Nos dijo Sosa la semana 
pasada: “Les reitero –como para reafirmar lo que había dicho el presidente del bloque 
oficialista- que el crédito chino es uno de los mejores del mundo, lo que pasa es que las 
condiciones de negociación con los bancos chinos nos llevó 15 meses y, en ese momento, las 
comisiones que establecieron los dos bancos chinos que acompañaron la licitación, encarada 
con empresas mixtas, eran de tanta exigencia que la Nación no aceptaba otorgar la garantía 
del crédito”. Entonces, entiendo -básicamente porque después explicaron lo del 3 o 4 por 
ciento de la tasa china-, que parecía ser que el crédito chino era bárbaro, lo que pasa es que 
las garantías que nos pedían eran usureras e inadmisibles. Si yo, ciudadana común, voy a 
pedir un crédito a un banco, voy a preguntar cuál es la tasa y las demás condiciones, o sea, 
por una cuestión de sentido común, para que algo sea calificado como lo mejor del mundo 
debe incluir todas las condiciones para ese financiamiento. En qué cabeza cabe decir que son 
los mejores créditos porque nos piden el 3 por ciento, pero como contrapartida quieren que 
vayamos a la luna. No hay posibilidad de que alguien diga que es el mejor crédito del mundo 
si las condiciones no son las que acompañan a esa tasa tan beneficiosa.  
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La segunda cuestión es la que el juez López refiere en la reunión cuando dice que, 
finalmente, la Nación decide no avalar este endeudamiento con los chinos y afirma que, en 
verdad, había algunas cláusulas que eran muy complicadas. 

Me pregunto: ¿cómo es posible que nos enteremos de que, si no hubiese sido por la 
Nación, que frenó el crédito y las garantías, hubiésemos estado endeudados con los chinos 
que nos pedían cláusulas leoninas? Es inentendible, porque mientras viajó durante más de un 
año -y a esto también lo preguntamos porque les recuerdo que toda la plata que se gastaron 
en ir a visitar a los chinos sale de los queridos cordobeses- un grupo que hasta el día de hoy 
no sabemos cuántos eran, porque la comitiva eran muchos más que 3 entre asesores, 
economistas, etcétera, no tenemos idea ni cuánto pagaron en consultoría para que evalúen –
en todo caso mal evalúen- las condiciones de los créditos chinos, y tampoco tenemos noticia 
de cuánta plata de los cordobeses se gastó en estos viajes que a la postre resultaron ser un 
verdadero “cuento chino”. 

En definitiva, tengo la certeza, señor presidente, que cuando habla el oficialismo, como 
lo han hecho históricamente cuando los opositores intentamos tener información, empieza 
con chicanas que tienen que ver con que algunos son los paladines del desarrollo y otros los 
agoreros. Lo dijimos cuando se trató el tema de los gasoductos: en buena hora que se hagan, 
estamos todos de acuerdo. Pero lo que Unión por Córdoba no puede es hacernos creer que la 
obra pública es incompatible con la transparencia y la honestidad; lo que no puede hacer 
Unión por Córdoba es hacernos creer eso e intentar desprestigiarnos, en términos personales, 
a los legisladores que hace más de cuatro años que le venimos pidiendo información con 
respecto a qué pasó con la lista de Youssef, una lista que acabamos de ratificar en el viaje a 
Curitiba con los dos fiscales -como bien decía el legislador García Elorrio-, que no es una 
ocurrencia nuestra, sino que salió en un diario, y es parte del expediente judicial del Lava 
Jato, causa que tiene más de 1.700 procedimientos, 112 condenas, 6 billones de reales, que 
es la coima de Odebrecht y sus socias en Brasil -y 38 billones de reales es lo que la justicia 
brasilera piensa recuperar a partir de desenmascarar y desentrañar el Lava Jato-; 303 
pedidos de colaboración internacional de más de 40 países; 13 fiscales avocados a la causa 
más importante de corrupción en América Latina y el mundo. Y acá nos quieren decir que 
porque fuimos un día a Curitiba fuimos de paseo y turismo.  

Usen otros argumentos; dígannos por qué el Poder Ejecutivo de esta Provincia le dio la 
orden a su empleado, Gustavo Hidalgo, para que archive la investigación que iniciamos junto 
a siete legisladores de distintos bloques en el año 2014, una orden a un fuero que debería 
avergonzarlos. Hoy deberían estar presentando –igual que muchos proyectos- un proyecto 
para la desaparición de esa vergüenza que tiene la Justicia de Córdoba; esa orden que le 
dieron a quien después premiaron como juez para que archive la investigación. 

No le puedo contar, señor presidente, la cara de los fiscales Galvao y Tesler cuando les 
dijimos que el Fiscal Hidalgo había archivado la causa porque -más o menos- pensaba que 
era un delirio nuestro creer que una empresa, que había salido segunda, había pagado una 
coima. Fíjese que si hay algo que desató el Lava Jato es la cartelización de la obra pública; 
Odebrecht, Andrade Gutiérrez, OAS, Camargo Correa, todos son parte de la misma empresa 
que coimeó por 6 billones de dólares sólo en Brasil. 

 Ocupa la Presidencia el Presidente Provisorio, legislador González. 
¿Sabe qué nos decían los fiscales? Que estas empresas habían buscado en los países 

trabajar en espejo. ¿Qué quiere decir eso, señor presidente? Que buscaron el mismo sistema 
de cartelización de la obra pública, por eso aparecen en aquella licitación y también en esta 
los mismos actores; en aquella, Iecsa y Britos -ya que estamos en Río Cuarto, Horacio Miró, 
el hombre de José Manuel-; por eso también aparecen asociadas a OAS y Electroingeniería, 
las mismas que aparecen en este nuevo gasoducto. 

Además de que no nos explicaron lo de los chinos -por qué se cae la negociación, 
cuánto se gastó-, y nos dieron esa respuesta de jardín de infantes sobre las comisiones y que 
las condiciones eran buenas, pero la garantía no, deberían tener vergüenza porque ¿sabe 
qué, presidente? a algunos nos funcionan y nos hacen sinapsis las dos neuronas y todavía 
podemos pensar. Por eso fue una falta de respeto que, para tratar de justificar la inoperancia 
en el crédito con los chinos, hayan intentado deslindar la responsabilidad que tuvieron 
durante un año haciendo viajes a un país para no traer ningún financiamiento y que después 
la Provincia tuvo que salir corriendo a colocar títulos de deuda.  

Por esta razón es que volvemos a solicitar que se nos envíe la información que, 
además, se comprometieron a enviar. 

Nada más, presidente. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Carrara. 
Sr. Carrara.- Señor presidente: la semana pasada como se ha dicho acá, tuvimos la 

visita de los ministros para referirse a los avances de obras, diferencia de costos y 
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redeterminación de precios, y solamente quiero hacer una reflexión ante esa visita de los 
ministros y sobre la obra de los gasoductos.  

Hoy vemos espantados como la corrupción del Estado trasunta todos los días una 
nueva noticia, ayer le tocó al fútbol y al gabinete de la Nación con AFA y Fútbol Para Todos.  

Resulta que la obra más importante de la historia de los cordobeses, los gasoductos 
troncales, han sido adjudicados a las dos empresas más cuestionadas de la Argentina: 
Electroingeniería y Odebrecht, y a nadie del Gobierno se le mueve un pelo ni le da vergüenza 
de ello. 

Odebrecht no debió haber participado del acto licitatorio ya que, a la apertura del sobre 
de antecedentes, sus principales directivos ya estaban presos por actos de corrupción, coimas 
y lavado de dinero; pero no les importó. El Ministro López trató de explicar su adjudicación 
deslindando a Odebrecht Argentina de la empresa que estaba acusada en el mundo entero y 
darnos una clase sobre la adjudicación de licitaciones. 

Evidentemente, en sus siete años como participante del gabinete más corrupto del 
gobierno del kirchnerismo, el gabinete del Ministro De Vido, mucho debe haber aprendido; 
hoy todos sus compañeros están presos.  

Señor presidente: en Córdoba, la Justicia ha ido archivando cada una de las denuncias 
presentadas por Ansenuza, el Camino del Cuadrado, Karsten, Britos, etcétera: Pero vienen 
tiempos de cambio, el pueblo ya dijo basta a la corrupción, a la mentira, a la impunidad y, de 
pronto, como por arte de magia, de un día para otro la Justicia se activa, tarde o temprano, 
esto va a suceder. 

Nada más.  
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Quinteros. 
Sr. Quinteros.- Señor presidente: no hay mucho para agregar después de la 

exposición de los legisladores que me antecedieron en el uso de la palabra, en especial 
aquellos que fueron los autores de estos proyectos.  

Tenía escritas algunas cuestiones para ser más puntual, pero me las debo haber 
olvidado en el auto, las estoy buscando y no las tengo. Sin embargo, voy a tratar de 
aprovechar esta visita a Río Cuarto para refrescar algunas cuestiones que me parece muy 
importante que recordemos.  

Un día muy importante en este recinto legislativo fue el 16 de marzo de 2016, que fue 
el día en que se aprobó el acuerdo por la construcción de los gasoductos troncales, a cargo de 
una empresa que se llamaba Odebrecht y dos empresas chinas, asociadas a empresas 
argentinas. 

En ese momento, muchos -no tantos- de los que estamos aquí nos opusimos en la 
Legislatura a ratificar esos convenios. Y es importante plantearlo acá porque, en esa 
oportunidad, legisladores del interior -y, básicamente, de este Departamento- intentaban 
plantear una cuestión absolutamente falsa. Se planteaba que quienes no acompañábamos el 
proyecto, en realidad, lo que pretendíamos era que el progreso no llegara al sur de la 
Provincia, o que no llegara al resto de la Provincia; nada más lejos que la realidad. 

Cuando una obra pública se encara, hay algunos aspectos que se tienen en cuenta: el 
qué, el cómo y el por qué; en verdad, para el qué algunas respuestas estaban, pero nunca 
estaba la respuesta del cómo. A nosotros no nos da lo mismo, como oposición y teniendo la 
función de ser un órgano de control del poder, que se haga de manera transparente o como 
venga, no nos da lo mismo porque para eso estamos acá, para intentar que las cosas se 
hagan bien. 

Entonces, cuando dijimos que no podíamos aprobar ese proyecto tal como había 
venido, lo hacíamos, justamente, porque evaluábamos muchas cuestiones que no estaban 
claras y, lamentablemente, pasaron casi dos años y todavía no están claras. 

El 1º de noviembre pasado, se sentaron en la Legislatura, una vez más, Sosa y López, 
López y Sosa, que juegan más de memoria que de Dybala e Higuaín, y nos volvieron a 
explicar lo mismo que nos vienen diciendo: que nada; ellos dicen el discurso que ellos 
quieren, no lo avalan con ninguna documentación y cuando nosotros la pedimos tenemos que 
venir a debatir acá y, casi suplicándoles, pedirles que nos manden la información que 
requerimos. Y si esto es transparente, no va haber problema, lo vamos a ver, analizar y no 
pasará nada. 

En ese momento planteamos dos cuestiones: en primer lugar, decíamos que Odebrecht 
no podía ser contratista de obra pública en la Provincia de Córdoba por los antecedentes de 
corrupción que tenía en el mundo; no me voy a extender porque los legisladores Montero, 
Carrara y García Elorrio le han dejado absolutamente claro, en este caso, a la sociedad 
ríocuartense que nos está acompañando -y el resto de los legisladores ya lo escuchamos una 
y mil veces- que esta empresa carece de los antecedentes éticos para operar en la República 
Argentina. De hecho, esa empresa, en este momento, tiene una suspensión por un año para 
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presentarse a cualquiera licitación nacional emanada del Ministerio del Interior de Obras 
Públicas. Es decir, esa empresa en el único lugar de la Argentina que trabaja es en Córdoba; 
es más, es en el único lugar de Latinoamérica donde trabaja; es más, es en el único lugar del 
mundo donde un gobierno salió a endeudarse para que esa empresa trabaje. Es decir, si 
Odebrecht mantiene una llama de esperanza de vida en el ámbito empresario y financiero es, 
justamente, porque el Gobierno de Schiaretti le permite seguir trabajando en Córdoba.  

Con respecto a los chinos, como bien decía la legisladora Montero, nosotros les 
decíamos que no nos quedaba claro cómo era la operatoria; la tasa era muy buena; no 
solamente era buena cuando lograron hacer el primer preacuerdo -que era una tasa en total 
de menos del 5 por ciento que, verdaderamente, en el mundo es muy buena-, sino que 
cuando acudieron a China con representantes del Gobierno nacional, en ese caso el Ministro 
de Hacienda Prat Gay, mejoraron aún las condiciones; eso está publicado, no es un invento, 
no lo soñamos, lo dijeron los funcionarios provinciales que viajaron en esa comitiva, vinieron 
a decir que el acuerdo con China era realmente maravilloso y, de un día para el otro, 
efectivamente, pasaron a ser los malos de la película, con cláusulas leoninas.  

Nosotros nos preguntamos qué hicieron durante quince meses, habrán ido a ver jugar 
a Tévez, porque en las negociaciones no les fue bien. Estuvieron quince meses viajando a 
China para darse cuenta un día de que los chinos eran malos, que lo de los chinos era 
complicado porque nos iba a traer problemas a futuro, y era verdad, lo dijo el Gobierno 
Nacional, que advirtió sobre algunas cláusulas que podían complicar la cuestión. Yo no creo 
nada de eso; no creo que hayan hecho 20 viajes y recién al final se hayan dado cuenta de 
que esta cuestión no podía tener efectos reales en el tiempo, por la forma en que estaba 
planteado el contrato. 

Pero hay otra cosa más grave, que me parece que también la tenemos que plantear, o 
tan grave como esta: el gran beneficio para Córdoba que tenía la obra de los gasoductos era 
que, a diferencia de la obra del 2007 y 2008, las empresas venían con financiamiento propio, 
por eso lo de los chinos era tan bueno, por eso esta cantinela de lo bien que nos iba a ir con 
los chinos, porque nos iban a prestar plata muy barata. Lo de los chinos ya sabemos cómo 
terminó. 

Pero, un día nos enteramos de algo absolutamente insólito porque es muy poco 
habitual para las licitaciones públicas: que viene con financiamiento propio, porque por 
financiamiento propio uno entiende que tienen una entidad financiera –se los digo para que 
no me lo repitan porque yo ya he entendido- y que siempre es la Provincia la que asume la 
deuda y es la que termina pagando, pero el financiamiento lo acercan ellos y, en este caso, 
ese era el gran beneficio que tenía esa obra.  

Para que les quede claro y lo escuchen bien: ¿sabe cuál era el financiamiento propio? 
Porque después, el ministro Sosa, tratando de hacer un juego de palabras, nos dijo que 
probablemente nosotros habíamos entendido mal y era “propuesta de financiamiento”. 
Bueno, la propuesta de financiamiento de la empresa brasilera Odebrecht consistía en la 
colocación de deuda de manera directa con el Banco de la Provincia de Córdoba a través de 
un agente de bolsa financiera que se llama Puente Hermanos.  

Me voy a detener en Puente Hermanos solamente veinte segundos para decir lo 
siguiente. En primer lugar, les digo a los medios y a las autoridades de Río Cuarto que están 
aquí: en estos días, Río Cuarto está colocando 260 millones de pesos de deuda a través de 
Puente Hermanos. Me veo en la obligación, como legislador provincial, de decirles que Puente 
Hermanos es una entidad que está denunciada penalmente por la Comisión Nacional de 
Valores, en virtud de los artículos 173 y 174 del Código Penal, que se refieren a la 
defraudación en operatorias con entidades públicas y organismos públicos provinciales y 
nacionales. En manos de esas personas están colocando la deuda en esta ciudad de Río 
Cuarto. Se los digo como al pasar, para que tomen nota, porque tienen que prestar atención 
a estas cuestiones.  

A nivel provincial, debo decirles que les planteamos a los ministros López y Sosa, 
cuando estuvieron en la Legislatura el 1° de noviembre, si tenían conocimiento de que, nada 
más ni nada menos que la Comisión Nacional de Valores -el ente que controla a las entidades 
financieras- había denunciado penalmente a estos tipos, y el ministro Sosa nos dijo que no 
conocía. No nos llama la atención que el ministro no conozca porque cuando vino a hacer la 
presentación de los gasoductos, en marzo de 2016, decía desconocer que Odebrecht tenía 
problemas en el mundo, no se había enterado. Y no era un dato menor: al presidente y 
dueño de Odebrecht lo habían condenado a nada más que a 19 años y 4 meses de prisión, 
había 112 personas presas en Brasil, gobernadores, senadores, ministros, pero el ministro 
Sosa no sabía nada. Tampoco sabía de Puente, entonces, me pregunto: ¿en manos de quién 
estamos?, ¿quiénes están administrando los fondos públicos de los cordobeses? Porque si un 
Ministro de Inversión y Financiamiento no conoce que la empresa a la que usan de 
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intermediaria para colocar deuda está denunciada penalmente por defraudación pública, 
estamos en un problema grave. Encima de ello, tienen la desfachatez y el caradurismo de 
plantearnos que somos nosotros los que no entendemos. 

Para finalizar, nosotros entendemos todo, o al menos quien habla entiende esto desde 
hace muchos años, y lo voy a explicar aprovechando la presencia en Río Cuarto. En esta 
ciudad, que es Capital alterna de la Provincia de Córdoba, en el Centro Cívico de esta Ciudad, 
en mayo de 2012 y a tan sólo cuatro meses de haber asumido su tercer mandato, el ex 
Gobernador De la Sota, hoy próspero empresario de la moda –y ojalá que convierta a Río 
Cuarto en una Milán Argentina-, se reunió con una persona que se llama Rodney González de 
Carvalho, representante de Odebrecht -escuchen bien la fecha, mayo del año 2012, el Lava 
Jato explotó en el año 2014 a raíz de esa lista a la que tanto hacemos referencia-, en esta 
ciudad, y el ex Gobernador anunció que Odebrecht iba a hacer la autovía Córdoba – Río 
Cuarto desde Ruta 36.  

No conforme con esto, al día siguiente anunciaron que su competidora, seguramente, 
sería otra empresa -que probablemente no les suena, pero a nosotros sí- que se llama 
Camargo Correa las que, finalmente, estaban cartelizadas en la cuestión del Lava Jato.  

El derrotero de la vida hoy quiso que a Rodney Carvalho hoy lo hayan llevado de 
Odebrecht Argentina a Odebrecht Perú, y esté a punto de caer en prisión preventiva porque 
se fue, justamente, a encarar una obra de gasoducto de Odebrecht en el Perú. 

Son empresas conocidas, nosotros lo dijimos en su momento, lo planteamos, lo 
advertimos, no somos temerarios, simplemente cumplimos con la obligación que tenemos de 
cuidar los recursos de los cordobeses. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Salvi. 
Sr. Salvi.- Señor presidente: he escuchado atentamente la palabra de los legisladores 

preopinantes.  
Primero, me voy a referir, a través suyo, al legislador García Elorrio quien, 

reiteradamente, en el recinto, generaliza; acaba de usar el término “fechorías”, que le habían 
dicho. Y me parece bien: en el rol de la oposición debe averiguar, investigar y ejercer ese rol 
de opositor, pero no puede generalizar hacia todo un conglomerado mezclándonos a todos los 
que estamos en este recinto. Porque, además, quiero decirles que el apoyo del interbloque de 
Cambiemos para esta obra, de la cual termina de hablar recién el legislador, fue un voto 
positivo, de acompañamiento. 

Pareciera ser que se lo ve desde una óptica, parece que se está hablando más para los 
medios y se cuenta parte de la realidad, no toda la realidad. Y también quiero decirle al 
legislador –reitero- que si tiene algo concreto, que vaya y lo denuncie, que no esté con la 
chicana, la Justicia está para eso, y si no, tendría que ser fiscal, que deje la Legislatura y se 
dedique a hacer una carrera judicial. 

También quiero decirles que el gasoducto para la Provincia de Córdoba, sobre todo 
para los pueblos que no tienen gas, como en mi departamento, Tercero Arriba, la localidad de 
Villa Ascasubi, o en parques industriales como el de Río Tercero, que no tienen la obra del 
gas, que no tienen la posibilidad de acceder y hay edificios completos que no lo tienen, es 
algo revolucionario, solamente comparable con la llegada del ferrocarril. Para algunos pueblos 
hay un antes y un después de esta obra.  

Interpreto que desde sectores de la oposición -no todos- se está bastardeando esta 
obra, se la quiere ensuciar, se la quiere llevar al lodo para que, en realidad, no estemos 
hablando de lo que significa el crecimiento para toda la Provincia de Córdoba y, sobre todo, 
para las localidades más pequeñas, que van a poder tener un desarrollo. 

Yo lo veo desde una manera humilde, sin agraviar a nadie, pero sí dando puntos de 
vista y defendiendo los intereses de quienes represento, y decirles también que hay una 
mirada cuando se cuenta sobre las distintas empresas, decirles que los legisladores hagan un 
racconto de todo lo que significa. Cuando se nombraron algunas empresas quiero decirles que 
se han olvidado de una, como es IECSA, que ha participado –sí, es verdad, me apunta acá la 
legisladora Montero, tiene razón-, pero también se olvida de que de esta empresa IECSA, en 
su momento, el dueño fue el actual Presidente, quien después se la transfirió a un familiar, y 
que esa empresa también estuvo asociada a la empresa a la cual se refieren los legisladores 
del interbloque Cambiemos, y que hasta hace muy poco tiempo estuvo haciendo obras 
también.  

Entonces, ¿por qué atacar? Si tienen una cuestión concreta, por favor, que se acerquen 
y denuncien, y que no descalifiquen una obra que es sólo para el progreso de los cordobeses 
y solamente comparable –repito- con la llegada del ferrocarril a las localidades. 

Nada más, señor presidente. 
Gracias. 
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Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Nicolás. 
Sr. Nicolás.- Gracias, señor presidente. 
Hacer 200 kilómetros con gusto para venir a participar de esta sesión, sinceramente, 

es para los legisladores algo que –lo comentamos entre nosotros- nos gusta porque es bueno 
salir a sesionar a otros lugares que no sean la Capital. 

Han pasado varias cosas en esta sesión, señor presidente, pero esto que está pasando 
ahora, al último, hace que le pida que me permita una reflexión: vimos como una legisladora 
que entró cosas que, sinceramente, hacen perder la credibilidad en muchas cosas, 
fundamentó un proyecto una legisladora que entró en base a la oposición a Schiaretti, le 
hicieron fundamentar en Río Cuarto un proyecto de Schiaretti. Lo dejamos pasar porque digo, 
bueno, será la factura que tiene que pagarse. 

También escuché al legislador Julián López sobre un tema de educación. Dijo que más 
de una vez abrimos escuelas con 8, con 10. Capaz que para hacerme acordar algunas cosas 
que tuvimos que hacer en nuestras gestiones de gobierno. 

Pero cuando tenemos que hablar de educación el legislador Julián López no dijo que no 
empezaron las clases en su debido momento, que le pagan sueldos de hambre a las maestras 
provinciales, que hay 3.000 auxiliares de escuelas a los que les pagan 4.000 pesos desde 
hace 17 años, y hablan de la educación, de lo que hacen por la educación. 

El legislador Passerini también –he escuchado atentamente la sesión- habló de que se 
estaba expropiando para una laguna de contención. Han convertido a Córdoba en una laguna 
de contención con las inundaciones que tenemos en esta Provincia, señor presidente. 
Aprobaron una ley -y vi que se puso muy contento el legislador Fresneda-, la dejamos 
fundamentar. Hay rumores de que hay conversaciones, ojalá que no le tenga que repetir o 
sacar la felicitación que le hice en su momento por quedarse, por sus convicciones, en el 
mismo partido al que representó en esta Legislatura. 

He visto la violencia -y comparto total y absolutamente, lo he acompañado- en la 
votación; pero también la violencia se ejerce cuando se administra mal una provincia y se 
fomenta –ojalá que se modifique con este Presupuesto- la pobreza en la Provincia de 
Córdoba. Han colocado a esta Provincia en el más alto índice de pobreza de la República 
Argentina, con la indigencia de estos chicos que dicen que quieren proteger con esta ley. 

Y vemos cómo dirigentes de fuste que tienen compromisos con estos 18 años que 
llevan gobernando hoy tienen una venta de ropa, como si no tuvieran nada que ver con lo 
que está pasando en la Provincia de Córdoba. Pero ahora, que el legislador Salvi defienda y 
fundamente la defensa de ese tipo de cosas… Habla uno que acompañó la votación, porque 
también se lo digo a los que conformamos el Interbloque, yo respeté el criterio que tuvieron 
cada uno de ustedes, también solicito que se respete el nuestro, pero acrecentándose la 
investigación. 

Se está poniendo en tela de juicio a la empresa, ojalá que todo lo derogue la ley, se la 
aplique a esta empresa; si es cierto, cuando la Justicia investigue tome la determinación que 
corresponda. No lo hicimos con mala intención, se lo digo a los mismos que integramos el 
Interbloque. Lo hicimos convencidos de que esa obra es necesaria para la Provincia de 
Córdoba. 

Ahora, no es necesaria la corrupción para que esa obra se haga. La acompañamos con 
total y absoluto convencimiento, señor presidente.  

Por eso voy a acompañar con mi voto afirmativo este pedido de informes, porque no 
tienen por qué ocultar nada, señor presidente, si es cierto que ustedes no están 
comprometidos, como oficialistas, con esta empresa que está atacada de corrupción en gran 
parte del mundo. 

Muchísimas gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador. 
Tiene la palabra el señor legislador Miranda. 
Sr. Miranda.- Gracias, señor presidente. 
Realmente, estoy asombrado de lo vertido por quienes me antecedieron en el uso de la 

palabra, que realmente haya legisladores de esta Cámara que sean denunciadores seriales.  
¿Usted sabe, señor presidente, la cantidad de denuncias que recibo de estos 

legisladores?, y no ando, ni voy ni he ido a hacer la denuncia porque no me considero un 
denunciador serial. Recibo denuncias del legislador Quinteros, y no he ido a denunciarlo 
porque no tengo pruebas. Entonces, no me dedico a ir a la Justicia; también las he recibido 
del legislador García Elorrio, que para… 

Sr. Presidente (González).- Perdón, legislador. 
El legislador… 
Sr. Miranda.- No acepto el pedido de interrupción, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- No le cede el uso de la palabra. 
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Sr. Miranda.- No, señor presidente, porque yo escuché respetuosamente a todos los 
legisladores. 

Sr. Presidente (González).- Continúe entonces con el uso de la palabra, legislador. 
Sr. Miranda.- Quiero decirle también, señor presidente, que en nuestra Provincia de 

Córdoba la Justicia no dictaminó absolutamente nada de ninguna obra de la empresa 
Odebrecht en nuestra Provincia. De lo que sí la Justicia dictaminó fue –y de eso tenemos que 
hacernos cargo aquí- que el único funcionario fue Arribas –no nos olvidemos de ese 
funcionario-, amigo del Presidente Macri, cosa que aquí no se habla ni se dice; parece que 
algunos legisladores hacen caso omiso a la Justicia transformándose en denunciadores 
seriales.  

Pareciera ser que los ciudadanos que hoy van a tener esta obra de gas no les interesa. 
Estamos en Río Cuarto, aquí casi 44.000 de nuestros coterráneos se van a ver beneficiados, 
44.000 vecinos, señor presidente, con esta maravillosa obra que está realizando el Gobierno 
de la Provincia de Córdoba, y pareciera que permanentemente tuviéramos que dar 
explicaciones nosotros que no somos de la Justicia. Esto es de lo que también tenemos que 
hablar. Me parece que se olvidaron de Arribas, se olvidan del progreso.  

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Nebreda. 
Sra. Nebreda.- Señor presidente: voy a ser muy breve. 
He escuchado absolutamente a todos, uno por uno con mucho respeto, y tengo que 

decir que realmente es lamentable que nos estemos olvidando de la política.  
Nadie puede faltarle el respeto a una persona porque piense diferente.  
A nuestro bloque siempre se lo ha atacado como si fuéramos unos “peleles”, como que 

no supiéramos qué posición tenemos. Nos han matado muchas veces, pero no estamos 
muertos. Sabemos dónde estamos y qué queremos, y por lo tanto realmente sería muy 
importante que los señores legisladores planteen y discutan en política y no desde lo 
personal. 

Voy a hacer mías las palabras de Jorge Luis Borges: “si no tienes argumentos pégale al 
hombre”. Hoy, señores, porque no tienen argumentos pegan a los hombres. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Señor presidente: la verdad es que no iba a hacer uso de la palabra 

nuevamente, pero cuando estamos en Córdoba sesionando y debatiendo y discutiendo, hay 
quienes guardan silencio quizás bajo el apotegma de que el silencio es salud –lo cual no 
comparto-, y vienen a este recinto a querernos meter en el barro a quienes desde hace 
mucho tiempo lo único que hacemos es cumplir con nuestro deber, diciendo una y otra vez 
sistemática, sostenida y coherentemente lo que tenemos que decir. Les guste o no.  

Es grave, gravísimo que haya alguien sentado entre estas 70 bancas, que haya recibido 
alguna denuncia de algún legislador y no haya ido a la Justicia, es muy grave. En tal sentido, 
voy a aclarar una cosa –lo dije antes pero parece que algunos estaban distraídos-: no es que 
algunos decimos las cosas acá y no vamos a la Justicia; las decimos acá, intentamos que nos 
respondan, y cuando no nos responden y tenemos elementos suficientes, hemos ido a la 
Justicia. 

Voy a contar una cosa porque es llamativamente opuesta. Quien habla,  junto a otros 
legisladores, en estos seis años he presentado a la Justicia de Córdoba 12 denuncias 
vinculadas a salud mental, al Camino del Cuadrado, a las prótesis y al Centro Cívico; no es 
que no hacemos lo que tenemos que hacer. 

De la vergüenza de ese Fuero Anticorrupción son responsables. Cuando acá 
alegremente alguien dice si se tiene que dar una explicación, no somos nosotros, muchachos. 
Ustedes tienen que dar explicaciones de lo que hace el Poder Ejecutivo y de porqué sostienen 
un fuero absolutamente en connivencia con el poder político. Se lo hemos dicho una y otra 
vez. Es la vergüenza de esta provincia.  

Cuando fuimos a Brasil tres legisladores no pedimos Cancillería ni nada, solamente 
gestionamos por mail la presentación judicial que íbamos a hacer.  

De los tres fiscales que hoy tiene Brasil que están investigando el Lava Jato, dos nos 
recibieron.  

¿Saben cuántas veces en seis años recibió a esta legisladora o a otros legisladores que 
llevamos adelante denuncias contra la corrupción los fiscales amigos del poder 
anticorrupción? Ninguna, porque no les interesa a estos fiscales que son parte del poder 
político enquistado en la Justicia de Córdoba.  

Entonces, una cosa es el debate y otra es que acá, con liviandad, alguien venga a decir 
que tiene un montón de denuncias de los legisladores que hablamos y que se las guardan. 
Debería sentir vergüenza de guardárselas, y lo exhorto a que cumpla su deber como 
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representante del pueblo de Córdoba y que lleve a la Justicia lo que tiene que llevar como lo 
hemos hecho muchos. 

Seguramente, esa Justicia -afín al Gobierno de Unión por Córdoba- le dará curso.  
Nada más. (Aplausos). 
 Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Somoza. 
Sr. Somoza.- Señor presidente: cuando con hechos concretos se demuestran 

situaciones por ahí uno se siente molesto de ver que nos tratan de estúpidos, tapando el sol 
con un dedo. 

Bien decía el legislador Quinteros que el Ministro Sosa planteó en su momento que no 
conocía la cantidad de denuncias de corrupción de la empresa Odebrecht, y de pronto me 
parece que sentirnos como estúpidos por ahí es parte del juego de este debate diario, de esta 
puja por el poder, de este intento de cambios de colores de las distintas administraciones con 
distintos proyectos y diferentes perfiles, pero ¡tratar de estúpidos a los vecinos de Córdoba 
que nos vienen a escuchar y a tratar de entender lo que estamos haciendo! y me paro en 
Odebrecht, en la cual el Ministro Sosa no sabía que esta empresas tenía algunas denuncias. 

En el diario La Voz del Interior dice, el día 8 de enero de 2017, que los pagos ilícitos no 
están en duda, lo admitió Odebrecht en una declaración firmada desde el Departamento de 
Justicia de Estados Unidos. Yo plantee esto en un debate, pero por respeto a los vecinos de 
Río Cuarto cuando vinieron a escuchar está bueno volver a repetir.  

El diario El País de Colombia dice que el Presidente Santos llamó a rendir versión libre 
por el caso Odebrecht; también hay que mencionar las obras de Odebrecht en Argentina que 
investiga la Justicia, según reza el diario Perfil y las prueba referidas en Suiza al 
Departamento de Sobornos de Odebrecht. 

No podemos, señor presidente, pretender tapar el sol con un dedo. No podemos decir 
que una empresa sospechada y condenada en el mundo –como bien decía el legislador 
Quinteros- vino a Córdoba a blanquearse. Eligió Córdoba para redimirse, con todo respeto 
como legisladores de la provincia cuando tenemos que levantar la mano, y acá voy a hacer 
una salvedad de algo que decía uno de los legisladores del bloque de Unión por Córdoba 
criticando al bloque de legisladores del Interbloque Cambiemos que en la primera 
oportunidad acompañaron creyendo en la alternativa y en la posibilidad de que estos 
gasoductos venían por buen camino. Nos plantean la falsa dicotomía de progreso u oposición, 
y en realidad nos hemos cansado de repetirlo, pretendemos el progreso con transparencia.  

Además, quiero recordarles que en esa primera oportunidad muchos legisladores –
como bien dijo el legislador Nicolás- de muy buena fe acompañaron al Gobierno en esta 
licitación que volvió a caerse. En esta segunda votación este año no lo acompañamos porque 
nos agarraron de estúpidos.  

Podemos plantear, señor presidente, como bien dicen algunos legisladores del bloque 
de la mayoría, que no hay casos puntuales en Córdoba, no hay una denuncia puntual en 
Córdoba sobre Odebrecht, porque todavía no se ha demostrado nada; todavía no se ha 
demostrado nada, pero tengo la secreta esperanza de que encontremos, en esta empresa –
cuyo nivel de corrupción ha sido demostrado en el mundo- alguna fallita, aunque sea 
administrativa, y que aunque sea vayan presos por evasión de impuestos, como Al Capone. 

Señor presidente: que este debate ha venido a este recinto -o al recinto de la 
Legislatura- sobradas veces; me parece que tenemos que bregar porque estos gasoductos 
lleguen a buen puerto -porque lamentablemente ya estamos embarcados-, pero no podemos 
seguir en el planteo de decir que esta empresa es “Caperucita Roja” o es “Heydi”; a ver, yo 
no pongo un violador serial a cuidar a mis hijos cuando tengo un compromiso una noche. 

Simplemente, quiero pedirles a los legisladores que hacen mención a estos temas que 
no les faltemos el respeto a los cordobeses, porque los cordobeses saben leer y escribir. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
Sr. Salas.- Gracias, señor presidente. 
En verdad, no pensamos intervenir pero, en virtud de quienes están escuchando esta 

sesión, sería bueno dejar aclaradas algunas cosas. 
Esto es una representación, quiero aclararles a los que escuchan por primera vez. Esto 

es como una obra de teatro -pero mala-, donde se reparten el papel entre actores para hacer 
creer que hay divergencias enormes. 

Quiero señalar algo: fuimos cuatro los legisladores que el día 16 de marzo del 2016 
rechazamos el planteo que había que endeudarse para hacer los gasoductos; fuimos cuatro, 
los cuatro que estamos acá -o cinco o seis, listo- votamos en contra.  

Estaba Odebrecht presente… 
 Varios legisladores hablan simultáneamente fuera de micrófono. 
No sé, voy a verificar, no lo tengo presente. 
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Estaba Odebrecht presente en la obra; estaban los bancos chinos y todo. Nosotros 
dijimos -me acuerdo porque intervine- que quede claro que no estamos en contra de los 
gasoductos, que era chantaje; y ahora resulta que todos creen que son buenos y que –
pobres- los defraudaron. 

El problema es el siguiente: esta es una pelea entre gobiernos que son todos 
Odebrecht; en este país, la corrupción es escandalosa y la avalaron absolutamente todos. En 
este país se permitió que 400.000 millones de dólares, en los últimos 30 años, se fueran a los 
Panamá Papers, a los Paraísos Papers, o a todos los papers que se les ocurran; y esos 
400.000 millones de dólares que se fueron son la excusa para someter al pueblo argentino a 
un plan de guerra. 

El Gobernador Schiaretti aplaudió, fervientemente, cuando el Presidente de la Nación 
anunció ese plan, el día 30, cuando declaró la guerra en el Centro Kirchner, cuando dijo que 
va a meter una reforma laboral que nos va llevar al siglo XIX, cuando dijo que le va a robar 
140.000 millones de pesos a los jubilados, cuando dijo que va a destruir las universidades, 
cuando dijo que va a liquidar la salud privatizándola. 

Dos días después de eso vine a la Legislatura y dije que había que repudiar ese 
discurso y ese plan, y no lo quisieron discutir. Ahora, al sainete de que se están peleando, 
cuando realmente están de acuerdo con la corrupción mayor, que es gobernar para los 
Odebrecht, el Frente de Izquierda no se los acepta; hagan la obra de teatro, si alguien les 
paga la entrada que se las pague, pero nosotros no la compramos. 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Quinteros. 
Sr. Quinteros.- Muchas gracias. 
Me he sentido aludido, por eso he pedido el uso de la palabra. 
En primer lugar, sesionando en otro lugar -distinto al recinto habitual-, en esta ciudad 

de Río Cuarto, debo decirle que no comparto algunas de las expresiones vertidas por el 
legislador Salas; yo no vengo a hacer ninguna obra de teatro, no vengo a ganar ningún 
Martín Fierro, sino que vengo a cumplir con la función de legislador para la que fui electo, por 
la que me pagan un sueldo, porque creo que tengo que cumplir con los ciudadanos de 
Córdoba. 

Yo también fui uno de los legisladores que votó en contra, le recuerdo al legislador 
Salas. 

Además, debo decir que, a pesar de que tuvimos una discusión en el interbloque -es 
verdad lo que dijo el legislador Nicolás-, estoy absolutamente convencido de que el resto de 
los legisladores que lo acompañaron lo hicieron desde la más absoluta buena fe, y 
probablemente queriendo acompañar con la actitud una obra que deseaban fervientemente 
que se haga -sobre todo los legisladores del interior. 

También, debo decirle que no voy a defender mi honorabilidad en este recinto de las 
cosas que dijo el legislador Miranda. Es muy contradictorio que el legislador Salvi, que 
pertenece hoy al mismo bloque, arranque pidiendo que seamos prudentes en las expresiones 
personales porque se involucra el honor de las personas; él planteaba que eso no estaba 
bien, e inmediatamente después el legislador Miranda dijo la cantidad de disparates que lo 
escuche decir recién. 

El mismo legislador, que de manera demagógica y seguramente preparando el terreno 
para venir a Río Cuarto y congraciarse hablando tanto, como lo ha hecho hoy, para que vean 
en esta ciudad cómo trabaja, planteó, hace dos semanas atrás, la posibilidad del traslado de 
la Legislatura provincial a esta ciudad de Río Cuarto, cuestión que había planteado con mucha 
más seriedad el año pasado, en este mismo lugar, el legislador Rins, ex intendente de esta 
ciudad, cuando propuso que ese debate se planteara en la Legislatura y debatieron realmente 
donde tenía que ser la sede del recinto legislativo. 

Seguramente, mañana, a las 11 de la mañana, lo veré al legislador Franco Miranda en 
la Sala de Situación del Centro Cívico, porque a esa hora -les cuento todos- se abren los 
sobres de la licitación -que está en marcha en la Provincia de Córdoba- para construir una 
nueva Legislatura de Córdoba. ¿Saben dónde? A cinco cuadras de donde está hoy, al frente 
del Centro Cívico; o sea, no viene a Río Cuarto; lamentablemente, el legislador Miranda no va 
a tener suerte, no cuajó su proyecto. 

Por último, la legisladora Montero, con muy buena fe, lo exhortó a que haga lo que 
tiene que hacer si recibe renuncia de algún funcionario; yo voy a ir un poquito más allá y le 
voy a decir al legislador Miranda que hay un código, que se llama Código Penal, que tiene un 
artículo -el 177- que dice, textualmente: “Tendrán obligación de denunciar los delitos 
perseguibles de oficio: 1) los funcionarios o empleados públicos que los conozcan en el 
ejercicio de sus funciones”.  

A través suyo, señor presidente, le quiero decir al legislador Miranda que si a usted le 
ponen en conocimiento algún hecho delictivo cometido por este legislador, tiene obligación de 
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denunciarlo; usted no me está haciendo un favor no denunciándolo; usted tiene la obligación, 
como funcionario público, de ir y denunciarlo. 

Insisto con este concepto: yo no vengo acá a defender mi honor de las cosas que usted 
pueda decir. ¿Sabe por qué? Porque yo lo defiendo cada día de mi vida con mi conducta. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora El Sukaria. 
Sra. El Sukaria.- Gracias, señor presidente. 
En verdad, iba a hacer alusión a lo que acaba de decir el legislador Quinteros. 
Nosotros, sentados en estas bancas, tenemos varias responsabilidades; una es 

representar al pueblo de la Provincia que nos eligió con su voto, sea en la lista sábana o sea 
en la lista de legisladores departamentales. Digo esto respondiendo a lo que en la sesión 
pasada se dijo, aludiendo en forma personal a quien habla, porque soy miembro de una lista 
sábana; con mucho honor y mucha responsabilidad soy miembro de esta Legislatura, porque 
el compromiso de cada uno de nosotros tiene que ver con dar respuesta a las necesidades de 
los cordobeses, pero también a la conciencia de cada uno de nosotros. 

El deber del funcionario público –que es lo que somos los que ocupamos estas bancas- 
implica que si hay conocimiento de un hecho delictivo se debe informar a quienes deben 
investigar esa causa.  

También quiero recordar que desde este interbloque –o parte de él- apoyamos ese 
proyecto porque acompañamos el progreso de la Provincia de Córdoba, acompañamos las 
obras que potencien a la Provincia y resuelvan las necesidades de los vecinos. De ninguna 
manera avalamos hechos de corrupción; esos hechos de corrupción tienen que ser 
investigados por la Justicia, y el poder político debe sublevarse a la Justicia, como se 
sublevará, seguramente, el Ministro López en los próximos días, porque está citado a 
indagatoria. Ese sí es un hecho de corrupción y, efectivamente, tiene que dar respuesta. 

Entonces, las cosas son como son porque hay división de Poderes; acompañamos una 
obra que era necesaria para los vecinos de Córdoba, no acompañamos ni avalamos hechos de 
corrupción. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legisladora. 
Si usted me permite –lo señalo a los efectos de la versión taquigráfica–, creo que 

cometió un error en el uso de un término: cuando dijo “el poder político debe ‘sublevarse’ a la 
Justicia”, imagino que habrá querido decir “subordinarse”. 

Sra. El Sukaria.- Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Gracias; la corrección es para los taquígrafos. 
Tiene la palabra el señor legislador Vissani. 
Sr. Vissani.- Señor presidente: este debate comenzó a partir de un pedido de 

informes sobre dos o tres ejes que se plantearon con relación al tema de la licitación de los 
gasoductos. 

Estuve presente en la reunión a la que asistieron los ministros López y Sosa, y ambos, 
ante una misma pregunta que hoy está en debate, brindaron las respuestas que se podían 
dar, pero después de este debate quiero hacer una reflexión, para lo cual pedí la palabra. 

Me parece que la respuesta al pedido de informes está claramente dada; no obstante, 
independientemente de eso, me preocupan algunas cosas: la primera es que cuando la 
Justicia termina haciendo política, los políticos no terminamos haciendo justicia con nuestro 
pueblo. Este es –planteo esto por los resultados que se ven en algunas obras– el primer 
problema grave que tenemos. 

 El Congreso de la República de Brasil, juntamente con un Ejecutivo fraudulento, 
apoyado por la Justicia de ese país, acaba de aprobar una ley de reforma laboral que lleva a 
los trabajadores brasileños nuevamente al siglo XIX. Sobre esa Justicia hoy estamos basando 
este pedido de informes, sobre esa Justicia hoy estamos diciendo lo que decimos; desde hace 
más de dos horas estamos discutiendo en esta sesión, mientras nuestro pueblo claramente 
sigue necesitando los gasoductos. Esto es lo que quiero plantear. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador. 
Tiene la palabra el señor legislador Fresneda. 
Sr. Fresneda.- Señor presidente: desde hace tiempo venimos escuchando esta misma 

discusión, que se reedita constantemente; pero me da la impresión que en Río Cuarto se 
reedita con mayor intensidad. Quizás, no fue sólo el legislador Miranda quien utilizó a Río 
Cuarto para generar cierto escenario, ya que también veo que el legislador Carrara no pierde 
oportunidad para “darle” al kirchnerismo. Ya han pasado dos años, pero seguimos teniendo la 
culpa de todo. 
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Por otra parte, he sido aludido por el legislador Nicolás. Evidentemente, le dejan el 
diario Alfil todos los días en su despacho, y lo utiliza para guiarse en la política. Lógicamente, 
si se guía por ese pasquín va a pensar que los legisladores no tenemos que conversar acá con 
nadie. 

Sí, legislador, estoy conversando con todos los legisladores porque se nos viene un 
2019 muy difícil. ¿Sabe por qué? El gobierno al cual yo pertenecí no aprobó el endeudamiento 
para que esté Odebrecht, pero da la casualidad que Mauricio Macri es quien le aprobó a Unión 
por Córdoba el endeudamiento para hacer los gasoductos. 

Ahí es donde pierde sentido todo esto. Coincido en que hay una suerte de “circo”; 
nosotros sabíamos muy bien qué modelo de Estado queríamos y por qué queríamos sustituir 
importaciones; en función del modelo de Estado que seguimos, no queríamos que las 
provincias se endeuden. 

Después, durante años –al menos dos–, escuchamos decir por todos lados: “vamos a 
volver al mundo y a los mercados”. Algunos creen que realmente convertimos a Argentina en 
Venezuela; ojalá hubiésemos podido distribuir la riqueza como lo logró hacer Venezuela, 
aunque a algunos se les empiecen a parar los pelos de la espalda cuando se nombra a ese 
país, cuando se nombra a gobiernos populares, porque a todo lo popular lo asocian con la 
corrupción. Esto pasó desde el gobierno del general Perón en adelante; han denostado a 
todos los gobiernos populares acusándolos de corruptos, como si lo de Panama Papers no 
fuera corrupción, como si haber asesinado a 37 personas el 19 y 20 de diciembre tampoco lo 
fuera. 

Recién escuché al legislador Nicolás hablar de educación, como si nosotros nos 
olvidáramos de lo que hizo el gobierno de Bautista Mestre, que les ajustó el salario a todos 
los docentes, lo que provocó marchas y marchas. 

Ahora, ¿de qué se trata esto? Todos dicen: “che, guarda que estamos todos de acuerdo 
con los gasoductos; no vayan a creer los de Rio Cuarto que no estamos de acuerdo, 
¿eh?”.¡Mentira! Están en desacuerdo con los gasoductos; me refiero al bloque Cambiemos –
concretamente, a uno de sus expositores– porque no entiendo el nivel de contradicción que 
puede generarse en algunos de sus legisladores que, mientras hacen críticas, su jefe político 
acuerda. 

De esa circunstancia todos nos damos cuenta, todos la vemos, todos somos 
absolutamente conscientes de que eso sucede. Entonces, pierde total sentido este debate en 
este recinto, porque cuando uno les dice que vayan a la Justicia nos contestan que ya fueron 
y agotaron todas las instancias judiciales. Está bien, han cumplido con su deber, han ido a la 
Justicia. 

Entonces, lo que no se logre en la Justicia, ¿se va a lograr en este recinto? Porque con 
Kolektor pasó lo mismo; tuvimos un debate similar en el que adoptamos la posición 
consensuada y concienzuda de abstenernos de una discusión que para un bloque –en 
particular, para el bloque Cambiemos– persigue una sola intencionalidad: deteriorar las 
acciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba. Nosotros, como bloque Córdoba Podemos, 
no vamos a participar de la construcción de estos escenarios, de cara al 2019. 

Que se quede tranquilo el legislador Nicolás porque, por más que yo pueda hablar con 
todos, no voy a avanzar en nada que vaya en contra de mis principios, de mis valores, mucho 
menos cuando la avanzada viene con un olor a “gorilismo” tremendo. Los peronistas sabemos 
muy bien que en los momentos más difíciles de la Argentina siempre nos persiguen a 
nosotros. 

Esa historia es reciente. ¿Saben por qué? Porque acá no se discute si “un legislador 
más” o “un legislador menos”; no estamos discutiendo sobre personalidades sino sobre 
modelos de Estado, modelos de sociedad. Estamos discutiendo si en el corto plazo tendremos 
o no un peronismo que va a acompañar –ojalá que no– una reforma de flexibilización laboral; 
estamos discutiendo si van a cumplir las promesas que hicieron en la campaña electoral, 
porque el pueblo argentino está sufriendo muchísimo mientras ustedes dicen: “todo va a 
estar mejor”. Proponen éxito mientras la gente quiere dignidad y mejorar su salario; 
proponen deteriorar todas las condiciones y conquistas laborales que tuvieron durante todos 
estos años. Pero claro, les prometieron que no iban a tocar el Impuesto a las Ganancias, le 
prometieron a la sociedad argentina la reconciliación entre los argentinos, y todos los días no 
hacen más que profundizar aún más las diferencias y la grieta que tiene nuestra sociedad, 
con un desprecio de clases que no se ha visto durante años y años.  

Eso lo escucha el obrero en cada discurso que tiene que escuchar del Presidente, que 
muchas veces se baja acá y se plaga de contradicciones en el Interbloque Cambiemos porque 
no pueden dar respuestas, porque tienen un ribete progresista, denunciador y, por otro lado, 
otro ribete progresista que se presenta como genuflexo, obediente y repetidor total de las 
aberraciones que dice el Presidente de la Nación. Pero, claro, ¡214 causas tiene Mauricio 
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Macri ante la Justicia! Pero no, él no es corrupto. Ante la cantidad de causas que tienen él y 
sus funcionarios, además, respecto de las offshore en los paraísos fiscales ¿qué se creen?, 
¿qué somos estúpidos y pensamos que esos no son delitos? Le preguntemos a la sociedad de 
Rio Cuarto si no es delito tener offshore. Si yo tuviera una cuenta offshore, estaría preso al 
lado de De Vido y de López; pero eso sí, la Justicia argentina ya no lleva ningún chaleco 
antibalas para trasladar a los genocidas, ¿no? No, ahora incluso están peleando para que les 
den prisión domiciliaria. 

Entonces, quisiera saber dónde están llevando la institucionalidad argentina al ponerse 
un disfraz con el que lo único que hacen es mostrar en la televisión un escarnio público y 
político –como diciendo “miren lo que les va a pasar”-, mostrando cómo llevan detenido a 
Amado Bodou en pijama, y se sienten conformes, como si hubieran ganado. Pero ¿qué es lo 
que han ganado? Nosotros hemos gobernado 13 años el país y hemos incluido a mucha 
gente. Yo estoy orgulloso del gobierno de Néstor Carlos Kirchner, que incluyó a millones de 
argentinos, por ejemplo, con la jubilación de amas de casa. Les recuerdo lo que hizo el 
gobierno de Néstor Kirchner: memoria, verdad y justicia, además de recordar muchísimas 
otras cosas más que ahora quieren echar por la borda. Y ustedes lo único que hacen es 
fagocitarse con una sociedad que, con un sentido revanchista, quiere decirles a ustedes que 
“vayan por más”, vayan por más que van a caer todos presos y, en realidad, están 
destrozando la institucionalidad de la democracia sólo por ganar elecciones. Esto se les va a 
acabar; no utilicen ni abusen de los recursos institucionales de la democracia, de la 
Constitución y de los tratados, porque están deteriorando la democracia.  

Cuando la Justicia nos dice que no, se recurre a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos. ¡Pero cierto! Me olvidé de que para este Gobierno la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos no es vinculante. Esto echa por tierra el compromiso 
logrado por el doctor Raúl Alfonsín, en el que justamente es esa Comisión era el último 
recurso que podíamos tener cuando no obteníamos justicia. 

Parece que también se olvidaron de la causa del Correo Argentino, parece que eso no 
es corrupción cuando estatizaron una deuda privada. ¿O se olvidaron de que el Gobierno de 
Mauricio Macri estatizó la deuda que contrajo Franco Macri? Esa es una de las deudas 
históricas que el Estado argentino aún no asumió, pero como ahora son gobierno no hacen 
nada frente a esa historia. Muchas veces nos piden autocrítica a nosotros que gobernamos 13 
años, y podemos hacerla, más allá de algunos compañeros a los que les salen canas o lo que 
sea, como parte de haber perdido una elección. 

¿Ustedes creen que el pueblo argentino perdió la memoria? No, eso no pasó, y muchos 
de ustedes no se van a poder presentar como nuevos dirigentes como si no hubieran tenido 
nada que ver con el horror que hemos vivido los argentinos apenas se recuperó la 
democracia, como con la Ley de Obediencia Debida y Punto Final, con los indultos, con lo que 
vivimos durante la hiperinflación, con lo que padecimos después de las privatizaciones o, 
después, a partir del Gobierno de la Alianza, con el “corralito” y los 37 muertos, donde se 
quedaron con los recursos de todos los argentinos. 

Pareciera ser que todo empieza a partir de la llegada de Néstor Kirchner; pareciera que 
quieren borrar la memoria para atrás. ¿Pero saben qué? Raúl Ricardo Alfonsín fue uno de los 
mejores de ustedes, el que tenía un gran nivel de honestidad y conciencia, por lo que 
también están borrando la historia de ese hombre.  

Y estamos hablando de que los gobiernos populares, en toda la historia de 
Latinoamérica, son perseguidos, y siempre por la misma razón: los acusan de corrupción, 
pero pasan los años y la Justicia no dice nada. Claro, enterraron a muchos en el camino. 

Disculpe, señor presidente, pero en el medio de este circo quiero decir muchas de las 
cosas que pienso, en las que creo y estoy convencido: me parece que gran parte de las cosas 
que nos están pasando son porque, muchas veces, los que somos peronistas no somos 
realmente peronistas ni queremos la unidad del peronismo por una cuestión de inercia. Y la 
unidad del peronismo solamente se va a dar en la medida que exista un programa que 
realmente nos constituya como un espacio que ponga un freno verdadero, real, al avance 
desmedido que tiene este Gobierno Nacional. Y, sin lugar a duda, este avance en la Provincia 
se presenta con distintos actores, sea con aliados al Gobierno Nacional que avalan el modelo 
económico, o con aliados de distintas fuerzas políticas que perdieron su identidad, con una 
realidad muy difícil de atravesar. 

Para terminar, señor presidente, quiero anunciar la abstención en la votación de este 
pedido de informes por parte del legislador Saillen, de quien les habla, y de las legisladoras 
Vilma Chiappello y Carmen Nebreda porque, justamente, estamos convencidos de que nada 
le aportan a esta Legislatura debates de tan bajo nivel político; nada aportan debates que lo 
único que plantean, en esta Legislatura, son hechos de corrupción que la propia Justicia 
desestima.  
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En lo personal, yo podría acompañar, en una primera instancia, el tema de los 
gasoductos, porque entiendo que sí es una buena obra para los cordobeses, pero lo dejemos 
en mano de la Justicia, y si ésta no actúa, entonces, habrá que implementar el jury para cada 
uno de los jueces y fiscales. Ese es el objetivo, porque cuando la Justicia me falla en contra, y 
no continúo con la medida recursiva para ir hasta la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos si es necesario, eso muchas veces quiere decir que quiero que la Justicia no 
resuelva y, si no lo hace, les meto un jury a cada uno de los jueces y fiscales.  

Este mecanismo existe en la Constitución; por lo tanto, señor presidente, la postura 
que estoy representando es que este tipo de debates no se pueden seguir dando cuando se 
trata solamente de un pedido de informes que se utiliza para dar un debate político, el que, 
por supuesto, lo podemos dar en todos lados, pero no aprovechar este momento, en el que 
los legisladores debemos sancionar leyes, para intentar que desde acá se cocinen causas 
judiciales para que luego la Justicia haga lo que nunca va a hacer. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Arduh. 
Sr. Arduh.- Señor presidente, por su intermedio quiero decirle al legislador Fresneda 

que lo único que debemos ganar nosotros, los argentinos, a través de Cambiemos, es nada 
más ni nada menos que el respeto.  

El legislador Fresneda habla pura y exclusivamente de Cambiemos, y lo único que hace 
es congraciarse con Unión por Córdoba; habló de modelos como el de Venezuela, pero no 
habló de la cantidad de funcionarios que hoy están presos, y esa es la verdadera justicia. Por 
eso le pido al legislador Fresneda, a través suyo, que la próxima vez hable, pura y 
exclusivamente, de sus 13 años de desastre que ocasionaron en el gobierno.  

Muchas gracias.  
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Montero. 
 Murmullos en las bancas. 
Sra. Montero.- Señor presidente: a los efectos de que no haya malas interpretaciones 

–les quiero decir que los abucheos los dejen para después–, quiero manifestar que en 
muchas de las cosas que ha expresado el presidente de mi bloque coincido, pero que sus 
expresiones son en representación de cuatro legisladores y no del bloque en su conjunto.  

Por lo tanto, como él habló… 
Sr. Presidente (González).- Perdón, legisladora Montero, le voy a dejar terminar y le 

voy a dar todo el tiempo que usted desee, pero la presidencia va a poner en consideración 
solamente las abstenciones propuestas por el legislador Fresneda, que no incluyen la suya, 
no la ha mencionado. 

Sra. Montero.- Claramente, como sé que es eso lo que va a hacer, y entiendo que el 
legislador Fresneda cuando se refirió a las abstenciones habló de los cuatro legisladores a los 
que hizo referencia, me estoy refiriendo a las posiciones políticas en donde sí incorporó 
muchas de ellas como parte del conjunto del bloque. Y en algunas coincido y en otras no, 
pero digo que fue a título absolutamente personal del legislador Fresneda… 

Sr. Presidente (González).- Le sugiero que a ese tema lo trate en el bloque, no tiene 
por qué discutirlo en el recinto. 

Sra. Montero.- Sí, pero lo dejo sentado. 
Sr. Presidente (González).- Es totalmente extemporáneo al desarrollo de la sesión… 
 Aplausos en las bancas. 
Sra. Montero.- No es extemporáneo… 
Sr. Presidente (González).- No tiene por qué discutir la Legislatura sobre los 

problemas internos del bloque. 
Sra. Montero.- Tengo el derecho a dejar en claro que no representa mi postura. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Calvo. 
Sr. Calvo.- Señor presidente: luego de varias aristas que ha tenido este extenso 

debate, voy a tratar de hacer un gran esfuerzo para volver al tema que estamos debatiendo.  
En primer lugar, hoy no estamos sesionando en la Legislatura, en nuestra sede habitual 

que es allí, en la ciudad de Córdoba; hoy es motivo de una sesión especial, con un fuerte 
compromiso con el sur provincial, y respecto de lo que tiene que ver con un nuevo 
aniversario de esta ciudad: 

Sr. Presidente (González).- Perdón, legislador Calvo, solicito silencio en el recinto. 
 Murmullos en el recinto. 
Sr. Presidente (González).- Continúe en el uso de la palabra, legislador Calvo. 
Sr. Calvo.- ...como lo es la importancia que tiene la salida al interior, en una sesión 

especial, nada más y nada menos que aquí, en nuestra capital alterna, Río Cuarto. 
Por lo tanto, quisiera decirles: a quienes nos están escuchando fuera de este recinto 

que este debate ya ha sido dado de manera incansable en la Legislatura, no es motivo de 
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esta sesión especial. Hace bastante tiempo –desde principios del año pasado– que venimos 
debatiendo respecto de la conveniencia o no –depende de quien lo vea– de la realización y 
construcción en nuestra provincia de los gasoductos troncales, sin duda la obra más 
importante que ha encarado un gobierno provincial a lo largo de los últimos años. Una obra 
que va a beneficiar a más de 170 localidades, duplicando la cantidad de kilómetros de 
gasoductos que tiene nuestra provincia –de 2.300 a 4.600 kilómetros de gasoducto–, 
duplicando en su totalidad la red de infraestructura gasífera y llegando a todos y cada uno de 
los lugares que hoy no tienen gas natural en la nuestra Provincia.  

A eso le tenemos que sumar no solamente la llegada del gas natural sino también de la 
fibra óptica, otro avance más que va a significar esta obra en cada uno de los hogares de los 
vecinos de Córdoba, que aún no tienen la posibilidad de tener el beneficio del gas natural.  

Precisamente, estamos aquí en Río Cuarto –lo hablábamos con el presidente del 
bloque– y hace aproximadamente dos meses se inauguró una obra importante de refuerzo 
que permite que 44 mil habitantes de esta ciudad y del gran Río Cuarto puedan tener el 
acceso ya, en este momento, al gas natural. También se ha finalizado hace algunos meses en 
este sur sur, el gasoducto manisero, que también redunda en grandes beneficios y que 
también está llegando a otros sectores de aquí, de la ciudad. Los que recorremos el interior y 
podemos ver el desarrollo que tienen cada uno de nuestros pueblos y ciudades en el interior, 
vemos cómo en esta ciudad de Río Cuarto, allí al frente a la Universidad Nacional de Río IV, 
está avanzando el gasoducto para continuar haciéndolo con mayor ímpetu y abarcar a la 
mayor cantidad de beneficiarios.  

Decía que de manera extensa se han tratado –y varias veces en el recinto legislativo– 
temas vinculados a los gasoductos. Y quiero hacer algunas acotaciones respecto de algunos 
de los temas que han planteado los legisladores y que, justamente, traen a esta sesión este 
pedido de informes. 

Primero, diciendo que –tal cual ellos también lo han dicho– hace pocos días estuvieron 
dos ministros del Poder Ejecutivo dando respuestas a todas y cada una de las consultas que 
hacían los señores legisladores en el ámbito de la Legislatura.  

También veo que a lo largo de este tiempo, los que decían al principio que esta era una 
obra que no se iba a hacer, que iba a tener un montón de dificultades, poco a poco empiezan 
a reconocer que la obra no sólo es un proyecto o una idea de gobierno, sino que ya es una 
realidad y que ésta echa por tierra muchos de aquellos argumentos iniciales que planteaban, 
y como ya no tienen más argumentos para seguir planteando, se siguen reinventando sobre 
las mismas cuestiones para tratar de reflotar temas que ya no tienen más hacia dónde ir. Por 
eso terminamos en debates de este tipo, en los cuales lo que se hace es volver y tratar de 
profundizar la grieta que a algunos les conviene. A nosotros, en Córdoba, no nos interesa 
ninguna grieta, nosotros gobernamos para todos y cada uno de los cordobeses y lo que nos 
interesa es llegar con el progreso a cada uno de los lugares del interior del interior de nuestra 
Córdoba. 

No es cierto que en el año 2008 y 2009 no se avanzó con aquella obra de gasoductos 
porque no tuvimos apoyo del Banco Nación. Nosotros no tuvimos apoyo del gobierno nacional 
de turno, y a eso lo saben todos los cordobeses, ese fue el motivo por el cual no pudimos 
avanzar. 

No es cierto que se pagó por tareas que no se ejecutaron. Las tareas preliminares que 
se realizaron producto de la primera licitación y del primer contrato fueron, justamente, las 
que se tomaron en propiedad de la Provincia y que fueron resultantes para los proyectos 
ejecutivos de las obras que hoy se están realizando. No es verdad que se pagaron obras que 
no se realizaron. Faltan a la verdad cuando manifiestan estas cosas.  

También se viene diciendo reiteradamente que respecto la obra de los gasoductos no 
vamos a poder avanzar, que vamos a tener distintos inconvenientes; traen temas que ya ha 
superado esta administración, como es la provisión del financiamiento para la ejecución de la 
obra, y vuelven a traer temas que ya hemos debatido incansablemente en la Legislatura, 
como es el tema de la provisión de financiamiento, la provisión de financiamiento que se 
ofertó en las primeras licitaciones, todas cosas que pasaron por el seno de nuestra 
Legislatura y que fueron aprobadas por gran mayoría. 

Aquí se nombró la sesión del 16 de marzo, si la memoria no me falla creo que en esa 
sesión hubo 64 votos positivos sobre 70 que confiaron y siguen confiando en la construcción 
de los gasoductos que dejaron de ser un proyecto y ya son una realidad en nuestra provincia. 
Lo demostramos día a día, semana tras semana cuando se prende la llama en las distintas 
localidades del interior de Córdoba, en nuestra ciudad capital y en nuestra capital alterna, 
llevando más beneficios no solamente a nuestros vecinos sino también a la industria, 
contando así con mayor calidad y mayor valor agregado cada una de las producciones de 
nuestra Córdoba, una de las provincias pioneras de la industrialización de nuestra Argentina. 
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Señor presidente: los “profetas del atraso”, que permanentemente dicen que las cosas 
no se van a poder hacer, me traen a la memoria muchas cosas. Ya que estamos aquí, en Río 
Cuarto, recuerdo cuando nos tocó encarar una de las obras más importantes que ha realizado 
el Gobierno de Unión por Córdoba, la autovía Córdoba-Río Cuarto. La hicimos en soledad, a 
pesar de que es una ruta nacional. El entonces Gobernador De la Sota tuvo la valentía de 
encarar con recursos de todos los cordobeses una obra que hoy es una realidad y un ejemplo 
a seguir. (Aplausos). Y hoy, los 70 legisladores, vinimos por esa autovía a la capital alterna 
de nuestra Provincia. 

En ese entonces yo era parte del Poder Ejecutivo y me decían que no la íbamos a poder 
terminar porque se trataba de más de 200 kilómetros. Me preguntaban de dónde se iban a 
obtener los recursos si nadie nos acompañaba, pero el pueblo de Córdoba, con la continuidad 
del actual Gobernador Schiaretti, permitió que la pudiéramos terminar. Vinieron algunos 
compromisos del actual gobierno nacional que nos dijeron que iban a apoyar, pero una 
partecita como para decir que se hacían cargo de una ruta nacional y así sumarla a la 
cantidad de kilómetros que habían prometido en la campaña y que todavía no habían podido 
cumplir. La verdad es que fue una inversión que hicieron todos los cordobeses. 

También recuerdo que decían que no íbamos a poder cumplir la promesa de construir 
más de 500 escuelas en la provincia, y llevamos más de 500 escuelas construidas en todo el 
territorio provincial. Se logró con el esfuerzo de todos los cordobeses.  

También debo mencionar la construcción de las nuevas escuelas PROA que está 
llevando adelante el actual gobierno provincial y que también van a ser una realidad. Ya se 
licitaron las primeras 20 y vamos por 20 más. Debo sumar a ello las 1600 aulas del Programa 
Aurora, que significan nada más y nada menos que 260 escuelas más. 

Señor presidente: estamos hablando de más de 800 escuelas en una gestión de 
gobierno de Unión por Córdoba que el pueblo siempre acompañó en cada una las elecciones 
para cargos ejecutivos en la provincia. 

No se puede hablar de educación como se ha hecho en este recinto sin mencionar estas 
cosas porque los temas se deben tratar con la seriedad que se merecen. 

Comparto que este tipo de pedidos de informes están llegando al hartazgo de quienes 
componemos esta Unicameral. Creemos en la división de poderes y que cada uno tiene que 
encargarse de las funciones que le corresponde. En ese sentido, creemos en el rol del Poder 
Legislativo que no solamente es proponer y acompañar desde el bloque de la mayoría al 
gobierno sino que también debemos respetar, y lo hacemos, las acciones de cada uno de los 
legisladores de la oposición. Pero hay que ser serios en los planteos y no reiterar por reiterar 
hasta el hartazgo los temas que ya hemos tratado en esta Legislatura durante casi dos años. 
Los vamos a seguir debatiendo todas las veces que sea necesario, pero mientras debatimos 
hay más cordobeses que tienen gas natural, hay más cordobeses que tienen nuevas rutas, 
hay más cordobeses que tienen acceso a la educación, hay más cordobeses que tienen 
acceso a las cloacas, hay más cordobeses que tienen acceso al agua potable, hay más 
cordobeses con acceso a internet, más cordobeses que disfrutan de distintos programas 
sociales porque encuentran la mano tendida de un gobierno provincial que tiene la 
responsabilidad social de acompañar en los peores momentos. 

Este es un gobierno que acompaña la producción y también la equidad en cada una de 
las acciones que realiza porque creemos que es lo más importante que uno tiene que hacer a 
la hora de gobernar. 

Señor presidente: hay que ser serios en los planteos, por lo que consideramos que no 
era necesario traer este tema al debate porque con la presencia de los ministros en las 
últimas semanas se dio respuesta a la mayoría de los informes. Hay que destacar la 
predisposición de los ministros para responder las inquietudes. Las versiones taquigráficas así 
lo confirman porque los ministros manifestaron que tienen las puertas de sus despachos 
abiertas para recibirlos y seguir dando respuestas a los pedidos que habían hecho y 
mostrarles las acciones de nuestro gobierno. 

El Gobierno de Unión por Córdoba no tiene nada que ocultar, todo lo contrario. Lo 
demostramos no solamente en las acciones de gobierno sino también en nuestros actos de 
gobierno, ya que es uno de los presupuestos más abiertos que hay en la Argentina. A esto no 
lo decimos nosotros sino que lo expresan los distintos organismos no gubernamentales de la 
Argentina al referirse a la transparencia de nuestra provincia. Y vamos a seguir trabajando en 
ello porque hay mucho por mejorar, pero también hay mucho por hacer por cada uno y por 
todos los cordobeses. 

Reitero, creemos en la división de poderes y respetamos a los poderes en nuestra 
provincia. En este sentido, no me queda más que agregar que, como dijimos al comienzo, acá 
hay un pueblo que confía en nuestro gobierno y que ha confiado a lo largo de todos estos 
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años porque hemos cumplido y estamos cumpliendo con la palabra empeñada para cada una 
de las acciones con las que nos hemos comprometido con el pueblo de Córdoba. 

La autovía Córdoba-Río Cuarto significa mayor seguridad vial y, por ende, menos 
muertes en nuestra provincia. Todas y cada una de las obras que llevamos adelante en 
nuestro gobierno no son nuestras, son de todos los cordobeses. 

Por lo tanto, considero que el debate está absolutamente agotado, por lo que formulo 
moción de cierre del debate y el pase a archivo de los proyectos en tratamiento. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Antes de someter a consideración la moción de orden 

formulada por el legislador Calvo de cierre del debate y de envío a archivo de los proyectos, 
voy a poner a votación el pedido de abstención solicitado por el legislador Fresneda, que la 
Presidencia entiende incluye a los legisladores Fresneda, Chiappello, Nebreda y Saillen. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Se deja constancia de la abstención de los legisladores mencionados. 
En consideración la moción de cierre del debate y de envío a archivo de los proyectos 

21700 y 23261/L/17. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
 

PUNTO 109 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21700/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los costos de consultoría y estudios, costos de viajes de 
comitivas oficiales a China para la negociación de los contratos para la obra de gasoductos troncales.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 130 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23261/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diferencia de costos, adjudicatarios, redeterminación de 
precios y estado de avance de obra de los gasoductos troncales.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

-15- 
CONVENIO APROBADO POR LEY Nº 10.367, ENTRE LA PROVINCIA Y LA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. CRONOGRAMA DE DESEMBOLSO, 
AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS Y OPERATORIA FINANCIERA. PEDIDO DE 

INFORMES. 
Tratamiento por la Cámara constituida en comisión. 

 
Sr. Presidente (González).- Corresponde dar tratamiento al punto 132 del Orden del 

Día, proyecto 23274/L/17. 
Por no contar con despacho, corresponde constituir la Cámara en comisión. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
-CÁMARA EN COMISIÓN- 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Chiappello. 
Sra. Chiappello.- Señor presidente: este pedido de informes tiene casi un año y pasó 

a archivo, luego lo reflotamos para ver si se puede obtener una respuesta. 
En setiembre de 2016 esta Legislatura ratificaba, mediante la Ley 10.367 y el Decreto 

578, de fecha 18 de mayo de 2016, por el cual se aprobaba el Convenio Marco celebrado 
entre la Dirección Nacional de Vialidad y el Gobierno de la Provincia de Córdoba, mediante el 
cual se acuerda la construcción y financiamiento de obras viales en el marco del Plan Federal 
Vial y el Plan Vial de la Provincia. Las obras incluidas son: la Autovía Ruta Nacional Córdoba-
San Francisco, la Autopista Ruta Nacional 9 Norte-Totoral, cuatro trochas Juárez Celman-Río 
Carnero, Variante Costa Azul y puente sobre Lago San Roque, Circunvalación Ruta Nacional 
A019-Suroeste y Sección III, Camino de las Altas Cumbres, Circunvalación Villa María-Ruta 
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Nacional 158, Ruta Nacional 158 Río Cuarto-Villa María y la Autovía Ruta Nacional 36 Río 
Cuarto-Córdoba. 

Aún con las cifras sin actualizar, los montos comprometidos llegan a los 23.545 
millones, de los cuales 16.323 millones corresponden a la Nación y la diferencia, 7.222 
millones, al Gobierno provincial. Las cifras hablan por sí solas de la importancia de las 
inversiones que se realizarían, en la medida en que las partes cumplieran con lo acordado. 

Al mismo tiempo, entendemos que el objetivo de definir y enumerar las obras viales y 
de qué manera se van a financiar, algunas en su totalidad por la Nación y otras de manera 
conjunta con aportes de la Nación y la provincia, en el transcurso de estos cuatro años, no 
sólo permiten acrecentar al patrimonio de la Provincia sino que también otorga previsibilidad 
a la obra pública, mucho más en esta Provincia, que cuenta con una importante geografía que 
va desde el llano a las Altas Cumbres, que está ubicada en el centro del país y que es 
atravesada por distintas rutas de jurisdicción nacional. 

Permítanme recordar que en este convenio único, su punto quinto rezaba 
textualmente: “Las partes se comprometen, dentro de un plazo de sesenta días, a realizar un 
acuerdo que contemple los cronogramas de desembolsos, las afectaciones presupuestarias y 
la operatoria financiera, tal que permitan el normal desarrollo de los proyectos sin afectar las 
previsiones financieras y presupuestarias de las propias partes”. 

Recordemos nuevamente que este Convenio se firmó el 17 de febrero del año pasado, 
sesenta días nos hubiera llevado, como mucho, hasta abril de 2016. Y no sólo esto, sino que 
dicho convenio necesitaba ser ratificado por el Gobierno provincial mediante un decreto que, 
efectivamente, fue aprobado con fecha 18 de mayo de 2016. Luego, este Decreto vino a la 
Legislatura para convertirse en ley, la cual efectivamente se sancionó el 1º de septiembre de 
2016. 

 Murmullos en el recinto. 
Sr. Presidente (González).- Perdón, legisladora. 
Ruego silencio en el recinto, por favor. 
Continúa en el uso de la palabra, legisladora Chiappello. 
Sra. Chiappello.- Como podemos ver, el paso del tiempo es inapelable y va mucho 

más allá de los estipulados sesenta días para la creación de los convenios específicos. 
Entonces, si como dijeron desde el oficialismo: “Este es un convenio marco que no 

avanza en precisiones, cuando entremos en la firma de cada uno de los convenios específicos 
se determinarán los costos finales. Hay mecanismos de redeterminación que quedan 
plasmados en esos convenios específicos…”, queremos saber ¿cuáles son esos convenios 
específicos?, ¿dónde están?, ¿cómo se realizaron los desembolsos?, ¿en qué términos? Como 
representantes de los cordobeses tenemos el derecho y la obligación de conocer en qué 
estado de avance se encuentran las obras que forman parte del convenio. Es innegable que 
se enmarcaban en un plan de acción para determinado tiempo, y mientras no se cumplan los 
plazos estipulados, ambas gestiones, la provincial y la nacional, se consumen. 

Es por todo ello que nos vemos en la necesidad de insistir con estos interrogantes, ya 
que nuestro pedido de informes presentado en 2016 al mismo respecto, no ha sido 
contestado jamás, pasando a archivo luego de un año. Ahora volvemos a presentar esta 
solicitud de información porque observamos que hay obras que no se han efectivizado aún; y 
hoy, que estamos en Río Cuarto, es importante que las mencionemos ya que varias de estas 
obras alcanzan nuestra ciudad. Ejemplo, la Ruta 158 Río Cuarto-Villa María y la Autovía Río 
Cuarto-Holmberg. 

A ellas deben sumarse, por su especial importancia, el pedido de información respecto 
de la Autovía Córdoba-Río Cuarto. ¿Cómo fueron los desembolsos de los fondos?  Porque el 
Gobierno provincial se atribuye la totalidad de la obra, como lo acaba de mencionar el 
legislador preopinante pero, a su vez, el Gobierno nacional también dice que hay un 
compromiso de aportar dinero para esta obra. Lo lamentable es que ni el Gobierno provincial 
ni el nacional lo ponen de su bolsillo. 

Puedo valorizar el ímpetu que tuvo en su momento el Gobernador, más allá de las 
desavenencias que hubo con el Gobierno nacional, que no fueron porque el Gobierno nacional 
no quiso apoyar la obra, sino simplemente porque fue rechazado un crédito porque los costos 
eran superiores a lo que era la obra. Digamos las cosas como son. 

Necesitamos saber cuál ha sido el aporte del Gobierno nacional y cuál el del Gobierno 
provincial, y no estar peleándonos por quién pone un cartel, si la Provincia o la Nación. Esta 
seguidilla de dimes y diretes mediáticos a la que fuimos sometidos los cordobeses pocas 
veces se ha visto. Tan es así que el Gobernador De la Sota, en su momento, trató de 
“inexperto, soberbio y caradura” a quien fuera el Jefe de Gabinete nacional. 

Sin embargo, la Autovía Córdoba-Río Cuarto demandó cinco años para alcanzar 
alrededor de 200 kilómetros. ¡Y claro que la disfrutamos!, claro que estamos de acuerdo, y 
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creo que ha sido un acierto. Pero, reitero, puedo valorar la discusión -y el no ponerse de 
acuerdo en aquel momento- del Gobernador De la Sota, pero no puedo decir que el dinero lo 
puso el Gobernador De la Sota o –en este caso- Mauricio Macri. 

Por otra parte, en la versión taquigráfica de la sesión en la que se trató la ley en 
cuestión, pudimos observar que algunos colegas que sostenían, que están convencidos que el 
Presidente Macri va a cumplir. En este punto ha llegado la empatía entre el oficialismo 
provincial y el Gobierno nacional. Luego, cuando finalizó la época de los reclamos, los oímos 
justificando las demoras en las transferencias de dinero por parte de la Nación, aduciendo las 
dificultades que todos conocemos que tiene el Gobierno nacional para domesticar y gobernar, 
para poner el rumbo en este país. 

La empatía continúa y han pasado 14 meses, y este es el momento de preguntar: 
¿cuánto tiempo más necesita el Presidente de la Nación para domesticar a los argentinos?, 
¿cuánto tiempo más hace falta para que se comiencen a ver los resultados de las promesas?  

Para finalizar, la firma de los convenios específicos y el cronograma de desembolso 
serán los únicos instrumentos que garanticen, efectivamente, el cumplimiento de obras 
prometidas, es decir, que se incluyan los montos de los presupuestos anuales de los próximos 
años para no tener que depender del estado de ánimo de los gobernantes o, mejor aún, para 
que no haga falta bailar la cumbia con un presidente para lograr obras que se lleven 
adelante. 

Insistimos nuevamente con el pedido de informes, ya que se puede responder de 
manera muy sencilla, con sí o no; si firmamos los convenios específicos, sí o no; en esos 
acuerdos, ¿figura el cronograma de desembolso?, sí o no; y en función de lo anterior, ¿se han 
recibido transferencias de recursos por parte del Gobierno Nacional?, sí o no. 

Señor presidente: creemos que ya es momento de que nos den una respuesta a estos 
interrogantes, los cordobeses no podemos seguir esperando porque lo cierto es que de 
anuncios ya estamos llenos. 

Voy a decir algo más, seguramente me lo van a contestar, me van a decir que el 
Gobierno anterior, como dijeron recién, había discriminado a Córdoba. Por Secretaría, si no lo 
puedo leer, voy a hacer pasar todas las obras que fueron hechas por los ex Presidentes 
Kirchner y Cristina de Kirchner en esta Provincia. Cuando Macri haga todas las obras que 
hicieron estos dos ex presidentes, entonces, ahí charlaremos. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Bee Sellares. 
Sr. Bee Sellares.- Señor presidente: por una razón clara no iba a hacer uso de la 

palabra, pero la legisladora –y sin ninguna intención de hacer mención, aunque se sienta 
aludida- plantea algunos temas que merecen un pequeño espacio para direccionar y para que 
quede en claro lo que voy a plantear. 

Cuando un presidente toma la decisión política de gobernar para todos los argentinos, 
de acompañar a aquellas provincias que fueron discriminadas, de perfeccionar el contrato 
jurídico con los vecinos y ciudadanos de esas provincias que fueron discriminadas, no se trata 
solamente de discursos, de visitas -que, de hecho, el Presidente Macri ha tenido varias a la 
Provincia de Córdoba-; no se trata de un problema de percepciones, porque si nos guiamos 
por eso, los discursos del anterior gobierno eran bastantes largos, amplios, usted recordará 
aquellas aperturas de sesiones donde los minutos parecían no pasar más.  

Las percepciones para el Presidente Macri son hechos concretos, son obras que 
transforman la realidad, y hay que decirlo con todas las letras: Córdoba, sin importar el signo 
político que gobierna la Provincia ni los municipios, afortunadamente ha vuelto a estar dentro 
del radar de la Nación. 

Si me pongo en este momento, con la mínima experiencia que puedo tener desde la 
Municipalidad y la ciudad que provengo, a relatar la inmensa cantidad de obras que, a través 
de fondos nacionales, se llevan a cabo en la ciudad y en el Gran Córdoba, le puedo asegurar 
que a la sesión la prolongamos media hora más, por lo menos. 

Parte del debate que se ha dado en esta Cámara tiene que ver con muchísimas de las 
obras que tienen financiamiento nacional, con lo cual simplemente quiero trasmitirles 
bienvenido el federalismo a la República Argentina, bienvenido un Presidente que no hace 
distinción de signos políticos para gobernar y que hace un eco de su discurso gobernando 
para todos los argentinos. 

Gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Scarlatto. 
Sr. Scarlatto.- Señor presidente: estaba escuchando atentamente todas las distintas 

posiciones respecto al proyecto de la legisladora. Realmente, lo venimos siguiendo desde 
hace mucho tiempo, más en período poselectoral, que hay carteles, que no hay carteles, que 
hay distintas cuestiones que hacen a la realidad. Recién escuchaba posiciones respecto de 
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quién puso la plata. Recién se aseveró eso en la palabra de los legisladores preopinantes, y 
nunca escuché a José Manuel de la Sota ni al Gobernador Schiaretti decir que ellos han 
puesto la plata; siempre tuvieron la precisión de hablar del aporte de todos los cordobeses a 
través de sus contribuciones para que esta obra, que el Gobierno Nacional de turno en aquel 
momento no daba respuestas –y estoy haciendo referencia a la obra de la autovía, que fue la 
que más se discutió en los fundamentos de recién- y era un serio problema. 

Hoy, cuando venía desde Córdoba, observaba la dinámica con que se venía viajando, 
no solamente en materia de seguridad, que es fundamental, sino que, en cuanto al 
crecimiento de una región, de una Provincia, lo importante que es dotarla de la logística 
necesaria y, claro, a todas las obras hay que hacerlas y pagarlas. 

¿Sabe cuál es la única realidad de este pedido de informes? Que la obra se está 
haciendo y se está pagando. 

Respecto de la autovía, una obra que, seguramente, debe rondar los 9.000 millones, en 
ese convenio del que habla la legisladora, el compromiso era de 2.000 millones, por una 
parte. A la fecha, hay pagados 893 millones, nada más. Con respecto al resto del convenio, 
todavía no apareció la plata. 

En ese sentido, como presidente de la Comisión de Obras Públicas, me interesa que el 
proyecto vuelva a comisión para que lo podamos seguir discutiendo porque, como cordobés, 
me interesa que la plata venga, porque a los compromisos hay que afrontarlos. 

Esta autovía está terminada -salvo algunos detalles lumínicos que se están terminando 
de hacer- y ya se está pagando la última certificación para que quede pagada de modo total 
esta obra. Los cordobeses, mientras esperamos que nos manden el resto de ese compromiso, 
de esos 2.000 millones sobre los 9.000 millones, hay que cumplir. Córdoba se está haciendo 
cargo con el esfuerzo de todos los cordobeses de ir pagando, como los otros frentes de obras 
que se están haciendo –conforme a este convenio-, también va cumpliendo con las 
contratistas respectivas. 

Por eso, me parece oportuno e importante que vuelva a comisión, que tengamos el 
seguimiento correspondiente porque, mientras se discuten algunas cuestiones de cartelería, 
acá la única realidad es que hubo un momento determinado de la historia –de una obra que 
engrandece a esta zona uniendo a las dos capitales de la Provincia como es la autovía- en 
que De la Sota tomó la decisión política de llevar adelante, con todos los cordobeses, esta 
obra, y Juan Schiaretti la decisión política de culminarla, como lo está haciendo, y 
esperaremos que nos completen los fondos económicos que dicen que nos van a dar. 

Por eso, seguramente en el seno de la comisión vamos a poder seguir la evaluación de 
este convenio y, de esta manera, esperemos que más pronto que tarde, la platita venga y de 
esa manera poder seguir avanzando, y esos compromisos de obra tan importantes, como 
están dentro del marco de este convenio, puedan ir cristalizando para un mejor desarrollo, 
crecimiento y progreso de toda la Provincia. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la vuelta a comisión del proyecto 

23274/L/17. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
 

PUNTO 132 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23274/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Chiappello, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el cronograma de desembolso, afectaciones 
presupuestarias y operatoria financiera del convenio aprobado por Ley Nº 10.367, entre la provincia y la 
Dirección Nacional de Vialidad.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

-16- 
ASUNTOS ENTRADOS A ÚLTIMA HORA 

 
Sr. Presidente (González).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Ingresados 

fuera de término, que adquieren estado parlamentario en la presente sesión. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

LVII 
23652/L/17 
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Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque Córdoba Podemos, 
expresando beneplácito por la conmemoración, el pasado 13 de noviembre, del Día del Pensamiento 
Nacional.  

 
LVIII 

23653/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque Córdoba Podemos, 

expresando beneplácito por la celebración, el día 11 de noviembre, del 231º aniversario de la fundación 
de la ciudad de Río Cuarto.  

 
LIX 

23654/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque Córdoba Podemos, adhiriendo 

al Día del Militante, que se conmemora cada 17 de noviembre.  
 

LX 
23655/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque Córdoba Podemos, 

rechazando el Decreto Reglamentario de la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26657, solicitando a los 
representantes de nuestra provincia con funciones a nivel nacional arbitren los medios necesarios para 
hacer respetar la reglamentación existente.  

 
LXI 

23656/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Ciprian, declarando de Interés Legislativo el 

proyecto Nuevos modos de Leer y Escribir - Edición 2017 del Instituto Nivel Medio Pte. John F. Kennedy 
de la localidad de Las Peñas, departamento Totoral.  

 
LXII 

23657/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador González, declarando de Interés Legislativo 

la semana institucional Abogados y Sociedad, a desarrollarse del 21 al 24 de noviembre.  
 

LXIII 
23658/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Lino, adhiriendo a los eventos 

conmemorativos al Día de la Policía de Córdoba, a desarrollarse el 17 de noviembre en la localidad de 
Villa Huidobro.  

 
LXIV 

23659/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Lino, expresando beneplácito por el 25º 

aniversario del Centro Tradicionalista Los Mapuches de la localidad de Italó, departamento General Roca, 
a celebrarse el día 19 de noviembre.  

 
LXV 

23660/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Lino, adhiriendo al 112º aniversario de la 

localidad de Del Campillo, departamento General Roca, a celebrarse el día 18 de noviembre.  
 

LXVI 
23661/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, expresando beneplácito por las 

Fiestas Patronales de la localidad de Villa Concepción del Tío, departamento San Justo, a celebrarse el día 
8 de diciembre en honor a la Inmaculada Concepción.  

 
LXVII 

23662/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bustos, adhiriendo al 1er. Encuentro 

Nacional de Fútbol Infantil, a desarrollarse del 18 al 20 de noviembre en la ciudad de Colonia Caroya, 
departamento Colón.  

 
Sr. Presidente (González).- Quedan reservados en Secretaría. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

LXVIII 
23669/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Gutiérrez, Miranda, Oviedo, Rins y Chiappello, por el 

que declara “Reserva Provincial de Uso Múltiple Corredor del Chocancharava”, en el marco de la Ley Nº 6964 -
Régimen de Conservación de Áreas Naturales de la Provincia de Córdoba.  
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A las Comisiones de Asuntos Ecológicos, de Agua, Energía y Transporte y de Legislación 
General 

 
PROYECTOS DEL 

PODER EJECUTIVO 
LXIX 

23664/E/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que establece el Presupuesto 

General de la Administración Pública Provincial para el año 2018.  
 
A las Comisiones de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación, de Asuntos 

Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General 
 

LXX 
23665/E/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica la Ley Nº 6006 

(TO 2015) Código Tributario, modificando las Leyes N° 8751, 9456; 9505, 9703, 10.012, 10.117, 
10.249, 10.323, 5771, 8002, 8024, 8560, 10.048, deroga la Ley Nº 9232, régimen transitorio de 
fomento y promoción de las industrias locales; crea el Fondo Especial de Conservación del Suelo; 
establece normas para entidades autorizadas para el servicio de cobranza, captura de datos y otros 
servicios conexos a la recaudación de tributos, extendiendo plazos previstos en las Leyes Nº 10.396, 
9451, 9231; modifica porcentajes de coparticipación, según Ley Nº 8663; crea Cámaras, Juzgados, 
Asesorías Letradas en distintas Circunscripciones Judiciales.  

 
A las Comisiones de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación, de Asuntos 

Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General 
 

LXXI 
23666/E/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, Impositiva para el ejercicio 2018.  
 
A las Comisiones de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación, de Asuntos 

Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General 
 
Sr. Presidente (González).- Toman estado parlamentario los proyectos mencionados 

por el Secretario Legislativo. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

LXXII 
DESPACHO DE COMISIÓN 

 
Despacho de las Comisiones de Derechos Humanos y Desarrollo Social, 

de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos  
y de Legislación General 

 
23451/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores de los Bloques Córdoba Podemos, Unión por 

Córdoba, Unión Cívica Radical, Frente Cívico y PRO-Propuesta Republicana, adhiriendo a la Ley Nacional 
Nº 26.316, que establece el 19 de noviembre como Día Nacional para la Prevención del Abuso contra los 
Niños, Niñas y Adolescentes.  

 
Sr. Presidente (González).- Queda reservado en Secretaría. 
 

-17- 
A) DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER. ADHESIÓN.  
B) DÍA NACIONAL DE LA DEFENSA CIVIL. BENEPLÁCITO Y HOMENAJE.  
C) LIBRO “HECTÁREAS”, DEL DR. GUSTAVO TISOCCO. PRESENTACIÓN EN LA 

LEGISLATURA PROVINCIAL. BENEPLÁCITO.  
D) PRIMER VOTO FEMENINO EN LA REPÚBLICA ARGENTINA. ANIVERSARIO. 

BENEPLÁCITO Y HOMENAJE.  
E) CIUDAD DE RÍO CUARTO. 231º ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  
F) LIBRO “MUNICIPALIDAD DE ALCIRA 1925-1975. MEDIO SIGLO DE VIDA 

INSTITUCIONAL”, DE MARIANO ÁLVAREZ. PRESENTACIÓN. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

G) DÍA NACIONAL DE LA PREVENCIÓN DEL ABUSO CONTRA LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES. ACTIVIDADES A REALIZARSE EN LA LEGISLATURA 
PROVINCIAL. INTERÉS LEGISLATIVO.  
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H) FIESTA DE LA VAQUILLONA CON CUERO, EN RINCÓN, DPTO. RÍO SEGUNDO.  
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

I) LEY NACIONAL N° 26.657, DE SALUD MENTAL. PROYECTO DE DECRETO 
REGLAMENTARIO. SITUACIÓN QUE SE DERIVARÍA DE SU APROBACIÓN. 
PREOCUPACIÓN.  

J) EXPO-CULTURA 2017, EN VILLA HUIDOBRO, DPTO. GENERAL ROCA. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

K) SERIE CORDOBESA “LA CHICA QUE LIMPIA”. INTERÉS.  
L) FIESTA DE LA FAMILIA, EN COLONIA TIROLESA. BENEPLÁCITO.  
M) CONVENCIÓN HÉROES AMBIENTALES, EN MALAGUEÑO. BENEPLÁCITO.  
N) 21° FESTIVAL DE TITIRITEROS JUGLARES, EN COLONIA CAROYA. 

ADHESIÓN.  
O) 14º FESTIVAL NACIONAL DEL HUMOR Y LA CANCIÓN, EN BRINKMANN, 

DPTO. SAN JUSTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
P) 5ª EDICIÓN DE LOS PREMIOS NEGOCIOS Y NOTICIAS, EN RÍO CUARTO. 

ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
Q) 2ª EDICIÓN DEL PROGRAMA REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, EN 

RÍO CUARTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
R) PRIMER COLOQUIO DE REDES INSTITUCIONALES DEL MERCOSUR. 

UNIVERSIDAD, MUNICIPIOS, PYMES Y COOPERATIVAS: VENTAJAS Y DESAFÍOS DE 
LA VINCULACIÓN CON EL MEDIO, EN RÍO CUARTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

S) CENTRO EDUCATIVO ISLAS MALVINAS, EN COLONIA ITALIANA, DPTO. 
MARCOS JUÁREZ. 50º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

T) LOCALIDAD DE CORRAL DE BUSTOS IFFLINGER, DPTO. MARCOS JUÁREZ. 
116º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

U) CLAUDIA GRACIELA JOSÉ, LOCUTORA DE MINA CLAVERO. LUCHA PARA 
VENCER SU CÁNCER DE MAMA. BENEPLÁCITO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

V) MUSEO ARTEMPLO – PARQUE TEMÁTICO Y CULTURAL EL ÁNGEL AZUL. 
PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA COMUNIDAD. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

W) DR. JORGE EMILIO SALINAS. COMPROMISO, VOCACIÓN Y ESFUERZO 
DESINTERESADO COLABORANDO A MEJORAR LA SALUD DE LOS VECINOS DEL VALLE 
DE TRASLASIERRA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

X) SR. JOSÉ GREGORIO VARGAS BERTUCCI, CONDUCTOR DEL PROGRAMA 
VIVA LA RADIO, DE CADENA 3. APOYO A LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL 
TABAQUISMO. RECONOCIMIENTO.  

Y) LIBRO “TRANSITANDO LA VIDA”, DE LA LICENCIADA MARÍA LUISA TES 
MALDONADO. PRESENTACIÓN EN LA LEGISLATURA PROVINCIAL. INTERÉS 
LEGISLATIVO.  

Z) LOCALIDAD DE CARNERILLO, DPTO. JUÁREZ CELMAN. 130º ANIVERSARIO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

AI) LIGA REGIONAL DE FÚTBOL DE CANALS, EN ALEJANDRO ROCA, DPTO. 
JUÁREZ CELMAN. 3º FECHA DE LOS CUARTOS DE FINAL. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

BI) ALUMNOS DEL IPETYM Nº 75, DR. RENÉ FAVALORO, DE LOS CÓNDORES. 
OBTENCIÓN DEL 1º PUESTO EN LOS CERTÁMENES IDIOMÁTICOS JUVENILES. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

CI) DÍA DEL PENSAMIENTO NACIONAL. ADHESIÓN.  
DI) DÍA DEL MILITANTE. ADHESIÓN.  
EI) PROYECTO “NUEVOS MODOS DE LEER Y ESCRIBIR”, EDICIÓN 2017, DEL 

INSTITUTO NIVEL MEDIO PTE. JOHN F. KENNEDY DE LA LOCALIDAD DE LAS PEÑAS, 
DPTO. TOTORAL. INTERÉS LEGISLATIVO.  

FI) SEMANA INSTITUCIONAL ABOGADOS Y SOCIEDAD. INTERÉS LEGISLATIVO.  
GI) DÍA DE LA POLICÍA DE CÓRDOBA. EVENTOS CONMEMORATIVOS, EN LA 

LOCALIDAD DE VILLA HUIDOBRO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
HI) CENTRO TRADICIONALISTA LOS MAPUCHES DE LA LOCALIDAD DE ITALÓ, 

DPTO. GENERAL ROCA. 25º ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  
II) LOCALIDAD DE DEL CAMPILLO, DPTO. GENERAL ROCA. 112º ANIVERSARIO. 

ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
JI) LOCALIDAD DE VILLA CONCEPCIÓN DEL TÍO, DPTO. SAN JUSTO. FIESTAS 

PATRONALES. BENEPLÁCITO.  
KI) 1ER. ENCUENTRO NACIONAL DE FÚTBOL INFANTIL, EN LA CIUDAD DE 

COLONIA CAROYA, DPTO. COLÓN. BENEPLÁCITO Y ADHESIÓN.  
Tratamiento en virtud del Art. 157 del Reglamento Interno 
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Sr. Presidente (González).- Conforme lo acordado en la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria, si no hay objeciones en aplicación del artículo 157 del Reglamento 
Interno, sin constituir la Cámara en comisión, votaremos los siguientes proyectos: 23531 al 
23534; 23603 y 23653 (compatibilizados); 23609 al 23611; 23634 y 23655 
(compatibilizados); 23622, 23626, 23629, 23632, 23633, 23635, 23636, 23638 al 23646; 
23648 al 23650; 23652, 23654, 23656 al 23662/L/17, sometiéndolos a votación en un solo 
acto, con la redacción acordada. 

Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
Sr. Salas.- Señor presidente: solicito la abstención del bloque de Frente de Izquierda y 

de los Trabajadores en los proyectos 23613, 23638, 23652 y 23654. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de abstención formulada por 

el legislador Salas. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
En consideración los proyectos en tratamiento. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban. 
Sr. Presidente (González).- Aprobados. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23531/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión por la conmemoración del 25 de noviembre como el "Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer" 
 
Leg. Nilda Roldán 
 

FUNDAMENTOS 
La Asamblea General de las Naciones Unidas estableció el día 25 de Noviembre de cada año como 

el "Día Internacional para la Erradicación de la Violencia contra la Mujer". Esta fecha fue elegida teniendo 
en cuenta el brutal asesinato que en el año 1960 fueron víctimas las hermanas Mirabal. Eran activistas 
políticas de la República Dominicana, quienes por el solo hecho de ser opositoras a la dictadura que 
gobernaba aquel país, fueron salvajemente asesinas por el régimen dictatorial. 

La violencia contra la mujer, es todo tipo de violencia ejercida contra la misma por su condición de 
tal. Esta violencia es consecuencia de la histórica posición de la mujer en la familia patriarcal, 
subordinada al varón, carente de plenos derechos como persona. 

La violencia contra la mujer presenta numerosas facetas que van desde la discriminación y el 
menosprecio hasta la agresión física o psicológica y el asesinato, produciéndose en muy diferentes 
ámbitos. 

La violencia contra la mujer es una violación de los derechos humanos. La violencia contra la 
mujer es consecuencia de la discriminación que sufre, tanto en las leyes como en la práctica, y la 
persistencia de desigualdades por razón de género. La violencia contra las mujeres y las niñas se puede 
evitar. La prevención es posible y esencial. La violencia contra la mujer sigue siendo una pandemia 
global. Hasta un 70% de las mujeres sufren violencia en su vida. 

Las Naciones Unidas en su 85' sesión plenaria, el 20 de diciembre de 1993, ratificaron la 
Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, en la que se la reconoce como un grave 
atentado contra los derechos humanos e insta a que se hagan todos los esfuerzos posibles para que sea 
universalmente conocida y respetada. 

Define la violencia contra la mujer en su primer artículo como todo acto de violencia basado en la 
pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 
arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada. 

El femicidio es el homicidio de mujeres motivado por su condición. Se trata de un término más 
específico que el de homicidio y sirve para dar visibilidad a las motivaciones últimas de una mayoría de 
los homicidios de mujeres: la misoginia y el machismo; siendo la forma más extrema de violencia contra 
las mujeres. Es un acto que no responde a una coyuntura ni actores específicos, pues se desarrolla tanto 
en tiempos de paz como en tiempos de conflicto armado y las mujeres víctimas no poseen un perfil único 
de rango de edad ni de condición socioeconómica. Sin embargo, existe mayor incidencia de la violencia 
en mujeres en edad reproductiva. 

Los autores de los crímenes tampoco responden a una especificidad ya que estos actos pueden ser 
realizados por personas con quienes la víctima mantiene un vínculo afectivo, amical o social, como por 
ejemplo familiares, parejas, enamorados, novios, convivientes, cónyuges, ex convivientes, ex cónyuges o 
amigos. También es realizado por personas conocidas, como vecinos, compañeros de trabajo y de 
estudio; de igual forma que por desconocidos para la víctima. Asimismo, puede ser perpetrado de 
manera individual o colectiva, e incluso por mafias organizadas. 
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Esta lamentable realidad nos debe hacer reflexionar y a consecuencia de ello reforzar nuestro 
compromiso como legisladores procurando generar la torna de conciencia y hacer todo lo necesario para 
poner fin a esta espantosa realidad, se lo debemos a las miles de mujeres que han perdido su vida, a los 
miles de niños que han perdido a sus madres, a las mujeres que han sido lastimadas y relegadas a 
situaciones de existencia calamitosas. 

Por los fundamentos expuestos, solicito a mis pares me acompañen con su voto para la 
aprobación del presente proyecto. 

 
Leg. Nilda Roldán 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23531/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer”, que se celebra cada 25 de noviembre en virtud de lo establecido en el año 
1999 por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 54/134. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23532/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

El beneplácito y homenaje con ocasión de celebrarse el 23 de Noviembre Día Nacional de la 
Defensa Civil. 

 
Leg. Nilda Roldán 
 

FUNDAMENTOS 
Establecido por decreto Nº 1988/81 del Poder Ejecutivo Nacional se recuerda el aniversario de la 

primer reunión a nivel nacional de la Junta Nacional de Defensa Civil, frente a una de las mayores 
catástrofes sufridas en el país, el terremoto que asoló la ciudad de Caucete, provincia de San Juan, 
movimiento sísmico que destruyó la ciudad casi en su totalidad el 23 de noviembre del año 1977.  

Aunque el origen en nuestro país de la Defensa Civil se remonta a mediados del año 1939 
momento en el cual se fundó el Comando de Defensa Antiaérea del Ejército, pasando por distintos 
ámbitos, transformándose tanto en su estructura como en su denominación, llamándose entre las 
décadas de 1950 y 1960 "Defensa Pasiva" y "Defensa Antiaérea Pasiva", hasta que en el año 1977 pasa a 
depender del Ministerio de Defensa de la Nación, para luego si crearse definitivamente en el año 1978 la 
Dirección Nacional de Defensa Civil que pasa a la dependencia del Ministerio de Defensa. 

El propósito de esta conmemoración es alentar a la ciudadanía a la realización de acciones 
altruistas que preserven el patrimonio nacional, donde se homenajea a Defensa Civil, esta institución 
gubernamental, organizada en todos los niveles, tanto nacional como provincial y niveles municipales, y 
son los encargados de gestionar la defensa de la población civil frente a desastres y accidentes de 
distinta índole, provocados o naturales, así como también cualquier conflicto de origen bélico. 

Señor Presidente, por lo expresado es que solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de 
Declaración. 

 
Leg. Nilda Roldán 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23532/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Nacional de la Defensa Civil”, que se 

celebra cada 23 de noviembre según fuera establecido en el año 1981 por Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional en reconocimiento a las acciones de salvamento realizadas en la misma fecha del año 1977 
durante el terremoto ocurrido en la localidad de Caucete, Provincia de San Juan. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23533/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la presentación del libro “Hectáreas” del autor Dr. Gustavo Tisocco organizado 
por Dirección de la Biblioteca, Archivo Histórico, Hemeroteca y Encuadernación a realizarse el día 22 de 
noviembre de 2017, en el Salón Protocolar del Palacio Legislativo. 

 
Leg. Nilda Roldán 
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FUNDAMENTOS 
El autor de este libro El Dr. Gustavo Tisocco, además de su entrega diaria como     médico en la 

especialidad de neonatología en el Sanatorio San Lucas y en el Hospital Santojiani en Buenos Aires, es un 
poeta comprometido con la realidad social. 

Encarna la lucha por la igualdad de género, denuncia la injusticia, defiende la identidad. 
Gustavo Tisocco es un ser íntegro. Y lleva su poesía y su juramento hipocrático a todos los 

ámbitos de su vida. 
Nacido en el interior del país, más precisamente en Mocoretá, Corrientes, su obra habla de los 

pueblos y su gente. Desde el 2006 se dedica a visibilizar a los poetas a través de su blog: Mis poetas 
contemporáneos. Generosa tarea de difusión que le otorgó reconocimiento por parte de la Fundación 
Argentina para la Poesía con el premio Puma de plata. 

Tiene publicado los poemarios Sutil, Entre soles y sombras, Paisaje de adentro, Pintapoemas; 
Cicatriz, Rostro ajeno; Desde todos los costados , Terrestre , Quedarme en ti, Reina y Hectáreas (Libro 
publicado en Madrid, España) así como los Cd Huellas, Intersecciones, Corazón de níspero, Terrestre. 

Participó en diversas antologías tanto en Argentina como otras partes del mundo. Asistió a 
Festivales Nacionales e Internacionales como invitado. 

Algunas de sus poesías fueron traducidas al italiano, portugués, catalán, inglés y francés. 
Gestor incansable, convoca a los participantes del sitio a mesas de lectura en el Salón Dorado del 

Palacio Legislativo en Buenos Aires, generando encuentro y promoviendo oportunidades. 
Su obra no termina en él. Siempre se completa en el otro, con el otro. En ésta obra en particular 

el poeta también celebra la presencia, desde la fragancia de la más ínfima hierba hasta la mesa de los 
vínculos, el abrazo del padre, la casa lejos, los continuos regresos a la madre, los ladridos, el aroma del 
pan. Esas cotidianas inmensidades. 

Por estos motivos y los que se expondrán con motivo de su tratamiento solicito a los Señores 
Legisladores la aprobación del presente proyecto de Declaración. 

 
Leg. Nilda Roldán 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23533/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la presentación del libro “Hectáreas” del autor Dr. Gustavo Tisocco, evento a 

desarrollarse el día 22 de noviembre de 2017 en el Salón Protocolar del Palacio Legislativo. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23534/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
El beneplácito y homenaje con ocasión de celebrarse el aniversario del primer voto femenino en la 

República Argentina el próximo 11 de noviembre. 
 
Leg. Nilda Roldán 
 

FUNDAMENTOS 
El 11 de noviembre de 1951 más de 3.500.000 de mujeres hicieron uso del sufragio por primera 

vez en la Argentina. Sobre un total de 8.623.646 empadronados, 4.225.467 eran mujeres (48,9% del 
padrón). Votó el 90,32% de las ciudadanas inscriptas. Así, Evita veía su sueño hecho realidad. El 
resultado de esa elección marcaría un triunfo aplastante de la fórmula Perón-Quijano sobre la fórmula de 
Ricardo Balbín y Arturo Frondizi, logrando el 62 % de los votos. Tras décadas de exclusión en la vida 
cívica, política y democrática del país, fue por septiembre de 1947, donde el presidente Juan Domingo 
Perón firmó el decreto que permitió a todas las mujeres del territorio argentino el acto de elegir y ser 
elegidas. Entre las cuales votó por primera y única vez en su vida Eva Perón, pudo expresar por 
entonces: “El voto que hemos conquistado es una herramienta nueva en nuestras manos. Pero nuestras 
manos no son nuevas en las luchas, en el trabajo y en el milagro repetido de la creación”. Nos genera el 
compromiso incondicional e inagotable de seguir por el sendero de las conquistas, de las reivindicaciones 
y de la justicia social, con una clara perspectiva de género, enalteciendo la lucha y la perseverancia por 
aquello que nos pertenece y que muchas veces se nos ha negado: La igualdad. 

Señor Presidente, por lo expresado es que solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de 
Declaración. 

 
Leg. Nilda Roldán 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23534/L/17 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por una nueva conmemoración del aniversario de la emisión del primer voto 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 15-XI-2017 

 

 5116

femenino en la República Argentina, histórico hecho acontecido el día 11 de noviembre del año 1951 en 
virtud de lo establecido por la Ley Nacional Nº 13010. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23603/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito con motivo de celebrarse el próximo 11 de noviembre del corriente, el 231 
Aniversario de la Fundación de Río Cuarto por el Marqués de Sobremonte en 1786. 

 
Leg. Benigno Rins 
 

FUNDAMENTOS 
Situada al oeste de la Pampa Húmeda, la pujante  Ciudad de Río Cuarto es el centro comercial y 

de servicios de una importante región agrícola ganadera,  y constituye , por su ubicación, un nudo 
comunicacional en los corredores que conectan la Región Pampeana con Cuyo y el Atlántico con el 
Pacífico a escala Sudamericana. 

Es la segunda ciudad de la Provincia de Córdoba y declarada Capital Alterna de la Provincia por el 
entonces Gobernador de Córdoba José Manuel De la Sota. 

En 1784 asume el Marqués de Sobremonte la Gobernación Intendencia de Córdoba del Tucumán, 
y ante los reiterados daños que sufre la frontera del Río Cuarto, poniendo en riesgo el tráfico comercial 
del Virreinato  decide reunir a los vecinos del lugar, y el 11 de Noviembre de 1786, después de reconocer 
personalmente el terreno, encontrándolo apto , ordena la Fundación de la Villa de la Concepción del Río 
Cuarto, comisionando para el reparto de solares al vecino Alberto Soria, en cuya vivienda instala un 
nuevo Fortín. 

 
Leg. Benigno Rins 
  

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23653/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Adherir y expresar su beneplácito por el 231º Aniversario de la Fundación de la ciudad de Río 

Cuarto, que tuvo lugar el 11 de Noviembre de 2017. La presente declaración se hace extensiva a las 
actividades conmemorativas programadas conforme a los festejos de este aniversario. 

 
Bloque Córdoba Podemos 
 

FUNDAMENTOS 
Río Cuarto es ciudad cabecera del Departamento del mismo nombre en la Provincia de Córdoba. 

Se encuentra sobre una tierra rica, de base agroindustrial y concentra una multiplicidad de servicios, 
funciones administrativas y posibilidades de desarrollo… lo que le ha valido el nombre de “El Imperio del 
Sur”. 

Los relatos y registros históricos cuentan que, un 11 de Noviembre de 1786, el Gobernador Rafael 
de Sobremonte funda la “Villa de la Concepción del Río Cuarto”, sede de la Comandancia de la frontera al 
mando del General Fotheringham. Una vez finalizada la ocupación de la Pampa, su incorporación a la 
economía nacional se vio favorecida por el tendido del ramal Villa María – Río Cuarto del ferrocarril 
andino en 1873.  

La ciudad original creció rápidamente y sorteó la barrera del río con la construcción del Puente 
Carretero en 1911, que es hoy uno de los símbolos más reconocidos por los habitantes de la ciudad y por 
quienes la visitan.  

Es sede de la Universidad Nacional de Río Cuarto, la segunda en el territorio provincial, creada en 
1971; nacida como respuesta a un fuerte movimiento social, tanto local como regional, que permitió la 
más grande conquista cultural de la región. Todo ello devino en una afluencia demográfica que convirtió 
definitivamente a Río cuarto en una de las ciudades más importantes del país.  

Desde aquel 11 de noviembre, Río Cuarto ha crecido de manera sostenida y hoy se erige como 
núcleo productivo y de formación para personas que llegan de todos los puntos de la Argentina, a 
comenzar aquí sus proyectos de vida. El perfil de la ciudad hoy es fuertemente urbano y a la vez 
conserva espacios verdes únicos. La vida comercial, cultural y nocturna alcanza hoy un nivel que la 
convierte en la elegida al momento de realizar cualquier tipo de actividad. 

Río Cuarto despliega todas sus dotes de centro urbano y a la vez, guarda para quienes saben 
disfrutarlo, un aroma a lo cotidiano, un encuentro de vecinos que se cruzan a diario, los tradicionales 
cafés del centro y la obligada visita a las costas del río para respirar aire puro. Río Cuarto es esa ciudad 
que se disfraza de pueblo, que abraza a quienes la habitan.  

Designada por autoridades provinciales como Capital Alterna de Córdoba y segundo núcleo urbano 
de la provincia, Río Cuarto abrió y mostró al sur cordobés como sustentable, productivo y trabajador. 

Hoy, a 231 años del nacimiento de esta tierra como tal, deseamos y proponemos seguir 
trabajando para sostener el crecimiento característico que hace andar a esta ciudad. Confiamos en que la 
historia guarda para Río Cuarto un lugar destacado, siempre recibiendo a quienes la elijan como su 
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hogar, para que con el tiempo, puedan sentir el orgullo que sentimos por este suelo, quienes vivimos allí 
desde hace tantos años.  

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente Proyecto. 
 
Bloque Córdoba Podemos 
 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 23603 y 23653/L/17 
TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la conmemoración del 231º aniversario de fundación de la ciudad de Río 

Cuarto por el Marqués de Sobremonte en el año 1786, celebrado el pasado 11 de noviembre. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23609/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito con motivo de la presentación del libro “Municipalidad de Alcira 1925-

1975 Medio Siglo de Vida Institucional”, escrito por el autor local Mariano Álvarez, que relata la historia 
de los primeros cincuenta años de la vida institucional de la Municipalidad, y que fuera impreso en la 
Legislatura. El mismo será presentado en oportunidad de celebrarse el 92º aniversario de la 
Municipalidad de Alcira, el próximo 25 de noviembre del corriente.   

 
Leg. Benigno Rins 
 

FUNDAMENTOS 
Desde el Departamento Ejecutivo Municipal de Alcira, a través de la Secretaría de Cultura  se 

promueve permanentemente la participación de los vecinos en el quehacer cultural de la localidad, en 
todas sus manifestaciones,  este libro escrito por un vecino de nuestra localidad  refleja cincuenta años 
de nuestra historia institucional desde el Municipio, célula madre del sistema democrático. Sin duda un 
libro trasciende los tiempos y permanece en la memoria colectiva de sus habitantes por generaciones. 

 
Leg. Benigno Rins 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23609/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la presentación del libro “Municipalidad de Alcira 1925-1975. Medio 

Siglo de Vida Institucional”, escrito por el autor local Mariano Álvarez, en el que relata la historia de los 
primeros cincuenta años de la vida institucional de la municipalidad; evento a desarrollarse el día 25 de 
noviembre de 2017 en oportunidad de celebrarse el 92º aniversario de fundación de la citada localidad 
del Departamento Río Cuarto. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23610/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo las actividades a realizarse en nuestra ciudad con motivo del “Día Nacional 
de la Prevención del Abuso contra los Niños Niñas y Adolescentes”, en la Legislatura Provincial por la Lic. 
Sisí Ceballos, en el mes de noviembre del corriente año. 

 
Leg. Juan Quinteros 
 

FUNDAMENTOS 
Es por todos reconocido que la infancia y la adolescencia representa un sector estratégico en el 

desarrollo político, social y económico de los países. No obstante ello, el esfuerzo que realiza el Estado y 
la sociedad en la prevención del abuso contra niños, niñas y adolescentes es a todas luces insuficiente. Es 
por ello, que la defensa y la promoción de los derechos de la Infancia y la Adolescencia nos debe 
comprometer con acciones cotidianas como condición indispensable para la consolidación de una 
sociedad verdaderamente democrática. 

Para UNICEF, “protección de la infancia”, se refiere a las labores de prevención y respuesta a la 
violencia, la explotación y el abuso contra niños y niñas. 

La Convención sobre los Derechos del Niño (1989) describe los derechos fundamentales de la 
infancia, entre ellos el derecho a la protección contra todo tipo de explotación y abuso sexual. A partir de 
allí, los niños, niñas y adolescentes se constituyeron en “sujetos de derecho”. 

Con la reforma constitucional de 1994 la Convención Internacional de los derechos del Niño, 
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adquiere rango constitucional en la República Argentina, al ser incorporada a nuestra Carta Magna. 
Diariamente podemos ver en los medios de comunicación hechos aberrantes cuyas víctimas son 

niños, niñas y adolescentes. 
Según UNICEF, “las investigaciones sugieren que en todo el mundo el 20% de las mujeres y entre 

el 5% y el 10% de los hombres, sufrieron abusos sexuales durante la infancia”. 
El abuso sexual contra la niñez no es un asunto privado, y es necesario llevarla a la consideración 

pública. Debemos promover un debate franco y abierto sobre estas cuestiones que incluya a los medios 
de comunicación y a las organizaciones de la sociedad civil para que la sociedad en su conjunto asuma 
actitudes más protectoras. Esto ayudaría también a que los niños y niñas puedan expresarse sobre la 
violencia a la que son sometidos. 

Para prevenir la violencia contra los niños y las niñas hay que desarrollar políticas, aplicar leyes y 
aportar recursos. Los gobiernos nacionales, provinciales y municipales, deben también tomar medidas 
para proteger a los niños y niñas contra los abusos y la violencia también dentro del ámbito familiar. 

En el mes de diciembre de 2007, el Senado y la Cámara de Diputados de la Nación reunidos en 
Congreso, sancionaron la Ley 26.316, instituyendo el día 19 de Noviembre de cada año como “Día 
Nacional para la Prevención del Abuso contra los Niños, Niñas y Adolescentes”. 

En este marco, se desarrollara en nuestra ciudad una conferencia abierta y gratuita para todo 
público, en el Salón Protocolar de la Legislatura de Córdoba con el objetivo de difundir y crear conciencia 
acerca de este verdadero flagelo que significa el abuso infantil y en particular su aspecto más aberrante, 
el abuso sexual. La misma será realizada por: Sisí Ceballos que es licenciada en Psicología por la 
Universidad Nacional de Córdoba. Especialista en EMDR por el EMDR Internacional Association y Sociedad 
Argentina de Psicotrauma, también obtuvo el Certified Traumatologist en The Green Cross Academy of 
Traumatology 

Desarrolló especialidad en tratamiento del trastorno de estrés postraumático, además de haber 
estudiado ampliamente Técnicas de Liberación Emocional-EFT/TFT Emotional. También realizó la 
especialización en Psicotrauma e intervención psicológica En situaciones críticas individuales y colectivas. 
Así como realizó la especialización en Violencia Familiar, Maltrato y Abuso Sexual Infantil en el Consejo 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia de la Nación. 

Realizó su posgrado en protocolo grupal e integrativo con EMDR para intervenir en catástrofes 
individuales y colectivas. También se desarrolla como disertante en numerosos congresos, simposios y 
eventos académicos en el país y el mundo. Desde hace muchos años se ha involucrado incansablemente 
en la lucha contra la violencia de género, el maltrato y el abuso infantil a través del dictado de seminarios 
y cursos. Recorre las instituciones educativas de todo el país brindando a docentes herramientas para 
detectar y luchar contra estas problemáticas. Desde hace cuatro años integra el staff permanente de 
disertantes de Grupo Congreso de Educación y es miembro del Comité Académico del Congreso 
Internacional de Educación que organiza la misma institución anualmente. 

Es por todo lo expuesto, que solicito la aprobación del presente proyecto.  
 
Leg. Juan Quinteros 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23610/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conferencia que dictará, el día 20 de diciembre de 2017 en la 

Legislatura Provincial, la Lic. Sisí Ceballos, en el marco conmemorativo del “Día Nacional de la Prevención 
del Abuso contra los Niños, Niñas y Adolescentes”, que se celebra cada 19 de noviembre. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23611/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización de la “8ª Edición de la Fiesta de la Vaquillona con 
Cuero”, a llevarse a cabo el día 02 de Diciembre de 2017 en el Predio del Club Juventud Unida de la 
localidad de Rincón, Departamento Río Segundo, Provincia de Córdoba. 

 
Leg. Romina Cuassolo 
 

FUNDAMENTOS 
La comuna de Rincón está situada en el Departamento Río Segundo, sobre la ruta provincial Nº 13 

a unos 60 Km de la Ciudad de Córdoba, cuenta con una población de aproximadamente 520 habitantes. 
En dicha localidad desde hace ya unos años se lleva a cabo la Fiesta de la Vaquillona con Cuero, la 

cual nace de una reunión de un grupo de vecinos como un festejo anual, teniendo como plato principal 
típico de sus costumbres   “la vaquillona con cuero” 

Desde el año 2009, el evento comenzó a ser organizado por la Comuna de Rincón junto con las 
distintas comisiones de las entidades locales, en las instalaciones del Club Juventud Unida de Rincón, con 
grupos folklóricos, academias de danza y humor. 

En esta edición actuarán: 
- Los de la Rivera. 
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- Mauro y su Conjunto. 
- Renacer de Tradición. 
- Humor de Fideo Varas. 
- Academia de Danza Rincón Criollo. 
- Rutilante Musical Río Segundo. 
Es por todo ello que solicito mis pares, que me acompañen en este proyecto. 
 
Leg. Romina Cuassolo 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23611/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “8ª Fiesta de la Vaquillona con Cuero”, a 

desarrollarse el día 2 de diciembre de 2017 en el predio del Club Juventud Unida de la localidad de 
Rincón, Departamento Río Segundo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23634/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Expresar su preocupación por la grave situación que se derivaría de aprobarse el proyecto de 
decreto reglamentario de la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657; advirtiendo el peligroso impacto 
que dicho modelo de intervención traería aparejado toda vez que es contrario al modelo social de 
discapacidad y violatorio de los Derechos Humanos de estas personas.  

 
Leg. Ilda Bustos 
 

FUNDAMENTOS 
La Legislatura Provincial declara su preocupación la grave situación que se derivaría de aprobarse 

el proyecto del decreto reglamentario de la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657;  advirtiendo el 
peligroso impacto que dicho modelo de intervención traería aparejado toda vez que es contrario al 
modelo social de discapacidad y violatorio de los Derechos Humanos de estas personas.  

El proyecto de reforma del decreto reglamentario de la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657 de 
fecha 15 de septiembre de 2017,  que se tramita en el Expte. del Ministerio de Salud de la Nación No. 
120020000024933166, modifica sin la intervención del Parlamento completamente el espíritu de la actual 
Ley 26.657 que fuera aprobada con amplios acuerdos.  

Cabe destacar que la Ley Nacional de Salud Mental es un instrumento legal que produjo un cambio 
de paradigma en la materia, toda vez que reconoce como sujetos de derecho a las personas con 
padecimientos mentales, sustituyendo la institucionalización en manicomios por tratamientos dignos. 

Cabe destacar que se han pronunciado en su contra la Asociación Argentina de Salud Mental 
(AASM), Asociación Civil de Terapistas Ocupacionales de Córdoba (ATOC), Asociación civil Defensores de 
los Derechos de Salud Mental, Asociación de Acompañantes Terapéuticos Humanistas de Argentina 
(AATHDAR), Asociación Latinoamericana de Medicina Social (ALAMES), Asociación Pensamiento Penal 
(APP), Asociación por los Derechos en Salud Mental (ADESAM), Centro de Estudio Legales y Sociales 
(CELS), Junta de Gobierno del Colegio de Psicólogos de Córdoba, Observatorio de Salud Mental y 
Derechos Humanos de Córdoba, Red Latinoamericana de Profesionales en Derechos Humanos y 
Subjetividad, Red Latinoamericana de Salud Mental y Derechos Humanos, Red Nacional de Salud Mental 
Comunitaria y Derechos Humanos, entre otros. 

Es inadmisible el retroceso que el proyecto propone al volver al viejo modelo médico hegemónico 
biologicista que es probadamente insuficiente para el tratamiento integral de los padecimientos 
mentales; diametralmente opuesto al sistema vigente que concibe a la salud mental como un proceso 
que obedece a múltiples causas: históricas, socio económicas, culturales, biológicas y psicológicas. 

Consecuentemente el modelo trae aparejado la exclusión de terapias ocupacionales, la 
musicoterapia, el arte, la enfermería, la psicología, los acompañamientos terapéuticos y el trabajo social, 
entre otras, ya que solo habilita las “prácticas fundadas en evidencia científica”. 

Otro atraso importante es la reinstalación de los manicomios, lo cual posibilita el aislamiento pleno 
de personas a quienes vuelve a considerar “enfermos” y no sujetos de derecho. 

Concordante con ello reinstala -para los tratamiento compulsivos- el concepto de peligrosidad 
(permitiendo una evaluación basada en riesgos potenciales) prescindiendo del actual requisito de 
inminencia del daño para sí o para terceros. 

Por ende, las personas con problemas derivados por el consumo de drogas pueden ser sometidas 
a tratamientos en comunidades cerradas. 

En cuanto al derecho a la defensa técnica de las personas con discapacidad, el proyecto vuelve al 
antiguo “sistema tutelar”, el cual sustituye la voluntad, al reconocer expresamente que una persona 
puede ser declarada completamente incapaz en flagrante contradicción con lo dispuesto en la reciente 
reforma del  Código Civil y Comercial de la Nación. 

Por todo lo expuesto, en la convicción que el proyecto de decreto constituye una violación a los 
derechos humanos de las personas con discapacidad y por ende un grave retroceso en materia de Salud 
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Mental, solicitamos la aprobación del presente. 
 
Leg. Ilda Bustos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23655/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su rechazo al proyecto de decreto reglamentario de la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657, 

Expediente Ministerio de Salud Nº 120020000024933166. 
Al mismo tiempo, solicitamos a todos los representantes del pueblo de la Provincia de Córdoba con 

funciones de representación a nivel nacional que arbitren los medios para que dicho decreto sea dejado 
de lado y se respete la reglamentación existente que responde a la esencia Ley Nacional de Salud Mental 
Nº 26.657. 

Así mismo demandamos a nuestros gobernantes y representantes que cualquier anexo que 
complemente la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 y su reglamentación se realice manteniendo el 
espíritu del paradigma que sostiene la Ley. 

 
Bloque Córdoba Podemos 
 

FUNDAMENTOS 
No es necesario recordar el largo camino que recorrimos hasta lograr la ansiada sanción de la Ley 

Nacional de Salud Mental Nº 26.657 que nos brindó el marco legal para intentar garantizar el 
reconocimiento de los derechos de las personas que padecen sufrimientos psíquicos. Tanto la ley como su 
reglamentación permitían vislumbrar un futuro promisorio para la salud mental el país. 

Hace un par de días se hizo público un proyecto de decreto reglamentario que resulta 
absolutamente violatorio del espíritu de la misma ley que pretende dar marcha atrás y volver a 
reglamentar y no solo eso, sino que, además, existe un claro intento de evitar el debate que tenemos 
que trabar sobre el mismo en el ámbito que existe para ese fin, a saber: el Congreso de la Nación. 

Así, el proyecto de decreto reglamentario de la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 (Expte 
Min. Sal.120020000024933166) ha generado gritos de alarma a lo ancho y largo del país.  

Organismos nacional, provinciales y locales de pacientes, familias y de profesionales se suman a la 
preocupación por el destino de las personas que padecen dolencias psíquicas.  

Los diarios titulan su preocupación.3 Con distintas lecturas y distintas manifestaciones hay 
acuerdo en todos ellos: 

Esta reglamentación es un retroceso en salud mental.  
La reglamentación que el gobierno nacional intenta promover viola el espíritu de la norma que 

reglamenta. 
Compartimos estas afirmaciones y creemos que los mayores problemas del proyecto de decreto 

son aquellas que identificaron y sintetizaron los comunicados de los colegios de profesionales de la salud 
mental del país.  

El decreto, así formulado: 
“Modifica la concepción de la salud mental como un proceso multideterminado por componentes 

históricos, socio económicos, culturales, biológicos y psicológicos, y reinstala el modelo médico 
hegemónico de perspectiva biologicista que resultó insuficiente para un tratamiento integral de los 
padecimientos mentales. Acorde a esta mirada habilita exclusivamente “prácticas fundadas en evidencia 
científica”, y excluye así los aportes de disciplinas imprescindibles para la rehabilitación del padecimiento 
mental, como son la terapia ocupacional, la musicoterapia, la enfermería, la psicología, los 
acompañamientos terapéuticos y el trabajo social, entre otros.  

Reinstala el manicomio bajo el nombre de “hospitales especializados en psiquiatría y salud mental” 
y admite el aislamiento pleno de personas a quienes vuelve a considerar “enfermos” como un 
tratamiento regido por el “arte médico”. De igual modo, habilita tratamientos en comunidades cerradas 
para las personas con consumo de drogas. En consonancia, a la hora de determinar una internación 
compulsiva, sustituye el requisito de inminencia del daño para sí o para terceros y reinstala el concepto 
de peligrosidad ya que permite una evaluación basada en riesgos potenciales.  

Lesiona y desnaturaliza el derecho a una defensa técnica de las personas usuarias, y establece 
que los abogados defensores deben ponderar la opinión del equipo tratante para no inmiscuirse en el 
esquema terapéutico, circunstancia que desoye la voz y los intereses de la persona usuaria. Además, 
establece que el juez designará al defensor oficial impidiendo la actuación de oficio de acuerdo a la ley 
del Ministerio Público de la Defensa. Por último, incorpora requisitos de formación para el ejercicio del rol 

                                                 

3 https://www.pagina12.com.ar/75512-un-chaleco-de-fuerza-para-la-ley 
http://www.eldiariodelapampa.com.ar/index.php/108-portada/terciario/36577-la-defensa-publica-contra-
la-reglamentacion-de-la-ley-de-salud-mental 
http://www.chacodiapordia.com/2017/11/13/alertan-por-un-decreto-que-implicaria-retrocesos-en-la-ley-
nacional-de-salud-mental/ 
http://www.rosarioplus.com/enotrostemas/Un-retroceso-en-Salud-Mental-que-preocupa-a-nivel-local-
20171113-0044.html 
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del abogado defensor que no están contemplados en la ley.  
Reinstala la lógica del modelo tutelar de sustitución de la voluntad, al reconocer expresamente 

que una persona puede ser declarada completamente incapaz en franca contradicción con las 
disposiciones del reciente Código Civil y Comercial de la Nación y normas de superior jerarquía.  

Quita de la competencia del Ministerio Público de la Defensa la designación de la máxima 
autoridad del Órgano de Revisión de la Ley y se la adjudica al Ministerio de Salud de la Nación. De esta 
forma la Autoridad de Aplicación de la ley será quien designe al responsable de ejercer las funciones de 
control sobre sí misma. A su vez, impone una nueva conformación plenaria que desequilibra la pluralidad 
de sectores y favorece mayorías médico hegemónicas. 

La Ley Nacional de Salud Mental fue un avance clave para el reconocimiento de las personas con 
padecimiento mental como sujetos de derecho y para la sustitución del manicomio por tratamientos 
dignos. El proyecto de decreto reglamentario es, a todas luces, un retroceso gravísimo en el respeto de 
los derechos humanos de este grupo de personas.” 

Este proyecto de decreto resulta una norma increíblemente injusta con quienes sufren, 
desconsiderada de quienes los asisten y acompañan y, por sobre todas las cosa, un atentado contra los 
derechos de humanos.   

Por estos motivos solicitamos la aprobación del presente proyecto. 
 
Bloque Córdoba Podemos 
 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 23634 y 23655/L/17 
TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “8ª Fiesta de la Vaquillona con Cuero”, a 

desarrollarse el día 2 de diciembre de 2017 en el predio del Club Juventud Unida de la localidad de 
Rincón, Departamento Río Segundo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23622/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización de la EXPO-CULTURA 2017 que se llevará a cabo el 
día 18 de noviembre en la localidad de Villa Huidobro, Dpto. General Roca, organizada por el Centro 
Cultural Villa Huidobro - Islas Canarias. 

 
Leg. Víctor Lino 
 

FUNDAMENTOS 
El Centro Cultural Villa Huidobro- Islas Canarias ya constituye sin duda alguna un emblema de la 

cultura local en la comunidad también conocida como Cañada Verde, cabecera del Departamento Gral. 
Roca al sur de nuestra provincia. El Centro, que está cumpliendo once años de vida institucional, nació al 
impulso de un destacado vecino, Emilio Ángel Alí Colombi quien dueño de un talento muy especial por la 
música se fue de su pueblo a llevar su canción hacia otros horizontes pero nunca se alejó en el afecto del 
lugar que lo vio nacer. Como una forma de homenajearlo, una vez fallecido, su señora esposa hizo 
concreto lo que Alí Colombí había soñado y así nació el Centro Cultural Villa Huidobro- Islas Canarias 
como una forma de unir sus dos lugares en el mundo. 

Concretamente, el evento que es objeto de este proyecto de declaración y que se enmarca en la 
conmemoración de 11º aniversario se ha denominado Expo Cultura y constituye una Jornada Artística, 
cultural y solidaria a favor de la misión de la médica Viviana Yzaguirre, quien viajará a la localidad de 
Taco Pozo, en el Chaco en una importante acción solidaria que vienen realizando desde hace unos años y 
que será fruto no solo de sus importantes servicios profesionales tan necesarios, sino también de las 
provisiones que brindará la gente que participe de la Jornada mencionada. 

Por todo lo expuesto, y como un modo de destacar la solidaridad y el compromiso puesto de 
manifiesto por el Centro Cultural Villa Huidobro- Islas Canarias, es que solicitamos a nuestros pares la 
aprobación del presente proyecto. 

 
Leg. Víctor Lino 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23622/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “Expo-Cultura 2017” que, organizada por el 

Centro Cultural Villa Huidobro-Islas Canarias, se desarrollará el día 18 de noviembre en la localidad de 
Villa Huidobro, Departamento General Roca. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 
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23626/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés la Serie cordobesa “La Chica Que Limpia”. 
 
Leg. Juan Fresneda 
 

FUNDAMENTOS 
“La Chica Que Limpia”, fue pensada, grabada y producida enteramente en nuestra Provincia, la 

misma se rodó en el año 2015 y primero fue estrenada con gran éxito en la plataforma GSN de Chanel 4 
en Estados Unidos y en Inglaterra y en nuestro país en formato ondemand en CINE.AR Play. El jueves 9 
de noviembre desembarco en la pantalla de la televisión por aire, en Canal 10 de Córdoba. El ciclo se 
compone de 13 capítulos de 26 minutos con una trama atrapante, enmarcada dentro de un policial.   

La serie policial narra la historia de una madre que en medio de una batalla por la salud de su hijo 
accede a limpiar escenas de crímenes. 

Por tratarse de una producción íntegramente local, es que considero que debemos apoyar y 
promover las expresiones artísticas de nuestra Provincia. Este tipo de producciones involucran a 
diferentes sectores de la economía regional generando empleo y nuevas posibilidades gestión, 
trascendentes para el desarrollo y fortalecimiento de la actividad.  

Debemos reconocer el incansable trabajo diario de los artistas para el desarrollo de la cultura 
local, que fortalecen la identidad cultural de nuestra Provincia. Por todo lo expuesto, solicitamos a 
nuestros pares el acompañamiento de dicho proyecto. 

Sinopsis – La Chica que Limpia. Rosa trabaja como chica de la limpieza en diversos lugares. Una 
noche, algo cambia y Rosa comenzará a limpiar escenas del crimen para hombres poderosos. Encargada 
de deshacerse de cualquier prueba incriminatoria, se transformará en la piedra angular del crimen, tanto 
para los asesinos que dependen de ella; como para la división de investigación, que sin saber su 
identidad, desde su entrada en acción no podrá encontrar más culpables ni detener la ola de crímenes. 

Ficha Técnica: 
 
Director: Lucas Combina 
Varios: Yohana Pereyra, Hernán Sevilla, Camila Sosa Villada 
Protagonistas: Antonella Costa, Martín Rena, Marcelo Arbach, Beatriz Spelzini 
Dirección De Fotografía: Uber Mancin, Pamela Abdala 
Música: Luis Salazar 
Productor: Natalí Córdoba 
Varios: Paola Suárez, Marilina Fabbro, Sabrina Moreno, Santiago Seminara 
Asistente De Dirección: Fernando Lacolla 
Sonido: Atilio Sánchez 
Guión: Lucas Combina, Irene Gissara, Greta Molas 
Montaje: Luciano Giletta 
Casa Productora: Germina Films 
Vestuario: Mariana Asis 
 
Leg. Juan Fresneda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23626/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la puesta al aire en Canal 10 de Córdoba, el pasado 9 de noviembre, de la 

serie cordobesa “La Chica que Limpia”, pensada, grabada y producida enteramente en nuestra Provincia. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23629/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por una nueva edición de la Fiesta de la Familia que realizará la Municipalidad de 

Colonia Tirolesa el 25 de noviembre del presente, reeditando una de las fiestas más destacada y 
recordada por todos los habitantes de la región.  

 
Leg. Miguel Nicolás 
 

FUNDAMENTOS 
Con inmensa alegría recibimos la noticia desde Colonia Tirolesa que dicha Municipalidad reeditará 

el próximo 25 de noviembre la reconocida y añorada “Fiesta de la Familia-Bailando bajo las Estrellas”, 
que engalana a la ciudad, permitiendo el rencuentro de muchos pobladores de la región.  

La municipalidad de Colonia Tirolesa vuelve a poner en valor esta tradicional fiesta, con el firme 
propósito de permitir el reencuentro de todas las familias que de alguna manera están ligados a la 
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Colonia y a sus alrededores, sentándose todos a la misma mesa para compartir gratos momentos de 
buena comida, buenas bebidas y por supuesto, de espectáculos folclóricos que acompañaran toda la 
jornada.  

En estos tiempos que corren, donde la vida se acelera por los ritmos de las grandes urbes y las 
nuevas tecnologías, casi resulta difícil encontrar estas típicas celebraciones, donde el protagonista 
principal es la familia, como núcleo indispensable para el desarrollo de toda sociedad.  

La fiesta, permite la reinstalación de valores sociales para la comunidad y el desarrollo de un 
emotivo y concurrido evento donde la familia puede compartir gratos momentos, vivencias y anécdotas 
de la región, en un lugar dispuesto para ello, buscando accionar la recuperación y el enaltecimiento de 
valores familiares.  

Por todo lo expuesto solicito a mis pares prestéis aprobación al presente Proyecto de Declaración.  
 
Leg. Miguel Nicolás 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23629/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de una nueva edición de la “Fiesta de la Familia” en la 

localidad de Colonia Tirolesa, Departamento Colón, a desarrollarse el día 25 de noviembre de 2017, 
reeditando una de las festividades más destacadas por los habitantes de la región. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23632/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la realización de la Convención Héroes Ambientales que, organizado por la 
Fundación Tierra Vida, se desarrolló los días 6 y 7 de noviembre de 2017 en el Polideportivo Municipal La 
Malagueñita de la ciudad de Malagueño. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
Durante los días 6 y 7 de noviembre del cte. año se desarrolló en las instalaciones del 

Polideportivo Municipal La Malagueñita de la ciudad de Malagueño la Convención Héroes Ambientales que 
ha sido organizado por la Fundación Tierra Vida, el cual tiene por finalidad la de contribuir a la 
construcción de una educación y cultura ecoamigable a través de intervenciones artísticas, acciones 
medioambientales y diversas formas de dar a conocer la importancia que tiene para nuestra generación y 
las generaciones venideras el cuidado permanente del medio ambiente. 

Este evento está dirigido a niños de escuelas primarias que mediante actividades lúdicas e 
interactivas promueve y concientiza acerca del cuidad de nuestro planeta. De este modo, los niños 
aprenden hábitos sustentables que pueden poner en prácticas en sus hogares.  

A través de talleres y otras labores afines pondrán en práctica y lo tomarán como una rica y sana 
costumbre las acciones tendientes a lograr una mayor concientización con respecto al medio ambiente y 
al desarrollo sustentable que permita a toda la sociedad alcanzar una mejor calidad de vida. 

Cabe agregar que años anteriores esta iniciativa fue llevada a cabo en el Museo Provincial de 
Ciencias Naturales con entrada libre y gratuita para los colegios participantes y fue una experiencia muy 
importante, destacándose la participación activa de todos los concurrentes. 

Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23632/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la realización de la “Convención Héroes Ambientales” que, organizada por la 

Fundación Tierra Vida, se desarrolló los días 6 y 7 de noviembre en el Polideportivo Municipal ‘La 
Malagueñita’ de la ciudad de Malagueño. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23633/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión el 21º Festival de Titiriteros Juglares, que se realizará desde el día el 13 al 19 de 
noviembre de 2017 en la ciudad de Colonia Caroya, organizado por la Municipalidad de la misma ciudad 
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junto al Instituto Nacional del Teatro y la compañía Juancito y María; y su beneplácito por las ingentes 
tareas por revalorizar la cultura local y las manifestaciones artísticas en la riqueza de su pluralidad.  

 
Leg. Ilda Bustos 
 

FUNDAMENTOS 
Desde el 13 al 19 de noviembre, la ciudad de Colonia Caroya será sede del 21º Festival de 

Titiriteros Juglares con la participación de compañías nacionales e internacionales. 
Este año están programadas funciones en escuelas y en espacios públicos de Colonia Caroya de 

acuerdo al cronograma que armaron la Municipalidad, el Instituto Nacional del Teatro y la compañía 
Juancito y María.  

Se harán seis presentaciones en diferentes lugares a lo largo de los días en que la ciudad alojará a 
los titiriteros. 

Comienza el martes 14 a las 18:30 con la obra “Chiki Ton Ton” (Colombia) en la plaza Nicolás 
Avellaneda. En esa historia, varios animales de la Comisión Afro-Colombiana se encuentran, a través del 
Árbol de la Vida y del Conocimiento, a debatir hasta cuándo seguirán permitiendo la invasión y 
destrucción del continente.  

Seguidamente, el miércoles 15 a las 18:30. Obra “Juancha y Mariacha” (Perú) en la playa de 
estacionamiento del Hipermercado Delfín. Es una obra de teatro de Títeres que aborda temas de 
identidad cultural, equidad de género, trabajo equitativo y revaloración de la labor de los campesinos y 
campesinas llamados en la obra “Guardianes de la tierra”. Desde su estreno en 2010, la obra tuvo gran 
aceptación no solo en Perú, sino que cruzó fronteras presentándose en diversos festivales de Argentina, 
Bolivia, Chile, España y México. Es una creación colectiva del grupo Tárbol (Martín Molina y María Laura 
Vélez). 

Estás dos obras son representativas del contenido curatorial de la presente edición del festival que 
tiene a la ciudad de Colonia Caroya como lugar donde afincar la diversidad del teatro de títeres 
latinoamericano. 

Por todo ello, y renovando el compromiso constante de la Provincia de Córdoba con la 
participación activa de los cordobeses en las expresiones artísticas y culturales; apoyamos la realización 
del 21º Festival de Titiriteros Juglares de Colonia Caroya, solicitando a miss pares la adhesión al presente 
proyecto. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23633/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “21º Festival de Titiriteros Juglares” que, 

organizado conjuntamente por la Municipalidad de Colonia Caroya, el Instituto Nacional del Teatro y la 
compañía Juancito y María, se desarrolla del 13 al 19 de noviembre en la mencionada ciudad del 
Departamento Colón; destacando las ingentes tareas por revalorizar la cultura local y las manifestaciones 
artísticas en la riqueza de su pluralidad. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23635/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del “14° Festival Nacional de Humor y la Canción” 
que, organizado por la Municipalidad de Brinkmann, se desarrollará el día 19 de noviembre de 2017 en el 
Escenario "Luis Landriscina", ubicado en los predios del FFCC de la mencionada ciudad del Departamento 
San Justo. 

 
Leg. Germán Pratto 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo domingo 19 de noviembre del corriente se llevará a cabo, en la localidad de 

Brinkmann, el "14° Festival Nacional de Humor y la Canción" en donde se conjugan una nutrida cartelera 
artística que mezcla cantantes consagrados con artistas locales y regionales que buscan su espacio frente 
a un público que en forma masiva se da cita en el predio del ferrocarril. 

Desde las 20 horas actuaran artistas locales. A las 21 horas será la Apertura Oficial y desfilaran 
por el Escenario "Luis Landriscina" una amplia grilla de artistas, entre los que se destacan Los Sacheros 
Santiagueños, Rodrigo Pequeño, Brisas del Norte, Germán "Capocha" Orellana, El "Negro Álvarez", Dúo 
Coplanacu, y el Grupo Kawen. 

Por los motivos expuestos es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de 
Declaración. 

 
Leg. Germán Pratto 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23635/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “14º Festival Nacional de Humor y la Canción” 

que, organizado por la Municipalidad de Brinkmann, se desarrollará el día 19 de noviembre de 2017 en el 
Escenario “Luis Landriscina”, ubicado en los predios del FFCC de la mencionada ciudad del Departamento 
San Justo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23636/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización de la 5° Edición de los Premios Negocios y Noticias 
que, organizados por la revista que lleva su mismo nombre, se llevará a cabo el día 21 de noviembre en 
la Ciudad de Río Cuarto. 

 
Leg. Franco Miranda 
 

FUNDAMENTOS 
La Revista Negocios y Noticias fue fundada en el año 2012, momento desde el cual se ha 

propuesto informar a la comunidad de Río Cuarto y región sobre las noticias con incidencia en el mundo 
de los negocios. 

Este medio gráfico completa su presencia por medio de micros audiovisuales y radiales con temas 
de la actualidad, en relación a la industria del agro, la economía, eventos, nuevos emprendimientos, y 
más. En la actualidad, lleva editados más de 50 números y es desde 2013 que lleva adelante la entrega 
de Premios Negocios y Noticias a empresas y emprendedores, cuyo labor se destaca en relación a 
diversos aspectos como marketing, responsabilidad social empresarial, innovación y desarrollo 
tecnológico, publicidad, entre otros.  Asimismo, el galardón más importante de la noche reconoce a la 
empresa del año. 

El día 21 de noviembre se llevará a cabo esta 5° Edición, con la presencia de más de 200 
empresarios y personalidades de la ciudad de Río cuarto y alrededores. 

Valorando el gran aporte en la comunicación que este medio ofrece a todos los ciudadanos 
riocuartenses, y al impulso que brinda al rubro empresarial al premiar año tras año a quienes apuestan a 
superarse, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto de declaración.  

 
Leg. Franco Miranda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23636/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la 5ª edición de los “Premios Negocios y Noticias” 

que, organizados por la revista que lleva su mismo nombre, se desarrollará el día 21 de noviembre de 
2017 en la ciudad de Río Cuarto. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23638/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Adhesión y beneplácito por la realización de la II edición del Programa Regional de Seguridad 
Ciudadana a realizarse en la Cuidad de Rio Cuarto los días 16 y 17 de noviembre, organizado por la 
Fundación Contemporánea y auspiciado por la embajada de Estados Unidos en Argentina, el gobierno de 
la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto. 

 
Leg. Carlos Gutiérrez, Leg. Franco Miranda, Leg. Adriana Oviedo 
 

FUNDAMENTOS 
Este programa está destinado a jóvenes líderes, políticos o sociales, del sur provincial interesados 

y/u ocupados en la temática de seguridad pública. 
El objetivo del programa es visibilizar un nuevo paradigma de la seguridad pública: la prevención 

del delito y la seguridad ciudadana. Involucrar a los distintos actores en el debate de la seguridad pública 
de nuestro país y provincia. Coordinar y orientar las pautas directrices entre organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales en materia de prevención del delito. Promover actividades que 
apuntes a la conciencia social sobre la temática abordada y dar a conocer programas y proyectos de 
prevención innovadores que atiendan a la problemática criminal y la seguridad ciudadana. Como así 
también, experiencias locales sobre reinserción e inclusión social. 
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Nos parece de gran importancia visibilizar nuevos paradigmas sobre la seguridad pública y una 
forma integral de abordarla. La importancia en la opinión pública y en los jóvenes líderes políticos y 
sociales, a cerca de esta materia, explica la realización de esta II edición, en esta oportunidad, en el 
interior provincial. Las ediciones anteriores del programa de Jóvenes líderes organizado por la Fundación 
Contemporánea se han realizado en la Ciudad de Córdoba. 

Por lo expuesto, es que solicitamos a nuestros a pares me acompañen con la aprobación del 
presente proyecto. 

 
Leg. Carlos Gutiérrez, Leg. Franco Miranda, Leg. Adriana Oviedo 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23638/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la II Edición del “Programa Regional de Seguridad 

Ciudadana” que, organizado por la Fundación Contemporánea y auspiciado por la embajada de Estados 
Unidos de América en Argentina, el Gobierno de la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de la ciudad 
de Río Cuarto, se desarrollará los días 16 y 17 de noviembre de 2017 en la mencionada ciudad. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23639/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la celebración del “Primer Coloquio de Redes Institucionales del 
Mercosur. Universidad, Municipios, Pymes y Cooperativas: ventajas y desafíos de la vinculación con el 
medio”, a realizarse el día 30 de noviembre de 2017 en el Campus de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto. 

 
Leg. Franco Miranda 
 

FUNDAMENTOS 
El “Primer Coloquio de Redes Institucionales del Mercosur. Universidad, Municipios, Pymes y 

Cooperativas: ventajas y desafíos de la vinculación con el medio” es subsidiado por el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología de la provincia de Córdoba y cuenta con el aval de la Facultad de Ciencias Humanas. 
Contará con la participación de investigadores de la UNRC, como así también de la Facultad de 
Humanidades y Tecnologías de la Comunicación Social de la Universidad Tecnológica Metropolitana de 
Santiago de Chile (UTEM) y representantes del Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos, sede 
Buenos Aires y filial Córdoba.  

El evento tiene como objetivo debatir acerca de las ventajas y los desafíos que plantea la 
implementación del paradigma de la vinculación con el medio y la responsabilidad social del conocimiento 
en el marco de la relación entre Universidad pública, municipio, cooperativas y sectores pymes, frente a 
la coyuntura regional que plantea la presente década del siglo XXI. Disertarán en el evento numerosos 
profesionales de distintas Universidades e investigadores del CONICET. 

Por la importancia del valor educativo y cultural que el Coloquio de Redes Institucionales del 
Mercosur representa, es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto 
de declaración.  

 
Leg. Franco Miranda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23639/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “PRIMER COLOQUIO DE REDES INSTITUCIONALES 

DEL MERCOSUR. Universidad, Municipios, Pymes y Cooperativas: ventajas y desafíos de la vinculación 
con el medio”, a desarrollarse el día 30 de noviembre de 2017 en el Campus de la Universidad Nacional 
de Río Cuarto. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23640/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 50o aniversario del Centro Educativo Islas 
Malvinas, a realizarse el día 11 de noviembre en Colonia Italiana. 

 
Leg. Miguel Majul 
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FUNDAMENTOS 
El Centro Educativo Islas Malvinas es un establecimiento educativo ubicado en la zona rural de 

Colonia Italiana, departamento Marcos Juárez, que brinda educación a los niños y jóvenes de la región.  
En esta ocasión, bajo el lema “El ayer no es sino la memoria del día de hoy, y el mañana es el 

sueño de hoy… Dejemos que este día abrace al pasado con nostalgia y al futuro con esperada ansiedad”, 
festeja su 50oAniversario. 

El acto de conmemoración se realizará en el edificio escolar ubicado en Colonia Italiana y contará 
con el acompañamiento de autoridades, artistas y personalidades afines al Centro Educativo. 

La educación es uno de los pilares que como sociedad poseemos y es aquello sobre lo cual 
debemos edificar toda acción que llevemos adelante. La escuela, como institución central y de suma 
importancia para el desarrollo de las personas, además de formar en conocimientos específicos y 
técnicos, también forma en valores, en respeto, en personalidad. 

Por la importancia de la institución escolar en general, y del Centro Educativo Islas Malvinas en 
particular, que desde hace 50 años viene formando en conocimiento y en valores a los niños y jóvenes de 
esa zona rural del Departamento Marcos Juárez, es que solicito a mis pares me acompañen en la 
aprobación del presente proyecto de declaración.  

 
Leg. Miguel Majul 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23640/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la conmemoración del 50º aniversario de creación del Centro Educativo “Islas 

Malvinas” de la localidad de Colonia Italiana, Departamento Marcos Juárez, celebrado el pasado 11 de 
noviembre. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23641/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 116o aniversario de la Municipalidad de 
Corral de Bustos Ifflinger, cuyo acto oficial se realizará el día 14 de noviembre frente al Monumento a los 
Fundadores. 

 
Leg. Miguel Majul 
 

FUNDAMENTOS 
Corral de Bustos es una localidad situada en el Departamento Marcos Juárez. La ciudad de Corral 

de Bustos se fundó a principios del siglo XX, cuando el alemán Carlos von Ifflinger solicitó el permiso del 
Gobierno de la Provincia de Córdoba para establecer una ciudad que llevaría su apellido. El gobierno 
otorgó el permiso el 14 de noviembre de 1901, y ésta es ahora considerada como la fecha de fundación 
de la ciudad, que en un principio sólo cubría lo que hoy es Barrio Ifflinger. 

En julio de 1902 se inauguró el servicio de ferrocarril. La estación fue bautizada como "Corral de 
Bustos" en referencia a un antiguo paraje que en épocas indígenas estaba ubicado al sur de Chañar 
Ladeado. En ese momento, un funcionario del ferrocarril compró un campo al sur de las vías, en el que 
comenzó a vender partes del mismo y a abrir calle. Por esos años se inauguraron una escuela, la oficina 
de correos y la policía, así como la Municipalidad en 1919, que funcionó en tres casas en Barrio Ifflinger 
hasta trasladarse al sector Corral de Bustos, en 1946. En 1911 y 1917 surgieron los clubes actuales. 

Llegada la década del 30, y con la asunción de Juan Pérez Crespo a la Intendencia, la localidad 
comenzaría a cambiar su fisonomía hasta convertirse en lo que es actualmente. Encaró grandes obras 
que fueron el puntapié inicial para que Corral de Bustos se convierta en ciudad 33 años después. Se 
comenzó la construcción del matadero, el mercado y poco después el primer natatorio, ubicado en el 
Parque Municipal. También inició la pavimentación de las calles céntricas convirtiéndose Corral de Bustos 
en el primer pueblo del sur de Córdoba con calles pavimentadas. 

Con la década del 60 llegó el florecimiento de la industria local. Algunas importantes fábricas 
llegaron a exportar sus productos al mercado latinoamericano y europeo. 

En la década del 70 llegaron los espectáculos y las fiestas. Ejemplos son los carnavales 
organizados por Sporting Club, llamados "Mascarada", los recitales folklóricos así como los famosos 
"Folklorama" organizados por el Club Corralense. En 1973 la inauguración del Casino Provincial convirtió 
a la ciudad en un centro de atracción nocturno para los vecinos y para visitantes de la región, generando 
un crecimiento en servicios para el entretenimiento, con salones de baile, snacks y hoteles. 

En 1975, la provincia de Córdoba otorgó a Corral de Bustos la calidad de ciudad. 
En esta ocasión, con motivo de conmemorarse un nuevo aniversario de su fundación, la 

Municipalidad llevará adelante durante todo el mes de noviembre una serie de actividades destinadas a 
festejar este nuevo aniversario. Dichas actividades incluyen torneos de diversos deportes, homenajes, 
una feria popular y el acto central que será llevado adelante el día 14 de noviembre. 

Por la importancia del reconocimiento y acompañamiento de referentes departamentales y 
provinciales en celebraciones de esta índole, que refuerza el sentido de pertenencia y tradiciones locales, 
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es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto de declaración.  
 
Leg. Miguel Majul 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23641/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 116º aniversario de la ciudad de Corral de 

Bustos Ifflinger, Departamento Marcos Juárez, a celebrarse el día 14 de noviembre de 2017 frente al 
Monumento a los Fundadores. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23642/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito en el marco del año brocheriano decretado por el gobierno de la 
Provincia de Córdoba. Claudia Graciela José carismática, valiente, una guerrera de la vida. Transmitiendo 
a través de la locución, esperanza y amor para vencer toda adversidad. 

 
Leg. María Romero 
 

FUNDAMENTOS 
Claudia Graciela José nació el 4 de Octubre de 1960 en la Localidad de Mina Clavero. Hija de Laura 

Bujan y Juan José, la tercera de 4 hijos. Madre de 6 hijos. 
En 1988 comenzó con la locución en los medios locales, presentando la música que sonaba en ese 

momento. Dueña de un gran carisma y una voz inigualable supo entrar en los hogares del valle para 
quedarse hasta ahora.                      

A los 24 años se la diagnostica cáncer de mamas. Esta enfermedad le cambio su manera de llegar 
a la gente, enfocando su programa de radio al servicio y solidaridad de la comunidad. 

Es presentadora de grandes artistas de nivel local nacional e internacional en grandes festivales. 
Su trayectoria no sólo se basa en medios radiales y la locución, fue la primer mujer concejal electa 

en la Localidad de Mina Clavero, Directora de Acción Social, desempeñando un rol fundamental ante el 
pueblo y el municipio. 

Seguida cada día por sus numerosos oyentes, la caracteriza la garra que le pone a su lucha, 
siempre con una palabra de aliento, una voz imparcial, que todos aprecian y valoran.  

En el año 2016 atravesó con gran fuerza un nuevo traspié en su salud, por segunda vez se le 
detectaba cáncer, esta vez de esófago. Paso por quimioterapia, rayos y fue sometida a una enorme 
cirugía; cayendo en un coma. 

Haber pasado por esta terrible experiencia la llevo a sentir, más que nunca el amor y el apoyo de 
sus oyentes.  

Gracias a su fortaleza, su familia y el apoyo de sus oyentes hoy se encuentra recuperada y 
trabajando al servicio de la comunidad en radio Argentina. Una radio popular, destinada a servir siempre 
al que más lo necesita. La gente la conoce como la mujer del pueblo. 

Hace 2 semanas fue citada a la sala oncológica para dar fe y testimonio de la importancia que 
tiene la buena energía y la esperanza en esta lucha contra el cáncer. Dio una charla a todos los pacientes 
que en ese momento recibían su tan terrible quimioterapia. 

Hoy, a sus 57 años, cumple con su humilde acto de solidaridad, llegando a todos los hogares del 
valle, con el amor que la motiva a seguir luchando contra toda adversidad. Dando testimonio y brindando 
apoyo a los que luchan batallas similares a la que peleo ella. Por todo lo anteriormente expuesto, solicito 
a mis pares aprobación de este Proyecto. 

 
Leg. María Romero 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23642/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento, en el marco del Año Brocheriano decretado por el Gobierno de la Provincia de 

Córdoba, a la señora Claudia Graciela José, destacándola por su carisma y compromiso con la sociedad a 
través de la locución. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23643/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito en el marco del año brocheriano decretado por el gobierno de la 
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Provincia de Córdoba. María Elena Roquier por su talento, esfuerzo, dedicatoria y profesionalismo para 
emprender y poner a disposición de la comunidad del Valle de Traslasierra la majestuosa creación del 
Museo Artemplo - Parque Temático y Cultural “El Ángel Azul” ubicado en la localidad de Las Rabonas.  

 
Leg. María Romero 
 

FUNDAMENTOS 
María Elena Roquier Escultora y docente de artes plásticas, nacida en 1952 y radicada desde 1997 

en las Rabonas, provincia de Córdoba. Nieta del ebanista y escultor Emile Roquier Suizo – Francés.  
Especializada en monumentos públicos con técnica de cemento y mármol reconstituido, entre 

otras especializaciones. 
A lo largo de su carrera como escultora fue premiada y becada por sus exposiciones en Cosquín, 

en el Museo de Bellas Artes de Pergamino, por la Municipalidad de Ramallo y el Museo de Junín por 
nombrar algunos. 

Directora y fundadora del Museo Artemplo, ubicado en la Localidad de Las Rabonas, Departamento 
San Alberto. El mismo de hace 10 años viene realizando esculturas religiosas que son patrimonio cultural 
del Ángel Azul.  

La característica fundamental del Museo es la muestra permanente de más de sesenta obras 
escultóricas, distribuidas en un gran parque que, en su mayoría son interactuantes o participativas.  El 
Museo también abarca “La Escuela de Iniciación Artística”, que fue fundada el 22 de Abril del año 2016, 
con atelier y mobiliario acorde a las actividades plásticas que en ellas se realizan. 

Su fundadora se encuentra muy comprometida con el apoyo a las mujeres, ya que es socia 
fundadora de Agrupación de Mujeres en la Ciudad de Córdoba como así también en la Pcia. de Buenos 
Aires. Con proyectos de construcción de un Refugio para mujeres en situación de Violencia de Género; 
como así también una residencia para mujeres artistas mayores, ambos en el Museo Artemplo. 

A sus 65 años de edad, ya jubilada, se vio obligada a dejar la actividad artística debido a un 
cáncer de mama, del cual es una sobreviviente hace 9 años. No obstante a esto, una vez más, 
demostrando el amor por lo que hace su fundadora sigue al frente del Museo apostando por su futuro. 

Como artista rescata el valor testimonial y el legado cultural a próximas generaciones a través del 
mensaje de la obra pública. 

Por su convicción de perdurar en el tiempo, por todo el esfuerzo depositado para luchar por este 
sueño y orientarlo al servicio de nuestra comunidad, la majestuosa creación cultural del Museo Artemplo 
– Parque Temático y Cultural “El Ángel Azul” es que solicito a mis pares aprobación al presente Proyecto. 

 
Leg. María Romero 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23643/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento y felicitación, en el marco del Año Brocheriano decretado por el Gobierno 

Provincial, a María Elena Roquier, por su emprendimiento del Museo Artemplo - Parque Temático y 
Cultural “El Ángel Azul”, sito en la localidad de Las Rabonas, Departamento San Alberto. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23644/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito, en el marco del año brocheriano decretado por el gobierno de la 
Provincia de Córdoba.  

Dr. Jorge Emilio Salinas por el compromiso, vocación, empeño y esfuerzo desinteresado 
colaborando a mejorar la salud de los vecinos del Valle de Traslasierras. 

 
Leg. María Romero 
 

FUNDAMENTOS 
Jorge Emilio Salinas nació el 23 de Marzo de 197, oriundo de la Localidad de Mina Clavero. 
Se recibió de médico en la Universidad Nacional de Córdoba en el año 1999. En el año 2000 viajo 

a Buenos Aires para hacer su especialidad en Oncología en el Hospital Municipal Marie Curie de Capital 
Federal.  

En el año 2004, ya siendo especialista en Oncológica, regreso a Córdoba donde fue contratado por 
el Hospital Oncológico de Córdoba Prof. Dr. Urrutia. En ese mismo año comienzo a trabajar en el Hospital 
Dr. María Bellodi ubicado en la Localidad de Mina Clavero, en el cual sigue manteniendo su cargo como 
Director de la Sala Oncológica Municipal. 

Siempre le llamo la atención la alta prevalencia de los canceres de mama en el valle de 
traslasierra, la falta de accesibilidad a los especialistas y a los estudios de detección. Para él era muy 
triste ver que un gran número de mujeres consultaban con estadios avanzados, en una enfermedad que, 
detectada a tiempo, es potencialmente curable. Ver como se morían las mujeres de la zona, con una 
patología donde el screening es fundamental para la detección precoz.  

A raíz de esta problemática, que le estaba llevando la vida de sus pacientes, es que comenzó a 
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realizar análisis estadísticos donde se vio reflejada que por cuestiones económicas, de distancia, 
climáticas, entre otras, les costaba mucho llegar a la Ciudad de Córdoba a hacerse una mamografía.  

Fue entonces que decidió fundar la Asociación Civil “Amigos de la Sala Oncológica” en Mina 
Clavero. Donde el fin fue recaudar dinero para comprar un Mamógrafo Digital a través de una campaña 
solidaria llamada “Todos Juntos por un Mamógrafo para Traslasierra”; y durante 3 años lograron juntar 
100.000 dólares, equivalentes a $ 1.000.000. En dicha campaña se sumaron autoridades Provinciales, 
Municipales y Regionales para poder completar este sueño. 

Una vez instalado en la Sala Oncológica comenzó a funcionar de manera gratuita hasta el día de 
hoy. En la misma se atienen a pacientes de Localidades Vecinas, del Departamento San Alberto como así 
también de los Departamento San Javier, Pocho, Minas; inclusive pacientes de provincias vecinas como 
San Luis, La Rioja y Santiago del Estero. Contar con el mamógrafo digital fue un gran avance para toda 
la zona. 

El objetivo de esta Asociación, no es solo hacer mamografías sino llevar un seguimiento del 
paciente. Acompañándolas en el tratamiento, informándolas del tratamiento más beneficioso para cada 
caso y fundamentalmente la prevención y educación.  

A raíz del control que se fue llevando a lo largo de estos años (desde el 2004) se pudo establecer 
que la tasa de mortalidad fue disminuyendo cada vez más notoriamente. 

Desde “Amigos de la Sala Oncológica”, hoy, se lucha para que todas las mujeres puedan realizarse 
el estudio de forma gratuita y se pueda intervenir precozmente en aquellas que les toca padecer esta 
enfermedad tan frecuente como lo es el cáncer de mama. El objetivo es curarlas y reintegrarlas a la 
sociedad y a sus vidas normalmente. Cuesta bastante, ya que se deben vencer muchos obstáculos 
económicos, culturales, sociales, pero hoy gracias a esta asociación se está logrando. 

A raíz de la provincialización del Hospital, las instalaciones del mismo se trasladaron y la sala 
oncológica quedo en el viejo Hospital Dr. Bellodi.  

Hoy, una nueva necesidad surge, la construcción de más consultorios y una sala de cama fría, 
para que aquellos pacientes que tienen que hacer su tratamiento, lo hagan en una cama con una 
internación breve y no en un sillón. 

Para ello se sigue trabajando y recaudando fondos para construir esta sala y dos o tres 
consultorios más. El pasado viernes 3 de noviembre se llevó a cabo una cena solidaria con remates, rifas, 
números artísticos y bufet donde se recaudó $ 350.000 para ser destinado para que este sueño siga 
haciéndose realidad. 

Hasta el día de hoy cumple con la responsabilidad y el compromiso para con la salud del Valle de 
Traslasierra, superando toda adversidad. Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a mis pares 
aprobación al presente Proyecto. 

 
Leg. María Romero 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23644/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento, en el marco del Año Brocheriano decretado por el Gobierno de la Provincia de 

Córdoba, al señor Director de la Sala Oncológica Municipal del Hospital de Mina Clavero, Dr. Jorge Emilio 
Salinas. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23645/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su reconocimiento al Señor José Gregorio Vargas Bertucci, conductor del programa “Viva la Radio” 
de la Radio Cadena 3, por apoyar la prevención y control del tabaquismo en la Provincia de Córdoba. 

 
Leg. Daniel Passerini 
 

FUNDAMENTOS 
En Argentina, –según informes del Ministerio de Salud de la Nación–, el tabaco es responsable de 

44.000 decesos por año, y los gastos sanitarios destinados a atender las enfermedades que provoca el 
consumo de tabaco superan los 30.000 millones de pesos; por lo que se necesitan profundizar las 
políticas  públicas para su control. 

La radio emisora se constituye en un medio de comunicación social muy importante: llega a 
centenares de miles de oyentes a nivel local, nacional e internacional, proporcionando un importante 
recurso para el control del tabaco. 

En Córdoba, el Sr. Rony Vargas –comunicador social– hace 21 años inició una precursora e inédita 
campaña antitabáquica, desde su programa “Viva la Radio” de la Cadena 3 Argentina, la de mayor 
audiencia en el país. 

Los temas abordados en la columna “Tabaco o Salud” se suben al portal de la Cadena 3, con 
texto, audio, imágenes y videos, siendo muy visitado por médicos, docentes, estudiantes y público en 
general. 

Entre los objetivos de esta perseverante cruzada se encuentran concienciar sobre el riesgo que 
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significa la adicción al tabaco y sus efectos nocivos sobre la salud, y educar, informar y formar a los 
jóvenes para que no empiecen a fumar. 

Esta iniciativa ha brindado una destacada contribución para la exitosa respuesta al cumplimiento 
de la Ley Antitabaco de Córdoba Nº 9113. La misma fue acatada exitosamente por los cordobeses, 
generando un cambio de hábitos sociales, culturales y psicológicos, mejorando consecuentemente la 
salud, la calidad de vida los fumadores y fumadores pasivos. 

Por estas cruzadas, el Sr. Rony Vargas fue reconocido por el Ministerio de Salud de la Provincia de 
Córdoba en el año 2007, y por la Directora de la Organización Panamericana de la Salud, Dra. Mirta 
Roses Periago en 2012. 

Su trabajo durante los últimos 20 años ha ayudado a generar conciencia en la población sobre la 
problemática del consumo de tabaco y ha sido un gran apoyo para el desarrollo y aprobación de la ley 
que fue pionera en el país y que contribuyera a sentar los cimientos de la Ley Nacional. 

Con la firme convicción que motivó al gran Eduardo Galeano a sostener que “mucha gente 
pequeña, en lugares pequeños, haciendo cosas pequeñas, puede cambiar el mundo”, y entendiendo que 
es a través de un gran compromiso y un enorme corazón que se ayuda a otros a estar sanos y ser 
felices, es que solicito a los/as Sres./as. Legisladores/as la aprobación del presente proyecto de 
declaración. 

 
Leg. Daniel Passerini 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23645/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento al Señor José Gregorio Vargas Bertucci, popularmente conocido como “Rony 

Vargas”, conductor del programa “Viva la Radio” de la emisora radial Cadena 3 Argentina, destacando su 
constante e incansable trabajo y apoyo en la prevención y control del tabaquismo, no sólo en nuestra 
Provincia, sino también a través de sus repetidoras en el país. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23646/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo la presentación del Libro “Transitando la vida”, de la reconocida Licenciada 
Sra. María Luisa Tes Maldonado, que se llevara a cabo en la Sala Regino Maders ubicada en el Edificio 
Histórico de nuestra Honorable Legislatura, el día miércoles 22 de noviembre. 

 
Leg. Daniel Passerini 
 

FUNDAMENTOS 
El libro “Transitando la vida” es la segunda publicación de la Licenciada Sra. María Luisa Tes 

Maldonado, siendo su antecesor el libro “Herramientas para relacionar padres e hijos”. 
La Licenciada en Ciencias de la Educación se desempeñó en la organización, capacitación y 

supervisión en los Centros de Educación No Formal, Regímenes Especiales Media y de Adultos. 
Lectora empedernida y aprendiz de escritora, entiende que la trayectoria docente y el resultado de 

investigación surgida de la vida cotidiana, teniendo presente la gran oportunidad de vivir, dieron lugar a 
la realización de este libro. 

La Biblioteca de nuestra Honorable Legislatura de la Provincia de Córdoba organiza el evento de 
presentación de dicha publicación, que se llevara a cabo el día miércoles 22 de noviembre, en la Sala 
Regino Maders. 

En la contratapa de dicho libro, la autora expresa:  
“El sentido de la vida es hacer lo que el corazón dicta. Hay dos maneras de vivirla: contar los días 

sin disfrutar del momento o hacer de cada día un recuerdo inolvidable. No contar los días; hacer que los 
días cuenten. Honrar la nueva oportunidad de vivir que se ofrece.” 

Por las razones expuestas es que solicito a las/os Sras/es. Legisladoras/es la aprobación del 
presente proyecto de declaración. 

 
Leg. Daniel Passerini 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23646/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la presentación del libro “Transitando la vida” de la Licenciada María Luisa Tes 

Maldonado, evento a desarrollarse el día 22 de noviembre de 2017 en la Sala Regino Maders del Palacio 
Legislativo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 
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23648/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al 130 aniversario de la localidad de Carnerillo del Departamento Juárez 
Celman, que se celebra cada 25 de noviembre del año 2017. 

 
Leg. Matías Viola 
 

FUNDAMENTOS 
Carnerillo es un pueblo argentino ubicada en la provincia de Córdoba. Se encuentra sobre la RN 

158, a 45 km de la ciudad de Río Cuarto. La principal actividad económica es la ganadería y la 
agricultura. Carnerillo se fundó el 25 de noviembre de 1887. 

En el marco de los festejos se realizarán el día 25 de noviembre del corriente año, las siguientes 
actividades, en la plaza Juan Reynal en el horario de las 9:30 hs un Acto Cívico con desfile Cívico Militar. 
En el Polideportivo Santa Paula a las 19hs se hará la apertura de una jornada artística con la actuación de 
diferentes grupos de Ballet y artistas locales, entrega de reconocimientos, brindis aniversario, show 
humorístico a cargo de Dúo Platinados y alrededor de las 01 un baile popular con Uber Amato.  

La municipalidad, organizadora y auspiciante, cita la siguiente frase de la Historia de Carnerillo, 
Edición Centenario, “El Establecimiento de la Estación Carnerillo será la semilla que germinará en un 
Pueblo pujante y aglutinador de la colonización que se llevará a cabo en su área de influencia”. 

Por la importancia de lo antes expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de 
adhesión y beneplácito. 

 
Leg. Matías Viola 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23648/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 130º aniversario de fundación de la localidad 

de Carnerillo, Departamento Juárez Celman, a celebrarse el día 25 de noviembre de 2017. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23649/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a la Tercera fecha de los Cuartos de Final de la Liga Regional de Fútbol 

de Canals. La misma tendrá lugar el 20 de noviembre del año 2017 en la localidad de Alejandro Roca del 
Departamento Juárez Celman. 

 
Leg. Matías Viola 
 

FUNDAMENTOS 
El presente evento se desarrollara en las siguientes sedes, Club Atlético Colonia, Club 

Polideportivo Municipal y el Club Pabellón Argentino. En estos cuartos de final de la Liga Regional de 
Fútbol de Canals, bajo el marco de la federación cordobesa de fútbol, se jugarán 32 partidos y contará 
con la participarán alrededor de 700 niños y jóvenes de las localidades de La Carlota, Canals, Alejo 
Ledesma, Arias, Cesira, Pueblo Italiano y Alejandro Roca. 

Por la importancia de lo antes expuesto acompaño el Cronograma de Las capacitaciones 
precitadas, Y solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto de adhesión y beneplácito. 

 
Leg. Matías Viola 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23649/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la 3ª fecha de los Cuartos de Final de la Liga 

Regional de Fútbol de Canals, a desarrollarse el día 20 de noviembre de 2017 en la localidad de Alejandro 
Roca, Departamento Juárez Celman. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23650/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por el logro alcanzado por la escuela IPETyM N° 75 Dr. René Favaloro, 
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de la localidad de Los Cóndores, que se consagró ganadora de los primeros Certámenes Idiomáticos 
Juveniles. Este certamen comenzó el pasado 29 de Junio y finalizó en el mes de Octubre en la ciudad de 
Río Tercero. Un equipo de estudiantes, integrado por Constanza Atairo, Agostina Verde Rodríguez, Alina 
Nahir Yarema, Julieta Bustos, Giuliana Natali, Sofía Ruffino Salém, acompañado de los tutores 
Maximiliano Carranza y Rosa Basualdo, juntamente con la Directora de la Institución, Noemí González, 
obtuvo el primer puesto. 

 
Leg. Fernando Salvi 
 

FUNDAMENTOS 
El Certamen Idiomático Juvenil, fue organizado por la Biblioteca Pedagógica de Río Tercero, la 

Biblioteca Provincial del Maestro y la Subsecretaría de Promoción de Igualdad y Calidad Educativa, con la 
colaboración de las inspecciones de Educación Secundaria de la zona, la Cooperativa de Obras y Servicios 
Públicos de Río Tercero y la Municipalidad de Río Tercero, quien declaró el concurso de interés educativo 
municipal. 

El Certamen está enmarcado dentro de las actividades que se realizan rumbo al Octavo Congreso 
Internacional de la Lengua Española Córdoba 2019. Este encuentro es el más importante de nuestro 
idioma en el mundo y por primera vez nuestra provincia será anfitriona de especialistas de todos los 
países de habla hispana. 

Los estudiantes tuvieron que resolver consignas en base a la última edición del libro “Condominio 
de Nuestro Idioma”, herramienta teórica prácticas para hablar y escribir mejor, de la reconocida docente 
de lengua, literatura y latín Ilda Ana Piedrabuena. El jurado estuvo integrado por la docente mencionada 
junto a Susana Trespi, Fabiana Ríos de Sandrone y María del Carmen Lubrina. 

La final del Certamen se desarrolló en el Salón B del Centro de Capacitación de la Cooperativa de 
Obras y Servicios Públicos de la ciudad de Río Tercero, instancia en la que participaron 10 escuelas 
riotercerenses, 2 de Almafuerte y la de Los Cóndores. 

En la actualidad, la escuela cuenta con 510 alumnos en 14 divisiones. El Ciclo Básico (1°, 2° y 3°) 
ofrece espacios curriculares de Formación General y actividades prácticas en Laboratorio de Ciencias 
Naturales, Educación Tecnológica, Taller – Laboratorio y Proyectos Productivos; mientras que el Ciclo de 
4°, 5° y 6° tiene una orientación de Bachiller en Economía y Administración. El proyecto educativo 
institucional IPETyM N°75 Dr. René Favaloro, es un centro educativo que es orgullo de la localidad de Los 
Cóndores y de todo el departamento Calamuchita. 

Por todo lo expresado y por su significación Social, Cultural y Educativa, es que solicito a mis 
pares la aprobación del presente proyecto. 

 
Leg. Fernando Salvi 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23650/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento y felicitación a los alumnos del IPETyM Nº 75 ‘Dr. René Favaloro’ de la localidad 

de Los Cóndores: Constanza Atairo, Agostina Verde Rodríguez, Alina Nahir Yarema, Julieta Bustos, 
Giuliana Natali y Sofía Ruffino Salém, quienes acompañados por los tutores Maximiliano Carranza y Rosa 
Basualdo y bajo la coordinación de la Directora de la mencionada institución, Noemí González, obtuvieron 
el Primer puesto en los Certámenes Idiomáticos Juveniles, competencia que se inició el pasado 29 de 
junio y finalizó en el mes de octubre en la ciudad de Río Tercero. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23652/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión a la conmemoración el día 13 de noviembre  del "Día del Pensamiento Nacional", en 
homenaje al nacimiento del escritor y pensador Arturo Martín Jauretche, instaurado por la Ley 25.844, 
promulgada en 2014, por el ex presidente Néstor Kirchner. 

 
Bloque Córdoba Podemos 
 

FUNDAMENTOS 
El 13 de noviembre se conmemora el Día del pensamiento nacional, en homenaje a Arturo 

Jauretche, quien nació el 13 de noviembre de 1901.  Pensador y militante argentino que bregó por 
los intereses de las masas populares y postuló la necesidad de un pensamiento nacional. 

Jauretche fue inspirador y motor del movimiento denominado FORJA (Fuerza de Orientación 
Radical de la Joven Argentina) junto con Raúl Scalabrini Ortiz, Gabriel del Mazo y Luis Dellepiane. 
Posteriormente, con el surgimiento del peronismo, Jauretche adhirió a sus principios. Desde 1946 hasta 
1951 fue presidente del Banco de la Provincia de Buenos Aires y propulsor de la nacionalización del Banco 
Central. 

Al producirse el golpe de estado contra Juan Domingo Perón en 1955, Jauretche volvió a la lucha 
política "en defensa de los diez años de gobierno popular". 
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El 17 de octubre de 1945 había escrito: “En presencia de la agitación oligárquica promovida por la 
fuerzas de la reacción, en connivencia con las izquierdas extranjerizantes y de la inquietud reinante entre 
los trabajadores ante el riesgo de una restauración de los sistemas de opresión económica y de 
dominación imperialista (FORJA) expresa su decidido apoyo a las masas trabajadoras que organizan la 
defensa de sus conquistas sociales”. 

Especialista en temas políticos, sociales y económicos, fue el autor de libros de ensayos políticos 
de gran repercusión como 'Los profetas del odio' (1957), 'El medio pelo en la sociedad argentina' (1966) 
o 'Manual de zonceras argentinas' (1968) y 'Filo, contrafilo y punta' (1969) que sobresalen por la lucidez 
y la ironía que le garantizan el éxito con el público que empieza a aplicar la expresión "medio pelo" como 
categoría sociológica donde convergen clase media y alta. Por su parte, en nuestras zonceras, se reúnen 
los prejuicios, anteojeras y el aparato ideológico impuesto por los beneficiarios de la dependencia. 
Jauretche murió en Buenos Aires el 25 de mayo de 1974, cuando tenía 73 años de edad 

Por todo lo expresado solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Bloque Córdoba Podemos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23652/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la conmemoración, el pasado13 de noviembre, del “Día del Pensamiento 

Nacional”, declarado en homenaje al natalicio del escritor y pensador Arturo Martín Jauretche, instaurado 
por la Ley Nacional Nº 25844. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23654/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión a la conmemoración del “Día del Militante”, recordando un nuevo aniversario del 17 
de noviembre de 1972; día en que Juan D. Perón regresó a la Argentina luego de 18 años de exilio. 

 
Bloque Córdoba Podemos 
 

FUNDAMENTOS 
El 17 de noviembre se conmemora el Día de la Militancia, recordando el hecho histórico ocurrido el 

17 de noviembre de 1972, en nuestro país, con motivo del regreso del Gral. Juan Domingo Perón a 
nuestra Patria, luego de un exilio de dieciocho años, durante el cual sufriera la proscripción política, suya 
personal, en tanto jefe del Movimiento Justicialista prohibiendo su ingreso al país, y la prohibición de 
presentación de su partido en toda contienda electoral.  

La dictadura impuso la proscripción, como arma para el olvido, pero se le opuso un pueblo 
memorioso y anhelante de las conquistas sociales, desarrolladas por los gobiernos justicialistas.  

La palabra de Perón desde España, guió el accionar de miles de militantes, sobre todo de la clase 
trabajadora, que organizaron la Resistencia Peronista a la dictadura militar. El Gral. Perón coherente y 
consecuente con su ideario doctrinario, comprendió que esta lucha es promisoria cuando su acción es 
capaz de producir sucesivas integraciones de sectores populares y de pueblos en una causa común.  

El día anterior al tan ansiado retorno, el gobierno de facto despliega una gran cantidad de 
efectivos militares en torno al aeropuerto de Ezeiza a pesar de lo cual se le hace imposible contener a los 
miles de militantes que consiguen cruzar el río Matanza bajo una fuerte lluvia. 

El 17 de noviembre de 1972, momento histórico culminante se hace visible una nueva integración: 
los jóvenes, quienes hacen suyo el mensaje revolucionario del Gral. Perón. Miles de jóvenes provenientes 
de diferentes orígenes; de formación universitaria, de hogares peronistas, de sectores social cristianos, 
de hogares no peronistas, de todos los sectores sociales se sienten protagonistas de nuestra historia, 
para continuarla.  

Esta decisión de la juventud importó su reconocimiento de pertenencia a una gesta de lucha 
popular conducida por el Gral. Perón. Bajo la consigna: “Perón vuelve”, la caravana partió a su 
encuentro, la noche del 16 de noviembre, proliferaron citas en facultades, fábricas, pueblos, estaciones 
de ferrocarril, etc. y desde cada punto de encuentro las columnas convergieron en Ezeiza. Cuando las 
tropas militares cerraron los caminos de acceso a esa localidad, muchos jóvenes cruzaron a nado las 
aguas del Río Matanza, pero comenzó la balacera que puso un límite real al avance. 

Sin embargo, la dictadura no pudo impedir el regreso del Gral. Perón a su Patria. Esto gracias a 
todas las luchas que el pueblo peronista llevo adelante antes de aquel 17 de noviembre, a pesar de las 
persecuciones, las proscripciones, las deserciones… es que queremos conmemorar el Día de la Militancia, 
homenajeando a los hombres y mujeres que unen la realización de sus intereses individuales con los 
ideales de su patria, “…aquellos que luchan por la felicidad del Pueblo y la grandeza de la 
Patria…”convencidos que…nadie se realiza en una comunidad que no se realiza.” 

Así, a través de aquellos quienes llevamos la inspiración de Perón y Evita, y el ideario Justicialista, 
es que el Movimiento Nacional y Popular permanecerá vivo por siempre en el corazón de todos los 
argentinos. 

Por todo lo expuesto solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente Proyecto. 
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Bloque Córdoba Podemos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23654/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día del Militante”, recordando un nuevo 

aniversario del 17 de noviembre de 1972, fecha en la que el ex Presidente de la Nación, Juan Domingo 
Perón, regresó a la República Argentina luego de dieciocho años de exilio. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23656/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo el proyecto “Nuevos modos de leer y escribir” Edición 2017 del Instituto 
Nivel Medio Pte. John F Kennedy de la localidad de Las Peñas, departamento Totoral. Cuya producción de 
contenidos fue realizada por los alumnos desde segundo hasta cuarto año, fomentando la capacidad de 
oralidad, lectura y escritura con énfasis en la comprensión lectora. 

 
Leg. Carlos Ciprian 
 

FUNDAMENTOS 
Sr. Presidente, mediante este proyecto de declaración de interés legislativo queremos reconocer el 

trabajo que a lo largo de todo el año la comunidad educativa del Instituto de nivel medio Pte. John F 
Kennedy, de la localidad de Las Peñas, en el departamento Totoral. 

“Nuevos modos de leer y escribir”, es una propuesta pedagógica con amplio nivel participativo que 
se desarrolla durante todo el ciclo lectivo, y consiste básicamente en la producción de textos literarios y 
grabados. 

Nuestra orientación pedagógica es la comunicación e incentivamos desde los primeros cursos de 
nuestro nivel la más amplia participación que involucra a todos los cursos a los fines de incentivar en ella 
el pensamiento crítico. 

Creemos que es fundamental garantizar como resguardar y promover el derecho a la libertad de 
expresión, en este caso, de los adolescentes, entendiendo que  ello  incluye la libertad de buscar, recibir, 
y difundir información e ideas de todo tipo, sin consideraciones de fronteras ya sea oralmente, por 
escrito, en forma artística o por cualquier otro medio. 

Por todo lo expresado solicitamos a nuestros pares el acompañamiento para la aprobación de este 
proyecto de declaración.  

 
Leg. Carlos Ciprian 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23656/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento por la realización del proyecto “Nuevos modos de leer y escribir - 2017” del 

Instituto Nivel Medio Pte. John F Kennedy de la localidad de Las Peñas, Departamento Totoral; 
destacando que la producción de contenidos fue desarrollada por los alumnos de 2º, 3º y 4º año, 
fomentando la capacidad de oralidad, lectura y escritura con énfasis en la comprensión lectora. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23657/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo la Semana Institucional “Abogados y Sociedad” organizada por el Colegio de 
Abogados de Córdoba que se llevará a cabo del 21 al 24 de noviembre del corriente. 

 
Leg. Oscar González 
 

FUNDAMENTOS 
La presente iniciativa es organizada por el Colegio de Abogados de Córdoba y se desarrollará 

durante la semana del 21 de noviembre. El objetivo de esta semana es sensibilizar sobre el acceso a la 
justicia en los sectores más vulnerables.  

Las causas de vulnerabilidad se yuxtaponen ahondando los obstáculos al acceso a la justicia, y 
creando escenarios con particularidades propias en cada situación. Esta variedad de causales, y su 
multiplicación, exige de propuestas superadoras y de acciones sociales de personas y entidades en la 
materia. El acceso a la justicia es un derecho humano fundamental. 
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Por ello el Colegio de Abogados de Córdoba realizará distintas actividades: el día 22 de noviembre 
se llevará a cabo una Jornada sobre “El rol de los abogados y abogadas en la sociedad moderna” en el 
que habrá un panel “El Colegio de Abogados y su vinculación con la sociedad” en el que se recogerán 
testimonios de las distintas áreas del Colegio: Consultorio Jurídico Gratuito, Centro de Mediación y 
Negociación, Comisión de Responsabilidad Social de la Abogacía, Comisión de Derechos Humanos y 
Adultos Mayores y del Observatorio de Acceso a la Justicia para Personas con Discapacidad. El día 23 de 
noviembre se realizará una actividad de visibilización “Abogados Cerca” en la Plaza de la Intendencia de 
la ciudad de Córdoba en la que se prestará asesoramiento jurídico gratuito a personas o colectivos de 
personas en situación de vulnerabilidad.  

Por todo lo expuesto, y por el valor social de las acciones emprendidas por el Colegio de Abogados 
de Córdoba, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto. 

 
Leg. Oscar González 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23657/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo la Semana Institucional “Abogados y Sociedad” que, organizada por el 

Colegio de Abogados de Córdoba, se desarrollará del 21 al 24 de noviembre de 2017 en la ciudad de 
Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23658/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por los eventos conmemorativos al Día de la Policía de Córdoba, que se 
desarrollarán en la localidad de Villa Huidobro el próximo 17 de noviembre. 

 
Leg. Víctor Lino 
 

FUNDAMENTOS 
El día 16 de noviembre de 1860 comenzó a escribirse la historia de la Policía de Córdoba 

marcando ese punto de partida de la institución como Policía de Seguridad dependiente del Poder 
Ejecutivo, alejada de toda idea política o Represiva. Desde 1938 se estableció como día de la Policía de 
Córdoba al 16 de noviembre. 

Concretamente, el próximo 17 de noviembre tendrá lugar en la Jefatura Departamental General 
Roca, con sede en la localidad de Villa Huidobro un acto conmemorativo que consistirá en un desfile en el 
que participarán todas las jurisdicciones y se hará entrega de reconocimientos a efectivos de la fuerza. 

En adhesión al acto, y como un modo de homenaje a todos esos Policías que con verdadera 
vocación de servidores públicos abrazan su misión poniendo en riesgo su vida, con absoluta honestidad y 
entrega es que solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto.  

 
Leg. Víctor Lino 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23658/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a los eventos conmemorativos por el Día de la Policía de Córdoba, que 

se desarrollarán el 17 de noviembre de 2017 en la localidad de Villa Huidobro, Departamento General 
Roca. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23659/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por el 25º aniversario del Centro Tradicionalista Los Mapuches de la localidad de 
Italó, Departamento General Roca, que se conmemorará el próximo 19 de noviembre.  

 
Leg. Víctor Lino 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo 19 de noviembre, el Centro Tradicionalista Los Mapuches en ocasión a un nuevo año de 

vida conjuntamente con la Municipalidad de Italó organizara una “Fiesta de los Centros Tradicionalistas”. 
El evento que es objeto del presente proyecto, consistirá en una jornada donde se podrá disfrutar 

de espectáculos locales, venta de comidas típicas, paseo de artesanos y por supuesto desfile de todos los 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 15-XI-2017 

 

 5137

centros tradicionalistas visitantes. 
El Centro Tradicionalista Los Mapuches, está conformada por un entusiasta grupos de vecinos que 

participan y trabajan activamente en la comunidad, tiene como objetivo revalorizar el sentimiento por 
nuestras tradiciones, difundiendo el quehacer y los hábitos de la región.  

Cabe destacar que los beneficios obtenidos con este espectáculo serán destinados a la compra de 
un predio propio. 

Por todo lo expuesto, y reconociendo el acervo cultural de estos eventos, como así también el 
esfuerzo de la Asociación en procura de honrar las tradiciones, es que solicitamos a nuestros pares el 
acompañamiento del presente proyecto. 

 
Leg. Víctor Lino 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23659/L/17 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 25º aniversario de creación del Centro 
Tradicionalista “Los Mapuches” de la localidad de Italó, Departamento General Roca, a celebrarse el día 
19 de noviembre de 2017. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23660/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al 112º aniversario de la localidad de Del Campillo, Departamento 
General Roca, que se conmemorará el día 18 de noviembre de 2017. 

 
Leg. Víctor Lino 
 

FUNDAMENTOS 
Esta tranquila localidad del sur cordobés, se encuentra situada en el Departamento General Roca, 

a 390 Km. de la Ciudad de Córdoba, y el 18 de este mes festejarán sus 112 años de vida, y desde la 
Municipalidad han organizado un variado cronograma de actividades, comenzando con un acto 
inauguración del “Centro Cultural Ramón Platero Cabral”, continuando con estreno de las aulas IPEA Nº 
219, finalizando con un acto central en la Plaza Mariano Moreno. 

Desde aquel 18 de noviembre de 1905 han pasado por este pueblo, innumerable historias, 
personas y personajes que han enriquecido tanto a su historia y sus costumbres como a su cultura.  

El nacimiento de la localidad de Del Campillo nunca pudo ser certificado fehacientemente y cuando 
no se hallan documentos que certifiquen la fundación de un pueblo, se debe recurrir a su esencia. Del 
Campillo no cuenta con registros específicos sobre su fundación, fue designado tomando como año 
fundacional, 1905, en razón de que figura inscripto en el edificio más antiguo. 

El nombre que identifica a este lugar, se refiere a la antigua Estación que años atrás, dio lugar al 
crecimiento del pueblo para llegar a las dimensiones actuales. 

Esta tierra de ranqueles fue abriendo paso a las polvorientas calles del pueblo que creció 
simultáneamente. En adelante, fue el propio crecimiento poblacional y la voluntad de pujanza de sus 
pobladores los que le han dado las instituciones y la impronta que hoy muestra, ha crecido no solamente 
en número de habitantes sino que creció en muchos aspectos: sociales, comunicación, urbanismo y 
educativo. 

El nuevo aniversario de su fundación encuentra a sus habitantes en puertas de grandes 
realizaciones. Asistimos en la fecha a la concreción de una de las obras públicas de mayor trascendencia 
a través del Programa Hábitat .Con fondos asignados de Nación, sus pobladores fueron beneficiados con 
una importante obras públicas que consisten en la construcción de un NIDO, refacción y ampliación del 
centro de apoyo al niño y la familia, la construcción de un sector deportivo, refacción y construcción de la 
plaza “Félix I. Sáenz”, mejoramiento habitacional y desarrollo humano. 

En consideración a todo lo expuesto, y como una forma de estar presente en el cumpleaños de Del 
Campillo junto a su pueblo es que solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto de 
declaración. 

 
Leg. Víctor Lino 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23660/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 112º aniversario de fundación de la localidad 

de Del Campillo, Departamento General Roca, a celebrarse el día 18 de noviembre de 2017. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
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23661/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la celebración de las Fiestas Patronales en la localidad de Villa Concepción del 
Tío, Departamento San Justo, en honor a la Inmaculada Concepción, el día 8 de diciembre de 2017.  

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
Los habitantes de la localidad de Villa Concepción del Tío, departamento San Justo, en el oriente 

provincial, celebran cada año con fervor y devoción, sus Fiestas Patronales en homenaje a la Inmaculada 
Concepción de la Virgen María, el día 8 de diciembre. 

Cabe señalar que la Inmaculada Concepción, es el dogma de fe anunciado por el Papa Pío IX, el 8 
de diciembre de 1854, mediante su documento pontificio “Ineffabilis Deus”, en el cual manifiesta que por 
una gracia especial de Dios, “en atención a los méritos de Cristo Jesús Salvador del género humano”, la 
Santa Madre fue preservada de todo pecado desde sus orígenes.  

Si bien el Antiguo Testamento omite mencionar explícitamente a esta verdad de revelación 
sobrenatural, el pasaje del evangelio según San Lucas 1,26-38, se refiere a la Anunciación del Ángel 
Gabriel; manifiesto que no prueba, pero sí sugiere, la Inmaculada Concepción de la Virgen. 

La celebración de las fiestas patronales es una tradición de antiquísima data, por la cual la Iglesia 
pretendía fortalecer la devoción de los fieles, ya que se constituía en una ocasión representativa para 
pedir una gracia en particular. Tales festividades tenían, entonces un marcado sentido religioso. 

Asimismo, en lugares caracterizados por la tendencia migratoria, “la fiesta patronal se convirtió en 
el momento clave e insustituible para el regreso anual de los migrantes, internos e internacionales, a sus 
comunidades de origen”; y “como necesitaban reafirmar, con hechos, su voluntad de regreso, participar 
en la fiesta era la manera de seguir ejerciendo los derechos de pertenencia y ciudadanía locales. Por eso 
todos volvían, cada año, a las fiestas patronales, en especial los que estaban en Estados Unidos. Incluso, 
en muchas comunidades, el calendario festivo se acomodó a los meses en que ellos podían regresar a 
México, es decir, durante los meses de invierno, cuando disminuían los trabajos a los que se dedicaban 
los migrantes en el otro lado”. 

De ese modo, tales conmemoraciones fueron adquiriendo múltiples sentidos, siendo de 
considerable importancia económica para las diversas comunidades y destacándose también como 
elemento que “favorece la construcción de referentes identitarios básicos y particulares” 

Entonces, nos unimos a este festejo, por cuanto las fiestas patronales de las localidades rurales 
tienen una repercusión especial que excede al carácter religioso, ya que constituyen un ejemplo de la 
diversidad cultural que define a nuestro pueblo. 

Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23661/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración de las Fiestas Patronales de la localidad de Villa 

Concepción del Tío, Departamento San Justo, a celebrarse el día 8 de diciembre de 2017 en honor a la 
Inmaculada Concepción. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23662/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito y adhesión por la Primera Edición del Encuentro Nacional de Fútbol Infantil, que se 
realizará desde el día el 18 al 20 de noviembre de 2017 en la ciudad de Colonia Caroya, organizado por 
Club Social y Deportivo Colón de la misma ciudad. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

FUNDAMENTOS 
Desde el día el 18 al 20 de noviembre de 2017, en la ciudad de Colonia Caroya, se realiza la 

Primera Edición del Encuentro Nacional de Fútbol Infantil organizado por Club Social y Deportivo Colón de 
la misma ciudad.  

Desde el comienzo del año, se comenzó a trabajar en la planificación de este torneo infantil, entre 
el Club Social y Deportivo Colón, la Municipalidad de Colonia Caroya y la Liga Regional de Fútbol Colón, 
con el propósito de que los niños se inicien en la práctica deportiva y alcancen el crecimiento personal a 
través del establecimiento de vínculos con jugadores provenientes de equipos de todo el país, 
conviviendo con sus pares, entrenadores y familias. 
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El Club Social y Deportivo Colón es una institución fundada el 10 de marzo de 2010 y que tiene 
por misión formar a los niños a través del deporte, incorporando su práctica constante desde la infancia, 
desarrollando su aptitud física y estimulando la incorporación de valores significativos para el deporte la 
vida. 

El evento contará con una ceremonia inaugural que consistirá en una actividad deportiva abierta y 
atractiva para el público asistente con demostración de valores musicales locales. Dicha actividad tendrá 
desarrollo el sábado 18 de noviembre a las 19.00 horas, luego del desfile de las delegaciones 
participantes. 

Por todo ello, y renovando el compromiso constante de la Provincia de Córdoba con las iniciativas 
sociales, el deporte, la inclusión y el desarrollo saludable de nuestros niños; apoyamos la realización de 
la Primera Edición del Encuentro Nacional de Fútbol Infantil en Colonia Caroya, solicitando a mis pares la 
adhesión al presente proyecto. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23662/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “1er. Encuentro Nacional de Fútbol Infantil” que, 

organizado por Club Social y Deportivo Colón de Colonia Caroya, se desarrollará del 18 al 20 de 
noviembre de 2017 en la mencionada ciudad del Departamento Colón. 

 
-18- 

A) BIOETANOL. REDUCCIÓN DEL PRECIO. PREOCUPACIÓN. MESA DE DIÁLOGO 
CON EL GOBIERNO NACIONAL. SOLICITUD. PROYECTO DE PROMOCIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN DE BIOCOMBUSTIBLES. DEFENSA. MEDIDAS PARA REVERTIR LA 
DECISIÓN DEL P.E.N. SOLICITUD A LOS LEGISLADORES NACIONALES POR 
CÓRDOBA.  

B) PROGRAMAS DE EXPANSIÓN TERRITORIAL, DE LAS UNIVERSIDADES 
NACIONALES DE VILLA MARÍA Y DE RÍO CUARTO. CONTINUIDAD Y DESARROLLO. 
PREOCUPACIÓN. DEFENSA DEL PROYECTO. MODIFICACIONES TENDIENTES A 
REVERTIR LA DESINVERSIÓN. IMPULSO. SOLICITUD A LOS LEGISLADORES 
NACIONALES POR CÓRDOBA.  

Tratamiento sobre tablas por la Cámara constituida en comisión. 
 
Sr. Presidente (González).- Se encuentran reservados en Secretaría los proyectos 

23601 y 23602/L/17, del bloque de Unión por Córdoba, cuya presidencia ha solicitado el 
tratamiento conjunto. 

Por Secretaría se dará lectura a la nota respectiva. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 8 de noviembre de 2017. 
 
Sr. Presidente  
de la Legislatura de la  
Provincia de Córdoba 
Oscar González. 
S.              /              D. 
 
De mi mayor consideración: 
Por la presente me dirijo a usted a efectos de solicitarle, en mérito a lo establecido por el artículo 

126 del Reglamento Interno de la Legislatura Provincial, el tratamiento sobre tablas para la sesión 
especial a realizarse en la ciudad de Río Cuarto, de los expedientes 23601 y 23602/L/17, el primero 
expresando la preocupación por la reducción del precio del bioetanol, y el segundo expresando 
preocupación por la continuidad y desarrollo de los programas de expansión territorial que vienen 
ejecutando las Universidades de Villa María y de Río Cuarto. 

 
Carlos Gutiérrez. 

Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

de los proyectos 23601 y 23602/L/17. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
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Por no contar con despacho de comisión, corresponde constituir la Cámara en estado 
de comisión. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
-CÁMARA EN COMSIÓN- 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Bedano. 
Sra. Bedano.- Señor presidente: vamos a tratar en forma conjunta estos dos 

proyectos, el 23601 y 23602/L/17, porque entendemos que tienen un eje en común, 
transversal, y que es la no federalización de fondos del Gobierno central en dos temas 
sumamente importantes, tan importantes como el que se acaba de debatir, que tiene que ver 
con la educación superior y con las economías regionales. 

Señor presidente: recién escuchaba al legislador Calvo decir que los 70 legisladores 
habíamos venido por la nueva ruta construida ciento por ciento por el Gobierno de la 
Provincia -yo soy una de las que no vino por ahí-, y fue una materia pendiente del Gobierno 
de la Nación durante los 12 años que gobernó el peronismo en el último tramo de la historia 
antes del 10 de diciembre de 2015. Pero ya sería hora de que este nuevo Gobierno Nacional 
pueda pensar en poner en valor, restaurar, restablecer, mejorar el tramo de la Ruta Nacional 
158, o quizás tenga que suceder lo mismo y sea el Gobernador Schiaretti quien tenga que 
tomar la decisión, para que todos los que transitamos esa ruta entre Río Cuarto y San 
Francisco, pasando por mi ciudad, podamos viajar con la misma seguridad con la que lo están 
haciendo los legisladores que vienen por la autovía 36. 

Esto de federalizar fondos tiene que ver con llevar las obras y los servicios adonde vive 
la gente y, en este país, la gente país vive en provincias, en cada pedacito del territorio 
argentino. 

En el cruce de la vieja Ruta 9 y la Avenida Arturo Juaretche, que pasa al frente de la 
Universidad de Villa María, ha habido varias muertes. En dos años, desde el 10 de diciembre 
de 2015 hasta la fecha, no hemos podido conseguir -aun con la colaboración de legisladores 
de Cambiemos- una mínima inversión para hacer una rotonda en ese cruce y evitar muertes 
de más estudiantes. Eso es federalizar fondos.  

El biocombustible tiene que ver con calificar mano de obra, con mejorar la producción, 
crear puestos de trabajo genuinos, ser solidarios más allá de la General Paz y más allá de la 
ciudad de Córdoba. 

Coincido con el legislador de Cambiemos acerca de la cantidad de obras que se hacen 
en Córdoba Capital, también las hace el Gobierno de la Provincia, pero no sucede así en el 
interior. Y esto tiene que ver, tal vez, con una forma de pensar y de sentir, pero lo concreto 
es que las economías regionales son las que le dan vida a los pueblos y a las ciudades del 
“interior del interior”. 

Para Córdoba, la producción de bioetanol en base al maíz es tan importante como en 
Mendoza el vino. Por lo tanto, pedimos a través de este proyecto –y para el caso exclusivo 
del bioetanol- que la próxima vez que el Gobierno central tome decisiones, no lo haga de 
manera inconsulta porque puede parecernos como una política unilateral esto de intentar 
cercar, agobiar, desmantelar las economías regionales, sin hablar con quienes vivimos en el 
territorio, con las empresas que llevan adelante la producción, sin hablar con los sindicatos 
vinculados a esa producción, sin hablar con los trabajadores. 

Por lo tanto, cómo hacemos para unir ese proyecto donde planteamos la organización 
de una mesa de trabajo, el consenso a la hora de modificar precios del bioetanol con la 
desinversión en las universidades del “interior del interior”. Quisiera que alguien me dijera 
por qué la Secretaria de Políticas Universitarias un buen día se despertó y decidió cerrar las 
carreras del CUSF de San Francisco. No está presente, por razones personales, la legisladora 
Brarda, pero seguramente opinaría lo mismo que yo, al igual que nuestro bloque. Digo, ¿por 
qué los jóvenes de San Francisco y alrededores no tienen derecho a estudiar comunicación?; 
¿por qué no tienen derecho a estudiar la carrera de contador público?; ¿quién le dijo al 
Gobierno de la Nación, al Ministro de Educación y a la Secretaría de Políticas Universitarias 
que está mal que se estudien esas carreras, o que es inadecuado porque es inoportuno? En 
todo caso, ¿no será que es preferible arrimar más agua al tanque de la Universidad Nacional 
de Córdoba? Con todo el respeto que me merece, pero si me fijo en las planillas A y B de las 
tres universidades nacionales de Córdoba, no cabe ninguna duda que las de Río Cuarto y Villa 
María, ya desde el año pasado fueron muy perjudicadas, en este año se ajustaron los 
presupuestos para los programas descentralizados y las carreras descentralizadas de estas 
dos universidades. ¿Por qué no se puede estudiar enfermería en Laboulaye?, ¿por qué no 
podemos dar carreras universitarias en Villa Dolores y en Villa del Rosario? 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 15-XI-2017 

 

 5141

Hoy subsisten, sobreviven, pero han bloqueado los presupuestos de esos programas en 
el presupuesto global de esas universidades y no se tuvieron en cuenta los costos de 
funcionamiento que les pueden permitir a estas universidades expandirse en el territorio. 

Tal vez, pueda pensarse que no tiene sentido que los cordobeses de Villa del Rosario o 
de San Francisco puedan tener la libertad de elegir. Y esta es la cuestión: cuando no se 
generalizan fondos, se restringe la libertad; cuando se restringe la libertad no se puede 
elegir, y ¿sabe qué, señor presidente? En la Universidad Nacional de Villa María tenemos la 
carrera de Medicina, y no quiero pensar que un buen día la Secretaría de Políticas 
Universitarias va a decidir que como hay una antigua Facultad de Medicina en la ciudad de 
Córdoba no van a sostener la de Villa María.  

Ha sido tapa de los diarios de esta Provincia la falta de médicos en el interior y el cierre 
de clínicas. Tenemos pueblos e intendentes que ofrecen lo que no tienen para poder tener un 
médico permanente; para eso se abrió la Facultad de Medicina en la Universidad Nacional de 
Villa María. ¿Quién puede tener el autoritarismo necesario para tomar la decisión de cerrar 
una carrera? No se debe hacer, no corresponde, mucho menos en el marco de un discurso 
donde el Presidente de la Nación nos dice todos los días que cada día nos va mejor. No 
puede, no debe y no se corresponde con su discurso cercenar la libertad de los estudiantes de 
elegir lo que quieren. 

Yo pude estudiar lo que quise, como la mayoría de los que estamos aquí, pero si 
trasladan la Facultad a 300 o 400 kilómetros se hace muy difícil. Entonces, por qué no pensar 
que es absolutamente legítimo, ante la libertad y la igualdad de oportunidades, que en el sur 
de la Provincia de Córdoba se estudie enfermería en Laboulaye, o que en San Francisco se 
pueda hacer toda la carrera de contador, de comunicación o administración; San Francisco 
tiene un parque industrial importantísimo y son profesiones que se necesitan. 

En el país de la libertad, en el país donde se puede tomar mate sin que venga la policía 
y me reprima; en el país donde podemos transitar libremente porque la Constitución así lo 
establece; en este país donde todos tenemos derecho a estudiar; en este país donde todos 
tributamos de una manera que, como dice nuestro Gobernador, ya es tiempo, tal vez lo fue 
ayer, de comenzar a re-discutir el cómo se distribuyen los fondos, no quitemos la posibilidad 
a nuestros jóvenes y adultos de hacer la carrera que quieren.  

La desinversión en las universidades y en el sistema educativo tiene una sola razón, si 
lo pienso mezquinamente, y es que cuanto menos educado está un pueblo, cuanto menos 
mano de obra calificada tenemos, menos mejora nuestra industria nacional, menos prosperan 
las economías regionales; entonces, si nosotros no tuviésemos en mi ciudad las carreras que 
tenemos probablemente Bioetanol se hubiese ubicado en cualquier otro lugar de América 
Latina, pero está en mi ciudad y la quiero cuidar.  

Por eso les pido a todos los legisladores que nos ayuden a sostener estas empresas 
como están hoy, más las inversiones que necesitan. Para eso debemos garantizar la 
estabilidad; para eso necesitan seguridad jurídica; para eso necesitan que el Presidente y sus 
ministros, como el de Educación, sostenga las carreras universitarias que están vigentes; y 
que los de Economía, Energía y Finanzas consensuen con los sectores cómo será el próximo 
tiempo de producción. 

Señor presidente: pueda ser que todos los legisladores de todos los bloques 
acompañen estos dos proyectos. No son mezquinos; pensamos en los que tienen que 
estudiar y quieren estudiar que puedan elegir hacerlo. También pensamos en todos los 
trabajadores y empresas inversoras que decidieron instalarse en Córdoba para poder producir 
lo que hoy es una herramienta moderna, sumamente moderna, y a nadie, en ningún lugar del 
mundo se le ocurriría retrotraer la producción de bioetanol. 

Señor presidente: adelanto el voto de acompañamiento de todo el bloque de Unión por 
Córdoba y solicito a todos los bloques, a través suyo, que acompañen estos dos proyectos; lo 
necesitamos, y necesitamos hacerle saber a nuestro Presidente, elegido por la mayoría del 
pueblo, que debe escucharnos y consensuar antes de tomar decisiones unilaterales. 

Muchísimas gracias.  
Sr. Presidente.- Gracias legisladora.  
Tiene la palabra el señor legislador Salas.  
Sr. Salas.- Señor presidente: como no sabíamos que lo íbamos a tratar en forma 

conjunta, me voy a referir a uno de los proyectos y mi compañero Peressini al otro, porque 
en un caso lo vamos a aprobar y en el otro lo vamos a rechazar, así que vamos a tratar de 
fundamentar bien nuestro voto.  

Me voy a referir al proyecto 23601-creo que es el número-, que se refiere al tema del 
bioetanol. Mire, nos piden que declaremos la preocupación por una abrupta reducción en el 
precio del bioetanol. En verdad, yo quiero una abrupta reducción en el precio de la nafta, de 
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los alimentos, de los servicios, que baje todo bien abruptamente porque los salarios no 
alcanzan.  

Si pensamos que la media salarial argentina supera por muy poco la canasta de 
pobreza, cuanto más bajen los precios, mejor. Entonces, cómo vamos a votar que estamos 
en contra de una reducción abrupta del precio de algo. Pero, en los fundamentos se especifica 
algo que me parece que es importante porque dice: “Según cálculos de las cámaras 
empresarias esta medida producirá una transferencia –o sea la medida de la rebaja abrupta- 
de 4.270 millones de pesos anuales desde la industria local de bioetanol a la compañía 
petrolera”. 

Como las compañías de bioetanol no son ningunas PyMEs ni ningunos bebés de pecho, 
estamos ante una pelea entre grupos capitalistas fuertes. El problema es que para que no se 
perjudiquen los que producen bioetanol le subimos el precio, por lo tanto, se sube el precio 
de los combustibles, después sube el precio de los alimentos, de todo lo que se traslada, 
etcétera, ¿quién paga las consecuencias? La población. Entonces, este proyecto tiene un 
aspecto sesgado que es defender los intereses de un sector que, lógicamente, luego tiene 
incidencia sobre las economías regionales, pero a costa del interés general.  

Nosotros no podemos aprobar esto. Creemos que acá hay que abrir los libros e 
investigar el verdadero precio de los combustibles, porque como tenemos un Ministro de 
Energía que es lobista de las petroleras, ¿qué vamos a hacer?, la próxima vamos a poner un 
Ministro de Energía que sea lobista de bioetanol, y nos vamos a vivir peleando todo el tiempo. 
Mientras tanto, el pueblo paga, hay que abrir los libros porque es falso que el precio del 
combustible sea ese.  

En Argentina se produce una cosa maravillosa, en todos lados baja el precio del 
petróleo, pero acá aumenta la nafta; baja el precio del gas y en Argentina sube, es 
maravilloso. Y eso es porque primero el Gobierno anterior con el acuerdo con Chevron, y 
luego este, le han garantizado precios fabulosos. El gas se paga tres veces el valor 
internacional por el acuerdo con Techint, y aparte le dieron -todo se une, es increíble- la 
reforma laboral, que es la que quieren aplicar ya por ley para todo el mundo, en la cual los 
trabajadores petroleros han perdido el 50 por ciento de sus ingresos, y aparte hay despidos. 
Esto revela que, por más que les saquen conquistas a los trabajadores, no va haber más 
trabajo, sino que van a haber más despidos.  

El problema está ahí: la ganancia que hacen todos, los subsidios fabulosos que tienen, 
y bajamos el precio completo para que la población no se perjudique. Nosotros no 
defendemos a las petroleras bajo ningún punto de vista, tampoco a las empresas de 
bioetanol, sólo defendemos el bolsillo de los trabajadores, y acá hay una tragada de guita en 
la cadena de constitución de los precios que no tiene nada que ver, como pasa con los 
automotores, con el valor real que tendría que tener. 

Entonces, acompañaríamos esto si dijera que se está bajando en forma abrupta el 
precio de acuerdo con los intereses, pero lo que hay que hacer es abrir los libros para 
investigar. No es que no queremos que bajen el precio de nada, queremos que bajen el 
precio de todo, porque todo es muy caro y no hay bolsillo que aguante.  

No podemos acompañar esto, porque esto defiende los intereses de un sector, hay que 
defender los intereses de todos. Vayamos contra la petrolera, abramos todos los libros, 
investiguemos los negocios y vamos a ver: los de la petrolera, Techint, lo de los subsidiarios, 
los que hacen la parte de infraestructura, investiguemos todo y vamos a ver dónde está la 
tragada de plata de este país y que paga el pueblo argentino. Pero, para no perjudicar a los 
otros no vamos a agarrar y pedir que se aumenten los precios.  

El otro tema con la industria del bioetanol es que tenemos que investigar más porque 
hay problemas ambientales serios que habría que ponerlos en la mira. Acabamos de leer 
sobre un accidente con una fábrica bioetanol en Santiago del Estero, Departamento de 
Moreno. Hay problemas en los que hay que ir más lejos y, lógicamente, puede ser que, si el 
Gobierno le baja abiertamente el precio y todo lo demás, capaz que todavía lo libera y hay 
menos presiones y tenemos más problemas de tipo ambiental. 

Así que en el proyecto 23601, el Frente de Izquierda vota negativamente. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Peressini. 
Sr. Peressini.- Señor presidente: en principio, quiero referirme al proyecto 

expresando preocupación con relación a las extensiones universitarias de las Universidades 
de Villa María y de Río Cuarto, que también compartimos. Pero compartimos la preocupación 
de los docentes y de los estudiantes de esas unidades académicas y no la falsa preocupación 
del bloque de Unión por Córdoba que, de repente, tras perder las elecciones, busca 
reacomodarse con estos acting legislativos que realizan de manera sistemática.  

Vamos a acompañar el proyecto porque esta preocupación hay que llevarla hasta las 
últimas consecuencias, y los diputados nacionales del bloque de Unión por Córdoba y de toda 
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esta Legislatura deberían realizar lo mismo en la Cámara de Diputados de la Nación y no lo 
contrario, que es lo que vienen realizando hasta el momento. Porque la situación de crisis del 
sistema educativo es producto de un ahogo presupuestario sistemático impuesto por el 
desfinanciamiento y, efectivamente, el presupuesto que se está aplicando este año, por el 
cual se está recortando a las universidades, fue votado y aprobado por los diputados 
nacionales tanto del bloque Unión por Córdoba como de Cambiemos.  

La responsabilidad política es de todos los que gobernaron este país durante los últimos 
treinta años que vienen sosteniendo la política menemista impuesta en la década del ’90 
sobre la educación. Efectivamente, con el Gobierno de Macri, esta crisis se va hacer extensiva 
porque, una vez ganadas las elecciones, en el acto que realizó inmediatamente después dijo 
que en las universidades hay que revisar el personal, el presupuesto y que son objeto de 
ajuste y de recorte.  

Nos preocupa: la situación universitaria desde hace muchísimo tiempo, como también 
la educación media que está a cargo del Gobierno de la Provincia; nos preocupa la situación 
del nivel inicial, ya que ustedes aprobaron la sala de tres años, pero no han generado un solo 
cargo en el último año; nos preocupa la salita de jardines de Los Aromos, que tardaron un 
año en hacer el edificio y los chicos tenían que cursar en una cabaña alquilada, sin ninguna 
condición para el trabajo docente y para el aprendizaje de los niños; nos preocupa la 
educación media, los salarios de miseria que este Gobierno impone a los docentes, la terrible 
transferencia de presupuesto en educación que este Gobierno realiza a la educación privada; 
nos reocupa el Plan Maestro que el Gobierno nacional lleva adelante, la situación del 
abandono escolar, las condiciones de trabajo de los docentes, la precarización laboral que el 
Gobierno de la Provincia desarrolla con las escuelas PROA, generando solamente cargos 
interinos sin designarlos por la lista de orden de mérito, violando los estatutos docentes 
vigentes; nos preocupan los títulos de la Universidad Provincial de Córdoba que no valida la 
actividad de los estudiantes, ya que hace ya años que se constituyó la Universidad Provincial 
de Córdoba y, hasta el día de hoy, los estudiantes no tienen sus títulos validados. 

Nos preocupa la situación de la educación en el país y también en esta Provincia porque 
estos presupuestos los votaron todos. ¿Qué harán este fin de año cuándo se vote el 
Presupuesto nacional? Seguramente, el bloque de Unión por Córdoba continuará con los 
guiños hacia el Gobierno nacional, votándole todos los presupuestos que después se 
transforman en ajustes y en recortes.  

Pero al camino lo están planteando hoy, en este momento, los estudiantes y docentes 
de las extensiones de San Francisco, que están cortando la Ruta 19 reclamando para que, 
efectivamente, el Gobierno Nacional y el provincial garanticen lo que hoy no están haciendo 
al vaciar las aulas. Es por el camino de la lucha, la misma lucha con que los estudiantes 
universitarios y secundarios enfrentamos la vigente Ley de Educación de esta Provincia, que 
el gobierno de turno aprobó con represión en la puerta de la Legislatura, esa es la prioridad 
que el Gobierno provincial y nacional le dan a la educación. 

La legisladora informante habló de la libertad y de la represión, pero sepa, legisladora 
Bedano, a través del presidente, que en esta Provincia hay 14.400 detenciones por Código de 
Convivencia, y que el próximo viernes vamos a marchar en las ciudades de Córdoba y Río 
Cuarto, en una nueva Marcha de la Gorra, contra la represión policial, la misma represión que 
asesina un pibe cada 28 horas en nuestro país, ese aparato represivo que desapareció a 
Santiago Maldonado y del que parece que todos se han olvidado. 

Efectivamente, con el trabajo, legisladora Bedano, no son más que formulaciones 
hipócritas, porque en nuestra Provincia se han perdido muchísimos puestos de trabajo. La 
industria que ustedes subsidian de manera sistemática echa y suspende a los trabajadores.  

Le tomo el compromiso verbal que, aparentemente, ha desarrollado el bloque de Unión 
por Córdoba, a través de la legisladora Bedano, para que lo que dicen lo apliquen con los 
trabajadores de Plascar, son 243 trabajadores que han quedado en la calle y esperamos que 
estén a la altura de las circunstancias para garantizar que la cooperativa tenga desarrollo, 
para garantizar la expropiación del predio y defender los puestos de trabajo. 

Efectivamente, esa es la situación del Frente de Izquierda; vamos acompañar la 
declaración formal que propone actualmente la Legislatura y vamos a seguir acompañando el 
reclamo de los docentes, de los estudiantes y del pueblo de los trabajadores en defensa de la 
educación pública, laica y gratuita. 

Nada más. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: con respecto al proyecto 23601, voy a solicitar la 

abstención y acompañaré el 23602, en ambos casos voy a presentar los fundamentos por 
Secretaría. 
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Pidiendo disculpas por lo extemporáneo, solicito la abstención –había perdido la hoja 
donde lo tenía anotado- en los proyectos 23638, 23652, 23654 y 23658.  

 
INCORPORACIÒN SOLICITADA POR LA SRA. LEGISLADORA VILCHES 

Expte. 23601/L/17 
Señor Presidente, solicitamos la autorización para la abstención en el proyecto 23601 donde se 

declara preocupación por la baja dispuesta en la secretaria de Energía en el precio del Bioetanol.  
Ante todo no podemos dejar de señalar que esta medida se incluye dentro de un paquete de 

contrarreformas impulsadas por el gobierno nacional que de conjunto producen un beneficio para los 
empresarios en desmedro de los trabajadores y el pueblo. 

En lo que respecta a la disminución del precio del bioetanol dispuesta por el Ministro de Energía, 
claramente representa un regalo a las empresas petroleras. Ya que la disminución de este valor que es 
incluido en el costo final de la nafta no afecta su planilla de intereses. Después de todo, el ministro 
Aranguren, ex gerente de Shell, ha sido designado con el mandato de buscar acuerdos con grandes 
multinacionales para el negocio de los hidrocarburos. 

Recordemos que el precio del Bioetanol ha sufrido en los últimos años un incremento de más del 
470%. Superando cualquier porcentaje de inflación y de estructura de costos. Una reducción de los 
precios como la que fue anunciada los retrotraería a los igualmente rentables niveles de 2016. 

Por otro lado, es sabido que el bioetanol afecta directamente al medio ambiente, utilizan enormes 
cantidades de agua, contribuyen con la destrucción de la biodiversidad y el deterioro del a la salud 
humana. 

Desde el PTS y el Frente de Izquierda rechazamos las medidas en favor de los empresarios y en 
contra del pueblo trabajador, por lo cuál, lejos de cualquier demagogia que se busca en defensa de la 
industria provincial, lo que se esconde es la defensa de un puñado de empresarios ligados a lo más 
concentrado del capital imperialista. 

El proyecto 23602/L17 manifiesta preocupación por la continuidad y desarrollo de los Programas 
de Expansión Territorial que viene ejecutando la Universidad Nacional de Villa María y la de Río Cuarto. 
Desde el PTS en el frente de Izquierda aprobamos la iniciativa que expresa su profunda preocupación por 
el proceso de desarticulación y desinversión iniciado desde el gobierno nacional hacia las universidades 
del interior del país, sin embargo no podemos dejar de señalar que nuestro apoyo no se reduce a solicitar 
más presupuesto e inversión. Lo decimos ahora y lo dijimos cuando el conflicto universitario atravesaba a 
todo el estudiantado de la Universidad Provincial de Córdoba: el cogobierno universitario donde 
estudiantes, docentes, no docentes y egresados determinen paso a paso mediante votaciones y 
discusiones de fondo los destinos de los centros universitarios es fundamental a la hora de impedir el 
avasallamiento a la educación en todos sus niveles.  

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de abstención formulada por 

la legisladora Vilches. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobadas. 
Queda constancia de los votos negativos. 
Tiene la palabra el señor legislador Saillen. 
Sr. Saillen.- Señor presidente: quiero dejar constancia de nuestra posición como 

bloque a partir de los fundamentos que voy a verter, que fue consensuada con nuestro 
espacio. 

Nuevamente declaro nuestra preocupación por la reducción del precio del bioetanol a 
través de la Resolución 417/17. 

Nosotros entendemos que el bioetanol es un combustible limpio e inocuo para la salud 
de las personas, que complementa y sustituye las naftas, y en la Argentina se produce a 
partir de derivados de caña y de maíz. 

Principalmente, constituye una gran fuente de trabajo para nuestra Provincia y un 
factor donde me gustaría hacer referencia es que emplea a más de 3736 personas, y la ley 
que se aprobó en el 2006 incluye beneficios que claramente han sido incorporados a través 
de la Ley 26093.  

Nosotros entendemos que el Gobierno nacional no ha hecho otra cosa que intentar 
revertir situaciones de logro que le han dado vida a la producción nacional y, sobre todo, de 
nuestra Provincia. Lo hemos visto hace unos días con respecto a los impuestos que querían 
fijar a los vinos lo cual, claramente, es una avanzada de lo que se viene con la reforma 
laboral, intentando deslegitimar no solamente desde la producción que producen las PyMEs -
valga la redundancia- sino a través de la tercerización que se hace con otras empresas y la 
responsabilidad solidaria siempre es de quien subcontrata.  

A partir de esta medida que toma el Gobierno nacional, no solamente va a traer una 
caída en el consumo variado que tenemos en nuestra Provincia sino una rebaja en los salarios 
de los trabajadores.  
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No es un tema menor para discutir, ya que en nuestra Provincia tenemos el 70 por 
ciento de la producción y voy a pasar a nombrar algunas: Promaíz, en Alejandro A. Roca, en 
alianza con AG, con una capacidad instalada de 163,8 millones de litros anuales; ACABIO, en 
Villa María, con una capacidad de 120 millones de litros anuales; BIO, en Río Cuarto, con una 
producción de 25,4 millones de litros, industrias que quedan adyacentes que son derivadas 
de otras provincias, como Diaser, en Villa Mercedes, San Luis, y Vicente en Avellaneda, de 
Santa Fe. 

Señor presidente: volvemos a hacer foco y poner el acento en la política que quiere 
llevar el Gobierno nacional de deslegitimar al campo productivo de nuestra Provincia. 

Por lo expuesto, acompañamos el pedido del legislador Gutiérrez y decimos que no 
estamos de acuerdo en ningún sentido con lo que se plantea a nivel nacional. 

Gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Nebreda. 
Sra. Nebreda.- Señor presidente: ya el compañero Franco habló del bioetanol, pero 

me parece que es una consecuencia de que nos estamos abriendo al mundo. Después vamos 
a enfrentar el problema de la soja, ya que hoy la Unión Europea plantea que no va a comprar 
más soja transgénica, por lo tanto, creo que esta es la forma en la que “nos estamos 
abriendo al mundo”. 

Como todo tiene que ver con todo, también lo de la Universidad tiene que ver con 
cómo nos abrimos al mundo y cómo nos manda el mundo para que nos abramos.  

Quiero dejar en claro -para que no digan que estoy de un lado o de otro-: hace 40 años 
o más que defiendo a la educación pública, gratuita y obligatoria. Respecto del tema de las 
universidades, nos parece muy bien lo que planteó el legislador Carlos Gutiérrez, pero hay 
que agregarle otras cuestiones que también hacen a la Provincia de Córdoba, como son los 
Centros Universitarios de Deán Funes y de Villa Dolores. Es una política generalizada, no 
debemos los argentinos –como dijo el Fondo Monetario Internacional y lo mantiene-, que 
tener un alto nivel de aspiraciones, todos creemos que pueden llegar a la Universidad y no es 
posible; solamente deben llegar a la Universidad no más del cinco por ciento. Esto es lo que 
marcan estas políticas. 

Les digo que pasé 1005 días en la carpa docente blanca para defender lo mismo de 
ahora, y lo que hoy estamos discutiendo es si volvemos a la Ley Federal de Educación o 
trabajamos con la Ley Nacional de Educación. Para la primera, la educación es una 
mercancía, por lo tanto, se atiende a la demanda y paga el que puede pagar y tiene la 
educación que puede según su poder adquisitivo, mientras que si la educación es un derecho, 
el Estado tiene la obligación de ofertar y no de pagar la demanda. Entonces, si consideramos 
a la educación como un derecho –y no se animan ahora a decir que no es así–, deben 
garantizar el acceso y la permanencia. 

Por eso, se va quitando presupuesto, porque no se dice que se cierran universidades o 
carreras, y no dan presupuesto; esto es lo que se está haciendo. En los centros educativos 
por los cuales luché mucho, y trabajé con las comunidades de Villa Dolores, de Deán Funes, 
con el norte y el oeste, la zona de la pobreza de Córdoba, toda la comunidad se comprometió 
a trabajar. Hoy no las cierran, pero no les pagan los primeros años, por lo tanto, esas 
carreras van a morir de muerte natural, porque solamente las cohortes que están van a 
seguir. Debo reconocer que allí las municipalidades hicieron un esfuerzo extraordinario en 
infraestructura, tanto en Deán Funes como en Villa Dolores; además, generaron un 
movimiento cultural, social y económico extraordinario en esos dos lugares. 

También quiero decir que es la única forma en que los sectores populares accedan a la 
educación superior y universitaria, porque un joven del norte o del oeste no puede venir a 
Córdoba por razones económicas, sociales, culturales y de pertenencia, y si viene, no puede 
mantenerse, y si se mantiene lo hace trabajando y la Universidad no le da beneficio al que 
trabaja. 

Quiero recordar un hecho y no es por echar en cara, pero fue muy elocuente y 
descriptivo. Cuando estábamos discutiendo las escuelas rurales, un diputado provincial en ese 
entonces, que después fue Ministro de Educación de la Nación, lloró cuando vinimos con las 
madres a la Legislatura y a una mamá el diputado le preguntó: ”¿Por qué no quiere que 
nosotros cerremos escuelas si su hijo va a estar en la escuela mejor en el pueblo?”. La madre 
le respondió: “¿Sabe por qué no quiero?, porque soy pobre, y mi hijo no puede ir a la escuela 
del pueblo porque tiene zapatillas rotas, porque en esta escuelita va si tiene o no tiene 
lápices, si tiene o no tiene cuaderno, la escuela lo contiene”; la escuela del pueblo no lo 
contenía. Esa es la verdad. Un chico de otro lugar, de los sectores populares porque son 
pobres, no puede ir. 
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Esa es la división de clases que se produce cuando doy la oferta o no la doy. Señores 
legisladores, es muy preocupante. Es muy preocupante cómo hoy las políticas se llevan 
adelante, sostienen o no sostienen el presupuesto.  

Realmente, creo que estamos cumpliendo en todo -en lo económico, en lo cultural, en 
lo social- las políticas del Fondo Monetario Internacional. 

Los argentinos hacen la primaria; los argentinos hacen la secundaria y la hace sólo un 
70 por ciento; pero lo peor es que los argentinos creen que todos pueden llegar a la 
universidad, y eso no es posible para el FMI. 

Hay que bajarles el nivel de aspiración a los argentinos. Cuando uno les baja el nivel de 
aspiraciones le achata el futuro y realmente se cumplen todas las predicciones de no 
industrias, de no avance, de no desarrollo. Por eso defiendo este proyecto, por eso defenderé 
las escuelas y la universidad pública y gratuita, porque los sectores populares, además, 
deben tener garantizada su accesibilidad y su permanencia. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legisladora. 
Tiene la palabra el señor legislador Rins. 
Sr. Rins.- Buenas tardes, señor presidente. 
Coincido con el legislador Salas sólo en una cosa, en la forma de abordar estos dos 

proyectos, que son totalmente distintos. Tratarlos en conjunto me parece que sería restarles 
la trascendencia e importancia que cada uno de ellos tiene. 

De manera tal que, siguiendo la metodología del legislador Salas, me voy a explayar 
sobre el 23601, y el 23602 será abordado por la legisladora Caffaratti. 

El precio del bioetanol. Hemos leído todos los argumentos con que se presenta este 
proyecto, hay una exhaustiva explicación de lo que es, de lo que significa este combustible 
para la Argentina, para la Provincia de Córdoba y para el caso particular de Río Cuarto, 
porque allí está instalada una de las industrias que, precisamente, produce bioetanol, de 
modo tal que conocemos del tema, y los que no conocíamos fuimos, hablamos y nos 
instruimos. 

No pude estar presente en la reunión que se hizo en el Centro Cívico con los 
legisladores y con los representantes de esta industria, pero sí después nos hemos instruido -
y bastante- y, obviamente, fuimos transmitiendo estas ideas y estas cosas dentro del bloque. 

Sobre el tema del precio del bioetanol, tenemos que coincidir que se transforma en un 
problema básicamente porque hay una ley que lo promueve, que mantiene condiciones hasta 
el 2021, pero la problemática es tan distinta con respecto a las universidades que se 
explicitan en dos documentos totalmente distintos: el que vamos a tratar ahora es una 
resolución del Ministerio de Energía, lo otro está en el Presupuesto de la Nación. 

Ayer, cuando el Ministro de Economía exponía sobre el Presupuesto en la Legislatura de 
Córdoba, comentaba, en una conversación muy amena, sobre todas las posibilidades de 
diálogo que hay a nivel nacional y él; casualmente, presentaba ayer al Presupuesto porque 
hoy se iba a Buenos Aires a seguir adelante con estas conversaciones, la letra chica, etcétera, 
etcétera. 

Entonces, me parece que tenemos que poner las cosas en el lugar y en el ámbito que 
corresponda. Hace escasamente una semana, señor presidente, tuvimos la oportunidad de 
ser instruidos por usted muy bien sobre el tema de los vinos, la historia, las distintas cepas. 
En verdad, reconozco en usted una capacidad intelectual importante y la diversidad de 
conocimientos que tiene, fue una clase maestra sobre el tema de los vinos. 

Y mientras nosotros discutíamos eso, señor presidente, había un gobernador que se 
juntaba con el Ministro de Economía, y de golpe nuestra discusión se transformó en abstracto 
porque se acabó el tema del vino.  

Como algunos advertían: “Miren, hay diálogo, tengan cuidado de lo que estamos 
hablando”, etcétera, hoy y ayer empezamos a hablar del tema del bioetanol en general. 

Desde ayer que empezamos a hablar de ese tema hasta hoy; anoche, a las 21 horas, 
recibí una comunicación sobre que se cayó el 50 por ciento del problema, porque en la mesa 
de diálogo sobre el tema de la caña de azúcar, el bioetanol de caña de azúcar está resuelto, 
lo cual me hace ser muy optimista respecto del futuro.  

Mientras nosotros hoy estamos hablando acá, hay una mesa de diálogo que 
posiblemente en este momento ya esté resolviendo de común acuerdo estas cosas. 

Entonces, me parece muy bien que en un ámbito como el legislativo hagamos que los 
problemas que ocurren se visualicen en la sociedad. Pero cuando la solución está fuera de 
nuestro alcance, me parece un acto de soberbia pretender que desde aquí logremos la 
solución del problema. 

De manera tal que me parece que con este problema específico del bioetanol, por 
tratarse de una resolución del Ministerio de Energía y por existir mesas de diálogo –tanto la 
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del bioetanol de caña de azúcar como la del bioetanol de maíz-, tengamos prudencia y 
digamos: “Miren, es muy difícil negarse a esta resolución. La vamos a acompañar”. La vamos 
a acompañar porque si no después vamos a tener que estar explicando mucho tiempo si nos 
negamos a esto, porque algunos van a pensar malamente que nosotros estamos de acuerdo 
con que le bajen el precio, que estamos en contra del bioetanol, haciendo la aclaración de 
que es un combustible alternativo muy importante porque, además, tiene mucha menor 
emanación y contamina mucho menos que los derivados del petróleo. 

En este marco y con estas aclaraciones, y en la absoluta seguridad de que ésta es una 
discusión en abstracto, vamos a acompañar este proyecto de resolución, y lo haremos en 
nombre del interbloque Cambiemos. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador. 
Tiene la palabra la señora legisladora Caffaratti. 
Sra. Caffaratti.- Gracias, señor presidente. 
Estamos llegando al final de una sesión bastante ardua, por lo que trataré de ser 

sintética. 
Últimamente, hemos escuchado, sesión tras sesión, muchos planteos, en especial sobre 

la política nacional, que son realmente descabellados y muchas veces falaces.  
Sin ir más lejos -como decía el legislador Rins-, el miércoles pasado tuvimos un largo 

debate por el impuesto al vino. Tal como lo advirtiera la legisladora Soher El Sukaria en el 
tratamiento de ese proyecto, escondía, ni más ni menos –y esto lo digo a título personal- 
esas viejas mañas de la política de querer confundir, de embarrar la cancha, propias de los 
pícaros, a los que por suerte la ciudadanía les está dando la espalda con lo más legítimo que 
tiene, que es su voto. 

Fíjense, por ejemplo, en el caso de las universidades –que es el tema que nos 
compete-, el Presupuesto para la Universidad de Villa María ha tenido un aumento 
significativo en los últimos años, y no solamente eso, sino que está por arriba de la pauta 
inflacionaria. Por ejemplo, en el año 2014 el total fue de 160 millones, en el 2015 el total fue 
de 214 millones, en el 2016 de 286 millones y en el 2017 de 433 millones. Es decir, señor 
presidente, la inflación acumulada IPC Congreso fue, entre los años 2014 y 2017 del 505 por 
ciento, y el aumento de estas partidas a las universidades del 645 por ciento.  

Para tranquilidad del legislador autor del proyecto, a los festejos del Centenario por la 
Reforma, el Gobierno de Cambiemos ha dispuesto un presupuesto que, por primera vez en 
los últimos años, se aceptan los fondos requeridos por el Consejo Interuniversitario Nacional. 
En definitiva, son los que conocen las necesidades que tienen las distintas universidades. 

Las universidades y sus extensiones territoriales tienen un rol estratégico  para el 
desarrollo de su región. Deben periódicamente rotar por ley sus carreras e ir adaptándose a 
las necesidades, a los requerimientos y a la oferta laboral de su territorio, entre otras cosas, 
para que los egresados puedan desarrollar plenamente su actividad en el lugar en donde 
nacieron y donde desean construir una familia. En esos planteos nos van a encontrar, 
garantizando iniciativas que tiendan al desarrollo estratégico de los distintos puntos de 
nuestra provincia, pero no cuenten con nosotros, de ninguna manera, no nos van a 
encontrar, no nos prestamos a la puesta en escena ni a las picardías que tienen corto vuelo. 

Por eso, señor presidente, apostando al diálogo a que se ha referido el legislador Rins, 
solicitamos que el proyecto continúe en comisión para poder analizarlo profundamente y 
llegar a los consensos que la ciudadanía nos reclama.  

Además, le digo a la legisladora Bedano que en el Congreso de la Nación el 
Presupuesto es abierto, no como en la Provincia de Córdoba, y no se trata como lo hacemos 
nosotros. Cambiemos no tiene la mayoría como para aprobar a mano alzada lo que llega del 
Poder Ejecutivo, así que se quede tranquila que van a ser debidamente consensuados todos 
los temas que se plantean en este proyecto. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, señora legisladora. 
La Presidencia entiende que la legisladora Caffaratti ha planteado una moción de orden 

de vuelta a comisión del proyecto 23602, referido a la expansión territorial de las 
universidades de Villa María y Río Cuarto. 

En consideración la moción de orden de vuelta a comisión del proyecto 23602, 
planteada por la legisladora Caffaratti. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
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Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: ya lo dijo la legisladora Bedano cuando se refirió al 
porqué del tratamiento en forma conjunta. Este legislador, autor de los proyectos junto con el 
bloque de Unión por Córdoba, había planteado precisamente el tratamiento separado porque 
no descubre nada el legislador Rins -o lo que también dice el legislador Salas- cuando dice lo 
que dice. Es exactamente así.  

Dado el tenor al que nos ha llevado este verdadero exabrupto de discusión que han 
tenido hoy los bloques de la oposición me llevan no solamente por una cuestión de economía 
a esta altura del debate de esfuerzos discursivos o cosas por el estilo sino porque ese debate 
que aquí se introdujo tiene un elemento que atraviesa transversalmente los dos proyectos, y 
que yo podría resumir en la pregunta de qué se va a hacer con los recursos en nuestro país 
en el marco de esta discusión y diálogo que celebramos. De ahí el tratamiento en forma 
conjunta. 

Junto a mis compañeros de bancada hemos sido pacientes -como lo venimos siendo en 
sucesivos Plenos de esta Legislatura- en escuchar todo tipo de opiniones, algunas 
verdaderamente ofensivas y disparatadas.  

La verdad, señor presidente, es que uno podría repasar, como hemos dicho otras 
veces, individualmente los discursos, las faltas de respeto y, en definitiva, muchas veces la 
falta de conocimiento de ideas. Digo esto con humildad, pero la verdad es que esta 
intervención permanente de lo que llamo el “Triángulo de las Bermudas”, que está 
encabezado en cada uno de sus vértices por los tres legisladores que ya conocemos, con una 
habilidad que tal vez se podría interpretar que atentan contra ellos mismos, pero lo cierto es 
que tienen la habilidad de hacer desaparecer las pruebas. Siempre van a Tribunales pero 
hacen desaparecer las pruebas. 

Acá se ha hablado de la independencia de poderes, y les voy a recordar, a través suyo, 
señor presidente, una cosa: el Consejo de la Magistratura en la Provincia de Córdoba, a 
diferencia de lo que en su momento hacía la Unión Cívica Radical cuando gobernó –sin 
Interbloque ni nada por el estilo- esta provincia, que era nombrar a dedo a los jueces, está 
conformado por nueve miembros. De ellos, solamente dos, a razón de uno por la Legislatura 
y otro por el Ministerio de Justicia, corresponde al poder político, el resto está conformado por 
un miembro del Tribunal Superior de Justicia, el Fiscal General –quien acabo de mencionar-, 
un miembro del Colegio de Abogados, un miembro de la Federación de Colegios de Abogados, 
un miembro de la Academia de Derecho, un magistrado por la Capital y otro por el interior.  

¿Alguien, en su sano juicio, puede pensar que todos ellos, cuando designan a los 
jueces, están digitados por estos “enanitos” que en la teoría de la conspiración y desde este 
“Triángulo de las Bermudas” siempre afirman lo mismo, pero no es así? 

Comparando situaciones, hace pocas horas el Juez Irurzun –nos enteramos por los 
medios- acaba de dictaminar que no se pueden unificar las causas de Odebrecht en la 
Argentina. ¡Que casualidad! ¿Qué dice el legislador Quinteros a todo esto?  

Les voy a contar una anécdota –he tenido paciencia; no los voy a demorar mucho pero 
merezco un poquito de paciencia porque las actitudes, coherencias hay que tenerlas cuando 
se puede. Las coherencias se miden en pequeñas anécdotas. Voy a contar una de ellas, que 
de anécdota tiene una partecita porque el resto es de público conocimiento: hace poco 
tiempo, en oportunidad de la canonización del Cura Brochero, el actual Gobernador Schiaretti 
organizó una comitiva para que lo acompañara a Roma. En esa comitiva o como parte de esa 
comitiva estaba invitado un legislador de esta Cámara, en su carácter de miembro de la 
oposición, y le pareció al Gobernador que era justo y necesario proceder de esta manera. Por 
supuesto que también fue parte de la comitiva el ex Gobernador José Manuel De la Sota, hoy 
ciudadano de este Río Cuarto. 

Recuerdo, como recordamos todos, cuáles fueron las expresiones de este designado –
no por nosotros, sino por el interbloque Cambiemos- como el miembro que debía 
representarlos en ese viaje, nada más ni nada menos que para participar de un evento que 
es –para aquellos que somos creyentes y aun para los que no lo son- uno de los más 
trascendentes en el marco de un proceso o de un evento –vuelvo a decir- religioso en esta 
Provincia. 

La expresión de este legislador fue que él no viajaba con ladrones. ¿Recuerda, 
presidente? Salió en todos los diarios.  

Por supuesto, ¿a quién se le ocurre pensar que esto no iba a generar las discusiones 
que generó? Sin embargo, el Gobernador Schiaretti se mantuvo absolutamente convencido 
de lo que hacía, porque lo institucional siempre está por encima, y, sobre todo, quien está en 
el vértice de lo institucional siempre tiene que dar ejemplos, fundamentalmente en estos 
casos, de templanza, una de las virtudes teologales, junto con la fe y la caridad, señor 
presidente. 
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Después vino la anécdota. Nos enteramos de que, en el viaje, el ex Gobernador De la 
Sota le pidió explicaciones tête à tête, cara a cara, al legislador que había proferido estas 
declaraciones. También, la anécdota cuenta que el legislador no pudo sostener ni mantener lo 
que había dicho en sus declaraciones en la Legislatura o en sus declaraciones públicas. 

Si quiere –lástima que no esté ahora-, lo acompaño acá, a 4 cuadras, al negocio del ex 
Gobernador De la Sota, al cual él le ha faltado el respeto, no solamente hoy, tratándolo –
como lo hizo en la sesión anterior- de modisto y no sé qué otra cosa más, o hablando de 
picardías, como lo hizo la legisladora Caffaratti hace unos instantes, con esa ironía.  

Lo que no ha advertido, seguramente, este legislador es que les ha faltado el respeto a 
todos los comerciantes de Río Cuarto, porque ninguno de ellos merece una calificación –como 
no la merece nadie- por haber tomado una decisión del tipo que sea. 

Pero así son las cosas, señor presidente. Queda pendiente la invitación; lo invito al 
legislador, lo voy a acompañar para que dé las explicaciones que no supo dar en Roma -a lo 
mejor aquí, en la ciudad de Río Cuarto, se anima a hacerlo. 

Y así sucesivamente, señor presidente, porque nos vienen a dar lecciones, dentro de 
este triángulo, aquellos que en su itinerario son como las estrellas fugaces: arrancaron en la 
Unión Cívica Radical, pasaron después por el Frente Cívico y terminaron en el bloque Córdoba 
Podemos. 

De acuerdo con todas las versiones que estamos escuchando, haciéndome cargo de 
versiones, de cosas que no me constan, pero siguiendo esta lógica -que también hemos 
escuchado en esta larga sesión-, podría decir que se preanuncia un nuevo destino de otro de 
los vértices que nos da lecciones de moral todas las santas sesiones, señor presidente. 

Acá vamos a parar porque creo, sinceramente, que junto con esta tergiversación y esta 
verdadera corrupción de las palabras en las que por ahí todos caemos –yo también me 
incluyo-, hemos escuchado de todo. Pero lo peor que puede estar sucediendo, señor 
presidente –después podemos echar un párrafo, al menos desde mi humilde interpretación, a 
qué se debe este fenómeno-, es que uno no sabe muy bien quién es quién ni dónde está 
parado.  

Voy a dar un ejemplo -no voy a enumerar a todos ellos ni mucho menos, quédense 
tranquilos-: la autovía de la Ruta 36, que une las dos capitales, ha sido, indudablemente, 
objeto de discusión en esta sesión. Lo que nadie ha dicho en la discusión de este punto, señor 
presidente, es que se trata de una ruta nacional. La discusión es aun de aquellos que no sé 
por qué se meten, porque no pusieron ni las manos, cuando eran gobierno, para que 
nosotros no hiciéramos la ruta; se la sacaron de encima e hicieron la transferencia para que 
Córdoba la haga. Pero, más allá de cuánto puso –el legislador Scarlatto lo dijo con toda 
claridad, respondiendo al pedido de informes-, el tema es que debiera haber sido al revés; 
esta era, es y será una responsabilidad -igual que las otras rutas que aquí han sido 
mencionadas- del Gobierno nacional, del anterior, de este y del que venga, si éste no las 
hace, y resulta que nosotros nos animamos a hacerla. 

Bienvenida sea la promesa y los 890 millones de pesos que nos envió el Gobierno 
nacional, pero lo cierto es que era al revés; en todo caso, nosotros podríamos haber ofrecido 
890 o 2.000 millones, y el Gobierno nacional haberse hecho cargo de los 7.000 millones 
restantes. 

Resulta que acá, en el mundo del revés, hasta se nos critica que demoramos más de la 
cuenta… 

 El legislador Nicolás habla fuera de micrófono. 
Esto es lo mismo que si yo a usted lo critico porque demoró 5 años… 
No voy a dar ninguna interrupción, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).-Continúe en el uso de la palabra. 
Sr. Gutiérrez.-Es como si yo le dijera… 
 El legislador Nicolás habla fuera de micrófono. 
Le pido silencio, no sea desagradable, legislador. 
Sr. Presidente (González).-Diríjase a la Presidencia, legislador. 
Sr. Gutiérrez.-Sí, perdone, señor presidente. 
Dígale al legislador que no sea desagradable. Yo lo escuché con toda tranquilidad a él.  
 El legislador Nicolás habla fuera de micrófono. 
Sr. Presidente (González).-La Presidencia entiende que el legislador Gutiérrez se 

está refiriendo al tema en discusión. 
Continúe, legislador Gutiérrez. 
 El legislador Nicolás habla fuera de micrófono. 
Sr. Gutiérrez.-Bueno, señor presidente. 
Digo: acá resulta que, en este mundo del revés, hasta se nos critica a nosotros. Es 

como le decía recién, es como si lo critico a usted –y permítame que lo critique- diciéndole 
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que ha demorado 5 años en hacer una casa, cuando no le dieron crédito, cuando los únicos 
que lo ayudaron fueron su mujer y sus hijos, cuando tuvo hacer todo sólo. Lo critico 
diciéndole que no fue capaz de asumir la responsabilidad de vecino –de vecino mayor, porque 
se trata del Gobierno nacional-, no solamente pongo en duda –como dijo el legislador Calvo- 
que esa ruta se fuera a hacer, sino que encima digo que ha estado lerdo. 

En verdad, señor presidente, estas cosas no contribuyen a lo que algunas voces aquí 
han dicho. 

Respecto del discurso de Martín Fresneda, confieso –y sé que voy a interpretar a 
muchos de los miembros de nuestro bloque- que hemos estado, en varios momentos, 
tentados a aplaudir; hemos escuchado una descripción objetiva de ciertas y determinadas 
situaciones.  

También tengo que decir, en honor a la honestidad ideológica y política, sobre todo, 
que acompañamos estas definiciones hasta un punto. Cuando entramos a ver la política, y 
algunas conclusiones que el legislador saca, ya no acompañamos tanto. ¿Sabe por qué, señor 
presidente? Le voy a decir una cosa a todo el Pleno, a través suyo: el peronismo de Córdoba 
tiene absolutamente claro adónde va y qué debe defender, tiene absolutamente claro –junto 
con el resto de los gobernadores justicialistas de este país- cuáles son las prioridades del 
ahora, incluso qué han marcado las urnas, estas de las que algunos se jactan y creen que es 
un crédito sine die, absolutamente sin ninguna condición. 

Nosotros no vamos a caer en la grieta, señor presidente; lo dijimos durante toda la 
campaña electoral y lo vamos a seguir diciendo. Algunas conclusiones que hemos escuchado 
nos inducen a pensar que algunos no se dan cuenta, y siguen siendo funcionales a lo que el 
gobierno de Cambiemos quiere: permanecer en esta grieta y sumirnos, más allá de las 
expresiones públicas, en una discusión que nosotros no queremos dar. 

Hay una convocatoria al diálogo por parte del Presidente –esto no es menor–, para 
establecer ámbitos de discusión de fondo sobre ciertos problemas que tiene nuestro país, que 
indudablemente son estructurales. En esa dirección vamos nosotros, señor presidente; en ese 
sentido, no miramos el pasado ni bancamos que se hable de picardía porque creo que, mucho 
más que una picardía, es un error estratégico –incluso para Argentina– pensar que esto es un 
crédito que no tiene condiciones. ¿Sabe por qué, señor presidente? Porque no vaya a ser cosa 
que toda esta discusión que hemos presenciado responda a aquel viejo dicho del campo, de 
que “el tero canta en un lado, pero a los huevos los tiene puestos en otro”. 

Le guste a quien le guste, y haya ganado las elecciones con el porcentaje que lo haya 
hecho –y que todos debemos reconocer–, la inflación sigue siendo un problema sin respuesta 
en la Argentina. Fíjese el último guarismo: un 20 por ciento de inflación. ¿Qué hay que 
celebrar de eso?  

Lo dijimos en la sesión pasada: las tasas de interés del Banco Central son –ya lo he 
expresado tres o cuatro veces– como dos trenes: uno que dice que va en dirección de la 
reactivación, y el otro es el de las tasas del banco Central que, según Sturzenegger, son del 
30 por ciento. Dígame dónde va a conseguir alguien que, teniendo esta rentabilidad en 
dólares, quiera invertir o no suspenda las inversiones para más adelante. 

Las economías regionales son otra realidad, señor presidente, y a esto se refieren los 
proyectos que estamos tratando. No es que se vuelva abstracta esta discusión, aunque sería 
muy bueno que se vuelva siempre abstracta porque ello sería producto de que se han 
solucionado y entendido los mensajes, en este caso, de los productores, de las economías 
regionales, aquéllas que –como en el caso del bioetanol– generan 5.700 puestos de trabajo, 
sólo en Córdoba, y que implican una masa salarial de 1.100 millones de pesos por mes. 
Entonces, pueda ser que siempre nos volvamos abstractos... 

 El legislador Nicolás habla fuera de micrófono. 
Lo que no se dice, señor presidente… 
 El legislador Nicolás habla fuera de micrófono. 
No voy a conceder ninguna interrupción, señor presidente. Yo no la solicité, así que 

tampoco me la soliciten. 
Sr. Presidente (González).- Un momento, legislador Gutiérrez. 
¿Qué solicita, legislador Nicolás? 
Sr. Nicolás.- Si usted no respeta el Reglamento, señor presidente, nuestro interbloque 

se va a retirar. Está hablando fuera de tema… 
Sr. Presidente (González).- Está hablando… 
Sr. Gutiérrez.- Estoy hablando del bioetanol, señor presidente. 
Sr. Nicolás.- Si usted nos autoriza, señor presidente, nos retiramos. 
Sr. Presidente (González).- No, no los autorizo porque en este momento el 

legislador está hablando del precio del bioetanol y de los puestos de trabajo. 
Sr. Gutiérrez.- Así es. 
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Sr. Nicolás.- ¡Haga respetar el Reglamento! 
Sr. Presidente (González).- La Presidencia hace respetar el Reglamento, sólo está 

para eso. 
Continúe, legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Los puestos de trabajo son 5.473, con una masa salarial de 1.100 

millones de pesos. 
Es cierto lo que aquí se dijo sobre la Resolución 415/17 –no la 417– del Ministerio de 

Energía; el tema es que esa decisión –como también se señaló– fue unilateral, no fue 
consultada ni con las provincias, ni con las empresas, que en número de cinco o de siete 
integran la “Pampa maicera” –por decirlo de alguna manera– y tienen pendientes inversiones 
por 500 millones de dólares, que se ponen en riesgo o se ralentizan con estas noticias. 

Es cierto, anoche nos enteramos de que hubo una reunión –sobre la que tenemos 
precisiones– en el marco de la Secretaría de Energía. Nosotros hablamos con los funcionarios 
y con los empresarios, porque esa es nuestra función, pero no me quiero colgar, junto con los 
demás legisladores, la virtud de haber hecho la reunión con los empresarios, que aquí se 
mencionó y a la que el legislador Rins estaba invitado y no pudo ir –como aclaró– por “x” 
razones. 

No quiero colgarme méritos, pero está claro que, como sucede con el vino, viene muy 
bien el accionar de parte de las economías regionales en este caso. ¿Saben por qué? Porque 
este Gobierno nos está llevando cada vez más a la mecánica del ensayo-error, ya 
sistemáticamente utilizada como práctica. Entonces, tomamos la decisión que tomamos con 
respecto al vino y después retrocedemos. ¿Y qué decimos? Que se volvió abstracta. Por lo 
pronto, vamos a seguir reclamando, señor presidente –como lo hace Tucumán, al igual que 
todas las economías regionales–, aquellas medidas inconsultas que precisamente atentan 
contra éstas. 

Es importante que nos mantengamos firmes, no solamente por lo que significa 
defender lo nuestro; por eso, hace bien el interbloque Cambiemos en acompañar este 
proyecto –más allá de las elucubraciones o las explicaciones que ha dado– porque, 
indudablemente, los cordobeses –los tucumanos lo harán con el complejo cañero– tenemos 
que defender lo nuestro; si no lo defendemos nosotros, ¿quién lo va a hacer? Entonces, el 
tema del valor del diálogo es lo que nos permite decir lo que acabo de manifestar; por eso, 
bienvenida sea la convocatoria al diálogo que se está haciendo en la Argentina.  

¿Podemos los argentinos seguir mirando para atrás? No, señor presidente; sin 
embargo, decimos que no podemos hacerlo y lo hacemos, precisamente, porque los 
encargados fundamentales de convocar de esta manera a la dirigencia, a las instituciones y a 
todos aquellos que conforman el tejido social y político de este país, son los primeros que no 
tienen que incurrir en muchas de estas cosas, que con razón señaló el compañero Fresneda. 

Señor presidente: nosotros creemos en el diálogo, creemos en la discusión que se está 
llevando adelante –incluso hoy– en la ciudad de Buenos Aires, desde donde nos llegan 
noticias de ciertos empantanamientos que se han producido en una semana. Acá, muchas 
veces se nos reclama que pretendemos sacar, en una semana o en 15 días, un proyecto de 
ley, y el Gobierno nacional se ha empeñado en que en una semana los gobernadores de los 
23 distritos restantes de este país –excepción hecha de la CABA– demos ya un rotundo sí a 
un montón de cuestiones –de una complejidad que no quiero entrar a explicar– que, 
indudablemente, no vulneran para nada ni la legitimidad ni la necesidad de la convocatoria, ni 
la necesidad –como venimos diciendo desde Córdoba– de que en esta Argentina se 
comiencen a discutir los grandes temas, entre ellos, el verdadero federalismo. 

Cuando defendemos el concepto de “regionalización del conocimiento”, del cual dan 
muestra las universidades que aquí se han mencionado, no nos referimos a que 
nominalmente –como suelen decirnos cuando analizan el Presupuesto– haya una disminución 
sensible, sino que apuntamos a las políticas. Esta es la razón por la que se produjo el corte 
en la ciudad de San Francisco –denunciado por un legislador–, y este desaliento también lo 
sufren, viven y les preocupa a Universidades como las de Río Cuarto, Villa María, San 
Francisco y muchas otras que son producto de décadas de consolidación de un concepto 
absolutamente distinto al anterior a la Reforma Universitaria del ’18 y que importa, 
precisamente, su evolución: la regionalización del conocimiento. 

Esta es la discusión que creemos que se va a seguir dando. No crean que, porque se 
convoca al diálogo, los problemas que he enumerado –entre los que están los dos que 
mencionamos– pueden realmente volverse abstractos. Ojalá se vuelvan abstractos, y que eso 
no sea por desconocimiento ni atropello de los mismos, sino que sea por la principal de las 
virtudes que todos los argentinos estamos esperando de este Gobierno, que es que solucione 
los problemas. 
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Señor presidente: pido que se cierre el debate y que la votación se haga en forma 
conjunta para los dos proyectos, tal como lo habíamos solicitado.  

Gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de cierre del debate 

formulada por el legislador Gutiérrez. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).-Aprobada. 
En consideración los proyectos 23601 y 23602/L/17; la votación se hará por separado. 
En consideración, entonces, la adopción como despacho de Cámara en comisión el 

proyecto 23601/L/17.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).-Aprobado. 
En consideración la adopción como despacho de Cámara en comisión el proyecto 

23602/L/17.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
Corresponde levantar el estado de Cámara en comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
-CÁMARA EN SESIÓN- 
Sr. Presidente (González).- En consideración el proyecto 23601/L/17, tal como lo 

despachara la Cámara en estado de comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
En consideración el proyecto 23602/L/17, tal como lo despachara la Cámara en estado 

de comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
23601/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Declarar su preocupación por la abrupta reducción en el precio del bioetanol 

establecido en la Resolución Nª 417/17 del Ministerio de Energía de la Nación, que pone en riesgo a las 
empresas del sector y genera un daño irreversible a las economías regionales de las Provincias 
productoras de bioetanol.  

ARTÍCULO 2°.- Instar a que se genere una Mesa de Diálogo conformada por el Ministerio de 
Agroindustria de la Nación, el Ministerio de Energía y Minería de la Nación, los Gobiernos Provinciales de 
las provincias productoras de bioetanol, las empresas productoras, transportistas y otros actores que 
integren la cadena de comercialización del producto. 

ARTÍCULO 3°.- Defender a ultranza el proyecto de promoción de la producción y el uso 
sustentable de biocombustibles cuyo régimen se encuentra en la Ley 26.093 con una vigencia de quince 
(15) años a partir de su sanción.  

ARTÍCULO 4°.- Solicitar a los Diputados e Instruir a los Senadores Nacionales por Córdoba se 
sirvan impulsar aquellas medidas que crean conveniente a los fines de revertir la decisión adoptada por el 
Ministerio de Energía y Minería de la Nación que le produce un daño irreversible a las empresas 
productoras de bioetanol radicadas en la Provincia y que ponen en peligro miles de puesto de trabajo de 
ciudadanos cordobeses.  

ARTÍCULO 5°.- De forma. 
 
Leg. Carlos Gutiérrez 
 

FUNDAMENTOS 
El bioetanol es un combustible limpio e inocuo para la salud de las personas, que complementa o 

sustituye a las naftas, y que en Argentina se produce a partir de derivados de caña de azúcar y de maíz, 
principalmente. Constituye la fuente de octanaje más barata del planeta, hecho que contrapesa con 
creces su menor poder calorífico relativo. 

En el año 2006 se sancionó la ley 26.093 que establece un régimen de regulación y promoción 
para la producción y uso sustentable de biocombustibles que contiene importantes beneficios para que 
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empresas comiencen a radicar plantas en Argentina. Entre esos beneficios, además de los impositivos, se 
encuentra establecida una fórmula por la cual se regula el precio del bioetanol de tal forma que se 
garantiza a los productores poder hacer frente a los costos más una determinada rentabilidad. También 
se establece que las empresas petroleras debían comprar a las productoras de biocombustibles el 
bioetanol para “mezclar” con los combustibles. 

De esta forma se radicaron en el país varias plantas de bioetanol que funcionan desde hace no 
mucho más de tres años, y el resto lo hace desde 2010 o 2012, por lo que estamos en presencia de una 
industria muy joven y muy débil ante cambios de reglas de juego como el que da lugar al presente 
proyecto. 

Nuestra provincia de Córdoba no permaneció ajena a esta realidad y se constituyó como la 
principal productora de bioetanol de maíz, con el 70% de la producción total. A su vez, la producción en 
base a maíz constituye la principal fuente de producción pues casi el 60% del bioetanol del país se 
obtiene con ese procedimiento. 

Tres de las cinco plantas de producción de bioetanol a base del maíz se encuentran en nuestra 
Provincia: Pro- Maíz en Alejandro Roca (alianza AGD – Bunge), con una capacidad instalada de 163, 8 
millones de litros anuales; ACA – BIO en Villa María, con una capacidad de 162 millones de litros anuales 
y BIO 4 en Río Cuarto, con una producción de 95,4 millones de litros. La industria se completa con Diaser 
en Villa Mercedes, San Luis y Vicentín en Avellaneda, Santa Fe.  

Esta industria genera un nuestra Provincia importantes aportes tributarios y millonarias 
inversiones que generan mayor capacidad productiva y 3.736 puestos de trabajo directos e indirectos 
que generan una masa salarial anual significativa, según informe de la Fundación Agropecuaria para el 
Desarrollo Argentino.  

De forma unilateral e inconsulta, el Ministerio de Energía y Minería de la Nación emitió la 
Resolución 417/17 por la cual se establece una abrupta reducción en el precio del bioetanol, en relación a 
los precios de octubre pasado – algo que venían solicitando YPF y demás empresas petroleras 
sosteniendo que la incorporación de biocombustibles a los combustibles sólo encarecía el producto final – 
aduciendo que debía ajustar los precios a los de la energía a nivel regional. 

Esta resolución dispuso el recorte del valor del bioetanol del 22% en el caso de la producción a 
partir de maíz y del 15% a partir del primero de noviembre y del 14% a partir de febrero para el 
obtenido a partir de la caña de azúcar, lo cual complica la operación de las empresas pues, de un día 
para el otro, pierden flujos de fondos que estaban previstos. 

Según cálculos de cámaras empresarias esta medida producirá una transferencia de $4.270 
millones anuales desde la industria local de bioetanol a las compañías petroleras. 

Es necesario que se revea esta medida pues la misma llevará a que las empresas sufran una 
brutal caída de los ingresos económicos, trayendo aparejado la imposibilidad de cubrir los costos de 
producción y poniendo en riesgo puestos de trabajo, y generando en definitiva pérdidas millonarias para 
las provincias. 

En el caso de las provincias de Tucumán, Salta y Jujuy, según la Cámara Argentina de Alcoholes, 
esta medida generará una pérdida estimada de entre 1.500 y 2.000 millones. 

Es imperioso que protejamos esta importante producción regional que tiene un alto valor 
agregado, que posee tecnología de última generación y que genera miles de puestos de trabajo. 

Resulta paradójico que siendo una de las grandes banderas del Gobierno Nacional la búsqueda de  
necesarias inversiones extranjeras en el país, se tome esta decisión que atenta contra el principio de 
seguridad jurídica pues las empresas realizaron inversiones sobre la base de un escenario previsto en la 
ley hasta el año 2021 y, en cuestión de horas, vieron cambiado radicalmente escenario por una decisión 
del Ministerio de Energía y Minería que, desoyendo la solicitud de los productores que solicitaron 
oportunamente avanzar con un incremento respecto del corte del bioetanol en las naftas –de 12% a 
15%-, se da de forma inconsulta y unilateral. 

Por estos motivos y otros que oportunamente explicitaremos en el debate, de ser necesario, 
solicitamos la aprobación del presente proyecto de declaración. 

 
Leg. Carlos Gutiérrez 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN – 23601/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- DECLARAR su preocupación por la abrupta reducción en el precio del bioetanol 

establecido en la Resolución Nº 417/17 del Ministerio de Energía y Minería de la Nación, que pone en 
riesgo a las empresas del sector y genera un daño irreversible a las economías regionales de las 
provincias productoras de bioetanol.  

Artículo 2º.- INSTAR a que se genere una mesa de diálogo conformada por el Ministerio de 
Agroindustria de la Nación, el Ministerio de Energía y Minería de la Nación, los Gobiernos Provinciales de 
las provincias productoras de bioetanol, las empresas productoras, transportistas y otros actores que 
integren la cadena de comercialización del producto. 

Artículo 3º.-  DEFENDER a ultranza el proyecto de promoción de la producción y el uso 
sustentable de biocombustibles cuyo régimen se encuentra en la Ley Nacional Nº 26093 con una vigencia 
de quince años a partir de su sanción.  

Artículo 4º.-  SOLICITAR a los Diputados e INSTRUIR a los Senadores Nacionales por 
Córdoba se sirvan impulsar aquellas medidas que crean convenientes a los fines de revertir la decisión 
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adoptada por el Ministerio de Energía y Minería de la Nación que le produce un daño irreversible a las 
empresas productoras de bioetanol radicadas en la Provincia y que pone en peligro miles de puestos de 
trabajo de ciudadanos cordobeses.  

Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 
Río Cuarto, 15 de noviembre de 2017. 
 

Dr. Oscar Félix González 
Presidente Provisorio 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-3141/17 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
23602/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Declarar su preocupación por la continuidad y desarrollo de los Programas de 

Expansión Territorial que vienen ejecutando las Universidad Nacionales de Villa María y de Río Cuarto, 
habida cuenta de la desinversión efectuada en asignaciones presupuestarias respecto de los Contratos 
Programa y de los cambios en las pautas de financiamiento que no contemplan el módulo administrativo, 
ni académico y disminuye la disponibilidad de docentes para cada espacio curricular.  

ARTÍCULO 2°.- Alentar y Defender el proyecto de expansión territorial desarrollado en la 
Provincia de Córdoba, que permitió la apertura de más de veinte Centros de Estudio Superior en toda la 
geografía provincial, por cuanto promueve y facilita el acceso a la educación superior y de grado a 
personas que habitan en los pueblos del interior. 

ARTÍCULO 3°.- Solicitar a los Diputados e INSTRUIR a los Senadores Nacionales por Córdoba se 
sirvan impulsar las modificaciones tendientes a revertir la desinversión mencionada en el artículo primero 
de la presente resolución, en oportunidad del tratamiento del proyecto de ley de presupuesto para el año 
2018. 

ARTÍCULO 4°.- De forma. 
 
Leg. Carlos Gutiérrez 
 

FUNDAMENTOS 
Hay preocupación en el ámbito universitario por las perspectivas para el año 2018 para muchas de 

las Universidad Nacionales existentes en el país. En razón del presupuesto que el Ejecutivo elevó al 
Ministerio de Educación surge que muchas de ellas serán víctimas de un proceso de desinversión en un 
contexto harto difícil, signado por aumentos en los servicios respecto del año 2017 y por una inflación 
que no se encuentra del todo contenida.  

El Presidente de la Nación puntualizó en declaraciones recientes un aumento en el presupuesto 
universitario que no es tal puesto que, por primera vez, se incorporarán al presupuesto de cada 
Universidad todos los devengamientos provenientes de Contratos – Programa, que se erogaban siempre 
por fuera de los presupuestos universitarios Así, los supuestos aumentos que se le otorgan a las distintas 
casas de altos de estudio serán totalmente imputables a esa incorporación.  

Por mencionar un ejemplo, la Universidad Nacional de Villa María tendrá, en el año 2018, 2,8 
millones menos que en el 2017 para gastos generales.  

Frente a este panorama, signado por el efecto inflacionario, las subas en las tarifas de los servicios 
y el aumento general en los gastos corrientes, a las Universidades no les quedará otra alternativa que 
discontinuar y cerrar programas, proyectos o actividades que venían realizando con probada efectividad. 

Esta Legislatura ya tuvo la oportunidad de expresarse manifestando su preocupación frente a las 
informaciones de las cuales se derivaba la no continuidad de las carreras universitarias del Centro 
Universitario San Francisco – CUSF -, creado en el marco del Programa de Expansión Territorial de 
Educación Superior del Ministerio de Educación de la Nación, a través de la Declaración N° 19.979. El 
caso del CUSF es elocuente: allí se dictaban entre 3 y 5 carreras desde 2013 y, para 2018, no abrirá 
ningún primer año lo que, proyectado en el tiempo, constituye lisa y llanamente el cierre.  

El problema es mucho mayor si observamos que el Gobierno Nacional ha comenzado un proceso 
de desarticulación institucional que pone en riesgo la presencia de las universidades del interior del 
interior. Universidades como la de Villa María, que apuestan a  mecanismos de vinculación con los 
gobiernos locales, con sedes universidades, institutos y extensiones áulicas como las existentes en la 
ciudades de Córdoba, Villa del Rosario, San Francisco, Villa Dolores y Deán Funes; y como la de Río 
Cuarto, que a través de su Programa de Expansión Territorial dicta carreras en Laboulaye, Jovita, Villa 
Dolores y General Roca, desarrollando propuestas curriculares acorde a las necesidades y las demandas 
de cada lugar. 

Señor Presidente, lo que subyace detrás de toda este proceso de desinversión y centralización no 
es ni más ni menos que el reflejo de una histórica disputa en nuestro país: Centralismo-Federalismo. No 
debemos permitir que bajo la falaz premisa de la eficiencia y la optimización de los recursos se le impida 
a miles de jóvenes acceder a una educación universitaria. No podemos permitir, tampoco, que se vuelva 
a un modelo centralizado en el cual los centros de estudio se emplacen sólo en las grandes ciudades, 
profundizando las diferencias que ya existen entre el centro y la periferia.  
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En ese sentido, conviene remarcar que la Ley de Educación Superior establece que es el Estado, y 
sólo el Estado, quien debe garantizar las condiciones de igualdad en el acceso a la educación superior. No 
debemos permitir que se cambie exclusión por inclusión y que la educación pública sea accesible para 
algunos pocos. 

Por estos y otros motivos que voy a mencionar en el debate, de ser necesario, solicito la 
aprobación del presente proyecto de Declaración. 

 
Leg. Carlos Gutiérrez 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN – 23602/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- DECLARAR su preocupación por la continuidad y desarrollo de los Programas de 

Expansión Territorial que vienen ejecutando la Universidad Nacional de Villa María y la Universidad 
Nacional de Río Cuarto, habida cuenta de la desinversión efectuada en asignaciones presupuestarias 
respecto de los Contratos Programa y de los cambios en las pautas de financiamiento que no contemplan 
el módulo administrativo, ni académico y disminuye la disponibilidad de docentes para cada espacio 
curricular.  

Artículo 2º.- ALENTAR y defender el Proyecto de Expansión Territorial desarrollado en la 
Provincia de Córdoba que permitió la apertura de más de veinte Centros de Estudio Superior en toda la 
geografía provincial, por cuanto promueve y facilita el acceso a la educación superior y de grado a 
personas que habitan en los pueblos del interior. 

Artículo 3º.-  SOLICITAR a los Diputados e INSTRUIR a los Senadores Nacionales por 
Córdoba se sirvan impulsar las modificaciones tendientes a revertir la desinversión mencionada en el 
artículo 1º de la presente Resolución, en oportunidad del tratamiento del proyecto de Ley de Presupuesto 
para el año 2018.  

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 
Río Cuarto, 15 de noviembre de 2017. 
 

Dr. Oscar Félix González 
Presidente Provisorio 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-3142/17 
 

-19- 
EMPRESA MONSANTO. ACCIONES LEGALES INICIADAS CONTRA LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RÍO CUARTO. RECHAZO. IMPEDIMENTO Y 
PARALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES Y EXPROPIACIÓN DE SUS PROPIEDADES. 

SOLICITUD AL PE. GESTIÓN ANTE EL CONGRESO NACIONAL DE IDÉNTICAS 
ACCIONES. SOLICITUD A LOS LEGISLADORES NACIONALES POR CÓRDOBA. 

Moción de tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (González).-Se encuentra reservado en Secretaria el proyecto 

23619/L/17, con una moción de tratamiento sobre tablas, que se leerá a continuación. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 14 de noviembre de 2017 
 
Al señor Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
S.                             /D. 
 
De mi mayor consideración:  
Me dirijo a usted a fin de solicitar, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 23619/L/17, que resuelve el rechazo a las acciones legales 
iniciadas por la multinacional Monsanto –hoy Bayer- contra el Municipio de Río Cuarto por la resolución, 
en octubre de 2013, de no habilitarla instalación de la planta para el procesamiento de semillas en el sur 
de la ciudad, como una medida soberana. 

 
Ezequiel Peressini 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída por Secretaría. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
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Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
Legislador Peressini, dispone de cinco minutos para formular la reconsideración. 
Sr. Peressini.- Muchas gracias, señor presidente. 
Hemos presentado un proyecto de resolución para rechazar las acciones judiciales que 

la multinacional Monsanto, hoy Bayer, está llevando adelante contra el Municipio de Río 
Cuarto y, para nosotros, contra el pueblo de Río Cuarto que, en el año 2013, en forma 
soberana, resolvió que Monsanto no se iba a instalar en la ciudad.  

Ahora, Monsanto vuelve a intentar la instalación de la planta de tratamiento de semillas 
en esta ciudad y, para eso, acude a la Justicia. Consideramos que la Justicia no tiene nada 
que decir, porque el decreto emitido en noviembre del 2013, es totalmente soberano, y 
porque la organización y la lucha del pueblo de Malvinas Argentinas y el de Río Cuarto ya dijo 
no a la instalación de Monsanto. 

Para que los legisladores sepan, Monsanto es la multinacional más grande en 
transgénicos en la agroindustria, la producción de semillas y alimentos; también se utiliza 
para el etanol y para medicamentos, en la fusión que ha realizado con Bayer.  

En 2016, es la empresa que ganó 46.799 millones de euros; sólo en Argentina ganó 
2.557 millones de dólares, y fue comprada por Bayer por 66 mil millones de dólares. Maneja 
el 30 por ciento de los agrotóxicos en Argentina, y junto a otras empresas como Syngenta, 
Down, Dupont o BASF, manejan el 59 por ciento del mercado mundial de semillas y 
agrotóxicos. Esto se debe a que, junto a los gobiernos, impulsan un sistema saqueador, 
contaminante, de primarización de la economía, de expulsión de los pequeños productores 
con concentración de la tierra, contaminación y enfermedades. 

No es una novedad, en estas últimas semanas, que la provincia de Entre Ríos es la que 
más contaminación tiene en el mundo producto de la utilización de los agrotóxicos; de esta 
manera, hemos perdido soberanía política y económica y se ha impulsado un modelo de 
semicolonización del país de manera exponencial.  

Es una empresa que concentra la producción de semillas de manera escandalosa: antes 
había 7 mil empresas que producían semillas, mientras que ahora solamente cinco 
concentran el 60 por ciento de esa producción, señor presidente. Creo que los legisladores 
deberían tomar nota de esto y prestar atención a lo que les estoy informando, ya que este 
modelo de concentración hace que diez países produzcan el 90 por ciento de los transgénicos, 
de lo cual, el 90 por ciento es soja… 

Sr. Presidente (González).-Ruego hacer silencio en el recinto, por favor. 
Sr. Peressini.- Gracias, señor presidente. 
Brasil y Argentina elaboran el 29 por ciento del consumo mundial de agrotóxicos; 

además, la extensión de la frontera agropecuaria creció un 208 por ciento desde el 2007 a la 
fecha, y esto fue en nuestra Provincia, señores legisladores, lo que significó la pérdida del 
bosque nativo y de los ecosistemas autóctonos. En el año 2016 perdimos 16 mil hectáreas, y 
este año otras 16 mil fueron incendiadas producto de la destrucción del ambiente natural. 
Nos queda tan solo un 3 por ciento de bosque nativo producto de la implementación 
sistemática de este modelo devastador. 

Efectivamente, la situación es preocupante porque ahora Monsanto va a la Justicia para 
volver a instalarse o, en su defecto, cobrar 30 millones de dólares; no sé qué es lo que 
quiere. Parece que quiere hipotecar el futuro de la ciudad de Río Cuarto, y para ello cuenta 
con la complicidad de los gobiernos, ya que a Monsanto lo trajo Cristina, lo cuidó el ex 
Gobernador De la Sota y ahora lo sostiene Macri con su funcionario, ya que Buryaile fue 
vicepresidente de la Confederación Rural Argentina. 

Financia a 400 empresas, entre ellas a Down, y Leandro Sarquis, Ministro de 
Agronomía de la Provincia de Buenos Aires, fue gerente de semillas de Monsanto para 
Uruguay, Argentina y Paraguay. Es por eso que, desde la Cámara de Diputados de la Nación, 
están impulsado la Ley de Semillas, y está saliendo como por un tubo ya que todos los 
diputados tienen compromisos con todas estas grandes empresas multinacionales. 

No queremos a Monsanto en ninguna parte de la provincia, del país ni en América 
Latina, y para ello contamos con la organización en repudio de las universidades, de la 
“Asamblea de Río Cuarto sin Agrotóxicos”, y del decreto municipal del 27 de noviembre del 
2013 que echó a Monsanto. No vamos a permitir que vuelva, y creemos que la Legislatura 
debe estar a la altura de las circunstancias rechazando las presiones en las actuaciones 
judiciales y pedir paralizar todas las acciones comerciales de estas multinacionales en el 
territorio la provincia, además de expropiar todas las propiedades de Monsanto para impedir 
que siga extorsionando al pueblo de Córdoba, y saqueando y contaminando nuestro territorio. 

No hay forma de terminar con el saqueo de estos capitalistas, señores legisladores, si 
no impedimos la Ley de Bosques que impulsara Unión por Córdoba, declarando la emergencia 
ambiental para prohibir el desmonte… 
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Sr. Presidente (González).- Debe concluir, legislador. 
Sr. Peressini.- Para finalizar, entonces, los legisladores presentes y los que están 

almorzando deberían acompañar el proyecto que hemos presentado. De lo contrario, son 
cómplices del saqueo y de la contaminación por parte de Monsanto en nuestro país. 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración planteada 
por el legislador Peressini. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
¿Qué solicita, legislador Salas? 
Sr. Salas.- Gracias, señor presidente: perdón por lo extemporáneo, pero pido la 

abstención del bloque de Izquierda y de los Trabajadores en el proyecto 23651/L/17. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la abstención solicitada por el 

legislador Salas. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).-Aprobada. 
 

-20- 
GOBIERNO NACIONAL. PAQUETE DE REFORMAS LABORALES ANUNCIADO. 

RECHAZO. 
Moción de tratamiento sobre tablas 

 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 

23630/L/17, con una moción de tratamiento sobre tablas que será leída a continuación. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 13 de noviembre de 2017 
 
Al señor Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
S.                           /                          D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitar, en los términos del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento del proyecto de declaración 23630/L/17, por el que se manifiesta el rechazo por el paquete 
de reformas laborales anunciadas por el Gobierno del Presidente Mauricio Macri, por tratarse de una 
contrarreforma que busca liquidar las conquistas laborales obtenidas por la clase trabajadora a través de 
los años, legalizando de hecho el trabajo precario que las patronales están implementando. 

Sin otro particular, lo saluda atentamente. 
 

Laura Vilches 
Legisladora provincial 

 
Sr. Presidente (González).-En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída por Secretaria. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Gracias, señor presidente. 
El objetivo de traer a debate este proyecto tiene que ver, justamente, con que es uno 

de los principales temas que discute la mayoría de la población en la Argentina, que son los 
trabajadores, que ven con enorme preocupación cómo se negocian sus condiciones de vida y 
de trabajo a sus espaldas.  

El proyecto que presentamos es simple, pretende que esta Legislatura se declare en 
rechazo de una reforma laboral que quiere retrotraer las condiciones de trabajo cien años 
atrás. De hecho, recibimos en Labor Parlamentaria a los trabajadores judiciales, docentes, 
representantes, que vinieron a solicitar que este Cuerpo se pronunciara y que les exigiera a 
los diputados y senadores nacionales el rechazo explícito a estos paquetes de reforma que 
atacan las condiciones de vida de las mayorías populares.  

Así como nosotros les exigimos a las conducciones de nuestros sindicatos que lleven 
adelante medidas de luchas concretas, que hagan asambleas en los lugares de trabajo y que 
planifiquen un conjunto de acciones para rechazar esta reforma, es correcto que ellos pidan a 
los representantes elegidos por la mayoría de los trabajadores que se pronuncien. Y no 
entendemos por qué –o sí lo entendemos–, pero sería muy bueno que si los legisladores de 
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Unión por Córdoba –no le vamos a pedir a los legisladores de Cambiemos que lo hagan 
porque sabemos que acompañan el paquete de medidas del Gobierno nacional– y los del 
Frente para la Victoria están dispuestos a rechazarlo, adelanten ese pronunciamiento porque 
es lo que los  trabajadores les están pidiendo, que adelanten que van a rechazar esto que es 
un programa presentado, casi sin filtros, por las multinacionales y por todas las empresas en 
nuestro país como demanda de modificación en las condiciones laborales. Que rechacen y que 
digan qué van a hacer frente a este planteo de “banco de horas”, que hace retroceder la 
jornada laboral conquistada hace cien años –que es la jornada de 8 horas– para permitirle a 
las patronales tener a disposición la mano de obra barata y sin ningún problema, de acuerdo 
a las condiciones de producción, quitando las horas extras y poniendo la vida y la 
organización de la vida de los trabajadores a disposición de las patronales; que digan qué van 
a hacer frente a la propuesta de eliminar la responsabilidad solidaria de las patronales con 
respecto a las tercerizadas a las cuales delegan parte de los procesos de producción; que 
digan qué van a hacer con el blanqueo –este supuesto blanqueo– que desconoce las horas 
trabajadas y el tiempo trabajado en negro a favor de las patronales; que digan qué van a 
hacer con la reducción de los aportes patronales que desfinancian las jubilaciones y la 
seguridad social; que digan los legisladores de Unión por Córdoba y el resto de la oposición 
qué van a hacer con la propuesta de garantizar pasantías para que la juventud trabaje de 
manera completamente precaria –y casi gratis– para las patronales; qué van a hacer con el 
intento de limitar el derecho de los trabajadores a hacer juicio, o qué van a hacer con esta 
posibilidad que le van a plantear de renunciar aún más atrás de las conquistas obtenidas en 
los convenios colectivos.  

No es tan difícil lo que piden los trabajadores, están pidiendo que los diputados, los 
senadores, que estos legisladores de este recinto se pronuncien frente a una reforma laboral 
que es contraria a todas las condiciones de los trabajadores.  

Nosotros no le pedimos que acuerden con la propuesta del Frente de Izquierda o del 
PTS, que considera que dadas las condiciones del avance de la ciencia y de la tecnología 
están planteadas todas las condiciones para reducir la jornada laboral, que no se puede 
aumentar la explotación sino que hay que reducirla, que los trabajadores tienen derecho a 
tener tiempo libre para disfrutar con sus familias, para recrearse, para tener acceso a la 
cultura. Les estamos pidiendo simplemente que rechacen una reforma que retrotrae cien 
años las condiciones de vida de los trabajadores y las condiciones de explotación de ese 
trabajo. Quieren volver al siglo XIX, ¿es tan fácil pronunciarse en contra?  

Por eso solicitamos la reconsideración y el pronunciamiento en este recinto respecto a 
esta reforma, que es algo urgente que están discutiendo los trabajadores y los sectores 
populares y frente a los cuales todos tendrían que poder pronunciarse.  

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración planteada 
por la legisladora Vilches. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada.  
Antes de concluir la sesión, la Presidencia desea agradecer a los Concejos Deliberantes 

que nos han acompañado y muy especialmente a la Sociedad Italiana de Río Cuarto, que 
facilitó sus instalaciones para llevar adelante esta sesión. (Aplausos). 

No habiendo más asuntos que tratar, invito a los presidentes de bloques y a los 
presidentes de los Concejos Deliberantes a arriar la Bandera Nacional en mástil del recinto. 

 Así se hace. 
Sr. Presidente (González).- Queda levantada la sesión. 
-Es la hora 17 y 01. 
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